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 REGISTRO 
DISTRITAL

DECRETO DE 2020
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÀ, D.C.

Decreto Número 037
(Enero 29 de 2020)

“Por medio del cual se hace un nombramiento”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 
En ejercicio de sus facultades legales, en espe-
cial las conferidas por el artículo 38 del Decreto 
Ley 1421 de 1993, el Decreto Nacional 1083 de 

2015, modificado y adicionado por el Decreto 648 
de 2017, y

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Nombrar a partir de la fecha, al doctor 
GUILLERMO ESCOBAR CASTRO, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 79.589.884, en el cargo 
de Director General Código 050 Grado 09 del Instituto 
Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – 
IDIGER. 

ARTÍCULO 2º.- Notificar al doctor GUILLERMO ES-
COBAR CASTRO, el contenido del presente Decreto 
a través de la Subdirección de Servicios Administra-
tivos de la Secretaría General, de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO 3º.- Comunicar al Instituto Distrital de Ges-
tión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER y a la 
Dirección de Talento Humano de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., el contenido 
del presente Decreto a través de la Subdirección de 
Servicios Administrativos de esta última Secretaría.

ARTÍCULO 4º.- El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días 
del mes de enero del año dos mil veinte (2020).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - SECRETARÍA GENERAL

Resolución Número 060
(Enero 29 de 2020)

“Por la cual se hace un nombramiento”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En uso de las facultades legales, en especial las 
conferidas en el Decreto 101 de 2004 y el Decreto 
Nacional 1083 de 2015 modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017, y

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º-: Nombrar al doctor ÓSCAR GUILLER-
MO NIÑO DEL RÍO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.837.468, en el cargo de Director 
Técnico Código 009 Grado 08 de la Dirección Distrital 
de Desarrollo Institucional de la Subsecretaria Técni-
ca de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D. C.

ARTÍCULO 2º-: De conformidad con el artículo 
2.2.5.1.6 del Decreto Nacional 1083 de 2015 modi-
ficado y adicionado por el Decreto 648 de 2017, el 
doctor ÓSCAR GUILLERMO NIÑO DEL RÍO, tendrá 
diez (10) días contados a partir de la notificación de 
este acto administrativo, para manifestar si acepta el 
nombramiento y diez (10) días para tomar posesión del 
cargo, los cuales se contarán a partir de la aceptación.

RESOLUCIONES DE 2020
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ARTÍCULO 3º-: Notificar al doctor ÓSCAR GUI-
LLERMO NIÑO DEL RÍO, el contenido de la presente 
Resolución a través de la Subdirección de Servicios 
Administrativos de la Dirección Administrativa y Finan-
ciera, de la Subsecretaría Corporativa de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO 4º-: Comunicar el contenido de la presente 
Resolución a la Dirección de Talento Humano de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., a través de la Subdirección de Servicios Adminis-
trativos de la misma Entidad, para los trámites legales 
correspondientes. 

ARTÍCULO 5º-: El presente nombramiento cuenta 
con el saldo de apropiación suficiente para respaldar 
las obligaciones por concepto de servicios persona-
les y aportes patronales durante la vigencia fiscal en 
curso, de acuerdo con la certificación expedida por el 
Subdirector Financiero de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 816 
de 2019.

ARTÍCULO 6º-: La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días 
del mes de enero del año dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General

Resolución Número 061
(Enero 29 de 2020)

“Por la cual se hace un nombramiento”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En uso de las facultades legales, en especial las 
conferidas en el Decreto 101 de 2004 y el Decreto 
Nacional 1083 de 2015 modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto 426 de 2016, se modificó 
la planta de empleos de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que en la planta de personal de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., existe el siguiente 

empleo, el cual se encuentra en vacancia definitiva, 
y no existen funcionarios de carrera administrativa 
que cumplan con los requisitos y los perfiles para ser 
encargados.

No. 
Empleos Denominación Código Grado Dependencia

Uno (1) Profesional 
Universitario 219 03

Oficina de 
Tecnologías de la 
Información y las 
Comunicaciones

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Circular CNSC No.003 de 11 de junio de 2014, dirigida 
a los Representantes Legales y Jefes de Unidades de 
Personal, señala los efectos del Auto de suspensión 
proferido por el Consejo de Estado indicando que a partir 
del 12 de junio de 2014 no otorgará autorizaciones para 
proveer transitoriamente empleos de carrera a través 
de encargo o nombramiento provisional, mientras que 
dure la suspensión provisional ordenada por esa Alta 
Corte otorgando a las entidades la facultad legal para 
proveer transitoriamente sus empleos que se encuen-
tran en vacancia definitiva o temporal.

Que por razones de estricta necesidad del servicio, ex-
cepcionalmente se procede a realizar un nombramiento 
provisional, por un término no superior a seis (6) meses, 
en el cargo antes mencionado de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º-: Nombrar en provisionalidad a partir 
de la fecha, al señor JEISON ALEXIS BELLO SÁN-
CHEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
1.014.225.565, en el cargo de Profesional Universitario 
Código 219 Grado 13 de la Oficina de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., por un 
término no superior a seis (6) meses.

ARTÍCULO 2º-: De conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 del Decreto Nacional 1083 de 2015 modifica-
do y adicionado por el Decreto 648 de 2017, la persona 
señalada en el artículo 1° de la presente Resolución, 
tendrá diez (10) días contados a partir de la notificación 
de este acto administrativo, para manifestar si acepta el 
nombramiento y diez (10) días para tomar posesión del 
cargo, los cuales se contarán a partir de la aceptación.

ARTÍCULO 3º-: Notificar el contenido de la presente 
Resolución a la persona indicada en el artículo 1° de 
la presente resolución, a través de la Subdirección de 
Servicios Administrativos de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO 4º-: Comunicar el contenido de la presente 
Resolución a la Dirección de Talento Humano de la 
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Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., a través de la Subdirección de Servicios Adminis-
trativos de la misma Entidad, para los trámites legales 
correspondientes. 

ARTÍCULO 5º-: El presente nombramiento cuenta 
con el saldo de apropiación suficiente para respaldar 
las obligaciones por concepto de servicios persona-
les y aportes patronales durante la vigencia fiscal en 
curso, de acuerdo con la certificación expedida por 
la Subdirectora Financiera de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Distrital 
826 de 2018.

ARTÍCULO 6º-: La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días 
del mes de enero del año dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - SECRETARÍA JRÍDICA

Resolución Número 013
(Enero 23 de 2020)

“Por la cual se constituye la Caja Menor en la 
Dirección de Gestión Corporativa de la Secreta-

ría Jurídica Distrital para la Vigencia fiscal 2020 y 
se establecen las reglas para el funcionamiento y 

manejo de la misma”

EL SECRETARIO JURÍDICO DISTRITAL
En uso de sus facultades legales y en especial 

las que le confieren el artículo 3 del Decreto Dis-
trital 061 de 2007, y el artículo 5, numerales 11 y 

13 del Decreto Distrital 323 de 2016, y

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 20 del Decreto Distrital 492 de 2019, 
establece que: “El responsable y ordenador del manejo 
de la caja menor en cada entidad y organismo distrital 
deberá ceñirse estrictamente a los gastos que tengan 
carácter de imprevistos, urgentes, imprescindibles e 
inaplazables y enmarcados dentro de las políticas de 
racionalización del gasto.

Con los recursos de las cajas menores no se podrá 
realizar el fraccionamiento de compras de un mismo 
elemento y/o servicio, ni adquirir elementos cuya exis-

tencia esté comprobada en almacén o se encuentre 
contratada, así como tampoco realizar ninguna de las 
operaciones descritas en el artículo 8 del Decreto Dis-
trital 61 de 2007.

Los representantes legales de las entidades y orga-
nismos distritales deberán reglamentar internamen-
te las cajas menores, de tal manera que se reduzcan 
sus cuantías y su número no sea superior a dos 
(2) por entidad, salvo excepciones debidamente 
justificadas ante la Secretaría Distrital de Hacienda.

Las entidades y organismos distritales deberán abs-
tenerse de efectuar contrataciones o realizar gastos 
con los recursos de caja menor, para atender servicios 
de alimentación con destino a reuniones de trabajo.” 
(Negrita y subrayado fuera de texto)

Que el artículo 3 del Decreto Distrital 061 de 2007 “Por 
el cual se reglamenta el funcionamiento de las Cajas 
Menores y los Avances en Efectivo” dispuso: “De la 
constitución. Las cajas menores se constituirán, para 
cada vigencia fiscal, mediante resolución suscrita por 
el jefe del respectivo órgano, en la cual se deberán in-
dicar: i) la cuantía, ii) el responsable, iii) la finalidad, iv) 
la clase de gastos que se puedan realizar, v) la unidad 
ejecutora y vi) la cuantía de cada rubro presupuestal, sin 
exceder el monto mensual asignado a la Caja Menor y 
en ningún caso el límite establecido por el estatuto de 
contratación para compras directas. (…).”.

Que el artículo 7 ibídem, señala que “La cuantía máxima 
mensual de la sumatoria de los fondos que se manejen 
a través de Cajas Menores se determinará en función 
del presupuesto anual de cada vigencia fiscal de las 
entidades señaladas en el artículo 1° del presente De-
creto, expresado en salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, de acuerdo con la siguiente clasificación:

Valor del  Presupuesto Salarios 
Mínimos Mensuales Legales 

Vigentes

Máxima Cuantía Mensual en 
SMMLV

Menos de 15.000 25

15.001 A 25.000 45

25.001 A 55.000 110

55.001 A 100.000 150

100.001 A 200.000 180

200.001 A 300.000 200

300.001 En Adelante 350

(…)”.

Que mediante la Resolución DDC-000001 del 12 de 
mayo de 2009 “Por la cual se adopta el Manual para 
el Manejo y control de Cajas Menores”, expedida por 
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el Contador General de Bogotá, D.C., se implementó 
la guía que facilita la gestión administrativa y contable 
a los fondos de las cajas menores, acorde con las 
nuevas normas de contabilidad pública establecidas 
por la Contaduría General de la Nación.

Que mediante la Resolución 191 del 22 de septiembre 
de 2017 “Por medio de la cual se adopta y consolida 
el Manual de Programación, Ejecución y Cierre Presu-
puestal del Distrito Capital”, expedida por la Secretaría 
Distrital de Hacienda, se ajustan y optimizan algunos 
procedimientos en consideración a los cambios nor-
mativos presupuestales de la Nación y el Distrito, y, 
en consecuencia, se establecen los lineamientos e 
instrucciones para el manejo de las cajas menores en 
concordancia con lo dispuesto en el Decreto Distrital 
061 de 2007.

Que el Decreto Nacional 2360 del 26 de diciembre de 
2019, fijó el salario mínimo legal mensual, en la suma 
de OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHO-
CIENTOS TRES PESOS ($877.803) M/CTE., para la 
vigencia 2020.

Que mediante el Decreto Distrital 816 del 26 de diciem-
bre de 2019 “Por medio del cual se liquida el Presupues-
to Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversio-
nes de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal 
comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2020 y se dictan otras disposiciones, en cumplimiento 
del Decreto 744 del 6 de diciembre de 2019, expedido 
por el Alcalde Mayor de Bogotá, Distrito Capital.”, se 
definió el presupuesto oficial para la Secretaría Jurídica 
Distrital para el año 2020 por valor de TREINTA MIL 
NOVENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS CUA-
RENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE. ($30.098.546.000), 
que corresponden a 34.288 SMMLV, por lo que esta 
Secretaría puede constituir una Caja Menor con una 
cuantía máxima mensual de 110 SMMLV.

Que la Secretaría Jurídica Distrital cuenta con el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 14 
del 14 de enero de 2020, por la suma equivalente a 
VEINTIDÓS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y 
UN MIL PESOS ($22.361.000)M/CTE., equivalente a 
25.47 SMMLV, para la constitución de su Caja Menor, 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 5 del 
Decreto Distrital 061 de 2007, para atender los gastos 
de funcionamiento definidos en el Presupuesto Anual 
del Distrito Capital que tengan el carácter de urgentes, 
imprescindibles o inaplazables, necesarios para el buen 
funcionamiento de la entidad.

Que, en mérito de lo expuesto,   

RESUELVE

ARTÍCULO 1. Constitución y cuantía. Constituir la 
Caja Menor en la Dirección de Gestión Corporativa de la 
Secretaría Jurídica Distrital, para la vigencia fiscal 2020, 

para la atención de los gastos urgentes, imprescindibles 
o inaplazables necesarios para el buen funcionamiento 
de la entidad, con la cuantía anual de VEINTIDÓS MI-
LLONES TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL PESOS 
($22.361.000)M/CTE.

PARÁGRAFO. La Caja Menor que se constituye me-
diante la presente Resolución, se encuentra amparada 
con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.14 
del 15 de enero de 2020 expedido por la Directora de 
Gestión Corporativa de la Secretaría Jurídica Distrital, 
responsable del presupuesto.

ARTÍCULO 2. Ordenador de gasto. Delegar la orde-
nación del gasto de la Caja Menor en la Dirección de 
Gestión Corporativa de la Secretaría Jurídica Distrital.

ARTÍCULO 3. Responsable. El responsable del manejo 
de la Caja Menor de la Secretaría Jurídica Distrital, será 
el profesional especializado grado 27 de la Dirección de 
Gestión Corporativa, de acuerdo con las funciones esta-
blecidas en la Resolución 020 del 22 de febrero de 2019.

PARÁGRAFO 1. Los servidores públicos responsables 
del manejo de la Caja Menor de la Secretaría Jurídica 
Distrital, deberán cumplir con las obligaciones, proce-
dimientos y demás disposiciones consagradas en el 
Decreto Distrital 061 de 2007 y con el procedimiento 
administrativo y financiero establecido en la Resolución 
DDC-000001 del 12 de mayo de 2009 de la Secretaría 
Distrital de Hacienda.

PARÁGRAFO 2. Cuando el responsable del manejo 
operativo de la Caja Menor se encuentre en vacaciones, 
licencia o comisión, se deberá encargar, mediante acto 
administrativo por parte del ordenador del gasto de la 
Caja Menor, a otro funcionario, debidamente afianzado, 
para el manejo de la misma mientras subsista la situa-
ción administrativa, para lo cual se requiere la entrega 
de los fondos y documentos mediante arqueo, al recibo 
y a la entrega de la misma, lo que deberá constar en el 
respectivo libro.

ARTÍCULO 4. Póliza de manejo.  El ordenador del 
gasto y los responsables del manejo operativo de la Caja 
Menor de la Secretaría Jurídica Distrital, deben estar 
amparados por una póliza de manejo ante una entidad 
aseguradora debidamente reconocida por el Estado, la 
cual debe cubrir el cien por ciento (100%) del monto del 
fondo de la Caja Menor.

ARTÍCULO 5. Finalidad. La Caja Menor atenderá los 
gastos de funcionamiento definidos en el Presupuesto 
Anual del Distrito Capital que tengan el carácter de ur-
gentes, imprescindibles o inaplazables necesarios para el 
buen funcionamiento de la Secretaría Jurídica Distrital, sin 
exceder las cuantías indicadas en los respectivos rubros.

PARÁGRAFO 1. Los servidores públicos responsables 
de la Caja Menor, solicitarán reembolso una (1) vez al 
mes, en la cuantía de los gastos realizados, sin exceder 
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el monto previsto en el respectivo rubro presupuestal y 
evitando, esperar llegar al límite del setenta por ciento 
(70%) del monto autorizado de algunos o todos los 
valores de los rubros presupuestales afectados, para 
efectuar la solicitud de reembolso.

PARÁGRAFO 2. En todo caso para efectuar gastos 
con cargo a la Caja Menor, se deberán acatar las dis-
posiciones en materia de austeridad del gasto.

ARTÍCULO 6. Unidad Ejecutora, Rubros Presupues-
tales y Cuantía. Los gastos realizados con cargo a la 
Caja Menor de la Secretaría Jurídica Distrital, serán 
imputados a los rubros presupuestales que se indican 
a continuación, y se describen en el Decreto Distrital 
816 de 2019, sin superar las siguientes cuantías:

Nombre del rubro Código del rubro Valor 
mensual

Monto total
Año 2020

Servicios de mantenimiento y reparación de productos 
metálicos elaborados, excepto maquinaria y equipo 3.1.02.02.03.0006.001                                   

$220.000
                                  

$2.420.000
Productos de caucho y plástico 3.1.02.02.01.02.0006.000 $225.000 $2.475.000

Servicio transporte pasajeros 3.1.2.02.02.01.0002.000 $700.000 $7.700.000

Servicios de copia y reproducción 3.1.2.02.02.03.0005.003 $206.000 $2.266.000

Servicios de documentación y certificación jurídica 3.1.2.02.03.0002.001 $681.818 $7.500.000

TOTALES $2.032.818 $22.361.000

ARTÍCULO 7. Primer giro. Se efectuará con base en 
los siguientes requisitos:

1. Resolución de constitución de la Caja Menor, 
expedida de conformidad con las normas presu-
puestales vigentes.

2. Certificado de Disponibilidad Presupuestal expedi-
do por la Dirección de Gestión Corporativa o quien 
hagas sus veces, que garantice la existencia de 
la apropiación con el fin de amparar los gastos 
a realizar.  El monto certificado corresponderá a 
la autorización máxima para efectuar pagos con 
cargo a los recursos de Caja Menor.

3. Póliza de manejo por el monto total del valor de la 
Caja Menor que ampare a los servidores públicos 
encargados de la ordenación del gasto y respon-
sables del manejo de la misma.

ARTÍCULO 8. Manejo de dinero. El manejo del dinero 
de la Caja Menor se hará a través de una cuenta co-
rriente oficial, debidamente autorizada por el ordenador 
del gasto y el responsable del manejo de la misma, 
denominada así: “Caja Menor No. 01, Secretaría 
Jurídica Distrital, Alcaldía Mayor Nit 899.999.061-9”.                                     

PARÁGRAFO. Como parte del procedimiento para la 
legalización de la Caja Menor, al cierre de la vigencia 
fiscal 2020, los responsables del manejo de la misma 
suscribirán un acta en la que conste el número de 
cheques que quedaron sin utilizar, cuya custodia asu-
men hasta la apertura de la siguiente vigencia fiscal. 
El acta mencionada será entregada como parte de 
los documentos de legalización de la respectiva Caja 
Menor, y se le suministrará una copia de la misma al 
Director de Gestión Corporativa, para su conocimiento.

ARTÍCULO 9. Apertura de los libros. El Director de 
Gestión Corporativa procederá a la apertura de los 
libros: “Caja” y “Bancos”, donde se contabilizarán dia-
riamente las operaciones que afecten la Caja Menor, 
indicando: fecha, imputación presupuestal del gasto, 
concepto y valor, con los respectivos comprobantes 
que respalden cada operación.

PARÁGRAFO. Con el fin de garantizar que las ope-
raciones estén debidamente sustentadas, que los 
registros sean oportunos y adecuados y que los saldos 
correspondan, el Contador de la Secretaría Jurídica 
Distrital, deberá efectuar arqueos periódicos y even-
tuales, independientemente de la verificación que al 
respecto se decida adelantar por parte de la Oficina 
de Control Interno.

ARTÍCULO 10.  Pagos de Caja Menor. Cada vez 
que se realice un pago con cargo a la Caja Menor, 
el servidor público responsable del manejo operativo 
debe registrar:

1. El rubro presupuestal al que corresponde impu-
tarlo y la respectiva cuenta contable.

2. El monto bruto.

3. Las deducciones practicadas especificando con-
cepto y monto.

4. El monto líquido pagado.

5. La fecha del pago.

6. El documento de identidad o Nit del beneficiario.

7. Los demás datos que considere necesarios.
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PARÁGRAFO. El servidor público responsable del 
manejo operativo de la Caja Menor, deberá efectuar 
los descuentos y retenciones (retención en la fuente, 
retención de IVA, retención de ICA, etc.), a que hu-
biere lugar.

ARTÍCULO 11. Entrega de avances. Constituyen 
avances los adelantos en dinero entregados a fun-
cionarios pertenecientes a la planta de empleos de la 
Secretaría Jurídica Distrital, con el objeto de atender 
los gastos urgentes, imprescindibles o inaplazables 
necesarios. Para ello, se requiere de la existencia 
del requerimiento respectivo y la aprobación escrita 
del ordenador del gasto, así como la expedición del 
respectivo recibo provisional de caja.

PARÁGRAFO. El responsable del manejo operativo 
de la Caja Menor, está autorizado para la entrega de 
los dineros y la legalización de los mismos.

ARTÍCULO 12. Legalización de los avances. La 
legalización de los avances deberá efectuarse durante 
los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de entrega 
de los dineros y dos (2) días antes del cierre del mes. 
El recibo provisional de caja será destruido una vez 
se realiza la respectiva legalización. Los funcionarios 
a quienes se les concedan avances se harán respon-
sables fiscal, disciplinaria, penal y pecuniariamente por 
el incumplimiento en la legalización oportuna y por el 
manejo de tales dineros, sin perjuicio de las acciones 
legales a que hubiere lugar.

PARÁGRAFO 1. No podrá concederse un nuevo avan-
ce a un servidor público, hasta tanto no haya legalizado 
el gasto anterior, salvo que no hubiere transcurrido el 
tiempo de legalización de que trata el inciso anterior.

PARÁGRAFO 2. La legalización definitiva de la Caja 
Menor, se hará de acuerdo con la programación es-
tablecida por la Dirección Distrital de Tesorería de 
la Secretaria Distrital de Hacienda, para efectos del 
cierre fiscal. 

ARTÍCULO 13. Prohibiciones. No se podrán realizar las 
siguientes operaciones con los fondos de la Caja Menor:

1. Adquirir elementos cuya existencia esté compro-
bada en el almacén o depósito de la Secretaría 
Jurídica Distrital.

2. Fraccionar compras de un mismo elemento y/o 
servicio.

3. Realizar desembolsos para sufragar gastos con 
destino a entidad distinta a la Secretaría Jurídica 
Distrital.

4. Reconocer y pagar gastos por conceptos de ser-
vicios personales y contribuciones que establece 
la ley sobre nómina, cesantías y pensiones.

5. Cambiar cheques o efectuar préstamos.

6. Efectuar pagos por la adquisición de bienes o 
servicios que se encuentren previstos en el plan 
de contratación de la Secretaría Jurídica Distrital.

ARTÍCULO 14. Reporte SDH.  El servidor público 
responsable del manejo operativo de la Caja Menor, 
deberá reportar mensualmente a la Oficina de Ges-
tión de Riesgo de la Secretaría Distrital de Hacienda 
en cumplimiento de la Resolución 000073 de 2018, 
el saldo de la cuenta bancaria a través de la cual se 
efectúa el manejo de los recursos del Fondo fijo de la 
caja menor.

ARTÍCULO 15. Normas Aplicables. El funciona-
miento y manejo de la Caja Menor que se constituye 
mediante la presente Resolución, debe sujetarse a lo 
dispuesto en el Decreto Distrital 061 de 2007, en la 
Resolución 000191 de 2017 de la Secretaria Distrital 
de Hacienda, en el Manual para el Manejo y Control 
de Cajas Menores adoptado mediante Resolución 
DDC-000001 de 2009 del Contador General de Bogotá, 
D.C., y las disposiciones que las adicionen, modifiquen, 
sustituyan y las que se expidan sobre austeridad en el 
gasto público del Distrito Capital.

ARTÍCULO 16. Vigencia. La presente Resolución rige 
a partir del día siguiente a su publicación y deroga la 
Resoluciones 16 y 43 de 2019.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días 
del mes de enero del año dos mil veinte (2020).

WILLIAM LIBARDO MENDIETA MONTEALEGRE
Secretario Jurídico Distrital

Resolución Número 015
(Enero 27 de 2020)

“Por la cual se hace un nombramiento”

EL SECRETARIO JURÍDICO DISTRITAL
En ejercicio de sus atribuciones legales y en es-
pecial las conferidas por el Decreto Distrital No. 

101 de 2004.

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º-: Nombrar a partir de la fecha a la doctora 
ELAYNE LILIANA LEÓN OMAÑA, identificada con la 
cédula No. 60.367.185, en el cargo de Director Técnico 
Código 009 Grado 07 de la Dirección Distrital de Asuntos 
Disciplinarios de la Secretaría Jurídica Distrital. 
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ARTÍCULO 2º-: La doctora ELAYNE LILIANA LEÓN 
OMAÑA, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 
y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 de 2017, tendrá diez 
(10) días, contados a partir de la comunicación de 
la presente Resolución, para manifestar si acepta el 
nombramiento y diez (10) días para tomar posesión del 
cargo, los cuales se contarán a partir de la aceptación.

ARTÍCULO 3º-: Comunicar a la doctora ELAYNE 
LILIANA LEÓN OMAÑA, el contenido de la presente 
Resolución, a través de la Dirección de Gestión Cor-
porativa de la Secretaría Jurídica Distrital.

ARTÍCULO 4º-: Comunicar a la Dirección de Gestión 
Corporativa, el contenido de la presente Resolución, 
para que efectúe los trámites legales correspondientes. 

ARTÍCULO 5º-: La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días 
del mes de enero del año dos mil veinte (2020.

WILLIAM LIBARDO MENDIETA MONTEALEGRE
Secretario Jurídico Distrital

SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Número SDH-000043
(Enero 29 de 2020)

 “Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA DE 
BOGOTÁ, D.C.   

en ejercicio de las facultades constitucionales y 
legales, en especial las conferidas por la Ley 909 
de 2004, el Decreto 1227 de 2005, el Decreto 648 
de 2017 y el artículo 1º del Decreto 101 del 13 de 

abril de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que mediante memorando remitido por el Secretario 
Distrital de Hacienda se solicitó en la Subdirección 
del Talento Humano, el nombramiento ordinario de 
MARTHA CECILIA GARCÍA BUITRAGO, en el cargo 
de Director Técnico código: 009 grado: 08, Despacho 
del Director Distrital de Presupuesto.

Que una vez revisados los requisitos establecidos en 
el manual de funciones de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, la Subdirección del Talento Humano, cer-
tifica que Martha Cecilia García Buitrago los cumple.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Nombrar a MARTHA CECILIA GARCÍA 
BUITRAGO, identificada con cédula de ciudadanía 
No.52.499.489, en el cargo de Director Técnico códi-
go: 009 grado: 08, Despacho del Director Distrital de 
Presupuesto, de la planta de personal de la Secreta-
ría Distrital de Hacienda, con una asignación básica 
mensual de $ 7.504.689 y gastos de representación 
de $ 3.001.876.

ARTÍCULO 2°. La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días 
del m es de enero del año dos mil veinte (2020).

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda

EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO  
TRANSMILENIO S.A. 

Resolución Número 038
(Enero 15 de 2020)

Por medio de la cual se integra el Comité de 
Conciliación de TRANSMILENIO S.A. y se dictan 

otras disposiciones.

EL GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA DE 
TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO 

TRANSMILENIO S.A. 
En uso de sus facultades legales y estatutarias, 

en especial por lo dispuesto en el Decreto Nacio-
nal 1069 de 2015, el art. 2, Decreto Nacional 1167 

de 20169 y el Decreto Distrital 839 de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución 328 del diecisiete (17) de 
junio del año 2014 expedida por el Gerente General 
de TRANSMILENIO S.A. se creó e integró el Comité 
de Conciliación de TRANSMILENIO S.A.

Que mediante Acuerdo 007 del 9 de noviembre del 
año 2017 de la Junta Directiva de la EMPRESA DE 
TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMI-
LENIO S.A. se modificó la Estructura Organizacional 
y las funciones de las dependencias de la Entidad. 

Que el artículo 2.2.4.3.1.2.3. del Decreto Nacional 
1069 de 2015, modificado por el artículo 2 del Decreto 



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número  6726 • pP. 1-8 • 2020 • ENERO  •  308

Nacional 1167 de 2016, establece la integración de los 
Comités de Conciliación.

Que se hace necesario adecuar la integración del Co-
mité de Conciliación de conformidad con lo establecido 
en el artículo 2.2.4.3.1.2.3. del Decreto Nacional 1069 
de 2015, el cual fue modificado por el artículo 2 del 
Decreto Nacional 1167 de 2016, y la actual Estructura 
Organizacional y funciones de las dependencias de 
la Entidad. 

Que el artículo 2º del Decreto Distrital 839 de 2018 “Por 
medio del cual se establecen lineamientos en materia 
de conciliación y Comités de Conciliación en el Distrito 
Capital”, establece:

CAPÍTULO II
 

SOBRE LOS COMITÉS DE CONCILIACIÓN

 Artículo 2. Conformación. Es obligatorio para las 
entidades y organismos del Distrito Capital confor-
mar, mediante acto administrativo, un Comité de 
Conciliación que deberá estar integrado de acuer-
do con lo previsto en el artículo 2.2.4.3.1.2.3 del 
Decreto Nacional 1069 de 2015, modificado por 
el artículo 2º del Decreto Nacional 1167 de 2016 
o aquellas normas que lo modifiquen o sustituyan 
de la siguiente forma:

 El Comité de Conciliación estará conformado por 
los siguientes funcionarios, quienes concurrirán 
con voz y voto y serán miembros permanentes:  

1. El jefe, director, gerente, presidente o representan-
te legal del ente respectivo o su delegado, quien 
lo preside.

2. El ordenador del gasto o quien haga sus veces.

3. El jefe de la oficina jurídica o de la dependencia 
que tenga a su cargo la defensa de los intereses 
litigiosos de la entidad.

4. Dos (2) funcionarios de dirección o de confianza 
que se designen conforme a la estructura orgánica 
de cada ente.

 Parágrafo 1. Concurrirán solo con derecho a voz 
los funcionarios que por su condición jerárquica y 
funcional deban asistir según el caso concreto, el 
apoderado que represente los intereses del ente 
distrital en cada proceso, el Jefe de la Oficina 
de Control Interno o quien haga sus veces y el 
Secretario Técnico del Comité.  

 Parágrafo 2. Adicional a lo previsto en la norma 
citada en el presente artículo, los Comités de 
Conciliación del Distrito Capital podrán también 
invitar a sus sesiones, con voz, pero sin voto, al 
Director Distrital de Defensa Judicial y Prevención 

del Daño Antijurídico de la Secretaría Jurídica 
Distrital, para que éste y/o su delegado, preste la 
colaboración y asesoría pertinente, relacionadas 
con la prevención del daño antijurídico y/o accio-
nes o políticas de defensa judicial.  

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: El Comité de Conciliación de 
la EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILE-
NIO TRANSMILENIO S.A. estará conformado por los 
(las) siguientes funcionarios (as), quienes concurrirán 
con voz y voto y serán sus integrantes permanentes:

1. El (la) Representante Legal o su delegado (a) 
que es el (la) Subgerente (a) General (quien lo 
presidirá).

2. El (la) Subgerente Jurídico (a).

3. El (la) Subgerente Económico (a).

4. El (a) Subgerente Técnico (a) y de Servicios.

5. El (la) Director (a) Técnico (a) de Buses.

6. El (la) Director (a) Corporativo (a). 

7. El (la) Director (a) Técnico (a) de BRT.

La asistencia al Comité de Conciliación es obligatoria e 
indelegable de acuerdo con lo establecido en el artículo 
2.2.4.3.1.2.3. del Decreto 1069 de 2015, modificado por 
el artículo 2 del Decreto 1167 de 2016, excepto para el 
caso  del (la) Gerente General, quien la ha delegado 
en el (la) Subgerente General, y para el (la) funcionario 
(a) que ejerza el cargo de Subgerente Jurídico (a).  

PARÁGRAFO 1º.  En los términos de la Directiva 002 
de 2017 de la Secretaría Jurídica Distrital, en el even-
to de delegación de la participación en el Comité de 
Conciliación, esta se deberá efectuar en funcionarios 
diferentes a los miembros del Comité, con el objeto 
de mantener la pluralidad en las decisiones que se 
pretendan adoptar.

PARÁGRAFO 2º. Los (las) funcionarios (as) previstos 
(as) en los numerales 6 y 7 son aquellos de dirección 
y de confianza designados por el/la Representante 
Legal de la Entidad, según lo previsto en el numeral 
4° del Artículo 2.2.4.3.1.2.3. del Decreto 1069 de 2015, 
modificado por el artículo 2 del Decreto 1167 de 2016.

PARÁGRAFO 3º. Podrá ser invitado el (la) funcionario 
(a) que por su condición jerárquica y funcional deba 
asistir según el caso concreto que sea materia de 
estudio o de análisis en la respectiva sesión.

PARÁGRAFO 4º. En el evento en que el (la) Pre-
sidente (a) del Comité deba ausentarse durante el 
curso de la sesión o por razones del servicio le sea 
imposible asistir a la misma, la Presidencia del Comité 
será ocupada por el (la) Subgerente (a) Jurídico(a) o 
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su delegado (a), dejándose para ello la constancia o 
excusa en la respectiva acta, sin que ello implique la 
delegación de su asistencia y voto para efectos del 
respectivo quórum. En todo caso se garantizará la 
existencia del Quórum respectivo.

PARÁGRAFO 5º. Concurrirán al Comité con derecho 
a voz y sin derecho a voto:

1. El (la) Jefe de la Oficina de Control Interno, quien 
apoyará la gestión de los (as) miembros del 
Comité y participará en las sesiones del mismo, 
especialmente para verificar el cumplimiento 
de las disposiciones del artículo 26 del Decreto 
Nacional 1716 de 2009, en concordancia con el 
artículo 2.2.4.3.1.2.12. del Decreto Nacional 1167 
de 2016, relativos a la acción de repetición.

 El (la) citado (a) funcionario (a) podrá presentar 
iniciativas encaminadas a promover una mayor 
efectividad y eficiencia en el cumplimiento de las 
funciones que corresponden a este Comité.

2. El (la) apoderado (a) que represente los intereses 
de TRANSMILENIO S.A. en cada proceso o Me-
canismo Alternativo de Solución de Conflicto.

3. El (la) Secretario (a) Técnico (a) del Comité de 
Conciliación de TRANSMILENIO S.A.

PARÁGRAFO 6º. El Comité de Conciliación de la 
EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILE-
NIO TRANSMILENIO S.A. podrá también invitar a sus 
sesiones, con voz pero sin voto, al Director Distrital de 
Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijurídico 
de la Secretaría Jurídica Distrital, para que éste y/o su 
delegado, preste la colaboración y asesoría pertinente, 
relacionadas con la prevención del daño antijurídico 
y/o acciones o políticas de defensa judicial. 

Adicionalmente y en los términos del parágrafo 2º del 
artículo 2.2.4.3.1.2.3. del Decreto 1069 de 2015, mo-
dificado por el artículo 2 del Decreto 1167 de 2016, el 
comité podrá invitar a sus sesiones a un funcionario de 
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
quien tendrá la facultad de asistir a sus sesiones con 
derecho a voz.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución rige 
a partir de la fecha de su expedición y deroga en es-
pecial las normas que le sean contrarias, en especial 
la Resolución 328 del 17 de junio del año 2014.

ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese la presente 
Resolución a todos los funcionarios que integran el 
Comité de Conciliación de TRANSMILENIO S.A., que 
se mencionan en el artículo primero y a la Oficina de 
Control Interno de la Entidad.

ARTÍCULO CUARTO: Publíquese a través de la In-
tranet y la página web de la Entidad.

Dada en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del 
mes de enero del año dos mil veinte (2020).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

FELIPE RAMÍREZ BUITRAGO
Gerente General

Resolución Número 053
(Enero 21 de 2020)

Por la cual se modifica el Plan Estratégico de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

– PETI de TRANSMILENIO S.A.

EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA DE PLANEA-
CIÓN DE LA EMPRESA DE TRANSPORTE DEL 

TERCER MILENIO “TRANSMILENIO S.A.”,
En ejercicio de sus facultades conferidas median-

te la Resolución 143 del 2 de marzo de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo señalado en el artículo se-
gundo del Acuerdo 4 de 1999, corresponde a TRANS-
MILENIO S.A., la gestión, organización y planeación 
del servicio de transporte público masivo urbano de 
pasajeros en el Distrito Capital y su área de influencia, 
bajo la modalidad de transporte terrestre automotor.

Que cumpliendo con lo ordenado en el parágrafo úni-
co del artículo 1º de la Ley 87 de 1993, se adoptó el 
Manual de Procedimientos de TRANSMILENIO S.A.

Que siendo TRANSMILENIO S.A., el ente gestor del 
Sistema Integrado de Transporte Público, considera 
necesario actualizar los Manuales de Procedimientos 
de las diferentes dependencias de la Entidad, con el 
objeto de ajustarlos a los nuevos parámetros documen-
tales, necesidades y desarrollo del Sistema.

Que es el Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones - MinTIC,  la Entidad encargada 
de diseñar, adoptar y promover las políticas, planes, 
programas y proyectos del sector de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones.

Que el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones emitió el Decreto 1008 de 2018, 
por el cual establece los lineamientos generales de la 
política de gobierno digital.

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Modificar el siguiente documento con 
la versión registrada a continuación:
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Código Versión Nombre

T-DT-005 2
Plan Estratégico de 

Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones – PETI 

ARTÍCULO 2°: Derogar la resolución 036 del 29 de 
enero de 2019 donde se adoptó la versión uno (1) del 
Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones – PETI

PARÁGRAFO 1. En el marco del Plan Estratégico 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, 
la matriz correspondiente al Plan de Tratamiento de 

Riesgos de seguridad y privacidad de la información, 
versión Cero (0), la cual se adoptó en la Resolución 
487 del 26 de julio de 2018, continua vigente.

ARTÍCULO 3°: La presente Resolución rige a partir 
de su publicación en la Gaceta Distrital.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, a los veintiún (21) días del mes 
de enero del año dos mil veinte (2020).

SOFÍA ZARAMA VALENZUELA
Jefe de Oficina Asesora de Planeación
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INTRODUCCIÓN 

La Dirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), es en esencia, una de las 

áreas que más apoyo tiene a nivel mundial debido a las transformaciones sociales que causa en todos 

los frentes económicos, sociales, culturales y ambientales. De hecho, las TIC impactan los diversos 

procesos de gestión que tienen las entidades de acuerdo con sus objetivos de negocio; en el caso de 

TRANSMILENIO S.A., se destaca que las TIC, continúan brindando un motor de competitividad y 

productividad tan Efectivo que permiten llevar los mejores productos y servicios a todos los ámbitos 

de la escala social. 

Las TIC siempre han estado presentes en el desarrollo de TRANSMILENIO S.A. y de su enfoque 

general, se ha desprendido una nueva área estratégica para el desarrollo del transporte en el mundo, 

mejor conocida como Sistemas Inteligentes de Transporte o ITS (Intelligent Transport Systems).  

Sin embargo, esta nueva área está centrada completamente en la parte misional de las entidades y 

en la prestación de servicios a los usuarios, por lo tanto, está área se denominó en el mundo como. 

Los ITS están centrados en buscar, diseñar, implementar y desplegar soluciones tecnológicas que 

beneficien al sector de transporte y a sus usuarios (Courtney, 1997) (ITSA, 2009), todo esto, teniendo 

como base la prestación de servicios hacia las personas. 

El PETI es la base o punto de partida de definición de la estrategia, mediante la cual las Tecnologías 

de la Información direccionan la misión, visión y objetivos organizacionales de las Entidades Públicas.  

Se entiende que la planeación estratégica de TI es un conjunto de definiciones y metodologías que 

permiten el establecimiento de los lineamientos requeridos para controlar la adquisición, el uso y la 

administración de recursos tecnológicos, así como la integración de la perspectiva de alto nivel de 

negocio con el enfoque de TI. 

Se puede decir que el PETI consiste en un proceso de planeación dinámico, en el que las estrategias 

sufren una continua adaptación y cambio, que se refleja en los elementos funcionales que componen 

toda la organización. Es por esto por lo que la esencia de su implementación está en la integración 

de la visión estratégica misional o de la institución con la visión estratégica de las Tecnologías de la 

Información y lo que se considera como sistemas inteligentes de transporte y obviamente su modelo 

operativo. Su construcción está sustentada en un modelo conceptual que se basa en la 

transformación de la estrategia misional en iniciativas, proyectos y componentes operativos de TI e 

ITS. (Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones) 
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1. OBJETIVOS 

Estratégico-Misionales:  

• Desarrollar e implementar una plataforma tecnológica soportada en soluciones tipo ITS 

(Intelligent Transport Systems) que permitan gestionar la información resultante de la cadena 

de valor de la entidad bajo estándares de disponibilidad, confiabilidad y seguridad. 

• Consolidar una plataforma tecnológica que permita la captura estratégica del Big Data 

producido por el Sistema Integrado de Transporte Público y asegura su transformación de 

Smart Data, alineado con los sistemas de movilidad y gobernanza de la ciudad.  

• Implementar en los procesos operativos estrategias de ITS, de tal forma que la empresa esté 

a la vanguardia con los avances de este campo a nivel mundial. 

• Implementar una plataforma de almacenamiento en la nube con estándares de seguridad, que 

esté disponible para utilización de los usuarios.  

• Propender por la interoperabilidad del Sistema Integrado de Transporte Público. 

• Gestionar el sistema integrado de recaudo, control, información y servicio al usuario.  

Corporativos: 

• Apoyar por medio de las Tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) los procesos 

de TRANSMILENO S.A. de acuerdo con sus necesidades, alineándose con su Plan Estratégico 

y el del Distrito Capital. 

• Implementar herramientas de automatización que apoyen la planeación, gestión y control de los 

sistemas de información transaccionales, espaciales, estadísticos y de las diferentes rutas, para 

los sistemas estratégico-misionales (ITS) y corporativos de la Entidad. 

• Mantener una infraestructura tecnológica actualizada de hardware y software al servicio de 

funcionarios y colaboradores de la Entidad. 

• Apropiar las directrices y políticas de TI y divulgar sus procesos en toda la Entidad. 
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INTRODUCCIÓN 

La Dirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), es en esencia, una de las 

áreas que más apoyo tiene a nivel mundial debido a las transformaciones sociales que causa en todos 

los frentes económicos, sociales, culturales y ambientales. De hecho, las TIC impactan los diversos 

procesos de gestión que tienen las entidades de acuerdo con sus objetivos de negocio; en el caso de 

TRANSMILENIO S.A., se destaca que las TIC, continúan brindando un motor de competitividad y 

productividad tan Efectivo que permiten llevar los mejores productos y servicios a todos los ámbitos 

de la escala social. 

Las TIC siempre han estado presentes en el desarrollo de TRANSMILENIO S.A. y de su enfoque 

general, se ha desprendido una nueva área estratégica para el desarrollo del transporte en el mundo, 

mejor conocida como Sistemas Inteligentes de Transporte o ITS (Intelligent Transport Systems).  

Sin embargo, esta nueva área está centrada completamente en la parte misional de las entidades y 

en la prestación de servicios a los usuarios, por lo tanto, está área se denominó en el mundo como. 

Los ITS están centrados en buscar, diseñar, implementar y desplegar soluciones tecnológicas que 

beneficien al sector de transporte y a sus usuarios (Courtney, 1997) (ITSA, 2009), todo esto, teniendo 

como base la prestación de servicios hacia las personas. 

El PETI es la base o punto de partida de definición de la estrategia, mediante la cual las Tecnologías 

de la Información direccionan la misión, visión y objetivos organizacionales de las Entidades Públicas.  

Se entiende que la planeación estratégica de TI es un conjunto de definiciones y metodologías que 

permiten el establecimiento de los lineamientos requeridos para controlar la adquisición, el uso y la 

administración de recursos tecnológicos, así como la integración de la perspectiva de alto nivel de 

negocio con el enfoque de TI. 

Se puede decir que el PETI consiste en un proceso de planeación dinámico, en el que las estrategias 

sufren una continua adaptación y cambio, que se refleja en los elementos funcionales que componen 

toda la organización. Es por esto por lo que la esencia de su implementación está en la integración 

de la visión estratégica misional o de la institución con la visión estratégica de las Tecnologías de la 

Información y lo que se considera como sistemas inteligentes de transporte y obviamente su modelo 

operativo. Su construcción está sustentada en un modelo conceptual que se basa en la 

transformación de la estrategia misional en iniciativas, proyectos y componentes operativos de TI e 

ITS. (Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones) 
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1. OBJETIVOS 

Estratégico-Misionales:  

• Desarrollar e implementar una plataforma tecnológica soportada en soluciones tipo ITS 

(Intelligent Transport Systems) que permitan gestionar la información resultante de la cadena 

de valor de la entidad bajo estándares de disponibilidad, confiabilidad y seguridad. 

• Consolidar una plataforma tecnológica que permita la captura estratégica del Big Data 

producido por el Sistema Integrado de Transporte Público y asegura su transformación de 

Smart Data, alineado con los sistemas de movilidad y gobernanza de la ciudad.  

• Implementar en los procesos operativos estrategias de ITS, de tal forma que la empresa esté 

a la vanguardia con los avances de este campo a nivel mundial. 

• Implementar una plataforma de almacenamiento en la nube con estándares de seguridad, que 

esté disponible para utilización de los usuarios.  

• Propender por la interoperabilidad del Sistema Integrado de Transporte Público. 

• Gestionar el sistema integrado de recaudo, control, información y servicio al usuario.  

Corporativos: 

• Apoyar por medio de las Tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) los procesos 

de TRANSMILENO S.A. de acuerdo con sus necesidades, alineándose con su Plan Estratégico 

y el del Distrito Capital. 

• Implementar herramientas de automatización que apoyen la planeación, gestión y control de los 

sistemas de información transaccionales, espaciales, estadísticos y de las diferentes rutas, para 

los sistemas estratégico-misionales (ITS) y corporativos de la Entidad. 

• Mantener una infraestructura tecnológica actualizada de hardware y software al servicio de 

funcionarios y colaboradores de la Entidad. 

• Apropiar las directrices y políticas de TI y divulgar sus procesos en toda la Entidad. 
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• Liderar la implementación de la política de Gobierno Digital en la Entidad, logrando procesos 

seguros y eficientes a través del fortalecimiento de las capacidades de gestión de tecnologías de 

la información.  

• Gestionar y evaluar las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC), así como la 

seguridad de la información, con el fin de cubrir con criterios de eficacia las necesidades y 

requerimientos de los procesos de la Entidad y partes interesadas en cumplimiento de la misión 

institucional. 

• Disminuir la probabilidad de ocurrencia de incidentes de seguridad de la información a partir de 

la aplicación eficaz de la gestión del riesgo. 

2. ALCANCE DEL DOCUMENTO 

El presente documento se realiza de acuerdo con la estructura de PETI sugerida por MINTIC, en 

apoyo de las guías que pone a disposición para las entidades públicas. Para esto se adicionaron las 

secciones solicitadas por MINTIC al documento de plan existente, se actualizó el mapa de ruta de 

proyectos con la situación del año 2019, y se reevaluó el mapa de ruta de proyectos según la 

priorización realizada por la Entidad. 

El documento resultante tiene la estructura del Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones – PETI, de acuerdo con el Marco de Referencia de Arquitectura TI  sugerida por 

el Ministerio de TIC, cuyos dominios se ilustran en el Diagrama 1. 

 

Diagrama 1. Marco de Referencia de Arquitectura TI 
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El plan existente estudió los problemas de estrategia de TI, gestión de la información, sistemas de 

información y servicios tecnológicos utilizando el framework de arquitectura empresarial TOGAF®. En 

el presente documento el estudio de dichos temas fue actualizado y es complementado con el estudio 

de los temas de Gobierno de TI y de Uso y apropiación. 

El Plan Estratégico de TI busca alinear los conceptos y objetivos del Plan Estratégico de 

TRANSMILENIO S.A., así como permitir la actualización y crecimiento de la Entidad mediante su 

infraestructura tecnológica y de sistemas. 

Esta referencia teórica procura orientar el desarrollo tecnológico de TRANSMILENIO S.A., conforme 

sus objetivos institucionales establecidos en el Plan de Acción Corporativo y Plan de Acción de la 

Dirección de TIC. 

3. MARCO NORMATIVO – DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Tabla 1. Marco Normativo de TIC – TRANSMILENIO S.A. 

NORMA DESCRIPCIÓN 

Ley 1341 de 2009 
Por la cual se definen Principios y conceptos sobre la sociedad de la 
información y la organización de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones -TIC-, se crea la Agencia Nacional del Espectro y se 
dictan otras disposiciones. 

Ley 1581 de 2012 Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos 
personales. 

Ley 1712 de 2014 Ley de Transparencia y del Derecho al Acceso a la Información Pública 
Nacional 

Ley 1955 de 2019 Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad” 

Ley 1978 de 2019 
Por la cual se moderniza el sector de las Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones – TIC, se distribuyen competencias, se crea un 
regulador único y se dictan otras disposiciones. 

Decreto 053 de 2002 
Por el cual se crea el Comité para la implementación del Número Único de 
Emergencias y Seguridad del Distrito Capital, del cual forma parte el 
Secretario Técnico de la CDS. 
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• Liderar la implementación de la política de Gobierno Digital en la Entidad, logrando procesos 

seguros y eficientes a través del fortalecimiento de las capacidades de gestión de tecnologías de 

la información.  

• Gestionar y evaluar las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC), así como la 

seguridad de la información, con el fin de cubrir con criterios de eficacia las necesidades y 

requerimientos de los procesos de la Entidad y partes interesadas en cumplimiento de la misión 

institucional. 

• Disminuir la probabilidad de ocurrencia de incidentes de seguridad de la información a partir de 

la aplicación eficaz de la gestión del riesgo. 

2. ALCANCE DEL DOCUMENTO 

El presente documento se realiza de acuerdo con la estructura de PETI sugerida por MINTIC, en 

apoyo de las guías que pone a disposición para las entidades públicas. Para esto se adicionaron las 

secciones solicitadas por MINTIC al documento de plan existente, se actualizó el mapa de ruta de 

proyectos con la situación del año 2019, y se reevaluó el mapa de ruta de proyectos según la 

priorización realizada por la Entidad. 

El documento resultante tiene la estructura del Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones – PETI, de acuerdo con el Marco de Referencia de Arquitectura TI  sugerida por 

el Ministerio de TIC, cuyos dominios se ilustran en el Diagrama 1. 

 

Diagrama 1. Marco de Referencia de Arquitectura TI 
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El plan existente estudió los problemas de estrategia de TI, gestión de la información, sistemas de 

información y servicios tecnológicos utilizando el framework de arquitectura empresarial TOGAF®. En 

el presente documento el estudio de dichos temas fue actualizado y es complementado con el estudio 

de los temas de Gobierno de TI y de Uso y apropiación. 

El Plan Estratégico de TI busca alinear los conceptos y objetivos del Plan Estratégico de 

TRANSMILENIO S.A., así como permitir la actualización y crecimiento de la Entidad mediante su 

infraestructura tecnológica y de sistemas. 

Esta referencia teórica procura orientar el desarrollo tecnológico de TRANSMILENIO S.A., conforme 

sus objetivos institucionales establecidos en el Plan de Acción Corporativo y Plan de Acción de la 

Dirección de TIC. 

3. MARCO NORMATIVO – DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Tabla 1. Marco Normativo de TIC – TRANSMILENIO S.A. 

NORMA DESCRIPCIÓN 

Ley 1341 de 2009 
Por la cual se definen Principios y conceptos sobre la sociedad de la 
información y la organización de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones -TIC-, se crea la Agencia Nacional del Espectro y se 
dictan otras disposiciones. 

Ley 1581 de 2012 Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos 
personales. 

Ley 1712 de 2014 Ley de Transparencia y del Derecho al Acceso a la Información Pública 
Nacional 

Ley 1955 de 2019 Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad” 

Ley 1978 de 2019 
Por la cual se moderniza el sector de las Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones – TIC, se distribuyen competencias, se crea un 
regulador único y se dictan otras disposiciones. 

Decreto 053 de 2002 
Por el cual se crea el Comité para la implementación del Número Único de 
Emergencias y Seguridad del Distrito Capital, del cual forma parte el 
Secretario Técnico de la CDS. 
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NORMA DESCRIPCIÓN 

Decreto 397 de 2002 
Delegar en el Secretario General de la Alcaldía Mayor de Bogotá las 
atribuciones conferidas al Alcalde Mayor en el Acuerdo 57 de 2002 como 
presidente de la Comisión Distrital de Sistemas, y las demás funciones que 
se requieran en el ejercicio de esta atribución. 

Decreto 619 de 2007 Se establece la Estrategia de Gobierno Electrónico de los organismos y de 
las entidades de Bogotá, Distrito Capital y se dictan otras disposiciones. 

Decreto 2060 de 2015 Se establece por parte del Ministerio de Transporte el ámbito de sistemas 
inteligentes de transporte (ITS) para la Nación 

Decreto 1499 de 2017 
Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el 
Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. 

Decreto 1413 de 2017 

"Por el cual se adiciona el título 17 a la parte 2 del libro 2 del Decreto Único 
Reglamentario del sector de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, Decreto 1078 de 2015, para reglamentarse parcialmente 
el capítulo IV del título 111 de la Ley 1437 de 2011 y el artículo 45 de la 
Ley 1753 de 2015, estableciendo lineamientos generales en el uso y 
operación de los servicios ciudadanos digitales 

Decreto 612 de 2018 
Por el cual se fijan directrices para la integración de los planes 
institucionales y estratégicos al Plan de Acción por parte de las entidades 
del Estado 

Decreto 1008 de 2018 Por el cual se establecen los lineamientos generales de la política de 
Gobierno Digital. 

Directiva Distrital 002 de 
2002 Reglamenta la formulación de proyectos informáticos y de comunicaciones.   

Directiva presidencial 02 de 
2002 

Respeto al derecho de autor y los derechos conexos, en lo referente a 
utilización de programas de ordenador (software). 

Directiva 005 de 2005 Por medio de la cual se adoptan las Políticas Generales de Tecnología de 
Información y Comunicaciones aplicables al Distrito Capital. 

Resolución 185 de 2007 Políticas de Conectividad para las Entidades del Distrito Capital. 

Resolución 355 de 2007 - 
IDECA Política específica de la Infraestructura de Datos Espaciales IDEC@. 
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NORMA DESCRIPCIÓN 

Resolución 004 de 2017 - Por la cual se modifica la resolución 305 de 2008 de la CDS 

Resolución 452 de 2019 – 
TRANSMILENIO S.A. 

Por la cual se crea el Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la 
EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO 
S.A. 
 
(ANEXO 1) Comités Internos - Equipos Transversales asociados a las 
Políticas de MIPG (Incluye el Comité de Gestión del Conocimiento e 
Innovación) 

Acuerdo 057 de 2002 
Por el cual se dictan disposiciones generales para la implementación del 
sistema Distrital de Información – SDI -, se organiza la Comisión Distrital 
de Sistemas, y se dictan otras disposiciones. 

Acuerdo 645 de 2016 
Por el cual se adopta El Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental 
y de Obras Públicas para Bogotá D.C. 2016 - 2020 "Bogotá Mejor Para 
Todos" 

Acuerdo 130 de 2004 Por medio del cual se establece la infraestructura integrada de datos 
espaciales para el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones. 

Acuerdo 279 de 2007 
Dicta los lineamientos para la Política de Promoción y Uso del Software 
libre en el Sector Central, el Sector Descentralizado y el Sector de las 
Localidades del Distrito Capital. 

G.ES.06 Guía para la 
construcción del PETI - 

MINTIC 

Documento para orientar la elaboración de una hoja de ruta con iniciativas 
de TI para la entidad, estableciendo los objetivos, inversiones de TI, metas 
y técnicas de comunicación de resultados dentro de un único Plan 
Estratégico de TI. 

Nota: Se expone que aunque en este este apartado existen diversidad de normas a las que La Entidad debe 
alinearse, la Nación es cambiante y la propuesta de este PETI debe ser tan flexible que debe poder articular las 
nuevas normas, por ello, los procesos que se manejan para la implementación de este documento son abiertos 
y flexibles tanto en términos de TI como de ITS.  

4. DEFINICIONES 

Activo de información: todo aquel recurso del Sistema de Seguridad de la Información ISO 27001, 

necesario para que la empresa funcione alineado con las políticas de seguridad de la información. Es 

referido a todo aquel software o hardware o recurso humano en el que procesa, almacena o transmite 

información y que tiene un valor para la organización. Ejemplo: bases de datos, programas de 

computación, plataforma tecnológica (procesamiento de datos o comunicaciones), documentos 

impresos. 
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NORMA DESCRIPCIÓN 

Decreto 397 de 2002 
Delegar en el Secretario General de la Alcaldía Mayor de Bogotá las 
atribuciones conferidas al Alcalde Mayor en el Acuerdo 57 de 2002 como 
presidente de la Comisión Distrital de Sistemas, y las demás funciones que 
se requieran en el ejercicio de esta atribución. 

Decreto 619 de 2007 Se establece la Estrategia de Gobierno Electrónico de los organismos y de 
las entidades de Bogotá, Distrito Capital y se dictan otras disposiciones. 

Decreto 2060 de 2015 Se establece por parte del Ministerio de Transporte el ámbito de sistemas 
inteligentes de transporte (ITS) para la Nación 

Decreto 1499 de 2017 
Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el 
Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. 

Decreto 1413 de 2017 

"Por el cual se adiciona el título 17 a la parte 2 del libro 2 del Decreto Único 
Reglamentario del sector de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, Decreto 1078 de 2015, para reglamentarse parcialmente 
el capítulo IV del título 111 de la Ley 1437 de 2011 y el artículo 45 de la 
Ley 1753 de 2015, estableciendo lineamientos generales en el uso y 
operación de los servicios ciudadanos digitales 

Decreto 612 de 2018 
Por el cual se fijan directrices para la integración de los planes 
institucionales y estratégicos al Plan de Acción por parte de las entidades 
del Estado 

Decreto 1008 de 2018 Por el cual se establecen los lineamientos generales de la política de 
Gobierno Digital. 

Directiva Distrital 002 de 
2002 Reglamenta la formulación de proyectos informáticos y de comunicaciones.   

Directiva presidencial 02 de 
2002 

Respeto al derecho de autor y los derechos conexos, en lo referente a 
utilización de programas de ordenador (software). 

Directiva 005 de 2005 Por medio de la cual se adoptan las Políticas Generales de Tecnología de 
Información y Comunicaciones aplicables al Distrito Capital. 

Resolución 185 de 2007 Políticas de Conectividad para las Entidades del Distrito Capital. 

Resolución 355 de 2007 - 
IDECA Política específica de la Infraestructura de Datos Espaciales IDEC@. 
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NORMA DESCRIPCIÓN 

Resolución 004 de 2017 - Por la cual se modifica la resolución 305 de 2008 de la CDS 

Resolución 452 de 2019 – 
TRANSMILENIO S.A. 

Por la cual se crea el Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la 
EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO 
S.A. 
 
(ANEXO 1) Comités Internos - Equipos Transversales asociados a las 
Políticas de MIPG (Incluye el Comité de Gestión del Conocimiento e 
Innovación) 

Acuerdo 057 de 2002 
Por el cual se dictan disposiciones generales para la implementación del 
sistema Distrital de Información – SDI -, se organiza la Comisión Distrital 
de Sistemas, y se dictan otras disposiciones. 

Acuerdo 645 de 2016 
Por el cual se adopta El Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental 
y de Obras Públicas para Bogotá D.C. 2016 - 2020 "Bogotá Mejor Para 
Todos" 

Acuerdo 130 de 2004 Por medio del cual se establece la infraestructura integrada de datos 
espaciales para el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones. 

Acuerdo 279 de 2007 
Dicta los lineamientos para la Política de Promoción y Uso del Software 
libre en el Sector Central, el Sector Descentralizado y el Sector de las 
Localidades del Distrito Capital. 

G.ES.06 Guía para la 
construcción del PETI - 

MINTIC 

Documento para orientar la elaboración de una hoja de ruta con iniciativas 
de TI para la entidad, estableciendo los objetivos, inversiones de TI, metas 
y técnicas de comunicación de resultados dentro de un único Plan 
Estratégico de TI. 

Nota: Se expone que aunque en este este apartado existen diversidad de normas a las que La Entidad debe 
alinearse, la Nación es cambiante y la propuesta de este PETI debe ser tan flexible que debe poder articular las 
nuevas normas, por ello, los procesos que se manejan para la implementación de este documento son abiertos 
y flexibles tanto en términos de TI como de ITS.  

4. DEFINICIONES 

Activo de información: todo aquel recurso del Sistema de Seguridad de la Información ISO 27001, 

necesario para que la empresa funcione alineado con las políticas de seguridad de la información. Es 

referido a todo aquel software o hardware o recurso humano en el que procesa, almacena o transmite 

información y que tiene un valor para la organización. Ejemplo: bases de datos, programas de 

computación, plataforma tecnológica (procesamiento de datos o comunicaciones), documentos 

impresos. 
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Administrador de bases de datos: un administrador de base de datos (DBA) dirige o lleva a cabo 

todas las actividades relacionadas con el mantenimiento de un entorno de base de datos y dentro de 

sus responsabilidades  se  incluyen el diseño, implementación y mantenimiento del sistema de base 

de datos; el establecimiento de políticas y procedimientos relativos a la gestión, la seguridad, el 

mantenimiento y el uso del sistema de gestión de base de datos; y la capacitación de los empleados 

en la gestión y el uso de las bases de datos.  

Análisis de riesgos: es el estudio de las causas de las posibles amenazas y probables eventos no 

deseados y los daños y consecuencias que éstas puedan producir en el desarrollo de una 

determinada actividad, abordándose una clasificación de los mismos y construyendo unos planes de 

acción para su tratamiento. 

Almacenamiento: Se refiere a la forma en la que se almacena el activo, como en medios magnéticos, 

salas, cajas, PC’s, Servidores, CD’s, DVD’s, USBs, Cintas magnéticas, etc. 

Arquitectura empresarial: Es una práctica estratégica que consiste en analizar integralmente las 

entidades desde diferentes perspectivas o dimensiones, con el propósito de obtener, evaluar y 

diagnosticar su estado actual y establecer la transformación necesaria. El objetivo es generar valor a 

través de las Tecnologías de la Información para que se ayude a materializar la visión de la entidad.  

Base de Datos: Conjunto organizado de datos personales que sea objeto de Tratamiento. 

Backup: es la copia total o parcial de información importante del disco duro, CD, bases de datos u 

otro medio de almacenamiento, la cual puede recuperarse en caso de pérdida de la copia original. 

Confidencialidad: propiedad que determina que la información no esté disponible ni sea revelada a 

individuos, entidades o procesos no autorizados.  

Contraseña o palabra clave: serie secreta de caracteres que permite a un usuario tener acceso, a 

un archivo, computador o programa. 

Copia de Seguridad (Backup): es la copia total o parcial de información importante del disco duro, 

CD, bases de datos u otro medio de almacenamiento, la cual puede recuperarse en caso de pérdida 

de la copia original. 

Custodia: Conservación y cuidado sobre los activos de la Entidad. 
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Directorio activo: es un repositorio que contiene información sobre las propiedades y la ubicación 

de los diferentes tipos de recursos dentro de la red distribuida de una empresa. 

Disponibilidad: es la característica o condición de la información de encontrarse a disposición de 

quienes deben acceder a ella, ya sean personas, procesos o aplicaciones. 

Excepciones: todo aquello que se excluye de la generalidad o regla común.  

Firewall: es un computador, software o dispositivo físico que se conecta en una red con salida a 

internet con el fin de impedir el acceso no autorizado, incorporando elementos que garantizan la 

privacidad, autentificación y filtraje de contenidos, conforme a las políticas de seguridad de la 

información, de la entidad donde se instala. 

Hardware (HW): son las partes físicas y tangibles de una computadora, sus componentes eléctricos, 

electrónicos, electromecánicos y mecánicos, sus cables, gabinetes o cajas, periféricos de todo tipo y 

cualquier otro elemento físico involucrado. 

Hiperconvergencia: es una infraestructura definida por software que separa las operaciones de la 

infraestructura del hardware del sistema y las converge a nivel de hipervisor en un bloque único (y, 

por tanto, hiperconvergente).  Los sistemas hiperconvergentes aprovechan la inteligencia definida por 

software para desglosar los silos de almacenamiento y procesamiento, y permiten que se ejecuten y 

se gestionen en la misma plataforma de servidor, lo que elimina las ineficiencias y acelera el 

procesamiento. 

Información: es un conjunto de datos acerca de un suceso, hecho, fenómeno o situación, que 

organizados en un contexto determinado tienen su significado, cuyo propósito puede ser el de reducir 

la incertidumbre o incrementar el conocimiento acerca de algo. Información impresa, escrita, hablada 

y almacenada. 

Infraestructura de TI:  Es el conjunto de hardware, software, redes, instalaciones, etc. (incluyendo 

todo el equipo relacionado con la información tecnológica) usado para desarrollar, probar, entregar, 

monitorear, controlar y dar soporte a los servicios de TI  

Información: es un conjunto de datos acerca de un suceso, hecho, fenómeno o situación, que 

organizados en un contexto determinado tienen su significado, cuyo propósito puede ser el de reducir 

la incertidumbre o incrementar el conocimiento acerca de algo. Información impresa, escrita, hablada 

y almacenada. 
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Administrador de bases de datos: un administrador de base de datos (DBA) dirige o lleva a cabo 

todas las actividades relacionadas con el mantenimiento de un entorno de base de datos y dentro de 

sus responsabilidades  se  incluyen el diseño, implementación y mantenimiento del sistema de base 

de datos; el establecimiento de políticas y procedimientos relativos a la gestión, la seguridad, el 

mantenimiento y el uso del sistema de gestión de base de datos; y la capacitación de los empleados 

en la gestión y el uso de las bases de datos.  

Análisis de riesgos: es el estudio de las causas de las posibles amenazas y probables eventos no 

deseados y los daños y consecuencias que éstas puedan producir en el desarrollo de una 

determinada actividad, abordándose una clasificación de los mismos y construyendo unos planes de 

acción para su tratamiento. 

Almacenamiento: Se refiere a la forma en la que se almacena el activo, como en medios magnéticos, 

salas, cajas, PC’s, Servidores, CD’s, DVD’s, USBs, Cintas magnéticas, etc. 

Arquitectura empresarial: Es una práctica estratégica que consiste en analizar integralmente las 

entidades desde diferentes perspectivas o dimensiones, con el propósito de obtener, evaluar y 

diagnosticar su estado actual y establecer la transformación necesaria. El objetivo es generar valor a 

través de las Tecnologías de la Información para que se ayude a materializar la visión de la entidad.  

Base de Datos: Conjunto organizado de datos personales que sea objeto de Tratamiento. 

Backup: es la copia total o parcial de información importante del disco duro, CD, bases de datos u 

otro medio de almacenamiento, la cual puede recuperarse en caso de pérdida de la copia original. 

Confidencialidad: propiedad que determina que la información no esté disponible ni sea revelada a 

individuos, entidades o procesos no autorizados.  

Contraseña o palabra clave: serie secreta de caracteres que permite a un usuario tener acceso, a 

un archivo, computador o programa. 

Copia de Seguridad (Backup): es la copia total o parcial de información importante del disco duro, 

CD, bases de datos u otro medio de almacenamiento, la cual puede recuperarse en caso de pérdida 

de la copia original. 

Custodia: Conservación y cuidado sobre los activos de la Entidad. 
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Directorio activo: es un repositorio que contiene información sobre las propiedades y la ubicación 

de los diferentes tipos de recursos dentro de la red distribuida de una empresa. 

Disponibilidad: es la característica o condición de la información de encontrarse a disposición de 

quienes deben acceder a ella, ya sean personas, procesos o aplicaciones. 

Excepciones: todo aquello que se excluye de la generalidad o regla común.  

Firewall: es un computador, software o dispositivo físico que se conecta en una red con salida a 

internet con el fin de impedir el acceso no autorizado, incorporando elementos que garantizan la 

privacidad, autentificación y filtraje de contenidos, conforme a las políticas de seguridad de la 

información, de la entidad donde se instala. 

Hardware (HW): son las partes físicas y tangibles de una computadora, sus componentes eléctricos, 

electrónicos, electromecánicos y mecánicos, sus cables, gabinetes o cajas, periféricos de todo tipo y 

cualquier otro elemento físico involucrado. 

Hiperconvergencia: es una infraestructura definida por software que separa las operaciones de la 

infraestructura del hardware del sistema y las converge a nivel de hipervisor en un bloque único (y, 

por tanto, hiperconvergente).  Los sistemas hiperconvergentes aprovechan la inteligencia definida por 

software para desglosar los silos de almacenamiento y procesamiento, y permiten que se ejecuten y 

se gestionen en la misma plataforma de servidor, lo que elimina las ineficiencias y acelera el 

procesamiento. 

Información: es un conjunto de datos acerca de un suceso, hecho, fenómeno o situación, que 

organizados en un contexto determinado tienen su significado, cuyo propósito puede ser el de reducir 

la incertidumbre o incrementar el conocimiento acerca de algo. Información impresa, escrita, hablada 

y almacenada. 

Infraestructura de TI:  Es el conjunto de hardware, software, redes, instalaciones, etc. (incluyendo 

todo el equipo relacionado con la información tecnológica) usado para desarrollar, probar, entregar, 

monitorear, controlar y dar soporte a los servicios de TI  

Información: es un conjunto de datos acerca de un suceso, hecho, fenómeno o situación, que 

organizados en un contexto determinado tienen su significado, cuyo propósito puede ser el de reducir 

la incertidumbre o incrementar el conocimiento acerca de algo. Información impresa, escrita, hablada 

y almacenada. 
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Integridad: es la capacidad de garantizar que los datos no han sido modificados desde su creación 

sin autorización. 

Intranet: red de computadores que utiliza la tecnología del protocolo de internet (IP) para compartir 

información, sistemas operativos o servicios de computación dentro de una organización, es de 

carácter interno, por lo que solo los miembros de esa organización tienen acceso a ella. 

Inventario de activos: listado de recursos (físicos, de información, software, documentos, servicios, 

personas, reputación de la organización, etc.). 

Nube: También conocida como computación en la nube, servicios en la nube o informática en la nube. 

Utilización de las instalaciones propias de un servidor web albergadas por un proveedor de Internet 

para almacenar, desplegar y ejecutar aplicaciones a petición de los usuarios demandantes de las 

mismas. (Real Academia de ingeniería - España) 

Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial del Estado: es el instrumento que establece la 

estructura conceptual, define lineamientos, incorpora mejores prácticas y traza la ruta de 

implementación que una entidad pública debe realizar. (Manual de Gobierno Digital). 

MOREQ: es un conjunto de requisitos para la organización de archivos electrónicos, desarrollado en 

el marco de la Unión Europea. Se trata de un enfoque operacional de la norma de gestión de 

documentos ISO 15489. 

On-Premise: el término on-premise o en local se refiere al tipo de instalación de una solución de 

software. Esta instalación se lleva a cabo dentro del servidor y la infraestructura tecnológica de la 

empresa. 

Partes interesadas: son aquellos individuos o entes que influyen en el proceso de gestión de la 

seguridad de la información o son influenciados por él. Dentro del contexto del sistema de gestión de 

seguridad de la información se consideran como partes interesadas (stakeholders), usuarios internos, 

clientes, directivos, entre otros. 

Personal: funcionarios, empleados contratados, consultores y contratistas. 

Plataforma (Informática): es un sistema que sirve como base para hacer funcionar determinados 

módulos de hardware o de software con los que es compatible. Dicho sistema está definido por un 

estándar alrededor del cual se determina una arquitectura de hardware y una plataforma de 
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software (incluyendo entornos de aplicaciones). Al definir plataformas se establecen los tipos 

de arquitectura, sistema operativo, lenguaje de programación o interfaz de usuario compatibles. 

Políticas: es un conjunto de reglas aplicadas a todas las actividades relacionadas al manejo de la 

información de una Entidad teniendo el propósito de proteger la información, los recursos y la 

reputación de la misma. 

Política de Gobierno Digital: El uso y aprovechamiento de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones para consolidar un Estado y ciudadanos competitivos, proactivos, e innovadores, que 

generen valor público en un entorno de confianza digital. (Decreto 1008 de 2018). 

Política de seguridad de la información: establece a alto nivel los objetivos y metas relacionados 

con la seguridad de la información. 

Proveedor: persona natural o jurídica que abastece a otras empresas o personas, con existencias 

de bienes o servicios, necesarios para el normal desarrollo de las actividades propias de esas 

personas o empresas. 

Registro: documento que suministra evidencia objetiva de las actividades efectuadas o de los 

resultados alcanzados. 

Seguridad de la información: conjunto de medidas preventivas y reactivas de las organizaciones y 

de los sistemas tecnológicos que permitan resguardar y proteger la información buscando mantener 

la confidencialidad, la disponibilidad e integridad de la misma. 

Servidor: Unidad informática que proporciona diversos servicios a computadoras conectadas con ella 

a través de una red. 

Sistema de Gestión Documental: Se refiere a un repositorio de documentos de una entidad, este 

repositorio cuenta con índices e información que permite el uso, localización y almacenamiento de los 

documentos. 

Sistema de gestión de seguridad de la información (SGSI): conjunto de políticas, procedimientos, 

procesos y recursos, basado en un enfoque de riesgo del negocio para establecer, implementar, 

operar, monitorear, revisar, mantener y mejorar la seguridad de la información. El sistema de gestión 

incluye organigrama, políticas, planificación de actividades, responsabilidades, prácticas, 

procedimientos, procesos y recursos relacionados con la seguridad de la información. 
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Integridad: es la capacidad de garantizar que los datos no han sido modificados desde su creación 

sin autorización. 

Intranet: red de computadores que utiliza la tecnología del protocolo de internet (IP) para compartir 

información, sistemas operativos o servicios de computación dentro de una organización, es de 

carácter interno, por lo que solo los miembros de esa organización tienen acceso a ella. 

Inventario de activos: listado de recursos (físicos, de información, software, documentos, servicios, 

personas, reputación de la organización, etc.). 

Nube: También conocida como computación en la nube, servicios en la nube o informática en la nube. 

Utilización de las instalaciones propias de un servidor web albergadas por un proveedor de Internet 

para almacenar, desplegar y ejecutar aplicaciones a petición de los usuarios demandantes de las 

mismas. (Real Academia de ingeniería - España) 

Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial del Estado: es el instrumento que establece la 

estructura conceptual, define lineamientos, incorpora mejores prácticas y traza la ruta de 

implementación que una entidad pública debe realizar. (Manual de Gobierno Digital). 

MOREQ: es un conjunto de requisitos para la organización de archivos electrónicos, desarrollado en 

el marco de la Unión Europea. Se trata de un enfoque operacional de la norma de gestión de 

documentos ISO 15489. 

On-Premise: el término on-premise o en local se refiere al tipo de instalación de una solución de 

software. Esta instalación se lleva a cabo dentro del servidor y la infraestructura tecnológica de la 

empresa. 

Partes interesadas: son aquellos individuos o entes que influyen en el proceso de gestión de la 

seguridad de la información o son influenciados por él. Dentro del contexto del sistema de gestión de 

seguridad de la información se consideran como partes interesadas (stakeholders), usuarios internos, 

clientes, directivos, entre otros. 

Personal: funcionarios, empleados contratados, consultores y contratistas. 

Plataforma (Informática): es un sistema que sirve como base para hacer funcionar determinados 

módulos de hardware o de software con los que es compatible. Dicho sistema está definido por un 

estándar alrededor del cual se determina una arquitectura de hardware y una plataforma de 
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software (incluyendo entornos de aplicaciones). Al definir plataformas se establecen los tipos 

de arquitectura, sistema operativo, lenguaje de programación o interfaz de usuario compatibles. 

Políticas: es un conjunto de reglas aplicadas a todas las actividades relacionadas al manejo de la 

información de una Entidad teniendo el propósito de proteger la información, los recursos y la 

reputación de la misma. 

Política de Gobierno Digital: El uso y aprovechamiento de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones para consolidar un Estado y ciudadanos competitivos, proactivos, e innovadores, que 

generen valor público en un entorno de confianza digital. (Decreto 1008 de 2018). 

Política de seguridad de la información: establece a alto nivel los objetivos y metas relacionados 

con la seguridad de la información. 

Proveedor: persona natural o jurídica que abastece a otras empresas o personas, con existencias 

de bienes o servicios, necesarios para el normal desarrollo de las actividades propias de esas 

personas o empresas. 

Registro: documento que suministra evidencia objetiva de las actividades efectuadas o de los 

resultados alcanzados. 

Seguridad de la información: conjunto de medidas preventivas y reactivas de las organizaciones y 

de los sistemas tecnológicos que permitan resguardar y proteger la información buscando mantener 

la confidencialidad, la disponibilidad e integridad de la misma. 

Servidor: Unidad informática que proporciona diversos servicios a computadoras conectadas con ella 

a través de una red. 

Sistema de Gestión Documental: Se refiere a un repositorio de documentos de una entidad, este 

repositorio cuenta con índices e información que permite el uso, localización y almacenamiento de los 

documentos. 

Sistema de gestión de seguridad de la información (SGSI): conjunto de políticas, procedimientos, 

procesos y recursos, basado en un enfoque de riesgo del negocio para establecer, implementar, 

operar, monitorear, revisar, mantener y mejorar la seguridad de la información. El sistema de gestión 

incluye organigrama, políticas, planificación de actividades, responsabilidades, prácticas, 

procedimientos, procesos y recursos relacionados con la seguridad de la información. 
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Sistemas Inteligentes de Transporte o ITS (Intelligent Transport System). Los ITS están 

centrados en buscar, diseñar, implementar y desplegar soluciones tecnológicas que beneficien al 

sector de transporte y a sus usuarios (Courtney, 1997) (ITSA, 2009) 

SISU: Sistema de Información y Servicio al Usuario 

Sistema de información: “es aquel conjunto de componentes interrelacionados que capturan, 

almacenan, procesan y distribuyen la información para apoyar la toma de decisiones, el control, 

analisis y visión de una organización" (K y J Laudon). 

Software: es el conjunto de los programas de cómputo, procedimientos, reglas, documentación y 

datos asociados, que forman parte de las operaciones de un sistema de computación. (Extraído del 

estándar 729 del IEEE5). 

Tercero o subcontratista: es el proveedor de un producto o servicio que afecta la calidad del servicio 

prestado por la empresa o que desarrolla labores de asesoría, consultoría, implementación, soporte 

o mantenimiento y demás personas que, sin ser de planta de la Entidad, tienen un nivel de vinculación 

o brindan algún tipo de servicio dentro de las instalaciones de TRANSMILENIO S.A. 

TI: Tecnologías de la Información 

TIC (Tecnologías de la Información y las Comunicaciones): Las Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones (TIC), son el conjunto de recursos, herramientas, equipos, programas 

informáticos, aplicaciones, redes y medios; que permiten la compilación, procesamiento, 

almacenamiento, transmisión de información como: voz, datos, texto, video e imágenes (Art. 6 Ley 

1341 de 2009). 

TC-204: Comité técnico de la ISO centrado en las normas de los Sistemas Inteligentes de Transporte 

a nivel mundial  

T-DOC: Sistema de gestión documental, electrónico y archivo adoptado por TRANSMILENIO S.A en 

el marco del Decreto 1080 de 2015, establecido por el Archivo General de la Nación.   

TOGAF (The Open Group Architecture Framework). El estándar TOGAF®, un estándar de The 

Open Group, es una metodología y un marco probados de arquitectura empresarial utilizados por las 

organizaciones líderes del mundo para mejorar la eficiencia empresarial. 
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VPN: (Virtual Prívate Network) Es una tecnología de red que se utiliza para conectar una o más 

computadoras a una red privada utilizando Internet. 

WEB: significa “red”, “telaraña” o “malla”. El concepto se utiliza en el ámbito tecnológico para nombrar 

a una red informática y, en general a Internet. 

5. RUPTURAS ESTRATÉGICAS 

Las rupturas o brechas estratégicas permiten resolver la pregunta “¿Qué paradigmas romper?” para 

llevar a cabo la transformación de la gestión de TI, el logro de resultados de impacto en el desarrollo 

de las actividades de la Entidad. Las rupturas estratégicas que la Entidad identifique deben comunicar 

un cambio en el enfoque estratégico, de tal forma que le permite transformar, innovar, adoptar un 

modelo y permitir que la tecnología se vuelva un instrumento que genera valor. 

Del análisis del entorno externo (ITS) e interno (Corporativo) de la institución se identifican las 

siguientes rupturas estratégicas en diferentes áreas de la tecnología: 

Sistemas de Información y Software 

• TRANSMILENIO S.A. tiene como principio de trabajo la tercerización del servicio de transporte 

por medio de concesiones de forma que la principal labor de la institución es la de planeación y 

control de los contratos de concesión. Para llevar a cabo este control la institución requiere de 

información confiable y oportuna (que puede ser alcanzable desde los ITS o incluso desde las 

TI) y hasta el presente se ha utilizado el mismo principio de tercerización de los sistemas de 

información, de forma que la institución no cuenta con equipos de desarrollo de software y todos 

los desarrollos han sido realizados por terceros. Este modelo de trabajo tiene dificultades de 

inflexibilidad que generan dificultad para acomodar cambios en el entorno empresarial, en la 

normatividad, y la utilización de la información para atender nuevos problemas y nuevos usuarios. 

• Actualmente la institución no cuenta con sistemas de apoyo integrados en las áreas de 

operación, en las áreas de planeación y no está integrada en forma automática con instituciones 

con las que debe trabajar tales como el Departamento Administrativo de Planeación Distrital 

(DAPD), Departamento Administrativo del Espacio Público (DADEP), Secretaría Distrital de 

Movilidad (SDM) y El Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), metro y el tren de cercanías ITS 

• Todas las áreas de la institución definen y calculan indicadores de gestión. Sin embargo, estos 

indicadores son producidos en forma fragmentada, no existe una homologación de los 
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Sistemas Inteligentes de Transporte o ITS (Intelligent Transport System). Los ITS están 

centrados en buscar, diseñar, implementar y desplegar soluciones tecnológicas que beneficien al 

sector de transporte y a sus usuarios (Courtney, 1997) (ITSA, 2009) 

SISU: Sistema de Información y Servicio al Usuario 

Sistema de información: “es aquel conjunto de componentes interrelacionados que capturan, 

almacenan, procesan y distribuyen la información para apoyar la toma de decisiones, el control, 

analisis y visión de una organización" (K y J Laudon). 

Software: es el conjunto de los programas de cómputo, procedimientos, reglas, documentación y 

datos asociados, que forman parte de las operaciones de un sistema de computación. (Extraído del 

estándar 729 del IEEE5). 

Tercero o subcontratista: es el proveedor de un producto o servicio que afecta la calidad del servicio 

prestado por la empresa o que desarrolla labores de asesoría, consultoría, implementación, soporte 

o mantenimiento y demás personas que, sin ser de planta de la Entidad, tienen un nivel de vinculación 

o brindan algún tipo de servicio dentro de las instalaciones de TRANSMILENIO S.A. 

TI: Tecnologías de la Información 

TIC (Tecnologías de la Información y las Comunicaciones): Las Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones (TIC), son el conjunto de recursos, herramientas, equipos, programas 

informáticos, aplicaciones, redes y medios; que permiten la compilación, procesamiento, 

almacenamiento, transmisión de información como: voz, datos, texto, video e imágenes (Art. 6 Ley 

1341 de 2009). 

TC-204: Comité técnico de la ISO centrado en las normas de los Sistemas Inteligentes de Transporte 

a nivel mundial  

T-DOC: Sistema de gestión documental, electrónico y archivo adoptado por TRANSMILENIO S.A en 

el marco del Decreto 1080 de 2015, establecido por el Archivo General de la Nación.   

TOGAF (The Open Group Architecture Framework). El estándar TOGAF®, un estándar de The 

Open Group, es una metodología y un marco probados de arquitectura empresarial utilizados por las 

organizaciones líderes del mundo para mejorar la eficiencia empresarial. 

 TITULO: 
PLAN ESTRATÉGICO DE TECNOLOGÍAS DE LA  

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES  
(PETI) 

 

 
ALCALDÍA MAYOR DE 

BOGOTA 
Código: 

T-DT-005 
Versión: 

2 
Fecha: 

Enero de 2020 

 

Página 18 de 130 

VPN: (Virtual Prívate Network) Es una tecnología de red que se utiliza para conectar una o más 

computadoras a una red privada utilizando Internet. 

WEB: significa “red”, “telaraña” o “malla”. El concepto se utiliza en el ámbito tecnológico para nombrar 

a una red informática y, en general a Internet. 

5. RUPTURAS ESTRATÉGICAS 

Las rupturas o brechas estratégicas permiten resolver la pregunta “¿Qué paradigmas romper?” para 

llevar a cabo la transformación de la gestión de TI, el logro de resultados de impacto en el desarrollo 

de las actividades de la Entidad. Las rupturas estratégicas que la Entidad identifique deben comunicar 

un cambio en el enfoque estratégico, de tal forma que le permite transformar, innovar, adoptar un 

modelo y permitir que la tecnología se vuelva un instrumento que genera valor. 

Del análisis del entorno externo (ITS) e interno (Corporativo) de la institución se identifican las 

siguientes rupturas estratégicas en diferentes áreas de la tecnología: 

Sistemas de Información y Software 

• TRANSMILENIO S.A. tiene como principio de trabajo la tercerización del servicio de transporte 

por medio de concesiones de forma que la principal labor de la institución es la de planeación y 

control de los contratos de concesión. Para llevar a cabo este control la institución requiere de 

información confiable y oportuna (que puede ser alcanzable desde los ITS o incluso desde las 

TI) y hasta el presente se ha utilizado el mismo principio de tercerización de los sistemas de 

información, de forma que la institución no cuenta con equipos de desarrollo de software y todos 

los desarrollos han sido realizados por terceros. Este modelo de trabajo tiene dificultades de 

inflexibilidad que generan dificultad para acomodar cambios en el entorno empresarial, en la 

normatividad, y la utilización de la información para atender nuevos problemas y nuevos usuarios. 

• Actualmente la institución no cuenta con sistemas de apoyo integrados en las áreas de 

operación, en las áreas de planeación y no está integrada en forma automática con instituciones 

con las que debe trabajar tales como el Departamento Administrativo de Planeación Distrital 

(DAPD), Departamento Administrativo del Espacio Público (DADEP), Secretaría Distrital de 

Movilidad (SDM) y El Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), metro y el tren de cercanías ITS 

• Todas las áreas de la institución definen y calculan indicadores de gestión. Sin embargo, estos 

indicadores son producidos en forma fragmentada, no existe una homologación de los 
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clasificadores de la información y existen múltiples bancos con información duplicada con la cual 

se producen los indicadores. De hecho, en la actual Dirección de TIC se mezclan funciones en 

términos administrativos y los temas estratégico-misionales que van enfocados a los sistemas 

inteligentes de transporte, los cuales requieren un tratamiento aparte y directo para su 

articulación. 

• Por causa de la desintegración de la información institucional no se implementan correctamente 

los Sistemas Inteligentes de Transporte y los servicios ITS que la Entidad plantea, teniendo de 

referencia el estándar ISO14813-1 de 2015. 

• A causa de la desintegración de los flujos de información no es posible pensar que la información 

tiene un mayor valor estratégico para la institución. 

• Los cambios de paradigma computacional que reducen costos y proveen mayor escalabilidad y 

confiabilidad de la información no son aprovechados totalmente, pues la institución no tiene un 

área de software que permita reaccionar rápidamente a las necesidades tecnológicas, realizar 

actualizaciones y mejoras a las condiciones propias de la Entidad. 

• La entrada en producción del sistema SECOP II que exige que todos los expedientes de 

contratos se encuentren en dicho sistema en forma digital, obliga a la institución a desmaterializar 

dichos expedientes y a crear mecanismos de interoperabilidad que le permitan cumplir con la 

normatividad y al mismo tiempo poder utilizar los avances en sistemas de gestión documental 

tales como el cumplimiento de la especificación MOREQ. 

• El hecho que cada dependencia de la institución contrate ingenieros de sistemas con los cuales 

apoyar su funcionalidad, dificulta la tarea de integración de los sistemas de las áreas, puesto que 

no se cumplen los estándares de desarrollo, se duplican los flujos de información, desintegración 

de los procesos, si estos no acogen los lineamientos establecidos por la Dirección de TIC. 

Infraestructura 

• Al no contar con infraestructura remanente, existen procesos de restauración de información que 

no se han logrado realizar. 

Con el fin de cerrar esta ruptura estratégica, la Entidad en su parte corporativa cuenta con un 

esquema hibrido de servidores, ubicados tanto en la nube como on premise, los cuales se 

destinarán para: 
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- Nuevos proyectos que requieran intervención de usuarios externos y alta latencia tendrán su 

infraestructura de servicios en la nube.  

- Los proyectos que requieran de alta transaccionalidad y baja latencia tendrán su 

infraestructura de servicio on premise. 

• No se cuenta con un área de desarrollo para darle soporte y mantenimiento a los sistemas que 

han sido y están siendo implementados por otras áreas en la Entidad. 

• Capacitación en el manejo de nuevas tecnologías, con el fin de empoderar a los funcionarios y 

contratistas de la Entidad en cuanto al uso y apropiación de las tecnologías.  

Misional 

Aquí es importante destacar que los Sistemas Inteligentes de Transporte hacen parte del esquema 

misional de la entidad ya que todos los servicios que se generan en esta área promueven la 

producción y despliegue de información hacia los ciudadanos en términos de servicios ITS, quienes 

a través de los ITS instalados en campo pueden experimentar escenarios de movilidad inteligente. 

De hecho, es importante mencionar que los ITS desde el punto de vista misional pertenecen a la 

generación de nuevos servicios para los ciudadanos gracias a su capacidad de disrupción estratégica. 

En este apartado es importante aclarar que, en los últimos años el mundo de la tecnología ha 

experimentado el crecimiento de diversidad de innovaciones centradas en el aumento de capacidades 

de diferentes aspectos en los dispositivos electrónicos, tan es así que ahora cuentan con sistemas de 

comunicaciones, almacenamiento, sensorización, esquemas de inteligencia propia ya sea a partir de 

algoritmos corriendo en los propios chips electrónicos o incluso, que esta capacidad de inteligencia 

se ha desagregado de los propios chips y se ha trasladado a lo que hoy se llama computación en la 

nube o cloud computing, esto último, no es otra cosa que un enfoque para ofrecer servicios de 

computación desde las redes de datos como internet y donde actualmente, hay gran cantidad de 

servicios para un sin número de necesidades. De hecho, empresas como Amazon, Google, IBM, 

Microsoft ofrecen servicios de computación en la nube para alojar soluciones tecnológicas y de 

servicios hacia muchos actores estratégicos, por ejemplo, procesamiento de video en tiempo real 

como muchos otros servicios. Es así como gracias a todos estos avances hoy en día el termino de 

disrupción ha vuelto a tomar más fuerza, en especial, porque una serie de innovaciones 

medianamente recientes se han ido produciendo estos últimos años y estas, han y continúan 

realizando cambios bruscos en la concepción de servicios en todos los aspectos económicos y por 

supuesto, generan rupturas estratégicas en la concepción de servicios ITS para la entidad y por esto, 
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clasificadores de la información y existen múltiples bancos con información duplicada con la cual 

se producen los indicadores. De hecho, en la actual Dirección de TIC se mezclan funciones en 

términos administrativos y los temas estratégico-misionales que van enfocados a los sistemas 

inteligentes de transporte, los cuales requieren un tratamiento aparte y directo para su 

articulación. 

• Por causa de la desintegración de la información institucional no se implementan correctamente 

los Sistemas Inteligentes de Transporte y los servicios ITS que la Entidad plantea, teniendo de 

referencia el estándar ISO14813-1 de 2015. 

• A causa de la desintegración de los flujos de información no es posible pensar que la información 

tiene un mayor valor estratégico para la institución. 

• Los cambios de paradigma computacional que reducen costos y proveen mayor escalabilidad y 

confiabilidad de la información no son aprovechados totalmente, pues la institución no tiene un 

área de software que permita reaccionar rápidamente a las necesidades tecnológicas, realizar 

actualizaciones y mejoras a las condiciones propias de la Entidad. 

• La entrada en producción del sistema SECOP II que exige que todos los expedientes de 

contratos se encuentren en dicho sistema en forma digital, obliga a la institución a desmaterializar 

dichos expedientes y a crear mecanismos de interoperabilidad que le permitan cumplir con la 

normatividad y al mismo tiempo poder utilizar los avances en sistemas de gestión documental 

tales como el cumplimiento de la especificación MOREQ. 

• El hecho que cada dependencia de la institución contrate ingenieros de sistemas con los cuales 

apoyar su funcionalidad, dificulta la tarea de integración de los sistemas de las áreas, puesto que 

no se cumplen los estándares de desarrollo, se duplican los flujos de información, desintegración 

de los procesos, si estos no acogen los lineamientos establecidos por la Dirección de TIC. 

Infraestructura 

• Al no contar con infraestructura remanente, existen procesos de restauración de información que 

no se han logrado realizar. 

Con el fin de cerrar esta ruptura estratégica, la Entidad en su parte corporativa cuenta con un 

esquema hibrido de servidores, ubicados tanto en la nube como on premise, los cuales se 

destinarán para: 
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- Nuevos proyectos que requieran intervención de usuarios externos y alta latencia tendrán su 

infraestructura de servicios en la nube.  

- Los proyectos que requieran de alta transaccionalidad y baja latencia tendrán su 

infraestructura de servicio on premise. 

• No se cuenta con un área de desarrollo para darle soporte y mantenimiento a los sistemas que 

han sido y están siendo implementados por otras áreas en la Entidad. 

• Capacitación en el manejo de nuevas tecnologías, con el fin de empoderar a los funcionarios y 

contratistas de la Entidad en cuanto al uso y apropiación de las tecnologías.  

Misional 

Aquí es importante destacar que los Sistemas Inteligentes de Transporte hacen parte del esquema 

misional de la entidad ya que todos los servicios que se generan en esta área promueven la 

producción y despliegue de información hacia los ciudadanos en términos de servicios ITS, quienes 

a través de los ITS instalados en campo pueden experimentar escenarios de movilidad inteligente. 

De hecho, es importante mencionar que los ITS desde el punto de vista misional pertenecen a la 

generación de nuevos servicios para los ciudadanos gracias a su capacidad de disrupción estratégica. 

En este apartado es importante aclarar que, en los últimos años el mundo de la tecnología ha 

experimentado el crecimiento de diversidad de innovaciones centradas en el aumento de capacidades 

de diferentes aspectos en los dispositivos electrónicos, tan es así que ahora cuentan con sistemas de 

comunicaciones, almacenamiento, sensorización, esquemas de inteligencia propia ya sea a partir de 

algoritmos corriendo en los propios chips electrónicos o incluso, que esta capacidad de inteligencia 

se ha desagregado de los propios chips y se ha trasladado a lo que hoy se llama computación en la 

nube o cloud computing, esto último, no es otra cosa que un enfoque para ofrecer servicios de 

computación desde las redes de datos como internet y donde actualmente, hay gran cantidad de 

servicios para un sin número de necesidades. De hecho, empresas como Amazon, Google, IBM, 

Microsoft ofrecen servicios de computación en la nube para alojar soluciones tecnológicas y de 

servicios hacia muchos actores estratégicos, por ejemplo, procesamiento de video en tiempo real 

como muchos otros servicios. Es así como gracias a todos estos avances hoy en día el termino de 

disrupción ha vuelto a tomar más fuerza, en especial, porque una serie de innovaciones 

medianamente recientes se han ido produciendo estos últimos años y estas, han y continúan 

realizando cambios bruscos en la concepción de servicios en todos los aspectos económicos y por 

supuesto, generan rupturas estratégicas en la concepción de servicios ITS para la entidad y por esto, 
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la entidad y sus ITS no son ajenos a estos cambios. En este sentido, las tecnologías disruptivas que 

ya están dispuestas incluso, sobre el sistema Transmilenio, en especial en gran cantidad de buses 

que hacen parte del sistema, están cambiando y mejorando la concepción de servicios ITS a lo largo 

del sistema y para los ciudadanos ya que estas, propenden a generar los escenarios inteligentes que 

cada vez más, son foco central para los gobiernos, empresas privadas, universidades y muchos 

actores para ser más efectivos en su gestión, todo esto, teniendo de referencia información oportuna 

para la toma de decisiones, y al mismo tiempo, que este tipo de tecnologías también ayudan en 

aspectos que facilitan la disminución de recursos financieros en los proyectos, mitigación el impacto 

ambiental, ayudan a salvaguardar la vida humana y por supuesto, aumentan la cantidad y calidad de 

servicios para los ciudadanos. 

Tomando de referencia lo que evidenciaron (Bower & Christensen, 1995) en cuanto a las tecnologías 

disruptivas son las que introducen un nuevo enfoque muy diferente de atributos a la forma de concebir 

un servicio por ejemplo, para un cliente,  quien ha venido acostumbrado a una forma de prestación 

de servicio y de repente, se ve enfrentado a que nuevas tecnologías apoyan el mismo servicio de una 

forma completamente diferente produciendo esto, cambios significativos en la concepción del servicio. 

En consecuencia, el ente gestor no puede ser ajeno a estos cambios y requiere valorar como las 

tecnologías disruptivas tienden a ser utilizadas y valoradas solamente en nuevos mercados o nuevas 

aplicaciones; de hecho, ellas en general, posibilitan la aparición de nuevos mercados debido a la 

forma como son concebidas, por lo que esto podrá generar nuevos servicios hacia los ciudadanos, 

es decir, los usuarios del sistema.  

En términos de rupturas estratégicas, es importante mencionar que, desde el año 2013, el McKinsey 

Global Institute (MGI) publicó una lista de las tecnologías disruptivas, esperadas a transformar el 

mundo, diez (10) de esas tecnologías ya están desplegadas o en camino de despliegue en los ITS. 

Por ejemplo, el Internet móvil, automatización del trabajo de conocimiento, Internet de las cosas (IoT), 

Tecnologías de Nube, Robótica avanzada, almacenamiento energético, vehículos autónomos y casi 

autónomos, impresión 3D y 4D, materiales avanzados, energías renovables, blockchain (A. Lei, 2017), 

realidad virtual avanzada; son tecnologías que pueden considerarse disruptivas. Si aunado a esto se 

suma lo que expone la empresa de consultoría e investigación Gartner con respecto al hiper ciclo 

tecnológico del año 2018 (ver diagrama 2), es posible adicionar más tecnologías disruptivas que se 

articulan a los servicios ITS. 
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Diagrama 2. Hiper ciclo de la Tecnología según Gartner1 

La figura anterior representa en el eje “y” las expectativas de la tecnología y en el eje “x” el tiempo de 

los momentos que atraviesa una tecnología, por ejemplo, en este eje se considera lo que se espera 

de la tecnología desde su momento de innovación o lanzamiento (Innovation trigger), luego pasa al 

pico de lo esperado o expectativas por la tecnología (Peak of Inflated expectations), posteriormente 

continua hacia un momento de abismo de desilusión, seguidamente pasa a un estado de repunte 

tecnológico o momento de consolidación y por último, alcanza un momento de productividad. Del 

Diagrama 2 también puede extraerse que la gran mayoría de las tecnologías asociadas en el hiper 

ciclo de Gartner pueden ser disruptivas, sin embargo, solo para este caso se mencionaran algunas 

de las más relevantes tales como a inteligencia artificial, 5G, robótica autónoma, robótica móvil, 

displays volumétricos, asistentes virtuales, vehículos conectados entre muchas otras.  

Las tecnologías que se han descrito aportan a la consolidación de servicios ITS de acuerdo con la 

norma ISO 14813-1 y estas apuntan a los diversos dominios de servicios ITS tal como se especifica 

mas adelante y entre ellos estan: (Información al Viajero -IV, Gestión de Tráfico y operaciones -GTO, 

Servicios del vehículo -V, Transporte de Carga, TC, Transporte Público -TP, Servicios de Emergencia 

 
1 Hiper ciclo de tecnologías emergentes, 2018, sitio web: https://www.gartner.com/en/newsroom/press-releases/2018-08-20-gartner-
identifies-five-emerging-technology-trends-that-will-blur-the-lines-between-human-and-machine  
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la entidad y sus ITS no son ajenos a estos cambios. En este sentido, las tecnologías disruptivas que 
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-E, Pago Electrónico relacionado con el transporte - PERT, Seguridad en el Transporte Carretero -

STC, Monitorización de las condiciones climatológicas y ambientales -MCAC, Gestión y coordinación 

de la respuesta a desastres -GRD, Seguridad Nacional - SN). En la siguiente tabla se exponen una 

relación entre la tecnología disruptiva, su descripción y algunas pocas aplicaciones ITS las cuales 

pueden aumentar dependiendo de la especificidad de servicios ITS.  

Tabla 2. Articulación de tecnologías disruptivas y aplicaciones ITS  

TECNOLOGÍA 
DISRUPTIVA DESCRIPCIÓN APLICACIÓN ITS 

Internet Móvil 
Dispositivos cada día más potentes y 
económicos más una crecente 
conectividad con la internet. 

Aplicación ITS: Control de flotas, 
información al usuario 

Automatización del 
Trabajo de 

Conocimiento 

Sistema de software inteligente capaces 
de realizar trabajos de conocimiento, 
usando comandos no estructurados y 
tomando decisiones 

Modelística avanzada, Sistemas de 
predicción de tráfico 

Internet de las Cosas 
(IoT) 

Redes y sensores y actuadores de bajo 
costo para colección de datos, monitoreo, 
toma de decisiones y optimización de 
procesos 

Sensores ITS, tele gestión 
descentralizada 

Tecnologías de 
Computación en la 

Nube 
Utilización de recursos de hardware y 
software vía la internet y como servicios. 

SCADA en la nube para centros de 
tráfico, analítica de tráfico, geografía 
económica 

Robótica Avanzada 
Robots con habilidades crecientes, 
sentidos mejorados y con inteligencia que 
permite la automatización de tareas 

Automatización de tareas de 
mantenimiento 

Almacenamiento 
Energético 

Dispositivos que acumulan energía para 
su uso posterior, inclusive baterías 

Sistemas de respaldo energéticos, 
vehículos eléctricos 

Vehículos Autónomos 
y casi Autónomos 

Vehículos que navegan y operan con 
poca o sin intervención humana 

Control de crucero, Sistemas se 
asistencia a la conducción 

Impresión 3D y 4D 
Tecnologías de manufactura aditivas para 
la creación de objetos con impresión por 
capas de manera digital 

Accesorios basados en impresión 
3D, Repuestos basados en 
impresión 3D 

Materiales Avanzados 
Materiales diseñados para características 
superiores en resistencia, peso, 
conductividad o funcionalidad. 

Superficies antiadherentes de 
cámaras CCTV y paneles solares 
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TECNOLOGÍA 
DISRUPTIVA DESCRIPCIÓN APLICACIÓN ITS 

Energías Renovables 
Generación de energía provenientes de 
fuentes renovables y menos impacto 
climático. 

Alimentación solar de los ITS, 
iluminación solar, integración en 
paraderos inteligentes que ofrezcan 
información a los ciudadanos 

Blockchain 
Sistema de cadena de bloques de 
información altamente seguro para la 
descentralización de transacciones 

Tecnologías de cobro en ITS 
(recaudo en transporte público via 
QR code y esquemas EMV - 
enhanced motion vehicle o hacia 
peajes, parqueaderos, estaciones 
de servicio), esquemas 
multirecaudado 

Realidad Virtual 
Avanzada 

Creación de entornos con objetos y 
escenas de apariencia real 

Simulador de vuelo, simulador de 
bus, de tráfico, de carreteras, … 

Inteligencia Artificial 
Algoritmos especializados capaces de 
manejar múltiples variables para generar 
resultados concretos 

Analítica de video, de sensores, 
dispositivos ITS en general 

5G 
Redes celulares de 5 generación con 
posibilidades de descarga de información 
a velocidades teóricas de 10 Gpbs  

Conducción autónoma, analítica de 
video, analítica de siniestros 

Robótica Autónoma 
Robots con habilidades de inteligencia y 
autonomía para hacer tareas 
especializadas  

Vehículos asistidos, instrumentación 
y actuación inteligente en paneles y 
otros escenarios ITS. 

Displays Volumétricos Pantallas en 3D para mayor comprensión 
y modelación de fenómenos  

Simulaciones en ITS de conducción 
autónoma, de respuesta a sensores 
ITS 

Vehículos conectados Escenarios de comunicaciones en 
vehículos V2V, V2I, I2V,I2I, P2V, V2P  

Sistemas cooperativos para 
comunicaciones en escenarios V2V, 
V2I, I2V,I2I, P2V, V2P de vehículos 
de emergencias, policías, camiones 
de bomberos, grúas, etc 

6. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

6.1   ESTRATEGIA DE TI 

TRANSMILENIO S.A. como ente gestor del Sistema Integrado de Transporte Público y a cargo de la 

planeación estructural del Sistema y la definición del régimen técnico que regula la operación, gestión 

y control de la operación troncal y alimentadoras y la supervisión de todas las zonas del sistema, 

define y estructura su Modelo de Gestión Institucional, como herramienta para el cumplimiento de su 

objeto social y corporativo.   
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-E, Pago Electrónico relacionado con el transporte - PERT, Seguridad en el Transporte Carretero -
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TECNOLOGÍA 
DISRUPTIVA DESCRIPCIÓN APLICACIÓN ITS 
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6.1.1 Procesos 

TRANSMILENIO S.A desarrolla su misión a través de los procesos estratégicos, misionales, de apoyo 

y de evaluación y control, lo que permite ejecutar de manera eficaz sus funciones y generar mayores 

sinergias e interacciones eficaces entre procesos y colaboradores para el logro de los objetivos de la 

entidad. 

A continuación, se observa el mapa de procesos de la Entidad y en la Tabla 3, los objetivos y alcances 

de cada uno de ellos: 

 

Diagrama 3. Mapa de Procesos de TRANSMILENIO S.A. 
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Tabla 3. Procesos TRANSMILENIO S.A. 

PROCESO OBJETIVO ALCANCE 

PROCESOS ESTRATÉGICOS 

Desarrollo 
Estratégico 

Definir el plan estratégico de la 
entidad y el despliegue de los 
planes, programas y proyectos, 
así como orientar a la organización 
en su ejecución de tal manera que 
permitan cumplir su misionalidad, 
a través del seguimiento y 
monitoreo hacia la mejora 
continua. 

El proceso inicia con la formulación y 
despliegue de la plataforma estratégica 
articulada con la implementación integral 
de los planes, programas y proyectos y 
termina con la toma de decisiones y de 
acciones que conlleven a la mejora de la 
Entidad. 

Gestión de 
TIC 

Gestionar y evaluar las 
tecnologías de la información y las 
comunicaciones (TIC), incluidos 
los Sistemas Inteligentes de 
Transporte (ITS, por sus siglas en 
inglés), así como la seguridad de 
la información, con el fin de cubrir 
con criterios de eficacia las 
necesidades y requerimientos de 
los procesos de la entidad y partes 
interesadas en cumplimiento de la 
misión institucional. 

Este proceso cubre la definición 
estratégica, direccionamiento, planeación 
y administración de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (TIC) 
incluidos los ITS, así como de la seguridad 
de la información de TRANSMILENIO S.A. 

Gestión 
Grupos de 

Interés 

Este proceso tiene como 
objetivos: a) Realizar actividades 
de cultura ciudadana, pedagogía y 
divulgación de la información 
sobre los temas relacionados con 
la Entidad y la operación del 
Sistema, dirigidas a los grupos de 
interés de manera oportuna, clara 
y coherente. b) Atender los 
requerimientos de los grupos de 
interés a través de los diferentes 
canales de comunicación 
establecidos por la Entidad y las 
Empresas Concesionarias del 
SITP. 

Este proceso cubre las actividades 
relacionadas con: 
- Atención al Usuario en Vía y Servicio al 

Ciudadano.  

- Servicio al Usuario y Contacto SIRCI. 

- Prensa y Comunicaciones Externas. 

- Gestión Social.  

- Comunicación Organizacional. 

- Responsabilidad Social  

- Diseño Gráfico 



37REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número  6726 • pP. 1-37 • 2020 • ENERO • 30

 TITULO: 
PLAN ESTRATÉGICO DE TECNOLOGÍAS DE LA  

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES  
(PETI) 

 

 
ALCALDÍA MAYOR DE 

BOGOTA 
Código: 

T-DT-005 
Versión: 

2 
Fecha: 

Enero de 2020 

 

Página 25 de 130 

6.1.1 Procesos 

TRANSMILENIO S.A desarrolla su misión a través de los procesos estratégicos, misionales, de apoyo 

y de evaluación y control, lo que permite ejecutar de manera eficaz sus funciones y generar mayores 

sinergias e interacciones eficaces entre procesos y colaboradores para el logro de los objetivos de la 

entidad. 

A continuación, se observa el mapa de procesos de la Entidad y en la Tabla 3, los objetivos y alcances 

de cada uno de ellos: 

 

Diagrama 3. Mapa de Procesos de TRANSMILENIO S.A. 
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Tabla 3. Procesos TRANSMILENIO S.A. 

PROCESO OBJETIVO ALCANCE 

PROCESOS ESTRATÉGICOS 

Desarrollo 
Estratégico 

Definir el plan estratégico de la 
entidad y el despliegue de los 
planes, programas y proyectos, 
así como orientar a la organización 
en su ejecución de tal manera que 
permitan cumplir su misionalidad, 
a través del seguimiento y 
monitoreo hacia la mejora 
continua. 

El proceso inicia con la formulación y 
despliegue de la plataforma estratégica 
articulada con la implementación integral 
de los planes, programas y proyectos y 
termina con la toma de decisiones y de 
acciones que conlleven a la mejora de la 
Entidad. 

Gestión de 
TIC 

Gestionar y evaluar las 
tecnologías de la información y las 
comunicaciones (TIC), incluidos 
los Sistemas Inteligentes de 
Transporte (ITS, por sus siglas en 
inglés), así como la seguridad de 
la información, con el fin de cubrir 
con criterios de eficacia las 
necesidades y requerimientos de 
los procesos de la entidad y partes 
interesadas en cumplimiento de la 
misión institucional. 

Este proceso cubre la definición 
estratégica, direccionamiento, planeación 
y administración de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (TIC) 
incluidos los ITS, así como de la seguridad 
de la información de TRANSMILENIO S.A. 

Gestión 
Grupos de 

Interés 

Este proceso tiene como 
objetivos: a) Realizar actividades 
de cultura ciudadana, pedagogía y 
divulgación de la información 
sobre los temas relacionados con 
la Entidad y la operación del 
Sistema, dirigidas a los grupos de 
interés de manera oportuna, clara 
y coherente. b) Atender los 
requerimientos de los grupos de 
interés a través de los diferentes 
canales de comunicación 
establecidos por la Entidad y las 
Empresas Concesionarias del 
SITP. 

Este proceso cubre las actividades 
relacionadas con: 
- Atención al Usuario en Vía y Servicio al 

Ciudadano.  

- Servicio al Usuario y Contacto SIRCI. 

- Prensa y Comunicaciones Externas. 

- Gestión Social.  

- Comunicación Organizacional. 

- Responsabilidad Social  

- Diseño Gráfico 
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PROCESO OBJETIVO ALCANCE 

Gestión de 
Mercadeo 

Implementar el desarrollo de 
proyectos comerciales para la 
generación de ingresos a través 
de la explotación colateral del 
sistema integrado de transporte 
público, de manera eficiente y que 
contribuya a la sostenibilidad 
financiera de la entidad. 

Este proceso cubre las siguientes 
actividades: explotación comercial de la 
Infraestructura, del conocimiento, de la 
marca y demás negocios conexos 

PROCESOS MISIONALES 

Planeación 
del SITP 

Planear el sistema de transporte 
público gestionado por 
TRANSMILENIO S.A., en sus 
diferentes componentes, así como 
su infraestructura e insumo para la 
determinación del esquema 
tarifario, con criterios de eficiencia 
y eficacia, en cumplimiento del 
marco normativo aplicable y 
acorde con las necesidades de 
movilidad de los habitantes de 
Bogotá y su zona de influencia. 

Este proceso cubre las siguientes 
actividades: 

- Planeación del transporte, modelos de 
transporte y diseños operacionales del 
Sistema 

- Parámetros y proyectos de 
infraestructura del Sistema 

- Implementación de la infraestructura 
del Sistema 

- Planeación Tarifaria del Sistema 

MISIONAL 
 

Supervisión y 
Control de la 

Operación del 
SITP 

Supervisar y controlar la operación 
del Sistema en sus diferentes 
componentes, verificando el 
cumplimiento de los parámetros 
operacionales, con el fin de prestar 
el servicio de transporte público 
masivo de pasajeros, en la Ciudad 
de Bogotá y zona de influencia. 

Este proceso cubre las siguientes 
actividades: - Programación de los 
servicios en sus diferentes componentes  
- Control y Supervisión de la Operación 

para los diferentes componentes.  

- Supervisión a la gestión de 
mantenimiento de la flota y control de 
la vinculación y documentación de los 
conductores y vehículos de los 
componentes Troncal y Zonal del 
Sistema. 

- Gestión y mantenimiento de la 
infraestructura para los componentes 
del Sistema. 

- Mantenimiento de la infraestructura 
para los componentes del Sistema. 

- Mejoramiento paraderos componente 
zonal. 

- Seguridad del Sistema en sus 
diferentes componentes.  

- Seguimiento y Control ambiental a los 
concesionarios 
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PROCESO OBJETIVO ALCANCE 

MISIONAL 
 

Monitoreo 
Integral a la 

Operación del 
SITP 

Realizar el seguimiento integral de 
la operación del SITP a través de 
la aplicación de procedimientos de 
vigilancia, definiendo 
instrucciones que permitan 
coordinar los diferentes procesos, 
hacia la eficiente operación dando 
cumplimiento al marco normativo, 
contractual y de servicio 
establecido. 

Este proceso cubre las actividades de 
seguimiento a la prestación del servicio a 
cargo de las áreas Técnicas de la Entidad 

PROCESOS DE APOYO 

Gestión de 
Talento 
Humano 

Gestionar las acciones necesarias 
para aportar al bienestar integral 
de los Servidores Públicos de la 
Entidad, a través del desarrollo de 
planes, programas y 
procedimientos que permitan la 
gestión del talento humano, 
contribuyendo al cumplimiento de 
los objetivos institucionales. 

Este proceso cubre las actividades que se 
listan a continuación y que se aplican a los 
Trabajadores Oficiales y Empleados 
Públicos vinculados a TRANSMILENIO 
S.A.  

- Planeación del Talento Humano de 
acuerdo con la estructura organizacional  

- Selección y vinculación de Trabajadores 
Oficiales  

- Gestión de la Nómina, Seguridad Social 
y Prestaciones Sociales 

- Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

- Bienestar e incentivos para el talento 
humano. 

- Formación y Desarrollo  

- Evaluación de desempeño 

Gestión de 
Información 
Financiera y 

Contable 

Preparar, consolidar y analizar la 
información de tipo presupuestal, 
contable, tributaria, de tesorería y 
pagos a través del registro 
oportuno de la información con el 
propósito de entregar información 
para la toma de decisiones de 
TMSA y en cumplimiento de la 
normatividad 

El alcance del proceso va desde la 
recolección de información hasta la 
generación, análisis y entrega de los 
respectivos informes en los tiempos 
establecidos por las dependencias 
internas, la Junta Directiva, entes de 
control, autoridades o entidades. 
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PROCESO OBJETIVO ALCANCE 

Gestión de 
Mercadeo 

Implementar el desarrollo de 
proyectos comerciales para la 
generación de ingresos a través 
de la explotación colateral del 
sistema integrado de transporte 
público, de manera eficiente y que 
contribuya a la sostenibilidad 
financiera de la entidad. 

Este proceso cubre las siguientes 
actividades: explotación comercial de la 
Infraestructura, del conocimiento, de la 
marca y demás negocios conexos 

PROCESOS MISIONALES 

Planeación 
del SITP 

Planear el sistema de transporte 
público gestionado por 
TRANSMILENIO S.A., en sus 
diferentes componentes, así como 
su infraestructura e insumo para la 
determinación del esquema 
tarifario, con criterios de eficiencia 
y eficacia, en cumplimiento del 
marco normativo aplicable y 
acorde con las necesidades de 
movilidad de los habitantes de 
Bogotá y su zona de influencia. 

Este proceso cubre las siguientes 
actividades: 

- Planeación del transporte, modelos de 
transporte y diseños operacionales del 
Sistema 

- Parámetros y proyectos de 
infraestructura del Sistema 

- Implementación de la infraestructura 
del Sistema 

- Planeación Tarifaria del Sistema 

MISIONAL 
 

Supervisión y 
Control de la 

Operación del 
SITP 

Supervisar y controlar la operación 
del Sistema en sus diferentes 
componentes, verificando el 
cumplimiento de los parámetros 
operacionales, con el fin de prestar 
el servicio de transporte público 
masivo de pasajeros, en la Ciudad 
de Bogotá y zona de influencia. 

Este proceso cubre las siguientes 
actividades: - Programación de los 
servicios en sus diferentes componentes  
- Control y Supervisión de la Operación 

para los diferentes componentes.  

- Supervisión a la gestión de 
mantenimiento de la flota y control de 
la vinculación y documentación de los 
conductores y vehículos de los 
componentes Troncal y Zonal del 
Sistema. 

- Gestión y mantenimiento de la 
infraestructura para los componentes 
del Sistema. 

- Mantenimiento de la infraestructura 
para los componentes del Sistema. 

- Mejoramiento paraderos componente 
zonal. 

- Seguridad del Sistema en sus 
diferentes componentes.  

- Seguimiento y Control ambiental a los 
concesionarios 
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PROCESO OBJETIVO ALCANCE 

MISIONAL 
 

Monitoreo 
Integral a la 

Operación del 
SITP 

Realizar el seguimiento integral de 
la operación del SITP a través de 
la aplicación de procedimientos de 
vigilancia, definiendo 
instrucciones que permitan 
coordinar los diferentes procesos, 
hacia la eficiente operación dando 
cumplimiento al marco normativo, 
contractual y de servicio 
establecido. 

Este proceso cubre las actividades de 
seguimiento a la prestación del servicio a 
cargo de las áreas Técnicas de la Entidad 

PROCESOS DE APOYO 

Gestión de 
Talento 
Humano 

Gestionar las acciones necesarias 
para aportar al bienestar integral 
de los Servidores Públicos de la 
Entidad, a través del desarrollo de 
planes, programas y 
procedimientos que permitan la 
gestión del talento humano, 
contribuyendo al cumplimiento de 
los objetivos institucionales. 

Este proceso cubre las actividades que se 
listan a continuación y que se aplican a los 
Trabajadores Oficiales y Empleados 
Públicos vinculados a TRANSMILENIO 
S.A.  

- Planeación del Talento Humano de 
acuerdo con la estructura organizacional  

- Selección y vinculación de Trabajadores 
Oficiales  

- Gestión de la Nómina, Seguridad Social 
y Prestaciones Sociales 

- Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

- Bienestar e incentivos para el talento 
humano. 

- Formación y Desarrollo  

- Evaluación de desempeño 

Gestión de 
Información 
Financiera y 

Contable 

Preparar, consolidar y analizar la 
información de tipo presupuestal, 
contable, tributaria, de tesorería y 
pagos a través del registro 
oportuno de la información con el 
propósito de entregar información 
para la toma de decisiones de 
TMSA y en cumplimiento de la 
normatividad 

El alcance del proceso va desde la 
recolección de información hasta la 
generación, análisis y entrega de los 
respectivos informes en los tiempos 
establecidos por las dependencias 
internas, la Junta Directiva, entes de 
control, autoridades o entidades. 
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PROCESO OBJETIVO ALCANCE 

Gestión de 
Servicios 

Logísticos 

Proveer los servicios logísticos a 
las sedes administrativas de la 
Entidad, brindando apoyo 
oportuno y eficiente para facilitar el 
cumplimiento de los objetivos 
institucionales de 
TRANSMILENIO S.A. 

Este proceso cubre las actividades 
relacionadas con: a) Registro y 
actualización de inventarios de bienes 
devolutivos y de consumo b) 
Aseguramiento de bienes, decisiones de 
los servidores públicos que pongan en 
riesgo el patrimonio de la Entidad c) 
Adecuación y/o mantenimiento de la 
infraestructura física de las sedes 
administrativas de la Entidad d) 
Administración de la correspondencia, 
archivo, digitación y custodia documental. 

Adquisición 
de Bienes y 
Servicios 

Gestionar los procesos de 
contratación misional y 
administrativa de los negocios 
jurídicos requeridos para el 
cumplimiento de la misión de la 
empresa a través de los métodos 
de selección de proveedores 
provistos por la ley, de forma 
eficiente, mejorando los tiempos 
de servicio en estas adquisiciones. 

El alcance del proceso de adquisición de 
bienes y servicios incluye desde identificar 
las necesidades a ser satisfechas a través 
de la adquisición de bienes y servicios, 
continúa con adelantar los procesos de 
contratación misional y administrativa en la 
etapa precontractual y acompañar a todas 
las áreas de la entidad en aspectos 
relacionados con la ejecución contractual 
y en la etapa post-contractual, a petición 
de los interesados. 

Gestión 
Jurídica 

Asesorar y defender a 
TRANSMILENIO S.A., en asuntos 
jurídicos y legales internos y 
externos de su competencia, 
salvaguardando los intereses 
jurídicos y patrimoniales de la 
Entidad, en cumplimiento de la Ley 
y la normatividad frente a la 
gestión administrativa y 
operacional. 

Este proceso cubre las siguientes 
actividades: 

- Asesoría Legal  

- Defensa Judicial y Extrajudicial  

- Concesiones 

PROCESOS DE EVALUACIÓN Y CONTROL 

Evaluación y 
Mejoramiento 
de la Gestión 

Evaluar la eficacia y eficiencia de 
los procesos de gestión de 
riesgos, control y gobierno de la 
Entidad para agregar valor, 
mejorar las operaciones y brindar 
seguridad razonable sobre el 
cumplimiento de los objetivos 
corporativos 

 
"DE LAS OFICINAS DE CONTROL 
INTERNO. En desarrollo de las funciones 
señaladas en el artículo 9o de la Ley 87 de 
1993, el rol que deben desempeñar las 
oficinas de control interno, o quien haga 
sus veces, dentro de las organizaciones 
públicas, se enmarcan en cinco tópicos, a 
saber: valoración de riesgos, acompañar y 
asesorar, realizar evaluación y 
seguimiento, fomentar la cultura de 
control, y relación con entes externos." 
Decreto Nacional 1083 artículo 2.2.21.5.3. 
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PROCESO OBJETIVO ALCANCE 

Gestión de 
Asuntos 

Disciplinarios 

Sancionar la realización de faltas 
disciplinarias en que incurran los 
servidores públicos de 
TRANSMILENIO S.A. con el fin de 
procurar una efectiva prestación 
del servicio público, así como 
contribuir en la prevención de las 
mismas. 

Este proceso cubre las actividades del 
proceso disciplinario ordinario y del 
proceso disciplinario verbal. 

Apoyo de las TIC en los Procesos de la Entidad 

La Dirección de TIC funciona transversalmente apoyando tecnológicamente todos los procesos de la 

Entidad, así como en la gestión para el cumplimiento de la política de Gobierno Digital y la Seguridad 

y Privacidad de la información, como se puede observar en los diagramas 5,6,7 y 8, de acuerdo con 

el Mapa de Ruta de Proyectos de TIC y actividades propias de la Dirección de TIC: 
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PROCESO OBJETIVO ALCANCE 

Gestión de 
Servicios 

Logísticos 

Proveer los servicios logísticos a 
las sedes administrativas de la 
Entidad, brindando apoyo 
oportuno y eficiente para facilitar el 
cumplimiento de los objetivos 
institucionales de 
TRANSMILENIO S.A. 

Este proceso cubre las actividades 
relacionadas con: a) Registro y 
actualización de inventarios de bienes 
devolutivos y de consumo b) 
Aseguramiento de bienes, decisiones de 
los servidores públicos que pongan en 
riesgo el patrimonio de la Entidad c) 
Adecuación y/o mantenimiento de la 
infraestructura física de las sedes 
administrativas de la Entidad d) 
Administración de la correspondencia, 
archivo, digitación y custodia documental. 

Adquisición 
de Bienes y 
Servicios 

Gestionar los procesos de 
contratación misional y 
administrativa de los negocios 
jurídicos requeridos para el 
cumplimiento de la misión de la 
empresa a través de los métodos 
de selección de proveedores 
provistos por la ley, de forma 
eficiente, mejorando los tiempos 
de servicio en estas adquisiciones. 

El alcance del proceso de adquisición de 
bienes y servicios incluye desde identificar 
las necesidades a ser satisfechas a través 
de la adquisición de bienes y servicios, 
continúa con adelantar los procesos de 
contratación misional y administrativa en la 
etapa precontractual y acompañar a todas 
las áreas de la entidad en aspectos 
relacionados con la ejecución contractual 
y en la etapa post-contractual, a petición 
de los interesados. 

Gestión 
Jurídica 

Asesorar y defender a 
TRANSMILENIO S.A., en asuntos 
jurídicos y legales internos y 
externos de su competencia, 
salvaguardando los intereses 
jurídicos y patrimoniales de la 
Entidad, en cumplimiento de la Ley 
y la normatividad frente a la 
gestión administrativa y 
operacional. 

Este proceso cubre las siguientes 
actividades: 

- Asesoría Legal  

- Defensa Judicial y Extrajudicial  

- Concesiones 

PROCESOS DE EVALUACIÓN Y CONTROL 

Evaluación y 
Mejoramiento 
de la Gestión 

Evaluar la eficacia y eficiencia de 
los procesos de gestión de 
riesgos, control y gobierno de la 
Entidad para agregar valor, 
mejorar las operaciones y brindar 
seguridad razonable sobre el 
cumplimiento de los objetivos 
corporativos 

 
"DE LAS OFICINAS DE CONTROL 
INTERNO. En desarrollo de las funciones 
señaladas en el artículo 9o de la Ley 87 de 
1993, el rol que deben desempeñar las 
oficinas de control interno, o quien haga 
sus veces, dentro de las organizaciones 
públicas, se enmarcan en cinco tópicos, a 
saber: valoración de riesgos, acompañar y 
asesorar, realizar evaluación y 
seguimiento, fomentar la cultura de 
control, y relación con entes externos." 
Decreto Nacional 1083 artículo 2.2.21.5.3. 
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PROCESO OBJETIVO ALCANCE 

Gestión de 
Asuntos 

Disciplinarios 

Sancionar la realización de faltas 
disciplinarias en que incurran los 
servidores públicos de 
TRANSMILENIO S.A. con el fin de 
procurar una efectiva prestación 
del servicio público, así como 
contribuir en la prevención de las 
mismas. 

Este proceso cubre las actividades del 
proceso disciplinario ordinario y del 
proceso disciplinario verbal. 

Apoyo de las TIC en los Procesos de la Entidad 

La Dirección de TIC funciona transversalmente apoyando tecnológicamente todos los procesos de la 

Entidad, así como en la gestión para el cumplimiento de la política de Gobierno Digital y la Seguridad 

y Privacidad de la información, como se puede observar en los diagramas 5,6,7 y 8, de acuerdo con 

el Mapa de Ruta de Proyectos de TIC y actividades propias de la Dirección de TIC: 
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Diagrama 4. Dirección de TIC alineada con todos los procesos de TRANSMILENIO S.A. 

 

Diagrama 5.  Las TIC alineadas con los procesos estratégicos e la Entidad. 

 

 TITULO: 
PLAN ESTRATÉGICO DE TECNOLOGÍAS DE LA  

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES  
(PETI) 

 

 
ALCALDÍA MAYOR DE 

BOGOTA 
Código: 

T-DT-005 
Versión: 

2 
Fecha: 

Enero de 2020 

 

Página 32 de 130 

Diagrama 6.  Las TIC alineadas con los procesos misionales de la Entidad. 

 

Diagrama 7.  Las TIC alineadas con los procesos de apoyo de la Entidad. 

 

Diagrama 8.  Las TIC alineadas con los procesos de evaluación y control de la Entidad. 
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Diagrama 4. Dirección de TIC alineada con todos los procesos de TRANSMILENIO S.A. 

 

Diagrama 5.  Las TIC alineadas con los procesos estratégicos e la Entidad. 
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Diagrama 6.  Las TIC alineadas con los procesos misionales de la Entidad. 

 

Diagrama 7.  Las TIC alineadas con los procesos de apoyo de la Entidad. 

 

Diagrama 8.  Las TIC alineadas con los procesos de evaluación y control de la Entidad. 
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6.1.2 Gestión del Sistema Integrado de Recaudo, Control e Información y Servicio al 
Usuario (SIRCI)  

El SIRCI es el componente misional de la entidad, el cual se basa principalmente en componentes de 

tecnología. Este sistema se divide en control de flota, recaudo e información y servicio al usuario, de 

manera transversal abarca temas de bases de datos, infraestructura conectividad y seguridad. 

 

Diagrama 9.  SIRCI - Fuente: Anexo No.2 Contrato de concesión 001 de 2011 

Subsistema de Control de Flota  

Este subsistema está formado principalmente por software, hardware y comunicaciones. 

Subsistema de Recaudo  

Este subsistema está formado principalmente por: una granja de Servidores, Subsistema de 

generación de dispositivos de validación de pasajes, dispositivos de carga de pasajes, otros 

dispositivos externos y Tarjetas Inteligentes Sin Contacto – TISC, principalmente. El Subsistema de 

Recaudo como componente del SIRCI ha mantenido desde el punto de vista tecnológico el debido 

comportamiento durante la vigencia del año, sin eventos que afecten la disponibilidad, confiabilidad, 

seguridad o integridad de la información. 

Subsistema de SISU  

Este subsistema está formado principalmente por: la Página WEB, Sistema de atención de PQRS, 

Sistema de Mesa de ayuda, Sistema de Informadores electrónicos y Puntos de Personalización. 
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6.1.3 Sistemas Inteligentes de Transporte (ITS)  

En este apartado se presenta uno de los objetivos más ambiciosos de la Dirección de TIC en cuanto 

a su parte estratégica y de articulación en aras de atender su misionalidad en referencia a Gestionar 

el desarrollo e integración de los sistemas de transporte público masivo intermodal de pasajeros de 

la ciudad de Bogotá D.C. y de la región, y paralelamente; para continuar articulando su visión en 

cuanto a ser la empresa modelo en América Latina en gestión del transporte público integrado e 

intermodal de pasajeros y líder en la utilización de tecnologías limpias.   

Se resalta que en este apartado del Plan estratégico de Tecnologías de Información es el resultado 

del trabajo realizado con el equipo directivo, el líder, el equipo técnico y administrativo del área de 

Tecnologías y Sistemas de Información; proceso que contó con el acompañamiento y apoyo del 

equipo asesor y un grupo de expertos en la aplicación de TIC en el ámbito del Transporte, llamado 

esto último Sistemas Inteligentes de Transporte, lo cual será abordado con más contundencia en los 

próximos párrafos de esta sección. 

De acuerdo con lo anterior se requiere resaltar antes de abordar el esquema estratégico que 

presentará la Dirección de TIC, que las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, también 

conocidas por sus siglas TIC, son, en esencia, una de las áreas que más apoyo tiene a nivel mundial 

debido a las transformaciones sociales que causan en todos los frentes económicos y para las 

personas, de hecho, las TIC, paralelamente, impactan los diversos procesos de gestión que tienen 

las entidades de acuerdo con sus objetivos de negocio. Al mismo tiempo se destaca que las TIC, 

continúan brindando para TRANSMILENIO S.A. un motor de competitividad y productividad tan 

Efectivo que permiten llevar los mejores productos y servicios a todos los ámbitos de la escala social. 

Durante los últimos años, TRANSMILENIO S.A. se ha venido transformado y ampliando a lo largo de 

la ciudad de Bogotá, de hecho, desde su creación, a partir del acuerdo 04 de 1999, se evidencia que 

día tras día más personas utilizan el sistema de transporte masivo y el zonal con el fin de movilizarse 

a lo largo de la capital y hasta hacia las diversas conurbaciones que tiene la ciudad. No obstante, 

como lo destaca el Instituto de Estudios Urbanos del distrito (IDU), el crecimiento de la población en 

Bogotá (ver Diagrama 10) es algo evidente y por ello, día tras día, las diversas administraciones 

públicas requieren articular y generar más proyectos de desarrollo para responder a los desafíos, 

necesidades y servicios de movilidad que enfrenta la ciudad.  

De acuerdo con lo descrito, las TIC siempre han estado presentes en el desarrollo de TRANSMILENIO 

S.A. y se precisa destacar que, a nivel mundial, las TIC y el sector de transporte comenzaron su 

relación desde la década de los setenta y desde entonces, ha ido creciendo fuertemente, a tal punto 
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6.1.2 Gestión del Sistema Integrado de Recaudo, Control e Información y Servicio al 
Usuario (SIRCI)  

El SIRCI es el componente misional de la entidad, el cual se basa principalmente en componentes de 

tecnología. Este sistema se divide en control de flota, recaudo e información y servicio al usuario, de 

manera transversal abarca temas de bases de datos, infraestructura conectividad y seguridad. 

 

Diagrama 9.  SIRCI - Fuente: Anexo No.2 Contrato de concesión 001 de 2011 

Subsistema de Control de Flota  

Este subsistema está formado principalmente por software, hardware y comunicaciones. 

Subsistema de Recaudo  

Este subsistema está formado principalmente por: una granja de Servidores, Subsistema de 

generación de dispositivos de validación de pasajes, dispositivos de carga de pasajes, otros 

dispositivos externos y Tarjetas Inteligentes Sin Contacto – TISC, principalmente. El Subsistema de 

Recaudo como componente del SIRCI ha mantenido desde el punto de vista tecnológico el debido 

comportamiento durante la vigencia del año, sin eventos que afecten la disponibilidad, confiabilidad, 

seguridad o integridad de la información. 

Subsistema de SISU  

Este subsistema está formado principalmente por: la Página WEB, Sistema de atención de PQRS, 

Sistema de Mesa de ayuda, Sistema de Informadores electrónicos y Puntos de Personalización. 
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6.1.3 Sistemas Inteligentes de Transporte (ITS)  

En este apartado se presenta uno de los objetivos más ambiciosos de la Dirección de TIC en cuanto 

a su parte estratégica y de articulación en aras de atender su misionalidad en referencia a Gestionar 

el desarrollo e integración de los sistemas de transporte público masivo intermodal de pasajeros de 

la ciudad de Bogotá D.C. y de la región, y paralelamente; para continuar articulando su visión en 

cuanto a ser la empresa modelo en América Latina en gestión del transporte público integrado e 

intermodal de pasajeros y líder en la utilización de tecnologías limpias.   

Se resalta que en este apartado del Plan estratégico de Tecnologías de Información es el resultado 

del trabajo realizado con el equipo directivo, el líder, el equipo técnico y administrativo del área de 

Tecnologías y Sistemas de Información; proceso que contó con el acompañamiento y apoyo del 

equipo asesor y un grupo de expertos en la aplicación de TIC en el ámbito del Transporte, llamado 

esto último Sistemas Inteligentes de Transporte, lo cual será abordado con más contundencia en los 

próximos párrafos de esta sección. 

De acuerdo con lo anterior se requiere resaltar antes de abordar el esquema estratégico que 

presentará la Dirección de TIC, que las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, también 

conocidas por sus siglas TIC, son, en esencia, una de las áreas que más apoyo tiene a nivel mundial 

debido a las transformaciones sociales que causan en todos los frentes económicos y para las 

personas, de hecho, las TIC, paralelamente, impactan los diversos procesos de gestión que tienen 

las entidades de acuerdo con sus objetivos de negocio. Al mismo tiempo se destaca que las TIC, 

continúan brindando para TRANSMILENIO S.A. un motor de competitividad y productividad tan 

Efectivo que permiten llevar los mejores productos y servicios a todos los ámbitos de la escala social. 

Durante los últimos años, TRANSMILENIO S.A. se ha venido transformado y ampliando a lo largo de 

la ciudad de Bogotá, de hecho, desde su creación, a partir del acuerdo 04 de 1999, se evidencia que 

día tras día más personas utilizan el sistema de transporte masivo y el zonal con el fin de movilizarse 

a lo largo de la capital y hasta hacia las diversas conurbaciones que tiene la ciudad. No obstante, 

como lo destaca el Instituto de Estudios Urbanos del distrito (IDU), el crecimiento de la población en 

Bogotá (ver Diagrama 10) es algo evidente y por ello, día tras día, las diversas administraciones 

públicas requieren articular y generar más proyectos de desarrollo para responder a los desafíos, 

necesidades y servicios de movilidad que enfrenta la ciudad.  

De acuerdo con lo descrito, las TIC siempre han estado presentes en el desarrollo de TRANSMILENIO 

S.A. y se precisa destacar que, a nivel mundial, las TIC y el sector de transporte comenzaron su 

relación desde la década de los setenta y desde entonces, ha ido creciendo fuertemente, a tal punto 
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que, en el año de 1991, dada la importancia de la misma en el sector, se consolida como una nueva 

área de estratégica para el desarrollo del transporte en el mundo. Sin embargo, esta nueva área está 

centrada completamente en la parte misional de las entidades y en la prestación de servicios a los 

usuarios, por lo tanto, está área se denominó en el mundo como Sistemas Inteligentes de Transporte 

o ITS (Intelligent Transport System). Los ITS están centrados en buscar, diseñar, implementar y 

desplegar soluciones tecnológicas que beneficien al sector de transporte y a sus usuarios (Courtney, 

1997) (ITSA, 2009), todo esto, teniendo como base la prestación de servicios hacia las personas. 

 

Diagrama 10. Crecimiento de Población de la Ciudad de Bogotá D.C. 

Objetivos de los ITS 

Los ITS tienen como objetivos principales: la protección del usuario a lo largo de la infraestructura de 

transporte, la solución a los problemas de movilidad, la disminución del impacto ambiental y el 

mejoramiento de la eficiencia (HIDO, 2004). Desde el punto de vista tecnológico, los ITS se refieren 

a un conjunto de herramientas basadas en software, hardware y tecnologías de comunicaciones que 

combinadas, apoyan a los distintos modos de transporte (vial, aéreo, fluvial, ferroviario, etc.) y 

permiten enfrentar sus problemas asociados (Chowdhury & Sadek, 2003). 
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En este sentido, los problemas asociados al transporte tales como la congestión, la eficiencia y la 

seguridad aún son altamente cuestionados, incluso empleando las TIC. Por tal razón y para centrar 

mejor los problemas que se presentan en el ámbito de la movilidad, los países crearon organizaciones 

enfocadas directamente al ámbito de ITS, de hecho, la organización internacional de normalización 

(ISO) también creó desde los años 90, el comité técnico TC 204 centrado en todo lo relacionado con 

Sistemas Inteligentes de Transporte (ITS), donde, de hecho, se han gestado gran cantidad de 

soluciones para poder entregarle a los usuarios información de gran utilidad para que pueda obtener 

información desde la infraestructura de Transporte.  

En referencia a lo que se ha venido describiendo, los países, empresas y diversas organizaciones 

tanto públicas como privadas comenzaron a realizar avances concretamente en el ámbito de ITS al 

focalizar sus esfuerzos directamente en lo que genera grandes beneficios reales a los usuarios y 

obviamente a la gestión de la ciudad.  

Normatividad y Estandarización 

Desde la organización internacional de normalización se comienza a articular todo el ámbito ITS a 

nivel mundial y para ello, se crea entonces, la norma ISO 14813-1 que segmenta y aglutina los 

dominios de servicios ITS, los cuales, comprenden diversos servicios ITS (ver Tabla 4). 

Tabla 4. Servicios ITS por Dominio de Servicios 

DOMINIO DEL SERVICIO (DS) Y SU DESCRIPCIÓN GRUPO DEL SERVICIO (GS) 

1. Información al viajero (INFAV) 
Descripción  
Este dominio está destinado a la provisión de informaci3ón 
tanto estática como dinámica relacionada con la red de 
transporte y servicios para los usuarios antes y durante el 
viaje, asimismo, proporciona herramientas para los 
profesionales del transporte para recopilar, archivar y 
gestionar la información para las actividades futuras 

1.1 Información antes del viaje 

1.2 Información en el viaje 

1.3 Información de servicios de viaje 

1.4 Orientación de rutas y navegación antes del viaje 

1.5 Orientación de rutas y navegación en el viaje 

1.6 Apoyo a la planeación del viaje 
  2. Gestión de tráfico y operaciones (GTO) 
Descripción  
Este dominio aborda específicamente la circulación de 
personas, mercancías y vehículos en toda la red de 
transporte, por lo que incluye la monitorización y el control 
de actividades de forma automática, así como los procesos 
de toma de decisiones (Automático y Manual) que dirigen 
los incidentes sucedidos en tiempo real y otras alteraciones 
en la red de transporte, así como la gestión de la demanda 
de viajes como las necesidades de para mantener la 
movilidad general. 

2.1 Control de tráfico 

2.2 Gestión de incidentes  

2.3 Gestión de la demanda 

2.4 Gestión y mantenimiento de la infraestructura de 
transporte 

  



47REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número  6726 • pP. 1-47 • 2020 • ENERO • 30

 TITULO: 
PLAN ESTRATÉGICO DE TECNOLOGÍAS DE LA  

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES  
(PETI) 

 

 
ALCALDÍA MAYOR DE 

BOGOTA 
Código: 

T-DT-005 
Versión: 

2 
Fecha: 

Enero de 2020 

 

Página 35 de 130 

que, en el año de 1991, dada la importancia de la misma en el sector, se consolida como una nueva 

área de estratégica para el desarrollo del transporte en el mundo. Sin embargo, esta nueva área está 

centrada completamente en la parte misional de las entidades y en la prestación de servicios a los 

usuarios, por lo tanto, está área se denominó en el mundo como Sistemas Inteligentes de Transporte 

o ITS (Intelligent Transport System). Los ITS están centrados en buscar, diseñar, implementar y 

desplegar soluciones tecnológicas que beneficien al sector de transporte y a sus usuarios (Courtney, 

1997) (ITSA, 2009), todo esto, teniendo como base la prestación de servicios hacia las personas. 

 

Diagrama 10. Crecimiento de Población de la Ciudad de Bogotá D.C. 

Objetivos de los ITS 

Los ITS tienen como objetivos principales: la protección del usuario a lo largo de la infraestructura de 

transporte, la solución a los problemas de movilidad, la disminución del impacto ambiental y el 

mejoramiento de la eficiencia (HIDO, 2004). Desde el punto de vista tecnológico, los ITS se refieren 

a un conjunto de herramientas basadas en software, hardware y tecnologías de comunicaciones que 

combinadas, apoyan a los distintos modos de transporte (vial, aéreo, fluvial, ferroviario, etc.) y 

permiten enfrentar sus problemas asociados (Chowdhury & Sadek, 2003). 
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En este sentido, los problemas asociados al transporte tales como la congestión, la eficiencia y la 

seguridad aún son altamente cuestionados, incluso empleando las TIC. Por tal razón y para centrar 

mejor los problemas que se presentan en el ámbito de la movilidad, los países crearon organizaciones 

enfocadas directamente al ámbito de ITS, de hecho, la organización internacional de normalización 

(ISO) también creó desde los años 90, el comité técnico TC 204 centrado en todo lo relacionado con 

Sistemas Inteligentes de Transporte (ITS), donde, de hecho, se han gestado gran cantidad de 

soluciones para poder entregarle a los usuarios información de gran utilidad para que pueda obtener 

información desde la infraestructura de Transporte.  

En referencia a lo que se ha venido describiendo, los países, empresas y diversas organizaciones 

tanto públicas como privadas comenzaron a realizar avances concretamente en el ámbito de ITS al 

focalizar sus esfuerzos directamente en lo que genera grandes beneficios reales a los usuarios y 

obviamente a la gestión de la ciudad.  

Normatividad y Estandarización 

Desde la organización internacional de normalización se comienza a articular todo el ámbito ITS a 

nivel mundial y para ello, se crea entonces, la norma ISO 14813-1 que segmenta y aglutina los 

dominios de servicios ITS, los cuales, comprenden diversos servicios ITS (ver Tabla 4). 

Tabla 4. Servicios ITS por Dominio de Servicios 

DOMINIO DEL SERVICIO (DS) Y SU DESCRIPCIÓN GRUPO DEL SERVICIO (GS) 

1. Información al viajero (INFAV) 
Descripción  
Este dominio está destinado a la provisión de informaci3ón 
tanto estática como dinámica relacionada con la red de 
transporte y servicios para los usuarios antes y durante el 
viaje, asimismo, proporciona herramientas para los 
profesionales del transporte para recopilar, archivar y 
gestionar la información para las actividades futuras 

1.1 Información antes del viaje 

1.2 Información en el viaje 

1.3 Información de servicios de viaje 

1.4 Orientación de rutas y navegación antes del viaje 

1.5 Orientación de rutas y navegación en el viaje 

1.6 Apoyo a la planeación del viaje 
  2. Gestión de tráfico y operaciones (GTO) 
Descripción  
Este dominio aborda específicamente la circulación de 
personas, mercancías y vehículos en toda la red de 
transporte, por lo que incluye la monitorización y el control 
de actividades de forma automática, así como los procesos 
de toma de decisiones (Automático y Manual) que dirigen 
los incidentes sucedidos en tiempo real y otras alteraciones 
en la red de transporte, así como la gestión de la demanda 
de viajes como las necesidades de para mantener la 
movilidad general. 

2.1 Control de tráfico 

2.2 Gestión de incidentes  

2.3 Gestión de la demanda 

2.4 Gestión y mantenimiento de la infraestructura de 
transporte 
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DOMINIO DEL SERVICIO (DS) Y SU DESCRIPCIÓN GRUPO DEL SERVICIO (GS) 

3. Vehículo (V) 
Descripción 
Este dominio se centra en servicios específicos que mejoran 
la seguridad de funcionamiento de los vehículos, y están 
contenidas en el propio vehículo 

3.1 Mejoramiento de la visión relacionada con el 
transporte 

3.2 Operación de vehículo automatizada 

3.3 Prevención de colisión  

3.4 Disposición de seguridad 

3.5 Despliegue de Retención antes del accidente 
  

4. Transporte de Mercancías (TM) 
Descripción 
Este dominio está destinado a dirigir las actividades que 
facilitan las operaciones de vehículos comerciales, así como 
también la logística intermodal, incluyendo coordinación 
inter- jurisdiccional 

 4.1 Despacho previo de vehículos comerciales 
4.2 Procesos administrativos de vehículos 
comerciales 
4.3 Inspección de seguridad automatizada en la 
carretera 
4.4 Monitorización de seguridad a bordo en vehículos 
comerciales 
4.5 Gestión de flotas en trasporte de mercancías 
4.6 Gestión de información intermodal 
4.7 Gestión y control de centros intermodales 
4.8 Gestión de mercancías peligrosas 

  5. Transporte Público (TP) 
Descripción 
Este dominio describe las actividades que dan lugar a un 
funcionamiento oportuno y más eficiente de los servicios de 
transporte público y la provisión de información operativa 
para el operador y los pasajeros 

5.1 Gestión del transporte publico 

5.2 Respuesta a la demanda de transporte público y 
Gestión de transporte compartido 

  6. Emergencias (E) 
Descripción 
Este dominio describe las actividades que permiten a los 
servicios de emergencia iniciar y expandir sus labores más 
rápidamente a través de toda la red de transporte  

6.1 Notificación de emergencia relacionada con el 
trasporte y seguridad personal 
6.2 Gestión de vehículos de emergencia 

6.3 Notificación de incidentes y materiales peligrosos 

  

7. Pago electrónico relacionado con el transporte 
(PERT) 

Descripción 
Este dominio aborda las actividades que generan ingresos 
dadas las facilidades y servicios de transporte donde, no hay 
que detenerse ni usar efectivo (Ejemplo: Peaje automático) 

7.1 Transacciones financieras electrónicas 
relacionadas con el transporte 

7.2 Integración de servicios de pago electrónico 
relacionado con el transporte 

  

8. Seguridad personal relacionada con el transporte 
por carretera (SPRT) 

Descripción 
Este dominio describe las actividades que protegen la 
seguridad personal de los peatones al utilizar la red de 
transportes. 

8.1 Seguridad en los viajes públicos 

8.2 Mejoras de seguridad para los usuarios 
vulnerables de las carreteras. 

8.3 Mejoras de seguridad para los usuarios 
discapacitados 

8.4 Uniones inteligentes y enlaces 
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DOMINIO DEL SERVICIO (DS) Y SU DESCRIPCIÓN GRUPO DEL SERVICIO (GS) 
9. Monitorización de las condiciones ambientales y 

climáticas (MCAC) 
Descripción 
Este dominio describe las actividades que vigilan las 
condiciones climáticas y ambientales que tienen un impacto 
sobre la red de transporte y sus usuarios 

9.1 Monitorización del clima 

9.2 Monitorización de condiciones ambientales 

  10. Coordinación y Gestión de la respuesta ante 
desastres (CGD) 

Descripción 
Este dominio describe las actividades de los ITS que 
gestionan los recursos desde múltiples jurisdicciones para la 
respuesta ante desastres naturales, disturbios civiles, o 
terrorismo 

10.1 Gestión de los datos de un desastre 

10.2 Gestión de las respuestas de un desastre 

10.3 Coordinación con agencias de emergencias 

  11. Seguridad Nacional (SN) 
Descripción 
Este dominio describe las actividades que directamente 
protegen o mitigan los daños físicos y de funcionamiento a 
las personas y las instalaciones del transporte a causa de 
desastres naturales, disturbios civiles, o ataques terroristas 

11.1 Monitorización y control de vehículos 
sospechosos 

11.2 Monitorización de gasoductos 

  12. Gestión de datos ITS 
Descripción 
Este dominio describe las responsabilidades para la 
definición y gestión de datos que es capaz de ser usada por 
algo o por otros servicios descritos en los dominios 
descritos 

12.1 Bodegas de datos para diversos servicios ITS 

  13. Gestión del rendimiento 
Descripción 
Este dominio describe las simulaciones en línea o no que 
son realizadas sobre las operaciones sobre la red de 
transporte por carretera usando datos históricos o en 
tiempo real (en vivo) que son obtenidos desde la 
monitorización de la red de transporte 

12.1 Simulaciones para modelar servicios ITS 

De la tabla 4, se resaltan algunos dominios de servicios ITS, específicamente el relacionado con el 

Transporte público donde se centran algunos de los esfuerzos que realiza TRANSMILENIO S.A. de 

forma diaria y desde donde se comienza a generar valor a la información que tiene la Entidad, para 

el beneficio de los usuarios del sistema y por supuesto, de las entidades que tomen la información del 

sistema para crear nuevos servicios ITS de apoyo.  

De la tabla 5 se especifican algunos servicios ITS para los siguientes dominios de servicios: transporte 

público, pago relacionado con el transporte, seguridad personal relacionada con el transporte por 

carretera, monitorización de condiciones ambientales y climáticas, gestión de datos, y por último, 

gestión de rendimiento. En todos los dominios descritos es posible que Transmilenio despliegue 

servicios ITS, los cuales tienen impacto en la operación del sistema de forma diaria.  
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DOMINIO DEL SERVICIO (DS) Y SU DESCRIPCIÓN GRUPO DEL SERVICIO (GS) 

3. Vehículo (V) 
Descripción 
Este dominio se centra en servicios específicos que mejoran 
la seguridad de funcionamiento de los vehículos, y están 
contenidas en el propio vehículo 

3.1 Mejoramiento de la visión relacionada con el 
transporte 

3.2 Operación de vehículo automatizada 

3.3 Prevención de colisión  

3.4 Disposición de seguridad 

3.5 Despliegue de Retención antes del accidente 
  

4. Transporte de Mercancías (TM) 
Descripción 
Este dominio está destinado a dirigir las actividades que 
facilitan las operaciones de vehículos comerciales, así como 
también la logística intermodal, incluyendo coordinación 
inter- jurisdiccional 

 4.1 Despacho previo de vehículos comerciales 
4.2 Procesos administrativos de vehículos 
comerciales 
4.3 Inspección de seguridad automatizada en la 
carretera 
4.4 Monitorización de seguridad a bordo en vehículos 
comerciales 
4.5 Gestión de flotas en trasporte de mercancías 
4.6 Gestión de información intermodal 
4.7 Gestión y control de centros intermodales 
4.8 Gestión de mercancías peligrosas 

  5. Transporte Público (TP) 
Descripción 
Este dominio describe las actividades que dan lugar a un 
funcionamiento oportuno y más eficiente de los servicios de 
transporte público y la provisión de información operativa 
para el operador y los pasajeros 

5.1 Gestión del transporte publico 

5.2 Respuesta a la demanda de transporte público y 
Gestión de transporte compartido 

  6. Emergencias (E) 
Descripción 
Este dominio describe las actividades que permiten a los 
servicios de emergencia iniciar y expandir sus labores más 
rápidamente a través de toda la red de transporte  

6.1 Notificación de emergencia relacionada con el 
trasporte y seguridad personal 
6.2 Gestión de vehículos de emergencia 

6.3 Notificación de incidentes y materiales peligrosos 

  

7. Pago electrónico relacionado con el transporte 
(PERT) 

Descripción 
Este dominio aborda las actividades que generan ingresos 
dadas las facilidades y servicios de transporte donde, no hay 
que detenerse ni usar efectivo (Ejemplo: Peaje automático) 

7.1 Transacciones financieras electrónicas 
relacionadas con el transporte 

7.2 Integración de servicios de pago electrónico 
relacionado con el transporte 

  

8. Seguridad personal relacionada con el transporte 
por carretera (SPRT) 

Descripción 
Este dominio describe las actividades que protegen la 
seguridad personal de los peatones al utilizar la red de 
transportes. 

8.1 Seguridad en los viajes públicos 

8.2 Mejoras de seguridad para los usuarios 
vulnerables de las carreteras. 

8.3 Mejoras de seguridad para los usuarios 
discapacitados 

8.4 Uniones inteligentes y enlaces 
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DOMINIO DEL SERVICIO (DS) Y SU DESCRIPCIÓN GRUPO DEL SERVICIO (GS) 
9. Monitorización de las condiciones ambientales y 

climáticas (MCAC) 
Descripción 
Este dominio describe las actividades que vigilan las 
condiciones climáticas y ambientales que tienen un impacto 
sobre la red de transporte y sus usuarios 

9.1 Monitorización del clima 

9.2 Monitorización de condiciones ambientales 

  10. Coordinación y Gestión de la respuesta ante 
desastres (CGD) 

Descripción 
Este dominio describe las actividades de los ITS que 
gestionan los recursos desde múltiples jurisdicciones para la 
respuesta ante desastres naturales, disturbios civiles, o 
terrorismo 

10.1 Gestión de los datos de un desastre 

10.2 Gestión de las respuestas de un desastre 

10.3 Coordinación con agencias de emergencias 

  11. Seguridad Nacional (SN) 
Descripción 
Este dominio describe las actividades que directamente 
protegen o mitigan los daños físicos y de funcionamiento a 
las personas y las instalaciones del transporte a causa de 
desastres naturales, disturbios civiles, o ataques terroristas 

11.1 Monitorización y control de vehículos 
sospechosos 

11.2 Monitorización de gasoductos 

  12. Gestión de datos ITS 
Descripción 
Este dominio describe las responsabilidades para la 
definición y gestión de datos que es capaz de ser usada por 
algo o por otros servicios descritos en los dominios 
descritos 

12.1 Bodegas de datos para diversos servicios ITS 

  13. Gestión del rendimiento 
Descripción 
Este dominio describe las simulaciones en línea o no que 
son realizadas sobre las operaciones sobre la red de 
transporte por carretera usando datos históricos o en 
tiempo real (en vivo) que son obtenidos desde la 
monitorización de la red de transporte 

12.1 Simulaciones para modelar servicios ITS 

De la tabla 4, se resaltan algunos dominios de servicios ITS, específicamente el relacionado con el 

Transporte público donde se centran algunos de los esfuerzos que realiza TRANSMILENIO S.A. de 

forma diaria y desde donde se comienza a generar valor a la información que tiene la Entidad, para 

el beneficio de los usuarios del sistema y por supuesto, de las entidades que tomen la información del 

sistema para crear nuevos servicios ITS de apoyo.  

De la tabla 5 se especifican algunos servicios ITS para los siguientes dominios de servicios: transporte 

público, pago relacionado con el transporte, seguridad personal relacionada con el transporte por 

carretera, monitorización de condiciones ambientales y climáticas, gestión de datos, y por último, 

gestión de rendimiento. En todos los dominios descritos es posible que Transmilenio despliegue 

servicios ITS, los cuales tienen impacto en la operación del sistema de forma diaria.  
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Tabla 5. Servicios ITS por Dominio de Servicios (2) 

DOMINIO DEL 
SERVICIO GRUPO DEL SERVICIO SERVICIO 

Transporte 
público 

Gestión del transporte 
público 

Gestión operativa del transporte público 
Gestión de flota de transporte público 
Monitoreo de equipos de vehículos de transporte público 
Servicio de transporte público de vigilancia y programación 
Estrategias operativas de transporte público 
Visualización del estado del borde del camino para el transporte 
público 

Demanda de transporte 
receptivo y compartido 

Gestión de flota de transporte público bajo demanda 
Gestión de los viajes compartidos por demanda 
Transporte de mercancías bajo demanda 

Pago 
relacionado 

con el 
transporte 

Transacciones electrónicas 
financieras para uso vial 

Cobro electrónico interoperable 
Cobro electrónico 
Precios de los usuarios de la carretera según la distancia 
Gestión de la demanda basada en la tasación del usuario vial. 
Criterio del vehículo basado en el usuario de la carretera 
Sistemas de pago de aparcamiento 

Servicios de gestión 
electrónica de tarifas 

Recogida electrónica de tarifas 
Sistemas de gestión de tarifas interoperables 

Transacciones financieras 
electrónicas relacionadas 

con el transporte. 

Servicios de transporte electrónico de pago 
Servicios de transporte multimodal relacionados con sistemas de 
pago electrónico. 

Otros mecanismos de 
cobro por uso vial 

Recolección de pago sin uso de efectivo 
Pago de uso de la carretera basado en la recolección de efectivo 

Seguridad 
personal 

relacionada 
con el 

transporte de 
carretera 

Seguridad en los viajes 
públicos 

Alarma silenciosa 
Llamada de emergencia, alerta de mayday para el transporte 
público 
Detección de intrusión 
Vigilancia del transporte público 

Mejora de la seguridad 
para usuarios vulnerables. 

No hay vigilancia de vehículos motorizados y peatones. 
Sistemas de monitorización de vehículos especializados. 

Mejoras de seguridad para 
usuarios discapacitados. 

Monitoreo de intersecciones de medios de transporte 
especializados. 
Advertencias al conductor para medios de transporte 
especializados. 

Disposiciones de seguridad 
para peatones que utilizan 

funciones inteligentes y 
enlaces. 

Señal de advertencia de avance. 
Advertencia de avance del vehículo que se aproxima para el cruce 
no señalizado 
En señalización de vehículos y sistemas de alerta. 

Monitorización 
de condiciones 
ambientales y 

climáticas 

Monitorización del clima Monitoreo de la información del clima en carretera 
Predicción del clima en carretera 

Monitorización de 
condiciones ambientales 

Nivel de agua/predicción y monitorización de la marea 
Monitorización de sismos 
Monitorización de la polución 
Monitorización de deslizamientos de tierra y caída de rocas 

Gestión de 
datos de ITS Diccionario de datos Registro de definiciones de términos utilizados en ITS 
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DOMINIO DEL 
SERVICIO GRUPO DEL SERVICIO SERVICIO 

Almacenamiento de Datos 

Almacenamiento de datos (para el dominio de información al 
viajero) 
Bodegas de datos (para el dominio de información al viajero) 
Monitorización de misiones 

Gestión del 
rendimiento Simulación Simulación de rendimiento de sistemas (en línea) 

Simulación de rendimiento de sistemas (fuera de línea)) 

Análisis del contexto de ITS  

Por otra parte y para poder fundamentar de la forma más adecuada lo que ha sido dispuesto en los 

apartados anteriores, se resalta que desde el Gobierno Nacional tomando de referencia la ley 1450 

de 2011 estableció en su artículo 84 que: (…) “Los Sistemas Inteligentes de Transporte son un 

conjunto de soluciones tecnológicas informáticas y de telecomunicaciones que recolectan, 

almacenan, procesan y distribuyen información, y se deben diseñar para mejorar la operación, la 

gestión y la seguridad del transporte y el tránsito”. Por su parte, desde las bases de la Ley 1753 de 

2015 se expone que los ITS hacen parte del desarrollo del sector espacial del país.  

Ahora bien, desde el Ministerio de Transporte se estableció el Decreto 2060 de 22 de octubre de 2015 

que reglamentó el artículo 84 de la ley 1450 de 2011, la cual se adicionó al Decreto 1079 de 2015 

(Reglamento único del sector transporte), lo referente a ITS para la nación y por ende la creación de 

un Sistema Inteligente Nacional para la Infraestructura, el Tránsito y el Transporte (SINITT), el cual 

tiene como objetivo principal: “(...) consolidar y proveer la información que suministren los 

subsistemas de  gestión que lo integren, así como la interoperabilidad de los SIT que se implementen 

a nivel nacional, cumpliendo con los principios de excelencia en el servicio al ciudadano, apertura y 

reutilización de datos públicos, estandarización, interoperabilidad, neutralidad tecnológica, innovación 

y colaboración (...)”  

De acuerdo entonces con todo lo que ha sido mencionado, TRANSMILENIO S.A. debe aunar en este 

PETI, esfuerzos en consolidar diversos proyectos que están enmarcados en este documento en aras 

de desarrollar servicios ITS centrados en la Entidad y su quehacer como ente gestor, todo esto, en 

aras de apalancar la prestación de servicios ITS para los ciudadanos. Igualmente se precisa resaltar 

que, muchas de las soluciones que se proponen en las diversas administraciones públicas, han hecho 

uso de las TIC y han propiciado el desarrollo de multitud de soluciones tecnológicas, logrando 

disminuir algunos problemas que atraviesa la entidad. La cuestión es que todo este desarrollo ha 

ocasionado que la infraestructura de transporte alberge actualmente múltiples plataformas 
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Tabla 5. Servicios ITS por Dominio de Servicios (2) 

DOMINIO DEL 
SERVICIO GRUPO DEL SERVICIO SERVICIO 

Transporte 
público 

Gestión del transporte 
público 

Gestión operativa del transporte público 
Gestión de flota de transporte público 
Monitoreo de equipos de vehículos de transporte público 
Servicio de transporte público de vigilancia y programación 
Estrategias operativas de transporte público 
Visualización del estado del borde del camino para el transporte 
público 

Demanda de transporte 
receptivo y compartido 

Gestión de flota de transporte público bajo demanda 
Gestión de los viajes compartidos por demanda 
Transporte de mercancías bajo demanda 

Pago 
relacionado 

con el 
transporte 

Transacciones electrónicas 
financieras para uso vial 

Cobro electrónico interoperable 
Cobro electrónico 
Precios de los usuarios de la carretera según la distancia 
Gestión de la demanda basada en la tasación del usuario vial. 
Criterio del vehículo basado en el usuario de la carretera 
Sistemas de pago de aparcamiento 

Servicios de gestión 
electrónica de tarifas 

Recogida electrónica de tarifas 
Sistemas de gestión de tarifas interoperables 

Transacciones financieras 
electrónicas relacionadas 

con el transporte. 

Servicios de transporte electrónico de pago 
Servicios de transporte multimodal relacionados con sistemas de 
pago electrónico. 

Otros mecanismos de 
cobro por uso vial 

Recolección de pago sin uso de efectivo 
Pago de uso de la carretera basado en la recolección de efectivo 

Seguridad 
personal 

relacionada 
con el 

transporte de 
carretera 

Seguridad en los viajes 
públicos 

Alarma silenciosa 
Llamada de emergencia, alerta de mayday para el transporte 
público 
Detección de intrusión 
Vigilancia del transporte público 

Mejora de la seguridad 
para usuarios vulnerables. 

No hay vigilancia de vehículos motorizados y peatones. 
Sistemas de monitorización de vehículos especializados. 

Mejoras de seguridad para 
usuarios discapacitados. 

Monitoreo de intersecciones de medios de transporte 
especializados. 
Advertencias al conductor para medios de transporte 
especializados. 

Disposiciones de seguridad 
para peatones que utilizan 

funciones inteligentes y 
enlaces. 

Señal de advertencia de avance. 
Advertencia de avance del vehículo que se aproxima para el cruce 
no señalizado 
En señalización de vehículos y sistemas de alerta. 

Monitorización 
de condiciones 
ambientales y 

climáticas 

Monitorización del clima Monitoreo de la información del clima en carretera 
Predicción del clima en carretera 

Monitorización de 
condiciones ambientales 

Nivel de agua/predicción y monitorización de la marea 
Monitorización de sismos 
Monitorización de la polución 
Monitorización de deslizamientos de tierra y caída de rocas 

Gestión de 
datos de ITS Diccionario de datos Registro de definiciones de términos utilizados en ITS 
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DOMINIO DEL 
SERVICIO GRUPO DEL SERVICIO SERVICIO 

Almacenamiento de Datos 

Almacenamiento de datos (para el dominio de información al 
viajero) 
Bodegas de datos (para el dominio de información al viajero) 
Monitorización de misiones 

Gestión del 
rendimiento Simulación Simulación de rendimiento de sistemas (en línea) 

Simulación de rendimiento de sistemas (fuera de línea)) 

Análisis del contexto de ITS  

Por otra parte y para poder fundamentar de la forma más adecuada lo que ha sido dispuesto en los 

apartados anteriores, se resalta que desde el Gobierno Nacional tomando de referencia la ley 1450 

de 2011 estableció en su artículo 84 que: (…) “Los Sistemas Inteligentes de Transporte son un 

conjunto de soluciones tecnológicas informáticas y de telecomunicaciones que recolectan, 

almacenan, procesan y distribuyen información, y se deben diseñar para mejorar la operación, la 

gestión y la seguridad del transporte y el tránsito”. Por su parte, desde las bases de la Ley 1753 de 

2015 se expone que los ITS hacen parte del desarrollo del sector espacial del país.  

Ahora bien, desde el Ministerio de Transporte se estableció el Decreto 2060 de 22 de octubre de 2015 

que reglamentó el artículo 84 de la ley 1450 de 2011, la cual se adicionó al Decreto 1079 de 2015 

(Reglamento único del sector transporte), lo referente a ITS para la nación y por ende la creación de 

un Sistema Inteligente Nacional para la Infraestructura, el Tránsito y el Transporte (SINITT), el cual 

tiene como objetivo principal: “(...) consolidar y proveer la información que suministren los 

subsistemas de  gestión que lo integren, así como la interoperabilidad de los SIT que se implementen 

a nivel nacional, cumpliendo con los principios de excelencia en el servicio al ciudadano, apertura y 

reutilización de datos públicos, estandarización, interoperabilidad, neutralidad tecnológica, innovación 

y colaboración (...)”  

De acuerdo entonces con todo lo que ha sido mencionado, TRANSMILENIO S.A. debe aunar en este 

PETI, esfuerzos en consolidar diversos proyectos que están enmarcados en este documento en aras 

de desarrollar servicios ITS centrados en la Entidad y su quehacer como ente gestor, todo esto, en 

aras de apalancar la prestación de servicios ITS para los ciudadanos. Igualmente se precisa resaltar 

que, muchas de las soluciones que se proponen en las diversas administraciones públicas, han hecho 

uso de las TIC y han propiciado el desarrollo de multitud de soluciones tecnológicas, logrando 

disminuir algunos problemas que atraviesa la entidad. La cuestión es que todo este desarrollo ha 

ocasionado que la infraestructura de transporte alberge actualmente múltiples plataformas 
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tecnológicas heterogéneas de ITS que lastimosamente, no son compatibles entre sí, generando 

entonces, varios de los mayores problemas a los que se enfrenta el sector de los ITS y son: la baja 

interoperabilidad, la incompatibilidad, la poca escalabilidad y los bajos índices de integración que 

poseen sus sistemas tecnológicos ya que en su mayoría están compuestos por sistemas de propósito 

específico o por sistemas ad-hoc, altamente acoplados entre sí. 

En este sentido, la integración, la compatibilidad, la interoperabilidad y la escalabilidad son aspectos 

clave para el desarrollo coherente de los ITS y por este motivo, los fabricantes de tecnologías se han 

visto obligados a crear diversas soluciones propietarias con el fin de integrar sus propios sistemas o 

algunos otros, con los sistemas desplegados a lo largo de la infraestructura ITS. Por lo tanto, tales 

aspectos de los ITS han sido lastrados, ocasionando que, en la actualidad, no sea posible integrar 

gran cantidad de los sistemas tecnológicos de forma coherente con los otros sistemas ITS. 

Todo esto ha provocado que sea sumamente difícil crear una especialización por niveles de los 

fabricantes, que se puedan reutilizar fácilmente las propuestas y las tecnologías existentes, que sea 

muy complejo y costoso incorporar nuevas tecnologías a los servicios existentes a medida que estas 

van apareciendo y, por último, que los sistemas existentes tengan que ser rediseñados. 

Lo anterior deja ver que el problema de cómo incorporar adecuadamente las TIC para proporcionar 

un soporte efectivo y sostenible en el tiempo a los ITS, es un problema al que ya se han tenido que 

enfrentar en un pasado reciente otros ámbitos de la sociedad. De esta forma, se reconocen 

ampliamente las grandes aportaciones que los modelos y arquitecturas ITS han realizado en el mundo 

de los negocios y de la industria a lo largo de las últimas décadas y que son importantes vincular a 

Transmilenio para desarrollar homogéneamente los ITS en la Entidad. 

Objetivo Principal enmarcado en la estrategia de TIC 

Por todo lo que ha sido descrito, el objetivo de este apartado es incorporar el esquema de ITS al ente 

gestor en aras de articular muy bien los servicios ITS que debe desarrollar la Entidad en los próximos 

5 años.  

Determinar la importancia del Enfoque de ITS para Transmilenio en aras de generar soluciones que 

provean servicios 

Lograr articular el enfoque de ITS desde el punto de vista organizacional para TRANSMILENIO S.A. 

Desplegar servicios ITS que sean consumibles por los usuarios, considerando los proyectos de centro 

de gestión del ingreso de la nueva flota que inició en junio de 2019. 
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Lograr la interoperabilidad de sistema de recaudo para extender la red de recargas e incorporar 

esquemas de integración con los nuevos sistemas de transporte público que ingresaran a la ciudad: 

metro, tren de Cercanías) 

Lograr y aplicar estándares de ITS para alcanzar los factores clave de ITS en el despliegue de 

servicios 

Análisis DOFA  

De acuerdo con el levantamiento de la información y el análisis realizado, se identifican los aspectos 

más relevantes agrupándolos en la matriz para su evaluación como parte de la metodología de este 

documento y donde se aborda nuevamente el enfoque de ITS para la entidad.  

Debilidades  

• Entendimiento del esquema de ITS perteneciente al negocio de la entidad y la diversificación 

de la Dirección de TIC en gran cantidad de proyectos asociados a toda la Entidad. 

• Bajo entendimiento del componente de esquemas de políticas de ITS, políticas al interior de 

la Entidad 

• Estructura del área insuficiente para atender la demanda de los temas de ITS. 

• Utilización de herramientas de ITS para fines de TI.  

• Falta de articulación del esquema de ITS con la Arquitectura Empresarial y Arquitectura TI y 

por supuesto, con la Arquitectura ITS del Sistema y su relación con la Secretaria de Movilidad 

• Baja integración de los sistemas de información centrados en el componente de ITS, falta 

utilizar más el esquema de rehúso de información entre entidades  

Oportunidades  

• Generar el Plan Estratégico de Tecnologías de la Información PETI que incorpore el esquema 

de ITS para TRANSMILENIO S.A. 

• Identificar servicios ITS a desplegar y que sean de impacto para: TRANSMILENIO S.A., 

usuarios del Sistema y por supuesto, para las entidades del gobierno.  

• Aplicar estándares de ITS para alinear los proyectos a conseguir los factores clave de ITS 

(Interoperabilidad, Escalabilidad, Integración, Compatibilidad).  

• Enfocar esfuerzos en creación de servicios ITS que tiendan hacia esquemas de movilidad 

inteligente para la creación de ciudades digitales. 

• Consolidar enfoque de ITS al interior de la entidad 
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tecnológicas heterogéneas de ITS que lastimosamente, no son compatibles entre sí, generando 

entonces, varios de los mayores problemas a los que se enfrenta el sector de los ITS y son: la baja 
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un soporte efectivo y sostenible en el tiempo a los ITS, es un problema al que ya se han tenido que 
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ampliamente las grandes aportaciones que los modelos y arquitecturas ITS han realizado en el mundo 
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Transmilenio para desarrollar homogéneamente los ITS en la Entidad. 

Objetivo Principal enmarcado en la estrategia de TIC 

Por todo lo que ha sido descrito, el objetivo de este apartado es incorporar el esquema de ITS al ente 

gestor en aras de articular muy bien los servicios ITS que debe desarrollar la Entidad en los próximos 

5 años.  

Determinar la importancia del Enfoque de ITS para Transmilenio en aras de generar soluciones que 

provean servicios 

Lograr articular el enfoque de ITS desde el punto de vista organizacional para TRANSMILENIO S.A. 

Desplegar servicios ITS que sean consumibles por los usuarios, considerando los proyectos de centro 

de gestión del ingreso de la nueva flota que inició en junio de 2019. 
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Lograr y aplicar estándares de ITS para alcanzar los factores clave de ITS en el despliegue de 
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De acuerdo con el levantamiento de la información y el análisis realizado, se identifican los aspectos 

más relevantes agrupándolos en la matriz para su evaluación como parte de la metodología de este 

documento y donde se aborda nuevamente el enfoque de ITS para la entidad.  
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• Entendimiento del esquema de ITS perteneciente al negocio de la entidad y la diversificación 

de la Dirección de TIC en gran cantidad de proyectos asociados a toda la Entidad. 

• Bajo entendimiento del componente de esquemas de políticas de ITS, políticas al interior de 

la Entidad 

• Estructura del área insuficiente para atender la demanda de los temas de ITS. 

• Utilización de herramientas de ITS para fines de TI.  

• Falta de articulación del esquema de ITS con la Arquitectura Empresarial y Arquitectura TI y 

por supuesto, con la Arquitectura ITS del Sistema y su relación con la Secretaria de Movilidad 

• Baja integración de los sistemas de información centrados en el componente de ITS, falta 

utilizar más el esquema de rehúso de información entre entidades  
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• Generar el Plan Estratégico de Tecnologías de la Información PETI que incorpore el esquema 

de ITS para TRANSMILENIO S.A. 

• Identificar servicios ITS a desplegar y que sean de impacto para: TRANSMILENIO S.A., 

usuarios del Sistema y por supuesto, para las entidades del gobierno.  

• Aplicar estándares de ITS para alinear los proyectos a conseguir los factores clave de ITS 

(Interoperabilidad, Escalabilidad, Integración, Compatibilidad).  

• Enfocar esfuerzos en creación de servicios ITS que tiendan hacia esquemas de movilidad 

inteligente para la creación de ciudades digitales. 
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Fortalezas 

• Proceso de actualización de la infraestructura para enfoques de ITS.  

• Compromiso del equipo de trabajo.  

• Estabilidad laboral.  

• Plan de Mantenimiento de ITS preventivo sobre la infraestructura de ITS. 

Amenazas 

• Insatisfacción con servicios ITS  

• Bajo compromiso e interés de algunas dependencias/funcionarios.  

• Limitaciones presupuestales (recorte) y contractuales.  

• Seguridad de la información en sistemas ITS a nivel mundial  

• Baja calidad del servicio de terceros.  

• No generación de información en tiempo real para los usuarios  

• No adopción del Decreto 2060 de 2015 

Luego de expuesto el análisis DOFA, es importante para la Entidad articular el ámbito ITS en su 

misionalidad. Para ello puede tomarse de base los siguientes ítems que son de gran referencia para 

el entendimiento estratégico de ITS, como lo son: 

• Aplicación e incorporación de estándares ITS tal como se evidencia en la norma ISO 26682.  

• Consolidar modelo de gestión de ITS para TRANSMILENIO S.A. 

• Despliegue de servicios ITS prioritarios para la entidad 

Por otra parte, es importante tener en cuenta que a nivel estratégico se requiere vincular el tema de 

ITS en la Entidad y por ello se presenta la cadena de valor a continuación que se toma de referencia 

del tema de ITS.  

Cadena de valor para ITS 

Para poder establecer la cadena de valor de este nuevo enfoque que tomará la Dirección de TIC en 

cuanto a ITS, se precisa resaltar que se requiere mediante ejercicios de diagnóstico de ITS que 

identifique el personal que trabaja directamente con el negocio de la Entidad, en términos de 

transporte público.   
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Diagrama 11. Cadena de Valor para ITS 

6.2   USO Y APROPIACIÓN DE LA TECNOLOGÍA 

Actualmente no se están realizando capacitaciones de las tecnologías de información con las que 

cuenta la Entidad al personal nuevo que ingresa a trabajar a la Entidad, así mismo no se están 

llevando a cabo capacitaciones para todos los software, herramientas o servicios tecnológicos nuevos 

que entran en producción, solo algunos como en el caso de las impresoras que se encuentran en 

funcionamiento actualmente. 

En cuanto a Seguridad y privacidad de la información se han venido realizando campañas de 

sensibilización y campañas de recordación de los riesgos y los cuidados de la información en la 

Entidad, así mismo se ha capacitado a todo el personal de la Entidad en la política de Gobierno Digital. 

• Se adopta el Plan de Cultura y Sensibilización de Seguridad de la Información y se realizaron 32 

sesiones de capacitaciones en el año 2018, de la Política de Gobierno Digital y de Seguridad de 

la Información para todo el personal de la Entidad. 

 

• Se envían constantemente tips de seguridad de la información por medio del boletín 

Transmitiendo.  



55REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número  6726 • pP. 1-55 • 2020 • ENERO • 30

 TITULO: 
PLAN ESTRATÉGICO DE TECNOLOGÍAS DE LA  

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES  
(PETI) 

 

 
ALCALDÍA MAYOR DE 

BOGOTA 
Código: 

T-DT-005 
Versión: 

2 
Fecha: 

Enero de 2020 

 

Página 43 de 130 

Fortalezas 

• Proceso de actualización de la infraestructura para enfoques de ITS.  

• Compromiso del equipo de trabajo.  

• Estabilidad laboral.  

• Plan de Mantenimiento de ITS preventivo sobre la infraestructura de ITS. 

Amenazas 

• Insatisfacción con servicios ITS  

• Bajo compromiso e interés de algunas dependencias/funcionarios.  

• Limitaciones presupuestales (recorte) y contractuales.  

• Seguridad de la información en sistemas ITS a nivel mundial  

• Baja calidad del servicio de terceros.  

• No generación de información en tiempo real para los usuarios  

• No adopción del Decreto 2060 de 2015 

Luego de expuesto el análisis DOFA, es importante para la Entidad articular el ámbito ITS en su 

misionalidad. Para ello puede tomarse de base los siguientes ítems que son de gran referencia para 

el entendimiento estratégico de ITS, como lo son: 

• Aplicación e incorporación de estándares ITS tal como se evidencia en la norma ISO 26682.  

• Consolidar modelo de gestión de ITS para TRANSMILENIO S.A. 

• Despliegue de servicios ITS prioritarios para la entidad 

Por otra parte, es importante tener en cuenta que a nivel estratégico se requiere vincular el tema de 

ITS en la Entidad y por ello se presenta la cadena de valor a continuación que se toma de referencia 

del tema de ITS.  

Cadena de valor para ITS 

Para poder establecer la cadena de valor de este nuevo enfoque que tomará la Dirección de TIC en 

cuanto a ITS, se precisa resaltar que se requiere mediante ejercicios de diagnóstico de ITS que 

identifique el personal que trabaja directamente con el negocio de la Entidad, en términos de 

transporte público.   
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6.3   SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

6.3.1   Software 

Los procesos ejecutados por la Entidad con el fin de cumplir su objeto misional consumen y producen 

información, y tienen procedimientos para transformar la información de entrada en información de 

salida. De hecho, la definición de un proceso involucra la definición de sus insumos, la definición de 

sus productos, y la definición del procedimiento que transforma los insumos en productos. Es decir, 

los procesos son inseparables de la información que consumen y producen, y, la información de la 

institución debe estar siempre asociada a uno o más procesos. 

A medida que aumenta la complejidad de la estructura de información y el volumen de unidades de 

información procesada se requiere del apoyo de software para implementar los procedimientos y 

realizar el procesamiento con oportunidad y calidad. 

Ya se mencionó como la naturaleza de la estructura de información y su volumen condiciona los 

algoritmos (programas) que deben procesarla. La información de tipo transaccional se procesa distinto 

que la información analítica y esta a su vez se procesa distinto que la información documental. 

En forma similar, los procesos que requieren apoyo en tiempo real tienen unas características de 

software diferentes a aquellos cuyos tiempos de respuesta no tienen esta característica.  

6.3.2   Punto de vista 

Un punto de vista refleja un conjunto de criterios para el estudio de la arquitectura. El punto de vista 

clasifica los diferentes componentes arquitectónicos en forma jerárquica, distribuidos por niveles los 

cuales tienen una responsabilidad definida. 

Para el estudio del software empresarial requerido se utilizará el siguiente punto de vista de tres 

niveles con la siguiente responsabilidad. 

En el nivel de Aplicación se documentan todas las aplicaciones que proveen directamente apoyo a 

los procesos de negocio. Estas aplicaciones pueden tener interacción en línea, tales como las 

aplicaciones de venta de recargas de pasajes, la interfaz gráfica del ERP, o la interfaz gráfica del 

sistema de correspondencia.  Igualmente puede haber aplicaciones con procesamiento por lotes, 

notoriamente la producción de informes, y la generación de archivos de interfaz. 

En el nivel de middleware se documentan todas aquellas aplicaciones que no proveen directamente 

apoyo a los procesos de negocio, pero que son especializadas en el procesamiento de uno o más 
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tipos específicos de estructuras de información y que proveen apoyo a los sistemas del nivel de 

Aplicaciones. Ejemplos prácticos de este tipo de middleware son el software de procesamiento 

estadístico, el software de procesamiento espacial, el software de gestión documental, el software de 

flujo de trabajo, y la infraestructura de software del ERP. 

En el nivel de plataforma se documenta todo el software genérico que provee apoyo al software del 

nivel de Middleware, es utilizado en múltiples sistemas, está especializado en el procesamiento de un 

tipo de estructura de información, y tiene una relación estrecha con el sistema operativo. Ejemplos 

prácticos de este software son el motor de base de datos, el repositorio documental, la bodega de 

datos, el repositorio de seguridad, y el bus de servicios. 

Un caso especial es el de los archivos maestros institucionales, los cuales, por conveniencia, se 

incluirán en el nivel de plataforma. 

 

Diagrama 12. Niveles de punto de vista 

 

Los puntos de vista para los sistemas de información de la Entidad se encuentran disponibles en el 

documento anexo: “Puntos de vista Sistemas de Información”. 

La información con todas las características de los Sistemas de información con los que cuenta 

actualmente la Entidad se encuentra en el documento “Catálogo de sistemas de Información – 
TRANSMILENIO S.A.”. Este documento se encuentra publicado en la Intranet. 
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tipos específicos de estructuras de información y que proveen apoyo a los sistemas del nivel de 
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flujo de trabajo, y la infraestructura de software del ERP. 

En el nivel de plataforma se documenta todo el software genérico que provee apoyo al software del 

nivel de Middleware, es utilizado en múltiples sistemas, está especializado en el procesamiento de un 

tipo de estructura de información, y tiene una relación estrecha con el sistema operativo. Ejemplos 

prácticos de este software son el motor de base de datos, el repositorio documental, la bodega de 

datos, el repositorio de seguridad, y el bus de servicios. 

Un caso especial es el de los archivos maestros institucionales, los cuales, por conveniencia, se 

incluirán en el nivel de plataforma. 

 

Diagrama 12. Niveles de punto de vista 

 

Los puntos de vista para los sistemas de información de la Entidad se encuentran disponibles en el 

documento anexo: “Puntos de vista Sistemas de Información”. 

La información con todas las características de los Sistemas de información con los que cuenta 

actualmente la Entidad se encuentra en el documento “Catálogo de sistemas de Información – 
TRANSMILENIO S.A.”. Este documento se encuentra publicado en la Intranet. 



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número  6726 • pP. 1-58 • 2020 • ENERO  •  3058

 TITULO: 
PLAN ESTRATÉGICO DE TECNOLOGÍAS DE LA  

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES  
(PETI) 

 

 
ALCALDÍA MAYOR DE 

BOGOTA 
Código: 

T-DT-005 
Versión: 

2 
Fecha: 

Enero de 2020 

 

Página 47 de 130 

6.4   SERVICIOS TECNOLÓGICOS 

6.4.1   Infraestructura actual 

6.4.1.1   Computación 

En la tabla 6 se presenta el inventario de computadores del centro de cómputo de TRANSMILENIO 

S.A. (no incluye SIRCI) y en la tabla 7 los sistemas de hiperconvergencia. 

Tabla 6. Inventario de computadores del centro de cómputo 

SISTEMAS DE PLATAFORMA 

BDD ORACLE Plataforma:   Motor de base de datos relacional 

DHCP Plataforma: Administración dinámico de direcciones IP 

DC Plataforma: Controlador de dominio 

DNS Plataforma:  Servidor de nombres de dominio y direcciones IP 

ADFS Plataforma: Directorio activo de usuarios, single sign on 

DCMAIN Plataforma: Backup del controlador de dominio 

IIS Plataforma: Internet Information Server, servidor de aplicaciones  

Tabla 7. Sistemas de Hiperconvergencia 

SISTEMAS DE HIPERCONVERGENCIA 

LIBRERÍA DE RESPALDO Plataforma: Servidor y librería de backup  

 Plataforma de servidores virtuales  
 

La infraestructura de computación existente, con las aplicaciones funcionales y de plataforma es la 

siguiente: 

• Blade Center E 

• Blade Center H 

• Servidores 

• Estaciones de trabajo 
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• Portátiles  

Las cuchillas se dedican a software de plataforma, y una cuchilla se dedica a apoyar el 

almacenamiento de información diaria de usuarios. 

6.4.1.2   Almacenamiento 

El inventario de almacenamiento de la institución cuenta con lo siguiente: 

• Storewise G1 

• Storewise G2 

• Storage Sun 

Las necesidades aplicativas de la institución solo consumen 10Tb de recursos de almacenamiento.  

La información personal de los usuarios tiene el máximo consumo de espacio, con 40Tb de 

almacenamiento.   Este es un indicador claro de la cantidad de trabajo manual que se realiza en la 

institución.  

6.4.1.3   Comunicaciones 

La infraestructura de comunicaciones disponible es la siguiente: 

• Core router 

• UTM 

• Firewalls 

• Access Point 

• Canal Internet 

• Red Local 

• Planta Telefónica  

6.4.2   Requerimientos de Nuevos Sistemas sobre Infraestructura Tecnológica 

Los nuevos sistemas requeridos por la institución demandarán nueva infraestructura computacional, 

de almacenamiento, y de comunicaciones. Sin la posibilidad de realizar mediciones a sistemas 

todavía no existentes la caracterización que se realiza es de tipo ordinal, con las siguientes escalas 
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6.4.1   Infraestructura actual 
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S.A. (no incluye SIRCI) y en la tabla 7 los sistemas de hiperconvergencia. 
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La infraestructura de computación existente, con las aplicaciones funcionales y de plataforma es la 
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• Portátiles  

Las cuchillas se dedican a software de plataforma, y una cuchilla se dedica a apoyar el 

almacenamiento de información diaria de usuarios. 

6.4.1.2   Almacenamiento 

El inventario de almacenamiento de la institución cuenta con lo siguiente: 

• Storewise G1 

• Storewise G2 

• Storage Sun 

Las necesidades aplicativas de la institución solo consumen 10Tb de recursos de almacenamiento.  

La información personal de los usuarios tiene el máximo consumo de espacio, con 40Tb de 

almacenamiento.   Este es un indicador claro de la cantidad de trabajo manual que se realiza en la 

institución.  

6.4.1.3   Comunicaciones 

La infraestructura de comunicaciones disponible es la siguiente: 

• Core router 

• UTM 

• Firewalls 

• Access Point 

• Canal Internet 

• Red Local 

• Planta Telefónica  

6.4.2   Requerimientos de Nuevos Sistemas sobre Infraestructura Tecnológica 

Los nuevos sistemas requeridos por la institución demandarán nueva infraestructura computacional, 

de almacenamiento, y de comunicaciones. Sin la posibilidad de realizar mediciones a sistemas 

todavía no existentes la caracterización que se realiza es de tipo ordinal, con las siguientes escalas 
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Escala de calificación requerimientos de computación 

1. Alto: Múltiples procesos paralelos, computación intensiva de entrada/salida, tiempos de 

respuesta en línea o tiempo real, alta cantidad de transacciones 

2. Medio: Uno o múltiples procesos, computación intensiva, tiempos de respuesta por lotes,  

Cantidad media de transacciones 

3. Bajo: Un proceso, computación no intensiva, baja cantidad de transacciones 

Escala de calificación requerimientos de almacenamiento 

1. Alto: Alto número de entidades de información, Tamaño grande de cada unidad, necesidad 

de indización, Volúmenes de almacenamiento en Terabytes. 

2. Medio: Alto número de entidades de información, tamaño pequeño de cada unidad, 

necesidad de indización, Volúmenes de almacenamiento en Gigabytes 

3. Bajo: Bajo número de entidades de información, tamaño pequeño de cada unidad, puede 

no necesitar indización, Volúmenes de almacenamiento en Megabytes 

Escala de calificación requerimientos de comunicaciones 

1. Alto: Alto volumen de unidades de información, tamaño grande de cada unidad. Ancho de 

banda en Gigabytes 

2. Medio: Alto o medio volumen de unidades de información, tamaño pequeño de cada unidad. 

Ancho de banda en Mb 

3. Bajo: Bajo volumen de unidades de información, tamaño pequeño o mediano de cada unidad. 

Ancho de banda en Mb 

Tabla 8. Estimación de requerimientos de infraestructura. 

Sistema Calificación 
Computación 

Calificación 
Almacena-

miento 
Calificación 

Comunicaciones 
Usuarios 

estimados 
1. Sistema de 

remuneración Medio Medio Medio 20 

2. Sistema de 
concesiones Bajo Bajo Bajo 10 

3. Sistema de 
presupuesto Bajo Medio Bajo 300 

4. Sistema de recaudo Medio Medio Medio 20 

5. Sistema de control de 
flota Alto Alto Alto 1000 
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Sistema Calificación 
Computación 

Calificación 
Almacena-

miento 
Calificación 

Comunicaciones 
Usuarios 

estimados 

6. Sistema analítico Alto Alto Bajo 200 

7. Sistema espacial Alto Bajo Bajo 100 
8. Sistema de 

cicloparqueaderos Bajo Bajo Bajo 50 

9. Sistema de 
mantenimiento de 
estaciones 

Bajo Bajo Bajo 50 

10. Sistema de gestión 
documental Alto Alto Alto 800 

11. Sistema administrativo 
contable Medio Medio Bajo 500 

12. Sistema de personal Bajo Bajo Bajo 50 
13. Sistema de supervisión 

e interventoría Medio Medio Medio 100 

14. Sistema de 
programación de 
emisora 

Bajo Bajo Medio 10 

15. Sistema de 
comunicación social Bajo Bajo Bajo 50 

16. Sistema de manejo de 
riesgo Bajo Bajo Bajo 10 

17. Sistema de gestión 
operativa Alto Alto Alto 100 

18. Sistema de gestión 
ambiental Bajo Bajo Bajo 10 

19. Sistema de 
programación de 
personal 

Bajo Bajo Bajo 10 

20. Sistema de control 
interno Bajo Bajo Bajo 10 

21. Sistema de inspección 
de flota Bajo Medio Medio 100 

 

De acuerdo con la tabla 8 se deduce que: 

- Las necesidades de computación están dominadas por los requerimientos de los sistemas de 

Gestión documental, Analítico, Control de Flota, Espacial y Recaudo 

- Las necesidades de almacenamiento están dominadas por los requerimientos de los sistemas 

de Gestión documental, Control de flota y Recaudo 

- Las necesidades de comunicación están dominadas por los requerimientos de los sistemas 

de Gestión documental, Control de flota, Gestión operativa y Recaudo. 
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Escala de calificación requerimientos de computación 

1. Alto: Múltiples procesos paralelos, computación intensiva de entrada/salida, tiempos de 

respuesta en línea o tiempo real, alta cantidad de transacciones 

2. Medio: Uno o múltiples procesos, computación intensiva, tiempos de respuesta por lotes,  

Cantidad media de transacciones 

3. Bajo: Un proceso, computación no intensiva, baja cantidad de transacciones 

Escala de calificación requerimientos de almacenamiento 

1. Alto: Alto número de entidades de información, Tamaño grande de cada unidad, necesidad 

de indización, Volúmenes de almacenamiento en Terabytes. 

2. Medio: Alto número de entidades de información, tamaño pequeño de cada unidad, 

necesidad de indización, Volúmenes de almacenamiento en Gigabytes 

3. Bajo: Bajo número de entidades de información, tamaño pequeño de cada unidad, puede 

no necesitar indización, Volúmenes de almacenamiento en Megabytes 

Escala de calificación requerimientos de comunicaciones 

1. Alto: Alto volumen de unidades de información, tamaño grande de cada unidad. Ancho de 

banda en Gigabytes 

2. Medio: Alto o medio volumen de unidades de información, tamaño pequeño de cada unidad. 

Ancho de banda en Mb 

3. Bajo: Bajo volumen de unidades de información, tamaño pequeño o mediano de cada unidad. 

Ancho de banda en Mb 

Tabla 8. Estimación de requerimientos de infraestructura. 

Sistema Calificación 
Computación 

Calificación 
Almacena-

miento 
Calificación 

Comunicaciones 
Usuarios 

estimados 
1. Sistema de 

remuneración Medio Medio Medio 20 

2. Sistema de 
concesiones Bajo Bajo Bajo 10 

3. Sistema de 
presupuesto Bajo Medio Bajo 300 

4. Sistema de recaudo Medio Medio Medio 20 

5. Sistema de control de 
flota Alto Alto Alto 1000 
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Sistema Calificación 
Computación 

Calificación 
Almacena-

miento 
Calificación 

Comunicaciones 
Usuarios 

estimados 

6. Sistema analítico Alto Alto Bajo 200 

7. Sistema espacial Alto Bajo Bajo 100 
8. Sistema de 

cicloparqueaderos Bajo Bajo Bajo 50 

9. Sistema de 
mantenimiento de 
estaciones 

Bajo Bajo Bajo 50 

10. Sistema de gestión 
documental Alto Alto Alto 800 

11. Sistema administrativo 
contable Medio Medio Bajo 500 

12. Sistema de personal Bajo Bajo Bajo 50 
13. Sistema de supervisión 

e interventoría Medio Medio Medio 100 

14. Sistema de 
programación de 
emisora 

Bajo Bajo Medio 10 

15. Sistema de 
comunicación social Bajo Bajo Bajo 50 

16. Sistema de manejo de 
riesgo Bajo Bajo Bajo 10 

17. Sistema de gestión 
operativa Alto Alto Alto 100 

18. Sistema de gestión 
ambiental Bajo Bajo Bajo 10 

19. Sistema de 
programación de 
personal 

Bajo Bajo Bajo 10 

20. Sistema de control 
interno Bajo Bajo Bajo 10 

21. Sistema de inspección 
de flota Bajo Medio Medio 100 

 

De acuerdo con la tabla 8 se deduce que: 

- Las necesidades de computación están dominadas por los requerimientos de los sistemas de 

Gestión documental, Analítico, Control de Flota, Espacial y Recaudo 

- Las necesidades de almacenamiento están dominadas por los requerimientos de los sistemas 

de Gestión documental, Control de flota y Recaudo 

- Las necesidades de comunicación están dominadas por los requerimientos de los sistemas 

de Gestión documental, Control de flota, Gestión operativa y Recaudo. 
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6.4.3   Requerimientos de Plataforma de Software 

La tabla 9 enumera el software de plataforma requerido para el funcionamiento de los nuevos 

sistemas 

Tabla 9. Software de plataforma requerido para nuevos sistemas 

Software Función 

BDD RELACIONAL Almacenamiento de entidades transaccionales 

REPOSITORIO DOCUMENTAL Almacenamiento de documentos 

BODEGA DE DATOS Almacenamiento de información estadística 

MOTOR ESPACIAL Motor de sistemas de información espacial 

GESTOR DOCUMENTAL Motor de sistemas documentales 

OLAP Motor de sistemas analíticos 

DHCP Administrador dinámico de direcciones IP 

DNS Administrador de nombres de direcciones 

ADFS Directorio de usuarios 

IIS Servidor de aplicaciones 

SERVIDOR DE APLICACIONES Servidor de aplicaciones 

6.4.4   Oportunidades 

Es un hecho que todos los sistemas que se implementen deben tener una infraestructura suficiente 

para su ejecución.  

Igualmente, debido a que la infraestructura debe ser adquirida con oportunidad para asegurar el 

correcto funcionamiento de los sistemas, y puesto que la plataforma debe ser administrada es 

necesario adquirir los equipos y la plataforma con anterioridad a la entrada de los sistemas en 

producción, y entrenar al personal en la administración de la plataforma de equipos, y en la 

administración de la plataforma de software. 
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Por lo anterior se debe analizar la posibilidad de adquirir la infraestructura computacional, 

almacenamiento, comunicaciones, y plataforma de software por el esquema de pago por consumo 

efectivo, tradicionalmente conocido como servicios de nube. 

La utilización de este tipo de servicios facilita el dimensionamiento, por ejemplo, se sabe que el 

almacenamiento de documentos tiene dimensiones de Terabytes, pero el dimensionamiento de las 

comunicaciones depende de su utilización efectiva en horas pico, lo cual es difícil de determinar a 

priori. Igual argumento puede hacerse para el recurso de computación. Este tipo de incertidumbre 

genera una alta probabilidad de sobredimensionamiento si la infraestructura es comprada y 

administrada por la entidad. 

Igualmente, la utilización de servicios de nube protege a la entidad contra la obsolescencia de equipos 

y sus consecuencias, por la dificultad de presupuestar la reposición de estos. 

Finalmente, al utilizar servicios de nube se transfiere a un tercero el riesgo de falla en la administración 

de la plataforma computacional y de software, el cual es asumido por este. 

6.5   GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

6.5.1   Información de TRANSMILENIO S.A. 

Los procesos ejecutados por la institución con el fin de cumplir su objeto misional consumen y 

producen información. De hecho, la definición de un proceso involucra la definición de sus insumos, 

la definición de sus productos, y la definición del procedimiento que transforma los insumos en 

productos. Es decir, los procesos son inseparables de la información que consumen y producen, y, la 

información de la institución debe estar siempre asociada a uno o más procesos. 

El estudio de la información comprende la identificación de 

• Flujos de información 

• Naturaleza y estructura de la información 

• Información compartida 

Los flujos de información se identifican naturalmente al estudiar la interrelación entre los procesos, en 

donde los productos de un proceso son insumos para otro proceso. El estudio de estos flujos de 

información es importante pues son los precursores de los sistemas de información; normalmente se 

diseñan y construyen sistemas de información para automatizar los flujos de información de procesos 

que deben trabajar en forma integrada. 
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6.4.3   Requerimientos de Plataforma de Software 

La tabla 9 enumera el software de plataforma requerido para el funcionamiento de los nuevos 
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MOTOR ESPACIAL Motor de sistemas de información espacial 

GESTOR DOCUMENTAL Motor de sistemas documentales 
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DNS Administrador de nombres de direcciones 

ADFS Directorio de usuarios 

IIS Servidor de aplicaciones 

SERVIDOR DE APLICACIONES Servidor de aplicaciones 

6.4.4   Oportunidades 

Es un hecho que todos los sistemas que se implementen deben tener una infraestructura suficiente 

para su ejecución.  

Igualmente, debido a que la infraestructura debe ser adquirida con oportunidad para asegurar el 

correcto funcionamiento de los sistemas, y puesto que la plataforma debe ser administrada es 

necesario adquirir los equipos y la plataforma con anterioridad a la entrada de los sistemas en 

producción, y entrenar al personal en la administración de la plataforma de equipos, y en la 

administración de la plataforma de software. 
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Por lo anterior se debe analizar la posibilidad de adquirir la infraestructura computacional, 

almacenamiento, comunicaciones, y plataforma de software por el esquema de pago por consumo 

efectivo, tradicionalmente conocido como servicios de nube. 

La utilización de este tipo de servicios facilita el dimensionamiento, por ejemplo, se sabe que el 

almacenamiento de documentos tiene dimensiones de Terabytes, pero el dimensionamiento de las 

comunicaciones depende de su utilización efectiva en horas pico, lo cual es difícil de determinar a 

priori. Igual argumento puede hacerse para el recurso de computación. Este tipo de incertidumbre 

genera una alta probabilidad de sobredimensionamiento si la infraestructura es comprada y 

administrada por la entidad. 

Igualmente, la utilización de servicios de nube protege a la entidad contra la obsolescencia de equipos 

y sus consecuencias, por la dificultad de presupuestar la reposición de estos. 

Finalmente, al utilizar servicios de nube se transfiere a un tercero el riesgo de falla en la administración 

de la plataforma computacional y de software, el cual es asumido por este. 

6.5   GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

6.5.1   Información de TRANSMILENIO S.A. 

Los procesos ejecutados por la institución con el fin de cumplir su objeto misional consumen y 

producen información. De hecho, la definición de un proceso involucra la definición de sus insumos, 

la definición de sus productos, y la definición del procedimiento que transforma los insumos en 

productos. Es decir, los procesos son inseparables de la información que consumen y producen, y, la 

información de la institución debe estar siempre asociada a uno o más procesos. 

El estudio de la información comprende la identificación de 

• Flujos de información 

• Naturaleza y estructura de la información 

• Información compartida 

Los flujos de información se identifican naturalmente al estudiar la interrelación entre los procesos, en 

donde los productos de un proceso son insumos para otro proceso. El estudio de estos flujos de 

información es importante pues son los precursores de los sistemas de información; normalmente se 

diseñan y construyen sistemas de información para automatizar los flujos de información de procesos 

que deben trabajar en forma integrada. 
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La naturaleza de la información es importante pues, como ya se ha mencionado anteriormente, la 

estructura de la información condiciona su procesamiento.  Si la información tiene una estructura 

compleja, su procesamiento tendrá algoritmos complejos. Si la información es histórica e 

inmodificable, su procesamiento no requerirá considerar la concurrencia de usuarios y aplicaciones 

al momento de acceder a la misma. Si múltiples procesos tienen la misma estructura de información 

(aunque no su contenido), se podrán utilizar sistemas genéricos que procesen ese tipo de información. 

Existen unidades de información que son compartidas por el negocio. Por ejemplo, la flota de buses, 

los expedientes de un contrato, el personal de planta, las rutas de buses, la infraestructura de 

paraderos, estaciones, y portales.  No tiene sentido que cada área que va a utilizar la misma 

información construya archivos diferentes para las mismas unidades.   Esta información que es común 

y que debe ser compartida se conoce como archivos maestros, y su identificación y manejo debe 

tener un tratamiento corporativo integral. 

6.5.2   Flujos de Información 

Un flujo de información se conforma conectando los procesos de forma que los productos de 

información de un proceso son insumos para el siguiente proceso y así sucesivamente. Los flujos de 

información generan grupos de procesos que tienen propósito común. Algunos flujos de información 

están asociados al control del dinero, otros están asociados con el control de la operación, otros con 

la documentación de la institución, otros con la generación de información de supervisión y gerencia, 

etc. 

Los flujos de información pueden estudiarse en distintos niveles de agregación de los procesos, de 

acuerdo con la necesidad de entendimiento.  Para propósitos del plan de sistemas es suficiente con 

considerar los flujos a nivel superior, dejando el nivel de detalle para los proyectos que implanten los 

diferentes sistemas.  La ejecución del plan de sistemas puede resumirse en la automatización de los 

flujos de información institucionales. 

Se han identificado los siguientes flujos de información 

• Flujo de dinero 

• Flujo documental 

• Flujo de operación 

• Flujo espacial 

• Flujo analítico 

• Flujo contable 
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• Flujo de planeación 

• Flujo presupuestal 

• Flujo de personal 

• Flujo de interventoría 

• Flujo de comunicaciones 

• Flujo de control interno 

• Flujo de concesiones 

• Flujo de desarrollo de negocios 

• Flujo de programación de personal 

Flujo de Dinero 

El flujo de dinero involucra todos los actores, información y procesos realizados para recaudar los 

pasajes, utilizarlos, y remunerar a los concesionarios del esquema de transporte. El Diagrama 6 ilustra 

el flujo de dinero. 

 

Diagrama 13. Flujo de dinero 
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El flujo de dinero involucra todos los actores, información y procesos realizados para recaudar los 

pasajes, utilizarlos, y remunerar a los concesionarios del esquema de transporte. El Diagrama 6 ilustra 

el flujo de dinero. 
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TRANSMILENIO S.A. establece sus tarifas de pasajes de acuerdo con las políticas de la 

administración y las comunica al concesionario de SIRCI para el cobro a los usuarios del sistema de 

transporte.  

Para el establecimiento de las tarifas de remuneración la Entidad mantiene series estadísticas de los 

indicadores económicos relevantes y su efecto sobre el esquema de costo de los operadores.  

El concesionario de SIRCI realiza la venta de tarjetas y la recarga de pasajes. Los pasajes son 

utilizados en el día a día por medio de las validaciones realizadas por los usuarios en las estaciones, 

portales, y buses del sistema.  

El concesionario consigna los valores recaudados en la entidad fiduciaria contratada para la 

administración del dinero. Cada semana el concesionario SIRCI envía informes de recaudo de 

validaciones realizadas y de flota vinculada. TRANSMILENIO S.A. pre-liquida el pago a los 

operadores de buses y lo envía a la entidad fiduciaria, la cual elabora las órdenes de pago a los 

operadores y al concesionario SIRCI. Las órdenes de pago son autorizadas por Transmilenio.  

La entidad fiduciaria paga a los concesionarios y presenta informes de estado de cuenta a 

TRANSMILENIO S.A. quien presenta informes de estado y proyecciones a la Secretaría de Hacienda 

- SHD. Cuando existe déficit de ingresos, la SHD provee los valores faltantes. 

Se presentan informes de operación y estado de cuentas a las entidades de control, según sean 

requeridos 

El flujo de información tiene las siguientes características 

• Es de naturaleza transaccional 

• Está orientado al control de dinero 

• Es un flujo de bajo volumen de información 

• El flujo debe tener máximos niveles de seguridad 

Flujo Documental 

El flujo documental está orientado a documentar las actuaciones de la Entidad y de los terceros de 

ésta con respecto a los asuntos de su competencia. 
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Diagrama 14. Flujo de Gestión Documental 

El flujo documental se basa en el concepto de registro.  Un registro documenta una actuación de la 

Entidad u operación realizada por esta o por terceros con respecto a un asunto específico. Una vez 

creado un registro, este es inmodificable, aunque un registro puede tener múltiples versiones. 

Nótese que bajo esta definición un registro puede contener uno o más documentos. Los registros 

asociados con un asunto conforman un expediente. Un expediente puede desagregado en múltiples 

sub-expedientes ya que cada sub-expediente puede ser manejado por una dependencia distinta.   

Todas las comunicaciones de los terceros con la institución son dirigidas a la dependencia 

correspondiente quien decide si debe o no debe abrir un nuevo expediente. La dependencia incluye 

las comunicaciones dentro del expediente correspondiente.  

Cuando una dependencia realiza una actuación, su documentación también es incluida en el 

expediente (o sub-expediente) correspondiente. Las dependencias están obligadas a clasificar todos 

los documentos que producen y aquellos que reciben utilizando clasificadores definidos para la 

Entidad. 
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Los clasificadores pueden ser normativos, tal como la tabla de retención documental, o pueden ser 

clasificadores de proceso u otros clasificadores definidos por la institución. 

Los expedientes y sus registros están disponibles para búsqueda y consulta, de acuerdo con los 

niveles de seguridad establecidos.  

Los expedientes pueden ser enviados a los tribunales, si así se requiere, o pueden ser utilizados para 

responder las preguntas enviadas por los organismos de control. Es útil que la información cumpla lo 

preceptuado por la ley 527 para que se puedan utilizar evidencias digitales (a. prueba de autoría, b. 

inalterabilidad, c. durabilidad o disponibilidad). 

Los expedientes, sub-expedientes, registros deben poder ser protegidos individualmente de forma 

que solo personal autorizado tenga acceso a la información y a las operaciones realizadas con la 

misma. 

El flujo de información puede ser implantado en papel con lo cual se constituye el archivo físico de la 

institución, pero es útil que sea implantado en forma digital para agilizar el proceso, y para poder tener 

control sobre cada una de las actividades de los procesos que consumen y producen información 

documental. 

El flujo de información documental tiene las siguientes características 

• La información es inmutable 

• La estructura de información es compleja 

• Es un flujo de alto volumen de información 

• El flujo debe tener máximos niveles de seguridad 

 

Flujo de Operación 

El flujo de operación está orientado al apoyo de la programación y prestación del servicio de 

transporte.  
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Diagrama 15. Flujo de operación 

El flujo de operación parte de una infraestructura, rutas y disponibilidad de flota definidas.   

El flujo de operación contempla la programación de los servicios y su ejecución. La programación de 

los servicios parte de una estimación de la demanda en cada ruta, en cada hora de los días de semana 

y fin de semana, para lo cual se utilizan estadísticas externas y el comportamiento histórico de la 

demanda en cada ruta. 

Una vez establecida la demanda se estima la oferta de puestos requerida para atender a dicha 

demanda, y esta oferta se transforma en disponibilidad de buses con características definidas. 

Con la oferta y disponibilidad de flota definida se procede a optimizar la flota de forma que maximice 

el servicio y minimice los viajes en vacío que deben realizar los diferentes buses.   Finalmente, los 

concesionarios definen qué bus de la tipología establecida y qué conductor debe prestar cada servicio 

en los horarios definidos para cada ruta. 
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En la ejecución del servicio se despachan los buses de acuerdo con la programación establecida.  

Los diferentes eventos no programados que suceden en la vía son atendidos por medio de órdenes 

de regulación y las órdenes impartidas son registradas en el sistema de control. 

La diferencia entre los buses zonales y los troncales-BRT es que la programación de la operación de 

BRT y su control es realizada por Transmilenio mientras que la programación y control de los servicios 

zonales es realizada por los concesionarios y supervisada por Transmilenio. 

Puesto que la definición de rutas y su actualización, la localización de cada bus de la flota en tiempo 

real es la base para la información al usuario, es útil que esta información esté disponible para todos 

los terceros interesados que deseen prestar servicios al público. Es por esto, que esta información 

debe ofrecerse en formatos estándar bajo el esquema de open data. 

El flujo de información de operación tiene las siguientes características 

• La información es inmutable 

• La estructura de información es sencilla 

• Es un flujo de alto volumen de información 

• Es un flujo de tiempo real 

• El flujo requiere un nivel básico de seguridad 

Flujo Espacial 

El flujo de información espacial es un flujo interno de trabajo de la institución, el cual está orientado a 

la definición de rutas, registro de infraestructura, y documentación de la información de rutas para los 

usuarios finales.  

Puesto que la información de rutas e infraestructura es útil para todos los terceros de la institución 

que deseen prestar servicios con base en esta información, es útil pensar que esta información esté 

disponible para los interesados utilizando el esquema de open data. 

 TITULO: 
PLAN ESTRATÉGICO DE TECNOLOGÍAS DE LA  

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES  
(PETI) 

 

 
ALCALDÍA MAYOR DE 

BOGOTA 
Código: 

T-DT-005 
Versión: 

2 
Fecha: 

Enero de 2020 

 

Página 60 de 130 

 

Diagrama 16. Flujo espacial 

El flujo de información espacial integra la infraestructura de transporte, la definición de rutas, y la 

prestación de los servicios de transporte. 

La infraestructura de transporte inicia con la capa de cartografía básica del Distrito cuya competencia 

pertenece al Catastro Distrital. Sobre la cartografía básica se construye una capa de vías cuya 

competencia pertenece al IDU.  

Sobre la cartografía de vías se construye una capa de infraestructura troncal, donde están los 

portales, las estaciones, y las vías exclusivas BRT.  En forma similar, se construye una capa de 

terminales, paraderos y vías del sistema zonal, incluyendo el componente dual, y el de alimentación. 

La nomenclatura de los paraderos la debe proveer el DADEP pues pertenece al espacio público. 
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zonales es realizada por los concesionarios y supervisada por Transmilenio. 

Puesto que la definición de rutas y su actualización, la localización de cada bus de la flota en tiempo 

real es la base para la información al usuario, es útil que esta información esté disponible para todos 

los terceros interesados que deseen prestar servicios al público. Es por esto, que esta información 

debe ofrecerse en formatos estándar bajo el esquema de open data. 

El flujo de información de operación tiene las siguientes características 

• La información es inmutable 

• La estructura de información es sencilla 

• Es un flujo de alto volumen de información 

• Es un flujo de tiempo real 

• El flujo requiere un nivel básico de seguridad 

Flujo Espacial 

El flujo de información espacial es un flujo interno de trabajo de la institución, el cual está orientado a 

la definición de rutas, registro de infraestructura, y documentación de la información de rutas para los 

usuarios finales.  

Puesto que la información de rutas e infraestructura es útil para todos los terceros de la institución 

que deseen prestar servicios con base en esta información, es útil pensar que esta información esté 

disponible para los interesados utilizando el esquema de open data. 
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Diagrama 16. Flujo espacial 

El flujo de información espacial integra la infraestructura de transporte, la definición de rutas, y la 

prestación de los servicios de transporte. 

La infraestructura de transporte inicia con la capa de cartografía básica del Distrito cuya competencia 

pertenece al Catastro Distrital. Sobre la cartografía básica se construye una capa de vías cuya 

competencia pertenece al IDU.  

Sobre la cartografía de vías se construye una capa de infraestructura troncal, donde están los 

portales, las estaciones, y las vías exclusivas BRT.  En forma similar, se construye una capa de 

terminales, paraderos y vías del sistema zonal, incluyendo el componente dual, y el de alimentación. 

La nomenclatura de los paraderos la debe proveer el DADEP pues pertenece al espacio público. 
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La Subgerencia Técnica y de Servicios define las nuevas rutas y los ajustes a las rutas existentes. 

Estos cambios son comunicados a la Subgerencia de Atención al Usuario y Comunicaciones, la cual 

prepara las piezas de comunicación para los nuevos mapas de las rutas vigentes con sus horarios. 

Puesto que la información de rutas es de interés general, existen terceros interesados en conocer las 

actualizaciones tan pronto como se presentan y tener siempre un mapa vigente de las rutas. Para 

esto se están haciendo esfuerzos de producir dichos mapas utilizando formatos estándar de 

comunicación tales como el GTFS. 

Al presente el sistema está totalmente desintegrado. Por una parte, la Subgerencia  

Técnica diseña las rutas utilizando sus propios mapas. La Dirección de Operaciones tiene su 

cartografía en un módulo de SAE. La cartografía del sistema zonal está fragmentada pues es 

mantenida por la Dirección de Modos, y al mismo tiempo por los operadores del sistema, quienes 

asignan su propia nomenclatura y localización a los paraderos de las rutas de su responsabilidad. 

La Dirección de Modos Alternativos mantiene el banco de paraderos en una hoja de trabajo Excel que 

al presente tiene casi 8,000 líneas. La comunicación entre la Subgerencia Técnica y de Servicios y la 

Subgerencia de Atención al usuario y Comunicaciones es a través de archivos batch. La Subgerencia 

de comunicaciones realiza transcripción de los archivos al formato de publicación de los mapas y 

horarios de rutas.   La Dirección de BRT realiza transcripción del formato utilizado por la Subgerencia 

técnica al sistema cartográfico mantenido por SAE. 

Es notoria la ausencia de trabajo integrado en otros aspectos: 

• No existe información de referencia estadística, (vg poblaciones, comercio, industria), en los 

mapas de área de servicio, de forma que todo estudio sobre la cobertura de servicios debe iniciar 

desde cero obteniendo la información de fuentes externas para realizar los estudios 

correspondientes al momento de diseñar nuevas rutas o modificar las existentes.  Por ejemplo, 

no es posible responder a preguntas de tipo “buffer” sobre la población localizada a 500 m de 

una vía determinada. Igualmente, no es posible responder a preguntas de tipo “eyebull” o de 

“gravitación” para medir la concentración de población alrededor de puntos determinados, por 

ejemplo, portales o terminales de buses. 

• En forma similar, las series estadísticas de pasajeros transportados no están asociadas con la 

cartografía de forma que todo estudio siempre tendrá dos partes. La primera para el análisis 

estadístico, y la segunda para la presentación espacial, alargando los tiempos de cualquier 

trabajo. 
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• La infraestructura de paraderos, estaciones, y portales no está asociada con la cartografía de 

forma que debe procesarse primero de forma textual, y luego realizar el trabajo de transcripción 

espacial. 

• No es posible realizar búsquedas que describan el estado de las estaciones de acuerdo con 

múltiples criterios, por ejemplo, área, rutas, pasajeros, etc. 

• Los diferentes operadores consideran que tienen derecho a colocar la nomenclatura y 

localización de los paraderos en las rutas de su responsabilidad, de forma que un solo paradero 

puede tener múltiples nomenclaturas y localizaciones. 

• No existe un diseño en línea que permita obtener la información de open data en un tiempo 

racional. 

• No existe un “workflow” de coordinación con la Secretaría de Movilidad para actualizar los 

cambios temporales o permanentes a la señalización o al diseño operativo de las vías. 

• No existe un “workflow” ni el concepto de cierre periódico que asista a la interacción entre las 

diferentes dependencias y entre las dependencias y los concesionarios para la mejora continua 

de rutas. 

El flujo de información espacial tiene las siguientes características 

• La información es mutable 

• La estructura de información es compleja 

• Es un flujo de bajo volumen de información 

• Es un flujo de tiempo en línea 

• El flujo requiere un nivel alto de seguridad 

• Es un flujo que requiere coordinación de dependencias e instituciones 

Flujo Analítico 

El flujo analítico está asociado con la producción de la información de supervisión y gerencia de la 

institución.   
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La Subgerencia Técnica y de Servicios define las nuevas rutas y los ajustes a las rutas existentes. 

Estos cambios son comunicados a la Subgerencia de Atención al Usuario y Comunicaciones, la cual 

prepara las piezas de comunicación para los nuevos mapas de las rutas vigentes con sus horarios. 

Puesto que la información de rutas es de interés general, existen terceros interesados en conocer las 

actualizaciones tan pronto como se presentan y tener siempre un mapa vigente de las rutas. Para 

esto se están haciendo esfuerzos de producir dichos mapas utilizando formatos estándar de 

comunicación tales como el GTFS. 

Al presente el sistema está totalmente desintegrado. Por una parte, la Subgerencia  

Técnica diseña las rutas utilizando sus propios mapas. La Dirección de Operaciones tiene su 

cartografía en un módulo de SAE. La cartografía del sistema zonal está fragmentada pues es 

mantenida por la Dirección de Modos, y al mismo tiempo por los operadores del sistema, quienes 

asignan su propia nomenclatura y localización a los paraderos de las rutas de su responsabilidad. 

La Dirección de Modos Alternativos mantiene el banco de paraderos en una hoja de trabajo Excel que 

al presente tiene casi 8,000 líneas. La comunicación entre la Subgerencia Técnica y de Servicios y la 

Subgerencia de Atención al usuario y Comunicaciones es a través de archivos batch. La Subgerencia 

de comunicaciones realiza transcripción de los archivos al formato de publicación de los mapas y 

horarios de rutas.   La Dirección de BRT realiza transcripción del formato utilizado por la Subgerencia 

técnica al sistema cartográfico mantenido por SAE. 

Es notoria la ausencia de trabajo integrado en otros aspectos: 

• No existe información de referencia estadística, (vg poblaciones, comercio, industria), en los 

mapas de área de servicio, de forma que todo estudio sobre la cobertura de servicios debe iniciar 

desde cero obteniendo la información de fuentes externas para realizar los estudios 

correspondientes al momento de diseñar nuevas rutas o modificar las existentes.  Por ejemplo, 

no es posible responder a preguntas de tipo “buffer” sobre la población localizada a 500 m de 

una vía determinada. Igualmente, no es posible responder a preguntas de tipo “eyebull” o de 

“gravitación” para medir la concentración de población alrededor de puntos determinados, por 

ejemplo, portales o terminales de buses. 

• En forma similar, las series estadísticas de pasajeros transportados no están asociadas con la 

cartografía de forma que todo estudio siempre tendrá dos partes. La primera para el análisis 

estadístico, y la segunda para la presentación espacial, alargando los tiempos de cualquier 

trabajo. 
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• La infraestructura de paraderos, estaciones, y portales no está asociada con la cartografía de 

forma que debe procesarse primero de forma textual, y luego realizar el trabajo de transcripción 

espacial. 

• No es posible realizar búsquedas que describan el estado de las estaciones de acuerdo con 

múltiples criterios, por ejemplo, área, rutas, pasajeros, etc. 

• Los diferentes operadores consideran que tienen derecho a colocar la nomenclatura y 

localización de los paraderos en las rutas de su responsabilidad, de forma que un solo paradero 

puede tener múltiples nomenclaturas y localizaciones. 

• No existe un diseño en línea que permita obtener la información de open data en un tiempo 

racional. 

• No existe un “workflow” de coordinación con la Secretaría de Movilidad para actualizar los 

cambios temporales o permanentes a la señalización o al diseño operativo de las vías. 

• No existe un “workflow” ni el concepto de cierre periódico que asista a la interacción entre las 

diferentes dependencias y entre las dependencias y los concesionarios para la mejora continua 

de rutas. 

El flujo de información espacial tiene las siguientes características 

• La información es mutable 

• La estructura de información es compleja 

• Es un flujo de bajo volumen de información 

• Es un flujo de tiempo en línea 

• El flujo requiere un nivel alto de seguridad 

• Es un flujo que requiere coordinación de dependencias e instituciones 

Flujo Analítico 

El flujo analítico está asociado con la producción de la información de supervisión y gerencia de la 

institución.   
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Diagrama 17. Flujo de información analítica 

Toda la institución participa del flujo analítico pues el trabajo de toda la institución debe ser 

supervisado.    

La supervisión de los procesos institucionales utiliza indicadores estadísticos que resumen en un solo 

número el desempeño de los procesos y el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

La producción de los indicadores estadísticos requiere del procesamiento registros de información 

tales como servicios, buses, validaciones, pagos, ingresos, PQRS, etc.  Nótese que todas estas 

unidades de información son sustantivos, y que todas estas unidades están asociadas a períodos de 

tiempo y a localizaciones espaciales. Por ejemplo: 

• Servicios corresponden a una ruta que tiene una topología espacial, un horario y una fecha 

definidos. 

• Buses están asociados a un período de tiempo, recorren un kilometraje prestado en servicios de 

rutas, que como ya se dijo, tienen una topología espacial. 
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• Validaciones están asociadas con una fecha y hora, en una estación o paradero que tiene una 

localización espacial. 

• Pagos están asociados con un período, y servicios sobre rutas con topología definida. 

• Ingresos están asociados con un período, y servicios sobre rutas con topología definida. 

• PQRS están asociados con fecha y hora en estaciones, paraderos, o rutas con topología definida. 

Y así sucesivamente. 

Las unidades de información que se requiere procesar se conocen como unidades de análisis. La 

información de planeación y operación del transporte no tiene normalmente el formato de las unidades 

de análisis pues normalmente es información estructurada con fines de operación y control. Por 

ejemplo, los buses tienen identificación única de llave de archivos, las localizaciones están en 

coordenadas geográficas, el tiempo está en milisegundos desde una fecha de referencia, el pasaje 

tiene un código de tarifa que le aplica, etc. 

La información de supervisión, sin embargo, requiere de la utilización de los sustantivos comunes a 

la administración, de forma que la información cruda de la operación debe ser transformada en 

unidades de análisis asociadas al tiempo y al espacio para poder ser utilizada. 

El banco de unidades de análisis se convierte en “Lingua Franca” para el funcionamiento de la 

institución y para la gerencia del sistema de transporte.  

La construcción de unidades de análisis de la institución es un ejercicio ad-hoc que no ha tenido nunca 

un esfuerzo serio de integración. 

Existe un grupo de supervisión de la operación que tiene una característica especial pues deben ser 

producidas en tiempo real. Por ejemplo, promedios de velocidad en vía, dispersión de tiempos de 

viaje, porcentajes de saturación, etc. 

Salvo las estadísticas de supervisión de la operación, la información analítica tiene las siguientes 

características 

• Las unidades de análisis son inmutables, con información del pasado 

• La estructura de información es simple 

• Es un flujo de alto volumen de información 

• Es un flujo de tiempo por lotes 

• El flujo no requiere un nivel alto de seguridad 

• Es un flujo orientado a cierres temporales de forma que se puedan producir estadísticas 

consistentes para todos los indicadores de gestión de la institución.  
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Diagrama 17. Flujo de información analítica 

Toda la institución participa del flujo analítico pues el trabajo de toda la institución debe ser 

supervisado.    

La supervisión de los procesos institucionales utiliza indicadores estadísticos que resumen en un solo 

número el desempeño de los procesos y el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

La producción de los indicadores estadísticos requiere del procesamiento registros de información 

tales como servicios, buses, validaciones, pagos, ingresos, PQRS, etc.  Nótese que todas estas 

unidades de información son sustantivos, y que todas estas unidades están asociadas a períodos de 

tiempo y a localizaciones espaciales. Por ejemplo: 

• Servicios corresponden a una ruta que tiene una topología espacial, un horario y una fecha 

definidos. 

• Buses están asociados a un período de tiempo, recorren un kilometraje prestado en servicios de 

rutas, que como ya se dijo, tienen una topología espacial. 
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• Validaciones están asociadas con una fecha y hora, en una estación o paradero que tiene una 

localización espacial. 

• Pagos están asociados con un período, y servicios sobre rutas con topología definida. 

• Ingresos están asociados con un período, y servicios sobre rutas con topología definida. 

• PQRS están asociados con fecha y hora en estaciones, paraderos, o rutas con topología definida. 

Y así sucesivamente. 

Las unidades de información que se requiere procesar se conocen como unidades de análisis. La 

información de planeación y operación del transporte no tiene normalmente el formato de las unidades 

de análisis pues normalmente es información estructurada con fines de operación y control. Por 

ejemplo, los buses tienen identificación única de llave de archivos, las localizaciones están en 

coordenadas geográficas, el tiempo está en milisegundos desde una fecha de referencia, el pasaje 

tiene un código de tarifa que le aplica, etc. 

La información de supervisión, sin embargo, requiere de la utilización de los sustantivos comunes a 

la administración, de forma que la información cruda de la operación debe ser transformada en 

unidades de análisis asociadas al tiempo y al espacio para poder ser utilizada. 

El banco de unidades de análisis se convierte en “Lingua Franca” para el funcionamiento de la 

institución y para la gerencia del sistema de transporte.  

La construcción de unidades de análisis de la institución es un ejercicio ad-hoc que no ha tenido nunca 

un esfuerzo serio de integración. 

Existe un grupo de supervisión de la operación que tiene una característica especial pues deben ser 

producidas en tiempo real. Por ejemplo, promedios de velocidad en vía, dispersión de tiempos de 

viaje, porcentajes de saturación, etc. 

Salvo las estadísticas de supervisión de la operación, la información analítica tiene las siguientes 

características 

• Las unidades de análisis son inmutables, con información del pasado 

• La estructura de información es simple 

• Es un flujo de alto volumen de información 

• Es un flujo de tiempo por lotes 

• El flujo no requiere un nivel alto de seguridad 

• Es un flujo orientado a cierres temporales de forma que se puedan producir estadísticas 

consistentes para todos los indicadores de gestión de la institución.  
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Flujo Contable 

El flujo contable de la institución registra todas las operaciones que tienen un valor económico en la 

entidad. 

 

Diagrama 18. Flujo contable 

Todas las operaciones realizadas por la institución que tienen un valor económico deben ser 

registradas en la contabilidad y existe para esto un manual de procedimiento contable de la institución. 

La contabilidad de la institución sigue el estándar establecido de doble partida y recientemente adoptó 

la metodología NIF para realizar la contabilización. Las unidades de información de la contabilidad de 

la institución son estándar. 

Si bien la estructura de información contable es estándar y su procesamiento es uniforme, existen 

puntos de mejora que deben ser examinados. 

• No es fácil obtener el valor en libros de la infraestructura institucional pues las operaciones de 

negocio no siempre están atadas a la contabilidad. Un ejemplo claro son las transacciones de 

 TITULO: 
PLAN ESTRATÉGICO DE TECNOLOGÍAS DE LA  

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES  
(PETI) 

 

 
ALCALDÍA MAYOR DE 

BOGOTA 
Código: 

T-DT-005 
Versión: 

2 
Fecha: 

Enero de 2020 

 

Página 66 de 130 

baja de los equipos computacionales y de comunicaciones, que no se ven reflejadas en los libros 

contables. 

• No es fácil valorizar el costo de las operaciones retroactivas de las nóminas institucionales pues 

su contabilización no es automática. 

• No existe una bodega de datos contable por lo cual la producción ad-hoc de informes financieros 

es lenta y dispendiosa. 

El procesamiento de la información contable de la institución está estandarizado y apoyado por un 

sistema ERP. 

El flujo de información contable tiene las siguientes características 

• La información es inmutable 

• La estructura de información es simple 

• Es un flujo de volumen medio de información 

• Es un flujo de tiempo en línea con cierres periódicos 

• El flujo requiere un nivel alto de seguridad 

 

Flujo de Planeación 

El flujo de planeación está asociado con el establecimiento de objetivos y metas institucionales y su 

asociación con los objetivos de la Administración Distrital, y con el avance del cumplimiento de dichos 

objetivos.  

La Entidad establece sus objetivos de acuerdo con los objetivos del recorte de la administración.  

Durante la etapa de planeación se establecen metas temporales para lograr los objetivos planeados 

y se comunican al DAPD quien los registra en el sistema SEGPLAN. 

Anualmente la institución elabora el plan de acción (plan operativo) y define los proyectos con los 

cuales espera cumplir las metas establecidas para el logro de los objetivos planteados. Los proyectos 

son registrados en el banco de proyectos del DAPD.  

Periódicamente se informa al DAPD del avance de la ejecución y del cumplimiento de las metas 

establecidas y se producen los indicadores de avance correspondientes. 
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Flujo Contable 

El flujo contable de la institución registra todas las operaciones que tienen un valor económico en la 

entidad. 

 

Diagrama 18. Flujo contable 

Todas las operaciones realizadas por la institución que tienen un valor económico deben ser 

registradas en la contabilidad y existe para esto un manual de procedimiento contable de la institución. 

La contabilidad de la institución sigue el estándar establecido de doble partida y recientemente adoptó 

la metodología NIF para realizar la contabilización. Las unidades de información de la contabilidad de 

la institución son estándar. 

Si bien la estructura de información contable es estándar y su procesamiento es uniforme, existen 

puntos de mejora que deben ser examinados. 

• No es fácil obtener el valor en libros de la infraestructura institucional pues las operaciones de 

negocio no siempre están atadas a la contabilidad. Un ejemplo claro son las transacciones de 
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baja de los equipos computacionales y de comunicaciones, que no se ven reflejadas en los libros 

contables. 

• No es fácil valorizar el costo de las operaciones retroactivas de las nóminas institucionales pues 

su contabilización no es automática. 

• No existe una bodega de datos contable por lo cual la producción ad-hoc de informes financieros 

es lenta y dispendiosa. 

El procesamiento de la información contable de la institución está estandarizado y apoyado por un 

sistema ERP. 

El flujo de información contable tiene las siguientes características 

• La información es inmutable 

• La estructura de información es simple 

• Es un flujo de volumen medio de información 

• Es un flujo de tiempo en línea con cierres periódicos 

• El flujo requiere un nivel alto de seguridad 

 

Flujo de Planeación 

El flujo de planeación está asociado con el establecimiento de objetivos y metas institucionales y su 

asociación con los objetivos de la Administración Distrital, y con el avance del cumplimiento de dichos 

objetivos.  

La Entidad establece sus objetivos de acuerdo con los objetivos del recorte de la administración.  

Durante la etapa de planeación se establecen metas temporales para lograr los objetivos planeados 

y se comunican al DAPD quien los registra en el sistema SEGPLAN. 

Anualmente la institución elabora el plan de acción (plan operativo) y define los proyectos con los 

cuales espera cumplir las metas establecidas para el logro de los objetivos planteados. Los proyectos 

son registrados en el banco de proyectos del DAPD.  

Periódicamente se informa al DAPD del avance de la ejecución y del cumplimiento de las metas 

establecidas y se producen los indicadores de avance correspondientes. 
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Diagrama 19. Flujo de planeación 

La información de planeación financiera (programación y ejecución presupuestal) tiene un formato 

estándar normalizado de partidas presupuestales, modificaciones presupuestales crédito y 

contracrédito, disponibilidad, registro, giro y saldo.   

No existe una asociación explícita entre la información de planeación y ejecución física y la planeación 

y ejecución financiera de forma que los informes de avance físico-financiero deben ser preparados en 

forma semi-manual. 

No existen ni se tienen contemplados los indicadores estándar de avance de proyectos según el 

método del Project Management Institute (PMI).  No es posible estimar cuando van a terminar los 

proyectos ni cuánto será el valor final de su costo, lo cual se consideran indicadores para el control 

de interventoría de los proyectos. 

El flujo de información de planeación tiene las siguientes características 

• La información es mutable 

• La estructura de información es compleja 
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• La estructura de información es estandarizada 

• Es un flujo de bajo volumen de información 

• Es un flujo de tiempo en línea con cierres periódicos 

• El flujo requiere un nivel alto de seguridad 

 

Flujo Presupuestal 

El flujo presupuestal está asociado con la planeación y ejecución financiera de la institución. 

 

Diagrama 20. Flujo presupuestal 

La institución prepara un anteproyecto de presupuesto que es aprobado por el Concejo Distrital y se 

convierte en el presupuesto de la entidad. 

Durante el período de ejecución del presupuesto pueden requerirse modificaciones presupuestales 

que afectan los rubros aprobados y su saldo pendiente de ejecución. 

La ejecución presupuestal sigue la norma en donde las diferentes dependencias solicitan la 

expedición de un certificado de disponibilidad presupuestal que es expedido por la subgerencia 

económica, luego proceden a seleccionar el proveedor de los bienes o servicios, solicitar el registro 
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• La estructura de información es estandarizada 

• Es un flujo de bajo volumen de información 

• Es un flujo de tiempo en línea con cierres periódicos 

• El flujo requiere un nivel alto de seguridad 

 

Flujo Presupuestal 

El flujo presupuestal está asociado con la planeación y ejecución financiera de la institución. 

 

Diagrama 20. Flujo presupuestal 
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convierte en el presupuesto de la entidad. 
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que afectan los rubros aprobados y su saldo pendiente de ejecución. 

La ejecución presupuestal sigue la norma en donde las diferentes dependencias solicitan la 

expedición de un certificado de disponibilidad presupuestal que es expedido por la subgerencia 

económica, luego proceden a seleccionar el proveedor de los bienes o servicios, solicitar el registro 
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presupuestal correspondiente que es expedido por la subgerencia económica, la contabilización del 

contrato. Cuando el proveedor cumple con las obligaciones contractuales se autoriza el pago de sus 

facturas y se programan los pagos correspondientes por la Tesorería de la institución. 

Las estructuras de información del presupuesto son complejas (Anteproyecto, Rubros, 

Modificaciones, CDP, RP, Giros, Autorizaciones, Vigencias), pero su formato es estándar y es 

apoyado por el sistema ERP. 

La estructura de información de las vigencias futuras es compleja y de tipo documental. 

Existen dos puntos de mejora en los flujos de información 

• La programación y ejecución presupuestal no está asociada con la planeación y ejecución 

física de la institución. 

• El flujo de información de solicitud, aprobación y consolidación de las vigencias futuras se 

lleva en forma semi-manual. 

El flujo de información presupuestal tiene las siguientes características 

• La información es mutable 

• La estructura de información es compleja 

• La estructura de información es estandarizada 

• Es un flujo de bajo volumen de información 

• Es un flujo de tiempo en línea con cierres periódicos 

• El flujo requiere un nivel alto de seguridad 

 

Flujo de Personal 

El flujo de personal está asociado con la selección y vinculación de personal, y con la administración 

del personal vinculado a la institución. 
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Diagrama 21. Flujo de personal 

Las diferentes dependencias realizan la solicitud del personal según sus necesidades aprobadas, las 

cuales son enviadas a la Dirección Corporativa.  El personal solicitado puede ser seleccionado de los 

trabajadores ya vinculados a la institución, o por convocatorias para personal externo. Después del 

proceso de selección el personal seleccionado es vinculado a la institución, o, si es seleccionado 

internamente, su contrato de trabajo es modificado. El nuevo personal recibe inducción de la 

institución. 

Periódicamente las dependencias realizan la evaluación de desempeño de sus funcionarios y realiza 

acuerdos de gestión para el período siguiente. Las áreas informan sobre los retiros y otras novedades 

de personal, las cuales son informadas al sistema de nóminas de la institución. 

La institución prepara anualmente un plan de bienestar y programa los eventos a realizar para ejecutar 

dicho plan.  

En forma similar la institución realiza campañas de gestión ética para que los funcionarios conozcan 

las normas de comportamiento esperadas por la institución.  
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presupuestal correspondiente que es expedido por la subgerencia económica, la contabilización del 

contrato. Cuando el proveedor cumple con las obligaciones contractuales se autoriza el pago de sus 

facturas y se programan los pagos correspondientes por la Tesorería de la institución. 

Las estructuras de información del presupuesto son complejas (Anteproyecto, Rubros, 

Modificaciones, CDP, RP, Giros, Autorizaciones, Vigencias), pero su formato es estándar y es 
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física de la institución. 
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lleva en forma semi-manual. 

El flujo de información presupuestal tiene las siguientes características 

• La información es mutable 

• La estructura de información es compleja 

• La estructura de información es estandarizada 

• Es un flujo de bajo volumen de información 

• Es un flujo de tiempo en línea con cierres periódicos 

• El flujo requiere un nivel alto de seguridad 

 

Flujo de Personal 

El flujo de personal está asociado con la selección y vinculación de personal, y con la administración 

del personal vinculado a la institución. 
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La administración de personal utiliza formatos específicos para ejecutar los diferentes subprocesos y 

ninguno de los subprocesos de administración de personal mencionados es apoyado por el sistema 

ERP de la institución. 

Se identifican los siguientes formatos 

• Solicitud de personal 

• Convocatoria 

• Evaluación 

• Actas de selección 

• Inducción de personal 

• Comisiones 

• Informe de comisión 

• Plan de bienestar 

• Registro para evento de bienestar 

• Plan de salud ocupacional 

• Plan de gestión ética 

• Retiro de personal 

• Acuerdo de gestión 

• Evaluación de gestión 

El flujo de información de personal tiene las siguientes características 

• La información es mutable 

• La estructura de información es compleja 

• La estructura de información no es estandarizada 

• Es un flujo de bajo volumen de información 

• Es un flujo de tiempo en línea sin cierres 

• El flujo requiere un nivel alto de seguridad 

 

Flujo de Interventoría 

El flujo de interventoría está orientado al apoyo de la supervisión de los contratos realizados por la 

institución con terceros para la provisión de servicios. 
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Diagrama 22. Flujo de interventoría 

Los diferentes contratos de servicio establecen unas obligaciones contractuales que deben ser 

verificadas por el interventor o supervisor de contrato. 

Cuando el interventor considera que debe documentar un problema abre un expediente de caso 

donde explica el problema y adjunta las evidencias correspondientes. 

El contratista o tercero involucrado tiene derecho a realizar sus actuaciones ya sea para cuestionar 

el caso, o para documentar las correcciones realizadas dentro del período estipulado 

contractualmente o por cualquier otra razón que considere conveniente. 

La dependencia dueña del contrato, con base en la recomendación del interventor toma la decisión 

de cerrar el caso, aplicar los desincentivos acordados contractualmente, o proceder de forma judicial. 

El sistema debe permitir realizar búsquedas de casos, de registros dentro del expediente de caso, o 

producir estadísticas según sea requerido. 
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El sistema de apoyo al flujo de información existente actualmente está desarticulado con el sistema 

de gestión documental de la institución y es imposible por ejemplo obtener información sobre las 

actuaciones contractuales realizadas por la Subgerencia Jurídica, la Dependencia supervisora, o el 

trabajo del supervisor en una sola consulta. 

La estructura de información es de naturaleza documental, con registros, expedientes de caso, 

clasificadores, búsquedas, documentos textuales y de multimedia. 

El flujo de información de interventoría tiene las siguientes características 

• La información es inmutable 

• La estructura de información es compleja, de tipo documental 

• La estructura de información no es estandarizada 

• Es un flujo de alto volumen de información 

• Es un flujo de tiempo en línea sin cierres 

• El flujo requiere un nivel alto de seguridad 

 

Flujo de Comunicaciones 

La Entidad tiene la necesidad y obligación de mantener contacto permanente con los usuarios de 

transporte para atender sus solicitudes, sus inquietudes, sus quejas, y para comunicarle las 

novedades de prestación del servicio. 

En forma similar, la administración de la institución mantiene contacto con sus funcionarios para 

proveerles información administrativa, de salud, o bienestar. 

El Diagrama 23 ilustra el flujo de información de comunicaciones 
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Diagrama 23. Flujo de comunicaciones 

Por medio de tres (3) vías la Institución recibe Peticiones-quejas-reclamos-solicitudes: 

• Portal SIRCI 

• Portal Distrito 

• Correspondencia de la entidad 

La Subgerencia de Atención al Usuario y Comunicaciones envía las PQRS al área correspondiente 

para su estudio y solución y canaliza la respuesta hacia el usuario por el mismo medio que éste realizó 

la solicitud o queja.   

La estructura de esta comunicación de las PQRS es totalmente documental, con creación de 

expediente de caso, tiempos límites de respuesta para solución, workflow de proceso, clasificación 

documental, e inmutabilidad. 
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Por medio de tres (3) vías la Institución recibe Peticiones-quejas-reclamos-solicitudes: 

• Portal SIRCI 

• Portal Distrito 

• Correspondencia de la entidad 

La Subgerencia de Atención al Usuario y Comunicaciones envía las PQRS al área correspondiente 

para su estudio y solución y canaliza la respuesta hacia el usuario por el mismo medio que éste realizó 

la solicitud o queja.   

La estructura de esta comunicación de las PQRS es totalmente documental, con creación de 

expediente de caso, tiempos límites de respuesta para solución, workflow de proceso, clasificación 

documental, e inmutabilidad. 
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La subgerencia de comunicaciones provee información al usuario por medio de dos vías de un solo 

sentido: Por medio de mapas y folletos descriptivos de ajuste de rutas y nuevas rutas, y por medio de 

información radial con la emisora de la entidad. 

La estructura de información de los documentos de ruta es documental para publicación, pero sus 

insumos deben provenir del flujo de información espacial de la entidad. Al presente este flujo está 

desarticulado, y la transferencia de información se realiza en forma manual por medio de copia de 

archivos.  La preparación de las piezas de arte para los folletos es una tarea artística y vale la pena 

estudiar si se generan folletos estándar compartidos por todas las rutas, y para cada ruta en particular 

de forma que se tengan tantos folletos como rutas existen y cada cambio en una ruta cambia solo 

aquellos componentes del folleto de la ruta que han sido afectados, sin necesidad de construir los 

folletos siempre que se reciben novedades en las rutas. 

Los folletos construidos constituyen una pieza documental y deben constituir una serie histórica 

documental para consulta de la evolución de las rutas en tiempo posterior. 

La programación de la emisora es un proceso mecánico en donde los diferentes horarios y piezas de 

información/música pueden ser programados en forma repetitiva, aleatoria, o ad-hoc según sea la 

necesidad, y ejecutados por medio de software.  Al presente la ejecución de la emisora es totalmente 

manual.  La programación debe estar guiada por una estructura de información dinámica que permita 

ser programada a voluntad. 

La comunicación de la administración de la institución con sus funcionarios se realiza por medio de 

carteleras, campañas informativas y la intranet. La comunicación es de naturaleza documental, debe 

construir expedientes y series de tiempo de comunicación de forma que pueda ser estudiada y 

mantenida como evidencia de trabajo para consulta posterior. 

La comunicación de la administración con la comunidad se documenta por medio de actas de 

actividades y compromisos adquiridos. Su naturaleza es de gestión documental. 

El flujo de información de comunicaciones tiene las siguientes características 

• La información de PQRS, programación de emisora, comunicación organizacional es inmutable 

• La información de programación de la emisora es mutable 

• La estructura de información es compleja, de tipo documental en PQRS, comunicación 

organizacional, publicaciones, participación ciudadana 

• La estructura de información no es estandarizada 

• Es un flujo de bajo volumen de información 

• Es un flujo de tiempo en línea sin cierres 
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• El flujo requiere un nivel medio de seguridad 

Flujo de Control Interno 

El Distrito Capital debe orientar su trabajo a la mejora continua de sus instituciones. El flujo de control 

interno está orientado a la mejora continua y a la auditoría interna de los procesos institucionales. 

 

Diagrama 24. Flujo de control interno 

Los procesos de control interno están asociados con la planeación y operación de la institución en su 

tarea de mejora continua.  

Control interno realiza una planeación de actividades relacionadas con los planes de mejoramiento 

de la entidad y su cumplimiento. Par esto realiza tareas de verificación, seguimiento y de 

acompañamiento de la ejecución de dichos planes.  Las estructuras de información asociadas tienen 

el formato de la planeación temporal en forma de cronogramas, y el seguimiento a las tareas, de 

naturaleza documental. 

La atención de PQRS de entes de control, y la documentación de las actividades de cumplimiento 

siguen el mismo tipo de proceso de las PQRS de la institución, y las estructuras de información 

asociadas son de naturaleza documental, con apertura de caso, creación de expediente, 

incorporación de evidencias y respuesta. 

La documentación de las visitas de los entes de control tiene un proceso y una estructura de 

información documental similar al procesamiento de PQRS.  

El flujo de información de control interno tiene las siguientes características 

• La información de PQRS, acompañamiento, documentación de las tareas de verificación es 

inmutable 

• La información de programación y ejecución de los planes de control interno es mutable 
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La subgerencia de comunicaciones provee información al usuario por medio de dos vías de un solo 

sentido: Por medio de mapas y folletos descriptivos de ajuste de rutas y nuevas rutas, y por medio de 

información radial con la emisora de la entidad. 

La estructura de información de los documentos de ruta es documental para publicación, pero sus 

insumos deben provenir del flujo de información espacial de la entidad. Al presente este flujo está 

desarticulado, y la transferencia de información se realiza en forma manual por medio de copia de 

archivos.  La preparación de las piezas de arte para los folletos es una tarea artística y vale la pena 

estudiar si se generan folletos estándar compartidos por todas las rutas, y para cada ruta en particular 

de forma que se tengan tantos folletos como rutas existen y cada cambio en una ruta cambia solo 

aquellos componentes del folleto de la ruta que han sido afectados, sin necesidad de construir los 

folletos siempre que se reciben novedades en las rutas. 

Los folletos construidos constituyen una pieza documental y deben constituir una serie histórica 

documental para consulta de la evolución de las rutas en tiempo posterior. 

La programación de la emisora es un proceso mecánico en donde los diferentes horarios y piezas de 

información/música pueden ser programados en forma repetitiva, aleatoria, o ad-hoc según sea la 

necesidad, y ejecutados por medio de software.  Al presente la ejecución de la emisora es totalmente 

manual.  La programación debe estar guiada por una estructura de información dinámica que permita 

ser programada a voluntad. 

La comunicación de la administración de la institución con sus funcionarios se realiza por medio de 

carteleras, campañas informativas y la intranet. La comunicación es de naturaleza documental, debe 

construir expedientes y series de tiempo de comunicación de forma que pueda ser estudiada y 

mantenida como evidencia de trabajo para consulta posterior. 

La comunicación de la administración con la comunidad se documenta por medio de actas de 

actividades y compromisos adquiridos. Su naturaleza es de gestión documental. 

El flujo de información de comunicaciones tiene las siguientes características 

• La información de PQRS, programación de emisora, comunicación organizacional es inmutable 

• La información de programación de la emisora es mutable 

• La estructura de información es compleja, de tipo documental en PQRS, comunicación 

organizacional, publicaciones, participación ciudadana 

• La estructura de información no es estandarizada 

• Es un flujo de bajo volumen de información 

• Es un flujo de tiempo en línea sin cierres 
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• El flujo requiere un nivel medio de seguridad 

Flujo de Control Interno 

El Distrito Capital debe orientar su trabajo a la mejora continua de sus instituciones. El flujo de control 

interno está orientado a la mejora continua y a la auditoría interna de los procesos institucionales. 

 

Diagrama 24. Flujo de control interno 

Los procesos de control interno están asociados con la planeación y operación de la institución en su 

tarea de mejora continua.  

Control interno realiza una planeación de actividades relacionadas con los planes de mejoramiento 

de la entidad y su cumplimiento. Par esto realiza tareas de verificación, seguimiento y de 

acompañamiento de la ejecución de dichos planes.  Las estructuras de información asociadas tienen 

el formato de la planeación temporal en forma de cronogramas, y el seguimiento a las tareas, de 

naturaleza documental. 

La atención de PQRS de entes de control, y la documentación de las actividades de cumplimiento 

siguen el mismo tipo de proceso de las PQRS de la institución, y las estructuras de información 

asociadas son de naturaleza documental, con apertura de caso, creación de expediente, 

incorporación de evidencias y respuesta. 

La documentación de las visitas de los entes de control tiene un proceso y una estructura de 

información documental similar al procesamiento de PQRS.  

El flujo de información de control interno tiene las siguientes características 

• La información de PQRS, acompañamiento, documentación de las tareas de verificación es 

inmutable 

• La información de programación y ejecución de los planes de control interno es mutable 
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• La estructura de información es compleja, de tipo documental en PQRS, verificación y 

acompañamiento 

• La estructura de información es estandarizada tanto en la planeación y control de ejecución, 

como en la información de PQRS de los entes de control, asimilándose a las estructuras de 

información utilizadas para control de proyectos. 

• Es un flujo de bajo volumen de información 

• Es un flujo de tiempo en línea sin cierres 

• El flujo requiere un nivel alto de seguridad 

Flujo de Concesiones 

El análisis financiero de concesiones está asociado con la producción de indicadores financieros y 

estadísticos producidos con el procesamiento de los estados financieros de los concesionarios.  

 

Diagrama 25. Flujo de concesiones 
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La producción de los indicadores económicos es un proceso estadístico que inicia con la extracción, 

transformación y carga de la información en los estados financieros de los concesionarios. Esta 

información se recibe por correo electrónico en formato diferente según la fase de operación del 

sistema. Los operadores de las fases I y II envían sus estados financieros en un formato 

estandarizado, mientras que los operadores de la fase III envían esta información en un formato 

diferente según operador. 

La información financiera es normalizada y con ella se alimenta una hoja de trabajo con la cual se 

producen los indicadores financieros de las diferentes concesiones. No existe un banco estadístico 

donde se mantengan las series de tiempo de los indicadores financieros de cada concesión. 

En el procesamiento del análisis de riesgos se observa la misma situación. No existe un banco de 

datos que sea alimentado y procesado en forma histórica, y cada análisis tiene un formato particular. 

Siendo la información base de naturaleza contable, la estructura de información natural es el rubro 

contable de un estado financiero. Puesto que es información inmutable, su almacenamiento natural 

es el de una bodega de datos, y el procesamiento es el de procedimientos estadísticos y series de 

tiempo. 

El flujo de información de estados financieros tiene las siguientes características 

• La información de entrada son los estados financieros y su contenido es inmutable 

• La estructura de información es sencilla, de tipo estadístico  

• Es un flujo de bajo volumen de información 

• Es un flujo de tiempo en línea con cierres y series de tiempo 

• El flujo requiere un nivel alto de seguridad dada la reserva financiera de la información de 

entrada. 

Flujo de Desarrollo de Negocios 

El flujo de desarrollo de negocios está orientado al control de los entregables de negocio realizados 

por la institución.  

Las tareas de mercadeo y ventas del negocio generan un flujo de información de naturaleza 

documental, con cotizaciones, acuerdos y contratos que siguen la reglamentación de la gestión 

documental de la institución. 

Dependiendo de la naturaleza del negocio, se generan diferentes estructuras de información.   
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• La estructura de información es compleja, de tipo documental en PQRS, verificación y 

acompañamiento 

• La estructura de información es estandarizada tanto en la planeación y control de ejecución, 

como en la información de PQRS de los entes de control, asimilándose a las estructuras de 

información utilizadas para control de proyectos. 

• Es un flujo de bajo volumen de información 

• Es un flujo de tiempo en línea sin cierres 

• El flujo requiere un nivel alto de seguridad 

Flujo de Concesiones 

El análisis financiero de concesiones está asociado con la producción de indicadores financieros y 

estadísticos producidos con el procesamiento de los estados financieros de los concesionarios.  

 

Diagrama 25. Flujo de concesiones 
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La producción de los indicadores económicos es un proceso estadístico que inicia con la extracción, 

transformación y carga de la información en los estados financieros de los concesionarios. Esta 

información se recibe por correo electrónico en formato diferente según la fase de operación del 

sistema. Los operadores de las fases I y II envían sus estados financieros en un formato 

estandarizado, mientras que los operadores de la fase III envían esta información en un formato 

diferente según operador. 

La información financiera es normalizada y con ella se alimenta una hoja de trabajo con la cual se 

producen los indicadores financieros de las diferentes concesiones. No existe un banco estadístico 

donde se mantengan las series de tiempo de los indicadores financieros de cada concesión. 

En el procesamiento del análisis de riesgos se observa la misma situación. No existe un banco de 

datos que sea alimentado y procesado en forma histórica, y cada análisis tiene un formato particular. 

Siendo la información base de naturaleza contable, la estructura de información natural es el rubro 

contable de un estado financiero. Puesto que es información inmutable, su almacenamiento natural 

es el de una bodega de datos, y el procesamiento es el de procedimientos estadísticos y series de 

tiempo. 

El flujo de información de estados financieros tiene las siguientes características 

• La información de entrada son los estados financieros y su contenido es inmutable 

• La estructura de información es sencilla, de tipo estadístico  

• Es un flujo de bajo volumen de información 

• Es un flujo de tiempo en línea con cierres y series de tiempo 

• El flujo requiere un nivel alto de seguridad dada la reserva financiera de la información de 

entrada. 

Flujo de Desarrollo de Negocios 

El flujo de desarrollo de negocios está orientado al control de los entregables de negocio realizados 

por la institución.  

Las tareas de mercadeo y ventas del negocio generan un flujo de información de naturaleza 

documental, con cotizaciones, acuerdos y contratos que siguen la reglamentación de la gestión 

documental de la institución. 

Dependiendo de la naturaleza del negocio, se generan diferentes estructuras de información.   
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Diagrama 26. Flujo de desarrollo de negocios 

El arriendo de la infraestructura requiere de un inventario de infraestructura arrendada con la 

información complementaria de control, tal como lugar, descripción, área, contratante, fecha de inicio, 

fecha de fin, valor mensual del arriendo, etc.  El control de la publicidad instalada requiere de un 

inventario de lugares de instalación, contratante, pauta, fecha de inicio, fecha de fin, valor del contrato, 

etc. Los cursos de capacitación generan información documental e información de control del curso, 

tanto de los asistentes como de las sedes de capacitación, como de los entregables de capacitación. 

Las tareas de protección de marca, las visitas técnicas, y la prestación de servicios de consultoría 

generan información de tipo documental procesada con las normas de gestión documental de la 

institución.  

La venta de merchandising requiere de un inventario de artículos y de la facturación de las ventas 

realizadas. 

El flujo de información de desarrollo de negocios tiene las siguientes características 

• La información documental generada es inmutable, su estructura es compleja 

• La información de cursos es mutable, su estructura es sencilla 

• La información de arriendos y de pauta publicitaria es mutable, su estructura es sencilla 
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• La información de inventarios es mutable, su estructura es sencilla 

• En todos los casos el flujo de información tiene bajo volumen  

• Es un flujo de tiempo en línea sin cierres 

• El flujo no requiere un nivel alto de seguridad  

Flujo de Programación de Personal 

La programación de personal genera un flujo de programación de turnos de personal de operaciones, 

con restricciones de disponibilidad de personal, y de reglas de asignación de los turnos. 

 

Diagrama 27. Flujo de programación de personal 

El calendario de prestación del servicio tiene días hábiles y días festivos a lo largo de todo el año, y 

cada día tiene turnos de operación. La remuneración por trabajo en días festivos es distinta a aquella 

de los días hábiles, por lo que la programación de turnos debe realizarse con un criterio de equidad. 

Los funcionarios de operaciones pueden tener restricciones de trabajo debido a situaciones 

personales (salud, vacaciones, estudio, etc) y no debieran ser programados en ciertos turnos. 
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inventario de lugares de instalación, contratante, pauta, fecha de inicio, fecha de fin, valor del contrato, 

etc. Los cursos de capacitación generan información documental e información de control del curso, 

tanto de los asistentes como de las sedes de capacitación, como de los entregables de capacitación. 

Las tareas de protección de marca, las visitas técnicas, y la prestación de servicios de consultoría 

generan información de tipo documental procesada con las normas de gestión documental de la 

institución.  

La venta de merchandising requiere de un inventario de artículos y de la facturación de las ventas 

realizadas. 

El flujo de información de desarrollo de negocios tiene las siguientes características 

• La información documental generada es inmutable, su estructura es compleja 

• La información de cursos es mutable, su estructura es sencilla 

• La información de arriendos y de pauta publicitaria es mutable, su estructura es sencilla 
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• La información de inventarios es mutable, su estructura es sencilla 

• En todos los casos el flujo de información tiene bajo volumen  

• Es un flujo de tiempo en línea sin cierres 

• El flujo no requiere un nivel alto de seguridad  

Flujo de Programación de Personal 

La programación de personal genera un flujo de programación de turnos de personal de operaciones, 

con restricciones de disponibilidad de personal, y de reglas de asignación de los turnos. 

 

Diagrama 27. Flujo de programación de personal 

El calendario de prestación del servicio tiene días hábiles y días festivos a lo largo de todo el año, y 

cada día tiene turnos de operación. La remuneración por trabajo en días festivos es distinta a aquella 

de los días hábiles, por lo que la programación de turnos debe realizarse con un criterio de equidad. 

Los funcionarios de operaciones pueden tener restricciones de trabajo debido a situaciones 

personales (salud, vacaciones, estudio, etc) y no debieran ser programados en ciertos turnos. 
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El objeto del flujo de programación es el generar periódicamente la programación de turnos operativos 

de acuerdo con las restricciones, controlar la ejecución de la programación, e informar a la Dirección 

Corporativa sobre las bonificaciones de cada trabajador asignado. 

El flujo de información de programación de personal tiene las siguientes características 

• La información de calendario es mutable con estructura sencilla 

• La información de restricciones es mutable y con estructura sencilla 

• La información de resultado de la programación es inmutable, con estructura sencilla 

• El flujo de información tiene bajo volumen  

• Es un flujo de tiempo en línea con cierres 

• El flujo requiere un nivel medio de seguridad 

Flujo de Inspección de Flota 

El flujo de inspección de flota está asociado con el control de mantenimiento preventivo y predictivo 

de la flota troncal. 

 

Diagrama 28. Flujo de inspección de flota 

Existen dos tipos de controles realizados por la institución sobre el mantenimiento de la flota troncal, 

inspección diaria aleatoria, e inspección anual. 
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La inspección diaria la realiza la firma interventora seleccionando vehículos al azar en los patios en 

forma diaria, y realizando para ellos una inspección de seguridad operacional y de señalización. 

La inspección anual es una inspección programada, concentrada en los mantenimientos mayores de 

cada bus y los procedimientos de “overhaul” programados. 

Para realizar las inspecciones se requiere que exista un inventario de buses. La inspección diaria es 

realizada utilizando listas de chequeo, y, registrando y procesando los hallazgos en el sistema de 

interventoría VIHANET. Cuando se encuentran hallazgos importantes, se bloquea el bus en el sistema 

de apoyo a la operación SAE. 

Para realizar la verificación de mantenimientos mayores se requiere tener para cada vehículo una 

hoja de vida de mantenimiento, y una programación de mantenimiento. La verificación de la 

realización de los mantenimientos la realiza un especialista, y los resultados son incorporados en el 

expediente de cada vehículo. Si no se cumplen los mantenimientos, el vehículo puede ser bloqueado 

en el SAE. 

El flujo de información de inspección de flota tiene las siguientes características 

• La información de buses es un archivo maestro mutable con estructura sencilla 

• La información de inspecciones diarias tiene naturaleza documental y sigue las reglas de gestión 

documental y de proceso de interventoría   

• La información de inspección anual requiere de un expediente de vehículo, con estructura 

documental compleja. Los resultados de cada verificación son documentos que son adicionados 

al expediente de cada vehículo. 

• El flujo de información tiene bajo volumen  

• Es un flujo de tiempo en línea sin cierres 

• El flujo requiere un nivel medio de seguridad  

Estado de las Grandes Estructuras de Información 

No todas las estructuras de información que intervienen en los flujos de información son igual de 

importantes.  Es natural pensar que una estructura compleja con alto volumen de información y con 

un nivel alto de seguridad sea más importante que una estructura de información sencilla con bajo 

volumen de información y un bajo nivel de seguridad. 

En esta sección se describen las estructuras de información que tienen importancia mayor de acuerdo 

con uno o más de los siguientes criterios 
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El objeto del flujo de programación es el generar periódicamente la programación de turnos operativos 

de acuerdo con las restricciones, controlar la ejecución de la programación, e informar a la Dirección 

Corporativa sobre las bonificaciones de cada trabajador asignado. 

El flujo de información de programación de personal tiene las siguientes características 

• La información de calendario es mutable con estructura sencilla 

• La información de restricciones es mutable y con estructura sencilla 

• La información de resultado de la programación es inmutable, con estructura sencilla 

• El flujo de información tiene bajo volumen  

• Es un flujo de tiempo en línea con cierres 

• El flujo requiere un nivel medio de seguridad 

Flujo de Inspección de Flota 

El flujo de inspección de flota está asociado con el control de mantenimiento preventivo y predictivo 

de la flota troncal. 

 

Diagrama 28. Flujo de inspección de flota 

Existen dos tipos de controles realizados por la institución sobre el mantenimiento de la flota troncal, 

inspección diaria aleatoria, e inspección anual. 
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La inspección diaria la realiza la firma interventora seleccionando vehículos al azar en los patios en 

forma diaria, y realizando para ellos una inspección de seguridad operacional y de señalización. 

La inspección anual es una inspección programada, concentrada en los mantenimientos mayores de 

cada bus y los procedimientos de “overhaul” programados. 

Para realizar las inspecciones se requiere que exista un inventario de buses. La inspección diaria es 

realizada utilizando listas de chequeo, y, registrando y procesando los hallazgos en el sistema de 

interventoría VIHANET. Cuando se encuentran hallazgos importantes, se bloquea el bus en el sistema 

de apoyo a la operación SAE. 

Para realizar la verificación de mantenimientos mayores se requiere tener para cada vehículo una 

hoja de vida de mantenimiento, y una programación de mantenimiento. La verificación de la 

realización de los mantenimientos la realiza un especialista, y los resultados son incorporados en el 

expediente de cada vehículo. Si no se cumplen los mantenimientos, el vehículo puede ser bloqueado 

en el SAE. 

El flujo de información de inspección de flota tiene las siguientes características 

• La información de buses es un archivo maestro mutable con estructura sencilla 

• La información de inspecciones diarias tiene naturaleza documental y sigue las reglas de gestión 

documental y de proceso de interventoría   

• La información de inspección anual requiere de un expediente de vehículo, con estructura 

documental compleja. Los resultados de cada verificación son documentos que son adicionados 

al expediente de cada vehículo. 

• El flujo de información tiene bajo volumen  

• Es un flujo de tiempo en línea sin cierres 

• El flujo requiere un nivel medio de seguridad  

Estado de las Grandes Estructuras de Información 

No todas las estructuras de información que intervienen en los flujos de información son igual de 

importantes.  Es natural pensar que una estructura compleja con alto volumen de información y con 

un nivel alto de seguridad sea más importante que una estructura de información sencilla con bajo 

volumen de información y un bajo nivel de seguridad. 

En esta sección se describen las estructuras de información que tienen importancia mayor de acuerdo 

con uno o más de los siguientes criterios 
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• Complejidad de la estructura 

• Volumen de información 

• Seguridad asociada con el acceso o modificación de la estructura 

 

Ya se ha mencionado como la complejidad de la estructura genera complejidad en el procesamiento, 

y viceversa, estructuras sencillas tienen un procesamiento sencillo. Se clasifica en alta y baja 

complejidad. 

El volumen de información a procesar tiene dos implicaciones. Por una parte, consume grandes 

cantidades de espacio de almacenamiento; por la otra parte, un gran volumen de datos requiere altos 

tiempos de procesamiento, lo cual puede ser un problema en situaciones donde se tienen 

restricciones en los tiempos de respuesta. Se clasifica en alto y bajo volumen de información. 

El nivel de seguridad asociado requiere del aseguramiento de reglas de comportamiento (vg BIBA), 

de autorización de acceso a cada componente de información, y de autorización de operación a cada 

caso de uso que consuma o produzca la información. Se clasifica en alto, medio, bajo nivel de 

seguridad. 

La tabla 10 describe el estado de las grandes estructuras de información de acuerdo con los tres 

criterios enunciados 

Tabla 10. Estado de las grandes estructuras de información 

Estructura 
información Complejidad Volumen Seguridad 

Validaciones Baja Alto Alta 

Kilometraje Baja Alto Alta 

Recaudo Baja Alto Alta 

Rutas Baja Bajo Media 

Servicios Baja Alto Alta 

Documentos Alta Alto Alta 

Localización Baja Alto Media 

Programación Alta Bajo Alta 

Regulación Alta Bajo Alta 

Buses Alta Bajo Media 

Infraestructura Alta Bajo Media 

Analítica Baja Alto Baja 
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Estructura 
información Complejidad Volumen Seguridad 

Contabilidad Baja Bajo Alta 

Planeación Alta Bajo Media 

Presupuestal Alta Bajo Alta 

Personal institución Alta Bajo Alta 

Interventoría Alta Alto Alta 

Emisora Baja Bajo Baja 

PQRS Alta Alto Alta 

Control interno Alta Bajo Alta 

Estados financieros Baja Bajo Alta 

Arriendos Baja Bajo Media 

Pauta publicitaria Baja Bajo Media 

Merchandising Baja Bajo Media 

Contratos Alta Bajo Alta 

Calendarios Baja Bajo Media 

Personal operativo Alta Bajo Media 

Inspecciones diarias Alta Alto Alta 
Inspecciones 
anuales Alta Bajo Media 

 

6.5.3   Archivos Maestros 

Existen componentes de información que son compartidas por dos o más procesos institucionales, y 

algunas son compartidas con terceros de la institución. En estos casos no es conveniente que cada 

proceso tenga una copia distinta de los componentes que debieran ser el mismo. 

Archivos que son comunes a múltiples procesos se conocen como archivos maestros y es 

conveniente identificarlos pues cualquier cambio que se realice al archivo tiene el potencial de afectar 

más de un proceso de la institución.   

Se identifican los siguientes diez (10) archivos maestros en la Entidad:   

• Maestro de expedientes 

• Maestro de Flota  

• Maestro de rutas 

• Maestro de Paraderos y Terminales del Sistema Zonal 
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• Complejidad de la estructura 

• Volumen de información 

• Seguridad asociada con el acceso o modificación de la estructura 

 

Ya se ha mencionado como la complejidad de la estructura genera complejidad en el procesamiento, 

y viceversa, estructuras sencillas tienen un procesamiento sencillo. Se clasifica en alta y baja 

complejidad. 

El volumen de información a procesar tiene dos implicaciones. Por una parte, consume grandes 

cantidades de espacio de almacenamiento; por la otra parte, un gran volumen de datos requiere altos 

tiempos de procesamiento, lo cual puede ser un problema en situaciones donde se tienen 

restricciones en los tiempos de respuesta. Se clasifica en alto y bajo volumen de información. 

El nivel de seguridad asociado requiere del aseguramiento de reglas de comportamiento (vg BIBA), 

de autorización de acceso a cada componente de información, y de autorización de operación a cada 

caso de uso que consuma o produzca la información. Se clasifica en alto, medio, bajo nivel de 

seguridad. 

La tabla 10 describe el estado de las grandes estructuras de información de acuerdo con los tres 

criterios enunciados 

Tabla 10. Estado de las grandes estructuras de información 

Estructura 
información Complejidad Volumen Seguridad 

Validaciones Baja Alto Alta 

Kilometraje Baja Alto Alta 

Recaudo Baja Alto Alta 

Rutas Baja Bajo Media 

Servicios Baja Alto Alta 

Documentos Alta Alto Alta 

Localización Baja Alto Media 

Programación Alta Bajo Alta 

Regulación Alta Bajo Alta 

Buses Alta Bajo Media 

Infraestructura Alta Bajo Media 

Analítica Baja Alto Baja 
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Estructura 
información Complejidad Volumen Seguridad 

Contabilidad Baja Bajo Alta 

Planeación Alta Bajo Media 

Presupuestal Alta Bajo Alta 

Personal institución Alta Bajo Alta 

Interventoría Alta Alto Alta 

Emisora Baja Bajo Baja 

PQRS Alta Alto Alta 

Control interno Alta Bajo Alta 

Estados financieros Baja Bajo Alta 

Arriendos Baja Bajo Media 

Pauta publicitaria Baja Bajo Media 

Merchandising Baja Bajo Media 

Contratos Alta Bajo Alta 

Calendarios Baja Bajo Media 

Personal operativo Alta Bajo Media 

Inspecciones diarias Alta Alto Alta 
Inspecciones 
anuales Alta Bajo Media 

 

6.5.3   Archivos Maestros 

Existen componentes de información que son compartidas por dos o más procesos institucionales, y 

algunas son compartidas con terceros de la institución. En estos casos no es conveniente que cada 

proceso tenga una copia distinta de los componentes que debieran ser el mismo. 

Archivos que son comunes a múltiples procesos se conocen como archivos maestros y es 

conveniente identificarlos pues cualquier cambio que se realice al archivo tiene el potencial de afectar 

más de un proceso de la institución.   

Se identifican los siguientes diez (10) archivos maestros en la Entidad:   

• Maestro de expedientes 

• Maestro de Flota  

• Maestro de rutas 

• Maestro de Paraderos y Terminales del Sistema Zonal 



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número  6726 • pP. 1-96 • 2020 • ENERO  •  3096

 TITULO: 
PLAN ESTRATÉGICO DE TECNOLOGÍAS DE LA  

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES  
(PETI) 

 

 
ALCALDÍA MAYOR DE 

BOGOTA 
Código: 

T-DT-005 
Versión: 

2 
Fecha: 

Enero de 2020 

 

Página 85 de 130 

• Maestro de Estaciones y Portales del Sistema BRT 

• Maestro de Personal de Planta 

• Maestro de Contratistas 

• Maestro de Usuarios 

• Maestro de Activos 

• Maestro de Terceros 

Maestro de Expedientes  

El archivo institucional documenta las actuaciones de la institución y de los terceros de la institución 

con respecto a los asuntos de competencia de la institución. La unidad de almacenamiento de las 

actuaciones institucionales es el expediente. Un expediente puede contener diferentes reglas de 

acceso a los registros almacenados en el mismo, de acuerdo con el nivel de confidencialidad de los 

funcionarios.  

Por esta razón un expediente debe poder ser dividido en unidades menores llamadas sub-expedientes 

pero conservando la unidad de archivo de forma que todas las actuaciones realizadas con respecto 

a un asunto queden almacenadas en el mismo lugar. Por ejemplo, un expediente de un contrato puede 

tener múltiples sub-expedientes para que un área maneje las actuaciones jurídicas, otra área maneje 

las actuaciones operativas, una tercera maneje la interventoría, etc. 

El archivo maestro de la institución es accedido y modificado por todas las aplicaciones de gestión 

documental de la institución. 

Maestro de Flota  

La prestación del servicio de transporte se realiza con un conjunto de buses que constituyen la flota 

del sistema. 

Los buses son la base para la programación del sistema, son base para la ejecución de la 

programación y la regulación de la operación, y son objeto de remuneración por los servicios 

prestados. 

Los buses también son utilizados por la interventoría para documentar los hallazgos en sus 

inspecciones u otras observaciones operativas. Son base para la aplicación de desincentivos, y para 

las inspecciones de mantenimiento anual. 

Maestro de Rutas  

La institución atiende la demanda por transporte diseñando rutas de buses zonales o troncales. 
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Las rutas son la unidad genérica bajo la cual se programan y ejecutan los servicios de buses. La 

creación de las rutas es hecha por la Subgerencia Técnica quien debe manejar su representación 

espacial y sus metadatos básicos.  

En el diseño de rutas intervienen la Subgerencia Técnica, la Dirección de Modos, y en su operación 

intervienen las Direcciones de Buses, BRT, y los Concesionarios. 

Para la remuneración de los servicios prestados en las rutas intervienen la Subgerencia Económica, 

y para la comunicación con los usuarios del transporte interviene la Subgerencia de Comunicaciones. 

La responsabilidad de creación de rutas y de su modificación debe ser competencia de una sola 

Dependencia. Las demás dependencias pueden adicionar y mantener metadatos en las rutas de 

acuerdo con su necesidad. 

Maestro de Paraderos y Terminales del Sistema Zonal 

La materialización de las rutas requiere definir las vías por las cuales circulan y los paraderos y 

terminales en dichas vías. 

La representación espacial de las rutas es competencia de la Subgerencia Técnica, y el 

mantenimiento del conjunto de paraderos y terminales es responsabilidad de la Dirección de Modos. 

Los paraderos son utilizados por los procesos de diseño de rutas, de inventario de paraderos, de 

aseo, de mantenimiento de infraestructura. 

Igualmente, el desarrollo de negocios de la institución utiliza los paraderos y terminales, para el 

arriendo de espacios y la pauta publicitaria. 

Los Concesionarios utilizan los paraderos para la programación y ejecución de los servicios de 

transporte. 

La Subgerencia económica utiliza los paraderos para la definición de tramos de transporte y estudio 

de costos del sistema. 

La Subgerencia de comunicaciones utiliza los paraderos para la información de rutas y horarios a los 

usuarios de transporte. 

Maestro de Estaciones y Portales del Sistema BRT 

Las estaciones y portales del sistema BRT se comportan en forma análoga a los paraderos y 

terminales del sistema zonal y son utilizados por los mismos procesos de las mismas dependencias. 
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• Maestro de Estaciones y Portales del Sistema BRT 

• Maestro de Personal de Planta 

• Maestro de Contratistas 

• Maestro de Usuarios 

• Maestro de Activos 

• Maestro de Terceros 

Maestro de Expedientes  

El archivo institucional documenta las actuaciones de la institución y de los terceros de la institución 

con respecto a los asuntos de competencia de la institución. La unidad de almacenamiento de las 

actuaciones institucionales es el expediente. Un expediente puede contener diferentes reglas de 

acceso a los registros almacenados en el mismo, de acuerdo con el nivel de confidencialidad de los 

funcionarios.  

Por esta razón un expediente debe poder ser dividido en unidades menores llamadas sub-expedientes 

pero conservando la unidad de archivo de forma que todas las actuaciones realizadas con respecto 

a un asunto queden almacenadas en el mismo lugar. Por ejemplo, un expediente de un contrato puede 

tener múltiples sub-expedientes para que un área maneje las actuaciones jurídicas, otra área maneje 

las actuaciones operativas, una tercera maneje la interventoría, etc. 

El archivo maestro de la institución es accedido y modificado por todas las aplicaciones de gestión 

documental de la institución. 

Maestro de Flota  

La prestación del servicio de transporte se realiza con un conjunto de buses que constituyen la flota 

del sistema. 

Los buses son la base para la programación del sistema, son base para la ejecución de la 

programación y la regulación de la operación, y son objeto de remuneración por los servicios 

prestados. 

Los buses también son utilizados por la interventoría para documentar los hallazgos en sus 

inspecciones u otras observaciones operativas. Son base para la aplicación de desincentivos, y para 

las inspecciones de mantenimiento anual. 

Maestro de Rutas  

La institución atiende la demanda por transporte diseñando rutas de buses zonales o troncales. 
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Las rutas son la unidad genérica bajo la cual se programan y ejecutan los servicios de buses. La 

creación de las rutas es hecha por la Subgerencia Técnica quien debe manejar su representación 

espacial y sus metadatos básicos.  

En el diseño de rutas intervienen la Subgerencia Técnica, la Dirección de Modos, y en su operación 

intervienen las Direcciones de Buses, BRT, y los Concesionarios. 

Para la remuneración de los servicios prestados en las rutas intervienen la Subgerencia Económica, 

y para la comunicación con los usuarios del transporte interviene la Subgerencia de Comunicaciones. 

La responsabilidad de creación de rutas y de su modificación debe ser competencia de una sola 

Dependencia. Las demás dependencias pueden adicionar y mantener metadatos en las rutas de 

acuerdo con su necesidad. 

Maestro de Paraderos y Terminales del Sistema Zonal 

La materialización de las rutas requiere definir las vías por las cuales circulan y los paraderos y 

terminales en dichas vías. 

La representación espacial de las rutas es competencia de la Subgerencia Técnica, y el 

mantenimiento del conjunto de paraderos y terminales es responsabilidad de la Dirección de Modos. 

Los paraderos son utilizados por los procesos de diseño de rutas, de inventario de paraderos, de 

aseo, de mantenimiento de infraestructura. 

Igualmente, el desarrollo de negocios de la institución utiliza los paraderos y terminales, para el 

arriendo de espacios y la pauta publicitaria. 

Los Concesionarios utilizan los paraderos para la programación y ejecución de los servicios de 

transporte. 

La Subgerencia económica utiliza los paraderos para la definición de tramos de transporte y estudio 

de costos del sistema. 

La Subgerencia de comunicaciones utiliza los paraderos para la información de rutas y horarios a los 

usuarios de transporte. 

Maestro de Estaciones y Portales del Sistema BRT 

Las estaciones y portales del sistema BRT se comportan en forma análoga a los paraderos y 

terminales del sistema zonal y son utilizados por los mismos procesos de las mismas dependencias. 
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Las estaciones y portales son objeto de transmisión de programas y mensajes de comunicación por 

parte de la Subgerencia de Comunicaciones. 

Maestro de Personal de Planta  

Los procesos de pago de nóminas, de comisiones, de asignación de puestos de trabajo y dotación, 

desempeño, hoja de vida de personal, desarrollo de personal, programación de turnos, gestión 

documental, flujo de trabajo de procesos, salud ocupacional, procesos disciplinarios, correo 

electrónico, ejecutar comisiones, y bienestar utilizan el conjunto de funcionarios de planta de la 

institución. 

Es necesario que todos estos procesos, utilicen una sola definición de la información de funcionarios. 

Dado que alguna de la información asociada a cada funcionario es información privilegiada, deben 

implantarse los mecanismos de acceso y autorización que garanticen que un funcionario solo puede 

acceder a aquellos capítulos de la información que están debidamente autorizados.  

Maestro de Contratistas   

Los contratistas de apoyo de la institución pueden recibir comunicaciones, recibir inducción, participar 

en la gestión documental y en múltiples flujos de trabajo de procesos, de forma que es necesario 

constituir un archivo maestro con la información de los contratistas de forma que se facilite la 

administración de sus datos y su control de seguridad, y se agilice su utilización en los diferentes 

procesos de la entidad.  

Maestro de Usuarios  

Los usuarios adquieren tarjetas de transporte y algunos de ellos las personalizan. Durante su relación 

con el sistema de transporte pueden enviar PQRS u otro tipo de comunicaciones con la entidad. 

En forma creciente la institución desea identificar a los usuarios para realizar campañas, estudiar su 

comportamiento, proveer incentivos, proveer información, u otras acciones de comunicación 

Maestro de Activos 

Para propósitos contables, y para la toma de decisiones se requiere valorizar los activos 

individualmente (planta física, maquinaria, equipos), y conjuntos de activos que representan una 

unidad, tal como una red de comunicaciones, centro de datos, telefonía, etc. 

Los activos son base para la realización de mantenimientos, aseguramiento, bajas, o valorizaciones 

o depreciaciones.  
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Maestro de Terceros 

Los terceros de la Entidad son objeto de informe a la DIAN y de pago por concepto de bienes y 

servicios prestados.  

El maestro de terceros institucionales apoya los procesos de pagos a terceros, de contabilidad 

institucional, y su relación con la DIAN. 

6.6   GOBIERNO DE TI 

6.6.1   Análisis del Gobierno TI - TMSA 

En TRANSMILENIO S.A. se distinguen seis (6) recursos claves para su desarrollo: 

• Humanos 

• Relaciones 

• TI 

• Propiedad Intelectual 

• Financieros  

• Físicos. 

 

Diagrama 29. Recursos principales TMSA 
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Las estaciones y portales son objeto de transmisión de programas y mensajes de comunicación por 

parte de la Subgerencia de Comunicaciones. 

Maestro de Personal de Planta  

Los procesos de pago de nóminas, de comisiones, de asignación de puestos de trabajo y dotación, 

desempeño, hoja de vida de personal, desarrollo de personal, programación de turnos, gestión 

documental, flujo de trabajo de procesos, salud ocupacional, procesos disciplinarios, correo 

electrónico, ejecutar comisiones, y bienestar utilizan el conjunto de funcionarios de planta de la 

institución. 

Es necesario que todos estos procesos, utilicen una sola definición de la información de funcionarios. 

Dado que alguna de la información asociada a cada funcionario es información privilegiada, deben 

implantarse los mecanismos de acceso y autorización que garanticen que un funcionario solo puede 

acceder a aquellos capítulos de la información que están debidamente autorizados.  

Maestro de Contratistas   

Los contratistas de apoyo de la institución pueden recibir comunicaciones, recibir inducción, participar 

en la gestión documental y en múltiples flujos de trabajo de procesos, de forma que es necesario 

constituir un archivo maestro con la información de los contratistas de forma que se facilite la 

administración de sus datos y su control de seguridad, y se agilice su utilización en los diferentes 

procesos de la entidad.  

Maestro de Usuarios  

Los usuarios adquieren tarjetas de transporte y algunos de ellos las personalizan. Durante su relación 

con el sistema de transporte pueden enviar PQRS u otro tipo de comunicaciones con la entidad. 

En forma creciente la institución desea identificar a los usuarios para realizar campañas, estudiar su 

comportamiento, proveer incentivos, proveer información, u otras acciones de comunicación 

Maestro de Activos 

Para propósitos contables, y para la toma de decisiones se requiere valorizar los activos 

individualmente (planta física, maquinaria, equipos), y conjuntos de activos que representan una 

unidad, tal como una red de comunicaciones, centro de datos, telefonía, etc. 

Los activos son base para la realización de mantenimientos, aseguramiento, bajas, o valorizaciones 

o depreciaciones.  
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Maestro de Terceros 

Los terceros de la Entidad son objeto de informe a la DIAN y de pago por concepto de bienes y 

servicios prestados.  

El maestro de terceros institucionales apoya los procesos de pagos a terceros, de contabilidad 

institucional, y su relación con la DIAN. 

6.6   GOBIERNO DE TI 

6.6.1   Análisis del Gobierno TI - TMSA 

En TRANSMILENIO S.A. se distinguen seis (6) recursos claves para su desarrollo: 

• Humanos 

• Relaciones 

• TI 

• Propiedad Intelectual 

• Financieros  

• Físicos. 

 

Diagrama 29. Recursos principales TMSA 
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Para el correcto funcionamiento de los Recursos de TI, es adecuado emplear la metodología de IT 

Governance: “GOBIERNO TI o IT Governance, que consiste en una estructura de relaciones y 

procesos destinados a dirigir y controlar la empresa, con la finalidad de alcanzar sus objetivos y añadir 

valor mientras se equilibran los riesgos y el retorno sobre TI y sus procesos” (2011, GOBIERNO TI). 

Es así, que está orientado para que los recursos y procesos de TI se alineen para alcanzar los 

objetivos y estrategias de la empresa.  Para esto se debe tener en cuenta las cinco (5) decisiones 

claves para convertir las TI en un Valor Estratégico para la entidad: 

• Los Principios de TI 

• Arquitectura TI 

• Infraestructura TI 

• Necesidades de Aplicación de Negocio. Promover soluciones creativas, acciones disciplinadas. 

• Inversión y Priorización de TI. Cuánto gastar, portafolio de Inversiones TI, Gestión Financiera 

Para la asignación de derechos de decisión están los Arquetipos de Gobierno de TI.  Estos arquetipos 

indican quién toma las decisiones.  En total son seis (6): 

• Monarquía del Negocio. 

• Monarquía IT. 

• Feudal. 

• Federal: 

• Duopolio IT. 

• Anarquía. 

Al revisar el modelo de toma de decisiones de TRANSMILENIO S.A. se identifica la matriz mostrada 

en la tabla 11. 
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6.6.2   Matriz de decisión de TI - TMSA 

Tabla 11. IT-Governance de TRANSMILENIO S.A. 
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Observaciones 

En cuanto a la Monarquía del Negocio, ésta actúa claramente como ente absoluto en la toma de 

decisiones y aprobación o negación de cualquier inversión de TI que se pretenda efectuar, así 

también, avala los principios de TI y aplicaciones del negocio que sean sugeridos para la continuidad, 

disponibilidad, fiabilidad o mejora del servicio ofrecido. 

Puntualmente la Monarquía de TI, cuenta con un equipo de colaboradores distribuidos entre 

Profesionales especializados, profesionales universitarios, técnicos administrativos, técnicos 

auxiliares y contratistas que velan por la administración, planeación, mantenimiento y soporte de la 

infraestructura de TI de TRANSMILENIO S.A. 
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Para el correcto funcionamiento de los Recursos de TI, es adecuado emplear la metodología de IT 

Governance: “GOBIERNO TI o IT Governance, que consiste en una estructura de relaciones y 

procesos destinados a dirigir y controlar la empresa, con la finalidad de alcanzar sus objetivos y añadir 

valor mientras se equilibran los riesgos y el retorno sobre TI y sus procesos” (2011, GOBIERNO TI). 

Es así, que está orientado para que los recursos y procesos de TI se alineen para alcanzar los 

objetivos y estrategias de la empresa.  Para esto se debe tener en cuenta las cinco (5) decisiones 

claves para convertir las TI en un Valor Estratégico para la entidad: 

• Los Principios de TI 

• Arquitectura TI 

• Infraestructura TI 

• Necesidades de Aplicación de Negocio. Promover soluciones creativas, acciones disciplinadas. 

• Inversión y Priorización de TI. Cuánto gastar, portafolio de Inversiones TI, Gestión Financiera 

Para la asignación de derechos de decisión están los Arquetipos de Gobierno de TI.  Estos arquetipos 

indican quién toma las decisiones.  En total son seis (6): 

• Monarquía del Negocio. 

• Monarquía IT. 

• Feudal. 

• Federal: 

• Duopolio IT. 

• Anarquía. 

Al revisar el modelo de toma de decisiones de TRANSMILENIO S.A. se identifica la matriz mostrada 

en la tabla 11. 
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6.6.2   Matriz de decisión de TI - TMSA 

Tabla 11. IT-Governance de TRANSMILENIO S.A. 
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Observaciones 

En cuanto a la Monarquía del Negocio, ésta actúa claramente como ente absoluto en la toma de 

decisiones y aprobación o negación de cualquier inversión de TI que se pretenda efectuar, así 

también, avala los principios de TI y aplicaciones del negocio que sean sugeridos para la continuidad, 

disponibilidad, fiabilidad o mejora del servicio ofrecido. 

Puntualmente la Monarquía de TI, cuenta con un equipo de colaboradores distribuidos entre 

Profesionales especializados, profesionales universitarios, técnicos administrativos, técnicos 

auxiliares y contratistas que velan por la administración, planeación, mantenimiento y soporte de la 

infraestructura de TI de TRANSMILENIO S.A. 
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En cuanto a las aplicaciones del negocio, éstas se encuentran implementadas por todas unidades de 

negocio, según su objeto en la organización, y que para su licenciamiento y/o actualización se apoyan 

en la Dirección de TIC. 

Los mecanismos de gobierno de TI de TRANSMILENIO S.A. involucran toma de decisiones por parte 

de la alta gerencia y realizan el seguimiento a los proyectos de inversión, establecen mecanismos 

para el mejoramiento continuo del servicio, diseñan y controlan la gestión. 

Identificamos la existencia de un número significativo de personas que cuentan con liderazgo, 

iniciativa, compromiso y conocimientos para aportar al Gobierno de TI, como es el caso de la 

participación directa de los Profesionales Senior de la Dirección de TIC, con esto se garantiza una 

mayor cantidad de estrategias de TI aprobadas en el marco del comité de alta gerencia que generan 

un valor agregado a la organización.  

El comportamiento es el deseado y a la vez está en armonía con la estrategia de la Entidad. 

6.6.3   Administración de Recurso de Información 

6.6.3.1   Políticas de TI 

La Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC) es la responsable de gestionar 

y evaluar las tecnologías de la información y las comunicaciones, incluidos los Sistemas Inteligentes 

de Transporte (ITS, por sus siglas en inglés), así como la seguridad de la información, con el fin de 

cubrir con criterios de eficacia las necesidades y requerimientos de los procesos de la Entidad y partes 

interesadas en cumplimiento de la misión institucional. 

El cumplimiento de la política de operación de la Dirección de TIC es obligatorio y será compromiso 

de cada usuario acatar las directrices establecidas para el desarrollo de sus funciones. 

Las políticas están dirigidas a las Directivas, Servidores Públicos, contratistas, consultores, pasantes 

y personal vinculado a través de Organizaciones que prestan servicios a la Entidad, que laboran en 

las instalaciones de TRANSMILENIO S.A. y que utilizan las tecnologías de información y de 

comunicación. 

Nota: Estas políticas se pueden encontrar en el documento anexo “Políticas de TI 
TRANSMILENIO S.A.” 

 

 

 TITULO: 
PLAN ESTRATÉGICO DE TECNOLOGÍAS DE LA  

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES  
(PETI) 

 

 
ALCALDÍA MAYOR DE 

BOGOTA 
Código: 

T-DT-005 
Versión: 

2 
Fecha: 

Enero de 2020 

 

Página 92 de 130 

Administración de los datos 

▪ Si bien la Dirección de TIC es la Unidad Organizacional que gestiona, planea, mantiene y soporta 

la información institucional, así como vela por el cumplimiento y constante seguimiento de la 

Política institucional en cuanto a la seguridad informática se refiera, la responsabilidad del manejo 

y uso de la información es claramente compartida por todos los colaboradores que hacen uso de 

ella en la organización, como se manifiesta a continuación: 

“Todo usuario de los servicios informáticos de TRANSMILENIO S.A., velará por la seguridad y 

disponibilidad de su información institucional; Para esto puede apoyarse en la Dirección de TIC” 

Nota: El Manual de Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información se anexa a este 
documento, este manual ha sido socializado con la Entidad y se encuentra publicado en la 
intranet. 

De igual manera se anexan el “Plan Estratégico de Seguridad de la Información” y el “Plan de 
Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información” 

6.6.3.2   Análisis Financiero 

La información financiera donde se relacionan los costos de licenciamiento, talento humano, soporte 

y mantenimiento de los sistemas de información y los servicios tecnológicos, se puede encontrar en 

el plan anual de adquisiciones, el cual se encuentra en la siguiente ruta de la página web de la entidad: 

https://www.transmilenio.gov.co/publicaciones/146776/plan_anual_de_adquisiciones/    

6.7   ENTENDIMIENTO ESTRATÉGICO 

6.7.1   Modelo operativo  

6.7.1.1   Modelo misional 

TRANSMILENIO S.A. diseña y mantiene un conjunto de rutas con el fin de atender la demanda por 

transporte. Para esto debe utilizar información externa para determinar la demanda potencial, e 

información de estado de los servicios de transporte existentes para determinar la demanda 

insatisfecha. Finalmente, debe utilizar información de infraestructura vial y equipamiento urbano para 

el diseño de cada ruta y la localización de sus puntos terminales y paraderos. 

TRANSMILENIO S.A. presta el servicio de transporte con base en concesiones a terceros. Existen 

concesiones para las rutas troncales (de carril exclusivo), rutas zonales (de tráfico mixto), y de 
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En cuanto a las aplicaciones del negocio, éstas se encuentran implementadas por todas unidades de 

negocio, según su objeto en la organización, y que para su licenciamiento y/o actualización se apoyan 

en la Dirección de TIC. 

Los mecanismos de gobierno de TI de TRANSMILENIO S.A. involucran toma de decisiones por parte 

de la alta gerencia y realizan el seguimiento a los proyectos de inversión, establecen mecanismos 

para el mejoramiento continuo del servicio, diseñan y controlan la gestión. 

Identificamos la existencia de un número significativo de personas que cuentan con liderazgo, 

iniciativa, compromiso y conocimientos para aportar al Gobierno de TI, como es el caso de la 

participación directa de los Profesionales Senior de la Dirección de TIC, con esto se garantiza una 

mayor cantidad de estrategias de TI aprobadas en el marco del comité de alta gerencia que generan 

un valor agregado a la organización.  

El comportamiento es el deseado y a la vez está en armonía con la estrategia de la Entidad. 

6.6.3   Administración de Recurso de Información 

6.6.3.1   Políticas de TI 

La Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC) es la responsable de gestionar 

y evaluar las tecnologías de la información y las comunicaciones, incluidos los Sistemas Inteligentes 

de Transporte (ITS, por sus siglas en inglés), así como la seguridad de la información, con el fin de 

cubrir con criterios de eficacia las necesidades y requerimientos de los procesos de la Entidad y partes 

interesadas en cumplimiento de la misión institucional. 

El cumplimiento de la política de operación de la Dirección de TIC es obligatorio y será compromiso 

de cada usuario acatar las directrices establecidas para el desarrollo de sus funciones. 

Las políticas están dirigidas a las Directivas, Servidores Públicos, contratistas, consultores, pasantes 

y personal vinculado a través de Organizaciones que prestan servicios a la Entidad, que laboran en 

las instalaciones de TRANSMILENIO S.A. y que utilizan las tecnologías de información y de 

comunicación. 

Nota: Estas políticas se pueden encontrar en el documento anexo “Políticas de TI 
TRANSMILENIO S.A.” 
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Administración de los datos 

▪ Si bien la Dirección de TIC es la Unidad Organizacional que gestiona, planea, mantiene y soporta 

la información institucional, así como vela por el cumplimiento y constante seguimiento de la 

Política institucional en cuanto a la seguridad informática se refiera, la responsabilidad del manejo 

y uso de la información es claramente compartida por todos los colaboradores que hacen uso de 

ella en la organización, como se manifiesta a continuación: 

“Todo usuario de los servicios informáticos de TRANSMILENIO S.A., velará por la seguridad y 

disponibilidad de su información institucional; Para esto puede apoyarse en la Dirección de TIC” 

Nota: El Manual de Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información se anexa a este 
documento, este manual ha sido socializado con la Entidad y se encuentra publicado en la 
intranet. 

De igual manera se anexan el “Plan Estratégico de Seguridad de la Información” y el “Plan de 
Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información” 

6.6.3.2   Análisis Financiero 

La información financiera donde se relacionan los costos de licenciamiento, talento humano, soporte 

y mantenimiento de los sistemas de información y los servicios tecnológicos, se puede encontrar en 

el plan anual de adquisiciones, el cual se encuentra en la siguiente ruta de la página web de la entidad: 

https://www.transmilenio.gov.co/publicaciones/146776/plan_anual_de_adquisiciones/    

6.7   ENTENDIMIENTO ESTRATÉGICO 

6.7.1   Modelo operativo  

6.7.1.1   Modelo misional 

TRANSMILENIO S.A. diseña y mantiene un conjunto de rutas con el fin de atender la demanda por 

transporte. Para esto debe utilizar información externa para determinar la demanda potencial, e 

información de estado de los servicios de transporte existentes para determinar la demanda 

insatisfecha. Finalmente, debe utilizar información de infraestructura vial y equipamiento urbano para 

el diseño de cada ruta y la localización de sus puntos terminales y paraderos. 

TRANSMILENIO S.A. presta el servicio de transporte con base en concesiones a terceros. Existen 

concesiones para las rutas troncales (de carril exclusivo), rutas zonales (de tráfico mixto), y de 
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servicios conexos (recaudo, dotación de flota, control de flota, comunicación con usuarios). El 

esquema troncal es controlado por la Entidad, y el esquema zonal es controlado por los 

concesionarios.  

En las concesiones de transporte existente la adquisición y mantenimiento de la flota de buses es 

realizada por los concesionarios, y el personal de conducción, mantenimiento y control también es 

provisto por los concesionarios. 

La prestación del servicio involucra la preparación de una programación periódica y su ejecución. La 

ejecución de la programación y el control de los buses en vía, denominada regulación, es efectuado 

por los responsables del control. 

Existe una concesión (SIRCI) de recaudo, dotación de equipos computacionales y de comunicación 

a la flota, y equipos embarcados de los buses, información a usuarios, y control de flota. Esta 

ejecución está encargada de la ejecución de todas las actividades de recaudo, incluyendo la provisión 

de las tarjetas RFID utilizadas para llevar una cuenta corriente de pasajes por usuario y realizar las 

recargas y descargos (validaciones) correspondientes. 

El software de control de flota provisto por la concesión SIRCI permite realizar el registro de buses, 

de conductores, la programación horaria, y controlar la ejecución de la programación con la realización 

de los despachos y la regulación de la flota que se encuentra en vía en todo momento. 

TRANSMILENIO S.A. es solo uno de los componentes del transporte de la ciudad, y por tanto debe 

compartir información con los demás sistemas, tales como los sistemas de vías y semaforización, y 

con los sistemas de otras modalidades de transporte para realizar trasbordos y proveer una 

información integral al ciudadano. Esta interoperabilidad debe ser implantada por medio del estándar 

de sistemas inteligentes de transporte (ITS). 

La entidad cuenta con un cuadro de mando integral – CMI el cual mantiene el conjunto de indicadores 

de operación, supervisión y gerencia requeridos para evaluar la ejecución de los diferentes procesos 

de la institución. 

6.7.1.2   Procesos de apoyo 

Se implementan procesos de administración de personal, desde su vinculación, hoja de vida, 

nóminas, control de vacaciones y horas extras. 

Existen los procesos contables para llevar los libros y producir los informes contables y legales. 
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Los procesos de planeación registran y controlar los compromisos de la institución con el plan de 

desarrollo de la administración de la ciudad. Estos procesos se integran a la programación y ejecución 

presupuestal por medio del plan de acción institucional, plan de adquisiciones, programación y 

ejecución de presupuesto. 

Los procesos de gestión documental documentan las actuaciones de la institución y sus terceros con 

respecto a los asuntos de competencia de la institución. En el área de contratación estos procesos 

deben interoperar con el sistema SECOP, que mantiene la serie de contratos y cumple con los 

requisitos de ley para proceso de la información digital. 

Los procesos jurídicos llevan los casos en donde la institución tiene controversias con sus terceros 

que deben ser resueltas por medios jurídicos. 

Los procesos de negocios alternativos buscan generar ingresos secundarios por administración y 

alquiler de la infraestructura de estaciones y de buses del sistema. 

Los procesos de TIC se ocupan actualmente de la ofimática, infraestructura computacional y de redes, 

y controlan contratos de implementación de software. La institución actualmente no realiza desarrollos 

de software. 

6.7.2   Necesidades de información  

Los procesos misionales de diseño de rutas requieren de información externa sobre la distribución 

espacial de la población a servir, información histórica de viajes realizados por la población según el 

área, la distribución origen-destino de los viajes según día y franja horaria y la distribución espacial 

de la infraestructura vial y el equipamiento urbano. 

El proceso de programación diaria de las rutas requiere de la estimación de la demanda origen-destino 

de los pasajeros de acuerdo con el día y la hora.  

Igualmente requiere del inventario de buses disponibles según sus características y concesión a la 

que sirven. 

El proceso de ejecución de la programación requiere del cronograma programado (tabla horaria), la 

disponibilidad de los buses y conductores, y el conocimiento de los estados de vía, buses y 

estaciones. 

La regulación de la flota en vía requiere conocer en tiempo real la localización de cada uno de los 

buses de la flota en circulación, el estado de las vías, las estaciones, la ocupación de los buses y los 

gradientes de demanda según estación y paradero. 
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servicios conexos (recaudo, dotación de flota, control de flota, comunicación con usuarios). El 

esquema troncal es controlado por la Entidad, y el esquema zonal es controlado por los 

concesionarios.  

En las concesiones de transporte existente la adquisición y mantenimiento de la flota de buses es 

realizada por los concesionarios, y el personal de conducción, mantenimiento y control también es 

provisto por los concesionarios. 

La prestación del servicio involucra la preparación de una programación periódica y su ejecución. La 

ejecución de la programación y el control de los buses en vía, denominada regulación, es efectuado 

por los responsables del control. 

Existe una concesión (SIRCI) de recaudo, dotación de equipos computacionales y de comunicación 

a la flota, y equipos embarcados de los buses, información a usuarios, y control de flota. Esta 

ejecución está encargada de la ejecución de todas las actividades de recaudo, incluyendo la provisión 

de las tarjetas RFID utilizadas para llevar una cuenta corriente de pasajes por usuario y realizar las 

recargas y descargos (validaciones) correspondientes. 

El software de control de flota provisto por la concesión SIRCI permite realizar el registro de buses, 

de conductores, la programación horaria, y controlar la ejecución de la programación con la realización 

de los despachos y la regulación de la flota que se encuentra en vía en todo momento. 

TRANSMILENIO S.A. es solo uno de los componentes del transporte de la ciudad, y por tanto debe 

compartir información con los demás sistemas, tales como los sistemas de vías y semaforización, y 

con los sistemas de otras modalidades de transporte para realizar trasbordos y proveer una 

información integral al ciudadano. Esta interoperabilidad debe ser implantada por medio del estándar 

de sistemas inteligentes de transporte (ITS). 

La entidad cuenta con un cuadro de mando integral – CMI el cual mantiene el conjunto de indicadores 

de operación, supervisión y gerencia requeridos para evaluar la ejecución de los diferentes procesos 

de la institución. 

6.7.1.2   Procesos de apoyo 

Se implementan procesos de administración de personal, desde su vinculación, hoja de vida, 

nóminas, control de vacaciones y horas extras. 

Existen los procesos contables para llevar los libros y producir los informes contables y legales. 
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Los procesos de planeación registran y controlar los compromisos de la institución con el plan de 

desarrollo de la administración de la ciudad. Estos procesos se integran a la programación y ejecución 

presupuestal por medio del plan de acción institucional, plan de adquisiciones, programación y 

ejecución de presupuesto. 

Los procesos de gestión documental documentan las actuaciones de la institución y sus terceros con 

respecto a los asuntos de competencia de la institución. En el área de contratación estos procesos 

deben interoperar con el sistema SECOP, que mantiene la serie de contratos y cumple con los 

requisitos de ley para proceso de la información digital. 

Los procesos jurídicos llevan los casos en donde la institución tiene controversias con sus terceros 

que deben ser resueltas por medios jurídicos. 

Los procesos de negocios alternativos buscan generar ingresos secundarios por administración y 

alquiler de la infraestructura de estaciones y de buses del sistema. 

Los procesos de TIC se ocupan actualmente de la ofimática, infraestructura computacional y de redes, 

y controlan contratos de implementación de software. La institución actualmente no realiza desarrollos 

de software. 

6.7.2   Necesidades de información  

Los procesos misionales de diseño de rutas requieren de información externa sobre la distribución 

espacial de la población a servir, información histórica de viajes realizados por la población según el 

área, la distribución origen-destino de los viajes según día y franja horaria y la distribución espacial 

de la infraestructura vial y el equipamiento urbano. 

El proceso de programación diaria de las rutas requiere de la estimación de la demanda origen-destino 

de los pasajeros de acuerdo con el día y la hora.  

Igualmente requiere del inventario de buses disponibles según sus características y concesión a la 

que sirven. 

El proceso de ejecución de la programación requiere del cronograma programado (tabla horaria), la 

disponibilidad de los buses y conductores, y el conocimiento de los estados de vía, buses y 

estaciones. 

La regulación de la flota en vía requiere conocer en tiempo real la localización de cada uno de los 

buses de la flota en circulación, el estado de las vías, las estaciones, la ocupación de los buses y los 

gradientes de demanda según estación y paradero. 
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La ejecución de la programación deja como subproducto la información de pasajeros transportados, 

viajes realizados, kilómetros recorridos, flota vinculada, indicadores de cumplimiento de la 

programación, contravenciones, multas y desincentivos aplicados a los concesionarios, y finalmente 

información de seguridad de convivencia ciudadana, y de evasión del pago del transporte.  

El proceso de pago de agentes en cada período requiere conocer el kilometraje recorrido por los 

buses, el número de pasajeros transportados, la flota vinculada, y el recaudo por recarga de pasajes. 

Igualmente requiere conocer las tarifas de pago por cada concepto de servicio. 

El control del recaudo requiere conocer las series históricas de recaudo según franja horaria y punto 

de venta, y la distribución del recaudo del período en cada punto de venta. 

El proceso de planeación institucional requiere de establecer los compromisos de la institución con el 

plan de desarrollo de la ciudad, la disponibilidad presupuestal, los objetivos institucionales y sus metas 

periódicas, las necesidades de adquisición y las asignaciones presupuestales. 

La ejecución presupuestal tiene asociadas transacciones que deben ser registradas en los libros 

contables de la institución y que permiten producir los informes contables, impositivos y legales. 

El plan de calidad institucional requiere de la identificación y documentación de procesos y de los 

indicadores con los cuales se medirá su efectividad, y de la normatividad que aplica a todos los 

procesos institucionales. 

La gestión documental de la institución requiere del maestro de dependencias, las tablas de retención 

documental, los expedientes documentales y las tablas de clasificación. La información recibida o 

producida por la institución debe ser incorporada en los expedientes correspondientes y apoya los 

flujos de trabajo de diferentes procesos institucionales. 

La contratación generada por la ejecución presupuestal tiene asociados conjuntos de documentos en 

las etapas pre-contractual, contractual, y post-contractual, que conforman los expedientes de cada 

contrato.  

Los procesos jurídicos de la institución consumen y producen información de naturaleza documental 

y conforman expedientes de caso, para cada uno de los asuntos jurídicos de competencia de la 

institución. 

Los procesos de la institución tienen asociados indicadores para el control operativo, de supervisión 

y de gerencia de la institución. Esta información tiene naturaleza estadística. 
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6.8   MODELO DE GESTIÓN DE TI   

Con el alineamiento de TI con los procesos se espera lograr los siguientes resultados: 

6.8.1   Estrategia de TI  

La principal estrategia de a utilizar en la sistematización de la institución será la de automatizar los 

flujos de información generados por la ejecución de los procesos institucionales, respetando la 

naturaleza de las estructuras de información presentes. De esta forma se identifican rutas naturales 

de proyectos 

• Automatización de los flujos financieros 

• Automatización de los flujos operativos 

• Automatización de los flujos espaciales 

• Automatización de los flujos documentales 

• Automatización de los flujos de planeación 

• Automatización de los flujos administrativos 

• Automatización de los flujos gerenciales 

La inter-operatividad de los sistemas de cada ruta con su entorno se implanta al automatizar los flujos 

de información de cada ruta, internos y externos. 

Tal como se mencionó en el análisis del dominio de información, cada una de las rutas tiene 

características propias de la información que la define. La ruta de sistemas financieros automatiza los 

procesos de recaudo y pago con todas las transacciones asociadas, y el estudio del entorno financiero 

del sistema. La estrategia para usar en la automatización de estos flujos es implantar sistemas 

transaccionales que sean seguros, oportunos y fiables. 

Los sistemas operativos son sistemas de tiempo real. La ventana de tiempo para la toma de 

decisiones es pequeña y por tanto deben implantarse estrategias de sistema experto que faciliten la 

toma de decisiones por parte de quienes regulan la flota. Los sistemas operativos armonizan sistemas 

de programación basados en optimización de la utilización de flota, con sistemas SCADA de 

adquisición de datos, supervisión, y control de la flota en el día a día. Adicionalmente, los sistemas 

operativos son la fuente principal para calcular todas las variables de recaudo y remuneración de 

agentes. Finalmente, puesto que el servicio de transporte es prestado en toda la ciudad la operación 

de la flota en todo momento requiere del apoyo de sistemas espaciales actualizados en tiempo real. 
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La ejecución de la programación deja como subproducto la información de pasajeros transportados, 

viajes realizados, kilómetros recorridos, flota vinculada, indicadores de cumplimiento de la 

programación, contravenciones, multas y desincentivos aplicados a los concesionarios, y finalmente 

información de seguridad de convivencia ciudadana, y de evasión del pago del transporte.  

El proceso de pago de agentes en cada período requiere conocer el kilometraje recorrido por los 

buses, el número de pasajeros transportados, la flota vinculada, y el recaudo por recarga de pasajes. 

Igualmente requiere conocer las tarifas de pago por cada concepto de servicio. 

El control del recaudo requiere conocer las series históricas de recaudo según franja horaria y punto 

de venta, y la distribución del recaudo del período en cada punto de venta. 

El proceso de planeación institucional requiere de establecer los compromisos de la institución con el 

plan de desarrollo de la ciudad, la disponibilidad presupuestal, los objetivos institucionales y sus metas 

periódicas, las necesidades de adquisición y las asignaciones presupuestales. 

La ejecución presupuestal tiene asociadas transacciones que deben ser registradas en los libros 

contables de la institución y que permiten producir los informes contables, impositivos y legales. 

El plan de calidad institucional requiere de la identificación y documentación de procesos y de los 

indicadores con los cuales se medirá su efectividad, y de la normatividad que aplica a todos los 

procesos institucionales. 

La gestión documental de la institución requiere del maestro de dependencias, las tablas de retención 

documental, los expedientes documentales y las tablas de clasificación. La información recibida o 

producida por la institución debe ser incorporada en los expedientes correspondientes y apoya los 

flujos de trabajo de diferentes procesos institucionales. 

La contratación generada por la ejecución presupuestal tiene asociados conjuntos de documentos en 

las etapas pre-contractual, contractual, y post-contractual, que conforman los expedientes de cada 

contrato.  

Los procesos jurídicos de la institución consumen y producen información de naturaleza documental 

y conforman expedientes de caso, para cada uno de los asuntos jurídicos de competencia de la 

institución. 

Los procesos de la institución tienen asociados indicadores para el control operativo, de supervisión 

y de gerencia de la institución. Esta información tiene naturaleza estadística. 
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6.8   MODELO DE GESTIÓN DE TI   

Con el alineamiento de TI con los procesos se espera lograr los siguientes resultados: 

6.8.1   Estrategia de TI  

La principal estrategia de a utilizar en la sistematización de la institución será la de automatizar los 

flujos de información generados por la ejecución de los procesos institucionales, respetando la 

naturaleza de las estructuras de información presentes. De esta forma se identifican rutas naturales 

de proyectos 

• Automatización de los flujos financieros 

• Automatización de los flujos operativos 

• Automatización de los flujos espaciales 

• Automatización de los flujos documentales 

• Automatización de los flujos de planeación 

• Automatización de los flujos administrativos 

• Automatización de los flujos gerenciales 

La inter-operatividad de los sistemas de cada ruta con su entorno se implanta al automatizar los flujos 

de información de cada ruta, internos y externos. 

Tal como se mencionó en el análisis del dominio de información, cada una de las rutas tiene 

características propias de la información que la define. La ruta de sistemas financieros automatiza los 

procesos de recaudo y pago con todas las transacciones asociadas, y el estudio del entorno financiero 

del sistema. La estrategia para usar en la automatización de estos flujos es implantar sistemas 

transaccionales que sean seguros, oportunos y fiables. 

Los sistemas operativos son sistemas de tiempo real. La ventana de tiempo para la toma de 

decisiones es pequeña y por tanto deben implantarse estrategias de sistema experto que faciliten la 

toma de decisiones por parte de quienes regulan la flota. Los sistemas operativos armonizan sistemas 

de programación basados en optimización de la utilización de flota, con sistemas SCADA de 

adquisición de datos, supervisión, y control de la flota en el día a día. Adicionalmente, los sistemas 

operativos son la fuente principal para calcular todas las variables de recaudo y remuneración de 

agentes. Finalmente, puesto que el servicio de transporte es prestado en toda la ciudad la operación 

de la flota en todo momento requiere del apoyo de sistemas espaciales actualizados en tiempo real. 
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La estrategia que utilizar en estos flujos es implantar sistemas expertos de optimización de recursos 

que sean oportunos y bajo las restricciones operativas existentes. 

Los sistemas espaciales apoyan la planificación de las rutas, su diseño, implementación, evaluación 

y mantenimiento. La población que sirven los sistemas de transporte tiene una distribución espacial. 

El cálculo de la demanda insatisfecha tiene representación espacial, así como el diseño de nuevas 

rutas y su implementación. Tanto la programación de la operación diaria como su ejecución usan la 

representación espacial de rutas y de flota en circulación.  

Los sistemas documentales están altamente regulados pues no solo pretenden organizar los 

documentos, sino que todo documento digital pueda ser utilizado como evidencia en un tribunal. En 

el mundo los sistemas documentales han generado estándares para apoyar la gestión documental, 

con la norma ISO15489 como guía central. En Colombia el AGN2 en conjunto con MINTIC han 

desarrollado un conjunto de normatividad para todos los procesos relacionados con la gestión 

documental digital.   Todas las actuaciones de la institución y sus terceros serán documentadas y 

organizadas por los sistemas documentales a implantar. La serie documental de contratos es 

mantenida por el sistema SECOP de la nación, y los sistemas documentales de la institución deben 

interoperar con dicho sistema. La estrategia que utilizar en estos flujos es adquirir e implantar sistemas 

que cumplan con los estándares internacionales y las normas colombianas vigentes en gestión 

documental, e implantar los flujos de trabajo asociados al procesamiento documental. 

Los sistemas de planeación apoyan el establecimiento de objetivos y metas, y controlan su 

cumplimiento. La información en estos sistemas tiene una doble unidad. Por una parte, los objetivos 

estratégicos de la institución tienen unidades físicas relacionadas con el programa de desarrollo de la 

administración. Por otra parte, la ejecución de los proyectos con los que se lograrán los objetivos 

requiere financiación, y tienen unidades de dinero. La estrategia que utilizar en esta ruta es implantar 

sistemas de planeación que faciliten el control del flujo de dinero que va desde la asignación de 

recursos presupuestales, su desglose en el plan de compras, su incorporación en la programación 

presupuestal, el control de la ejecución presupuestal, y la medición de cumplimiento de los objetivos 

estratégicos en las unidades físicas en que fueron definidos. En forma natural las programaciones 

realizadas pueden tener múltiples versiones producto de cambios en la planificación y esta 

multiplicidad será apoyada.  

Los sistemas administrativos apoyan la administración de bienes y recurso humano de la institución, 

y su interrelación con los sistemas presupuestales y de tesorería. Todas las operaciones que generan 
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o modifican valor son registradas en los libros contables y la contabilización de las transacciones debe 

ser transparente al usuario que ejecuta la función.  La contabilidad, por otra parte, debe producir los 

informes contables y estados financieros requeridos para administrar la institución y rendir cuentas 

de la gestión. La estrategia en esta ruta es actualizar el sistema ERP existente en la institución para 

apoyar la funcionalidad requerida para la administración. 

Los sistemas gerenciales son de naturaleza estadística y están enfocados en el control de los 

procesos operativos, de supervisión y de gerencia institucional, y en la prospección de la relación de 

la entidad con su entorno. La estrategia en esta ruta es implantar una arquitectura de sistemas que 

fomente el largo plazo de la adquisición, transformación, organización y procesamiento de la 

información que permita mantener las series de tiempo de los diferentes indicadores utilizados para 

realizar la gerencia. 

El dimensionamiento de infraestructura para la carga computacional de los nuevos sistemas no es 

fácil de estimar, ya que los sistemas son de diferente naturaleza, no existe una historia de 

comportamiento del consumo para CPU, almacenamiento ni comunicaciones. La estrategia para 

atender a los nuevos sistemas a implantar es adquirir la plataforma computacional como servicio. 

6.8.1.1   Alineación de la estrategia de TI con el plan sectorial o territorial  

Dentro de las motivaciones del plan sectorial de movilidad se indica que “El proceso de consolidación 

del sistema integrado de transporte público - SITP- requiere de decisiones estructurales que permitan 

avanzar en el desarrollo de cada componente, en su integración y en la superación de las situaciones 

que han implicado situaciones que afectan la cobertura y la percepción de los usuarios. Actualmente 

los usuarios reportan a un 19% de satisfacción con el transporte troncal, 32% con el zonal y 43% con 

el colectivo tradicional.” 

Las rutas de proyectos gerenciales, espaciales y de tiempo real apuntan a apoyar la mejora del 

servicio público proveyendo a la vez indicadores oportunos de gestión de todos los procesos de la 

institución, la proyección de la demanda horaria, mapas actualizados de las necesidades de 

transporte, la infraestructura disponible, la oferta de servicio de transporte, y finalmente, del control 

en tiempo real de la flota localizada en la vía. 

Las demás rutas de proyectos apoyan la modernización de la institución en sus componentes 

administrativos, jurídicos y financieros y por tanto hacerla más reactiva a su entorno de trabajo. 

Por otra parte, el artículo 79 del plan maestro de movilidad establece las características de los 

Sistemas Inteligentes de Transporte SIT. 
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La estrategia que utilizar en estos flujos es implantar sistemas expertos de optimización de recursos 

que sean oportunos y bajo las restricciones operativas existentes. 

Los sistemas espaciales apoyan la planificación de las rutas, su diseño, implementación, evaluación 

y mantenimiento. La población que sirven los sistemas de transporte tiene una distribución espacial. 

El cálculo de la demanda insatisfecha tiene representación espacial, así como el diseño de nuevas 

rutas y su implementación. Tanto la programación de la operación diaria como su ejecución usan la 

representación espacial de rutas y de flota en circulación.  

Los sistemas documentales están altamente regulados pues no solo pretenden organizar los 

documentos, sino que todo documento digital pueda ser utilizado como evidencia en un tribunal. En 

el mundo los sistemas documentales han generado estándares para apoyar la gestión documental, 

con la norma ISO15489 como guía central. En Colombia el AGN2 en conjunto con MINTIC han 

desarrollado un conjunto de normatividad para todos los procesos relacionados con la gestión 

documental digital.   Todas las actuaciones de la institución y sus terceros serán documentadas y 

organizadas por los sistemas documentales a implantar. La serie documental de contratos es 

mantenida por el sistema SECOP de la nación, y los sistemas documentales de la institución deben 

interoperar con dicho sistema. La estrategia que utilizar en estos flujos es adquirir e implantar sistemas 

que cumplan con los estándares internacionales y las normas colombianas vigentes en gestión 

documental, e implantar los flujos de trabajo asociados al procesamiento documental. 

Los sistemas de planeación apoyan el establecimiento de objetivos y metas, y controlan su 

cumplimiento. La información en estos sistemas tiene una doble unidad. Por una parte, los objetivos 

estratégicos de la institución tienen unidades físicas relacionadas con el programa de desarrollo de la 

administración. Por otra parte, la ejecución de los proyectos con los que se lograrán los objetivos 

requiere financiación, y tienen unidades de dinero. La estrategia que utilizar en esta ruta es implantar 

sistemas de planeación que faciliten el control del flujo de dinero que va desde la asignación de 

recursos presupuestales, su desglose en el plan de compras, su incorporación en la programación 

presupuestal, el control de la ejecución presupuestal, y la medición de cumplimiento de los objetivos 

estratégicos en las unidades físicas en que fueron definidos. En forma natural las programaciones 

realizadas pueden tener múltiples versiones producto de cambios en la planificación y esta 

multiplicidad será apoyada.  

Los sistemas administrativos apoyan la administración de bienes y recurso humano de la institución, 

y su interrelación con los sistemas presupuestales y de tesorería. Todas las operaciones que generan 

 
2 Archivo General de la Nación 
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o modifican valor son registradas en los libros contables y la contabilización de las transacciones debe 

ser transparente al usuario que ejecuta la función.  La contabilidad, por otra parte, debe producir los 

informes contables y estados financieros requeridos para administrar la institución y rendir cuentas 

de la gestión. La estrategia en esta ruta es actualizar el sistema ERP existente en la institución para 

apoyar la funcionalidad requerida para la administración. 

Los sistemas gerenciales son de naturaleza estadística y están enfocados en el control de los 

procesos operativos, de supervisión y de gerencia institucional, y en la prospección de la relación de 

la entidad con su entorno. La estrategia en esta ruta es implantar una arquitectura de sistemas que 

fomente el largo plazo de la adquisición, transformación, organización y procesamiento de la 

información que permita mantener las series de tiempo de los diferentes indicadores utilizados para 

realizar la gerencia. 

El dimensionamiento de infraestructura para la carga computacional de los nuevos sistemas no es 

fácil de estimar, ya que los sistemas son de diferente naturaleza, no existe una historia de 

comportamiento del consumo para CPU, almacenamiento ni comunicaciones. La estrategia para 

atender a los nuevos sistemas a implantar es adquirir la plataforma computacional como servicio. 

6.8.1.1   Alineación de la estrategia de TI con el plan sectorial o territorial  

Dentro de las motivaciones del plan sectorial de movilidad se indica que “El proceso de consolidación 

del sistema integrado de transporte público - SITP- requiere de decisiones estructurales que permitan 

avanzar en el desarrollo de cada componente, en su integración y en la superación de las situaciones 

que han implicado situaciones que afectan la cobertura y la percepción de los usuarios. Actualmente 

los usuarios reportan a un 19% de satisfacción con el transporte troncal, 32% con el zonal y 43% con 

el colectivo tradicional.” 

Las rutas de proyectos gerenciales, espaciales y de tiempo real apuntan a apoyar la mejora del 

servicio público proveyendo a la vez indicadores oportunos de gestión de todos los procesos de la 

institución, la proyección de la demanda horaria, mapas actualizados de las necesidades de 

transporte, la infraestructura disponible, la oferta de servicio de transporte, y finalmente, del control 

en tiempo real de la flota localizada en la vía. 

Las demás rutas de proyectos apoyan la modernización de la institución en sus componentes 

administrativos, jurídicos y financieros y por tanto hacerla más reactiva a su entorno de trabajo. 

Por otra parte, el artículo 79 del plan maestro de movilidad establece las características de los 

Sistemas Inteligentes de Transporte SIT. 
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“Los Sistemas Inteligentes de Transporte, SIT, contará con las siguientes características: 

a. La centralización de la información a través de un centro de control maestro. 

b. Lectura y transformación directa de la información que se origine principalmente de los dispositivos 

en vía, de los usuarios, de los vehículos, el tránsito y los centros de control relacionados con la 

operación y control de la movilidad futura. 

c. Interactuar con diferentes medios de comunicación. 

d. Los vehículos de control y vigilancia del tránsito deberán tener dispositivos especiales que permitan 

contar con servicios de información en tiempo real sobre los usuarios y controlar otros aspectos 

del tránsito como ocurrencia de accidentes, dirigido a cubrir una política de prevención. 

e. Información a los usuarios en tiempo real. 

El plan de sistemas apoya los Sistemas Inteligentes de Transporte: 

• Centraliza el procesamiento de la información de control de flota 

• Pone a disposición la información de transporte en tiempo real para ser comunicada a los 

usuarios de transporte. 

• Permite comunicar a los medios de comunicación la información de localización de buses y su 

proyección de tiempo de llegada a las estaciones y paraderos del sistema. 

6.8.1.2   Alineación de la estrategia de TI con la estrategia de la institución pública  

La estrategia de TI está alineada con el Plan Estratégico de TRANSMILENIO S.A. actualizado y 
adoptado con el Acuerdo 7 de 2019 el cual establece lo siguiente: 

“ARTICULO OCTAVO. QUINTO LINEAMIENTO CORPORATIVO. Nuestro Sistema Integrado de 
Transporte Público contará con soluciones integrales de TIC que permitan eficiencias operacionales, 
ambientales y de seguridad vial.  

5.1 Desarrollar e implementar una plataforma tecnológica soportada en soluciones tipo ITS 
(Intelligent Transport Systems) que permitan gestionar la información resultante de la 
cadena de valor de la entidad bajo estándares de disponibilidad, confiabilidad y 
seguridad. 
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5.1.1 Consolidar una plataforma tecnológica que permita la captura estratégica del Big 
Data producido por el Sistema Integrado de Transporte Público y asegure su 
transformación a Smart Data, de manera alineada con los sistemas de movilidad 
y gobernanza de la ciudad.  

 
5.1.2 Implementar en los procesos operativos estrategias de ITS, de tal forma que la 

empresa esté a la vanguardia con los avances de este campo a nivel mundial. 
 
5.1.3 Implementar una plataforma de almacenamiento en la nube con estándares de 

seguridad, que esté disponible para utilización de los usuarios.  
 
5.1.4 Propender por la interoperabilidad del Sistema Integrado de Transporte Público. 
 
5.1.5. Gestionar el sistema integrado de recaudo, control, información y servicio al 

usuario.”  
 

6.8.2   Gobierno de TI 

Los desarrollos de sistemas utilizarán la siguiente guía. 

En el largo plazo todos los desarrollos que están siendo realizados por las áreas deben eliminarse. 

Los desarrollos de sistemas deben ser realizados por un grupo de desarrollo dentro de la Dirección 

de TIC para así garantizar uniformidad en la arquitectura, garantía de interoperabilidad, y 

mantenimiento futuro. 

En el corto plazo los desarrollos hechos por las áreas deben limitarse al desarrollo de aplicaciones de 

explotación de bancos de datos existentes. Toda aplicación que mantenga estado de información 

debe ser desarrollada dentro del marco del plan de sistemas. 

La institución uniformará y reducirá las herramientas de desarrollo de software que utiliza dada la 

dificultad de mantener diversos sistemas construidos con múltiples herramientas. 

El gobierno de TI de la institución evolucionará en los siguientes aspectos 

1. Se contará en la Dirección de TIC con un equipo responsable por el software de la institución. 

2. Se seguirán los lineamientos de desarrollo diseñados para la institución con el fin de estandarizar 

las herramientas utilizadas según el tipo de problema y evitar la diversidad de herramientas que 

causa dificultad para mantener el software desarrollado. 



111REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número  6726 • pP. 1-111 • 2020 • ENERO • 30

 TITULO: 
PLAN ESTRATÉGICO DE TECNOLOGÍAS DE LA  

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES  
(PETI) 

 

 
ALCALDÍA MAYOR DE 

BOGOTA 
Código: 

T-DT-005 
Versión: 

2 
Fecha: 

Enero de 2020 

 

Página 99 de 130 

“Los Sistemas Inteligentes de Transporte, SIT, contará con las siguientes características: 

a. La centralización de la información a través de un centro de control maestro. 

b. Lectura y transformación directa de la información que se origine principalmente de los dispositivos 

en vía, de los usuarios, de los vehículos, el tránsito y los centros de control relacionados con la 

operación y control de la movilidad futura. 

c. Interactuar con diferentes medios de comunicación. 

d. Los vehículos de control y vigilancia del tránsito deberán tener dispositivos especiales que permitan 

contar con servicios de información en tiempo real sobre los usuarios y controlar otros aspectos 

del tránsito como ocurrencia de accidentes, dirigido a cubrir una política de prevención. 

e. Información a los usuarios en tiempo real. 

El plan de sistemas apoya los Sistemas Inteligentes de Transporte: 

• Centraliza el procesamiento de la información de control de flota 

• Pone a disposición la información de transporte en tiempo real para ser comunicada a los 

usuarios de transporte. 

• Permite comunicar a los medios de comunicación la información de localización de buses y su 

proyección de tiempo de llegada a las estaciones y paraderos del sistema. 

6.8.1.2   Alineación de la estrategia de TI con la estrategia de la institución pública  

La estrategia de TI está alineada con el Plan Estratégico de TRANSMILENIO S.A. actualizado y 
adoptado con el Acuerdo 7 de 2019 el cual establece lo siguiente: 

“ARTICULO OCTAVO. QUINTO LINEAMIENTO CORPORATIVO. Nuestro Sistema Integrado de 
Transporte Público contará con soluciones integrales de TIC que permitan eficiencias operacionales, 
ambientales y de seguridad vial.  

5.1 Desarrollar e implementar una plataforma tecnológica soportada en soluciones tipo ITS 
(Intelligent Transport Systems) que permitan gestionar la información resultante de la 
cadena de valor de la entidad bajo estándares de disponibilidad, confiabilidad y 
seguridad. 
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5.1.1 Consolidar una plataforma tecnológica que permita la captura estratégica del Big 
Data producido por el Sistema Integrado de Transporte Público y asegure su 
transformación a Smart Data, de manera alineada con los sistemas de movilidad 
y gobernanza de la ciudad.  

 
5.1.2 Implementar en los procesos operativos estrategias de ITS, de tal forma que la 

empresa esté a la vanguardia con los avances de este campo a nivel mundial. 
 
5.1.3 Implementar una plataforma de almacenamiento en la nube con estándares de 

seguridad, que esté disponible para utilización de los usuarios.  
 
5.1.4 Propender por la interoperabilidad del Sistema Integrado de Transporte Público. 
 
5.1.5. Gestionar el sistema integrado de recaudo, control, información y servicio al 

usuario.”  
 

6.8.2   Gobierno de TI 

Los desarrollos de sistemas utilizarán la siguiente guía. 

En el largo plazo todos los desarrollos que están siendo realizados por las áreas deben eliminarse. 

Los desarrollos de sistemas deben ser realizados por un grupo de desarrollo dentro de la Dirección 

de TIC para así garantizar uniformidad en la arquitectura, garantía de interoperabilidad, y 

mantenimiento futuro. 

En el corto plazo los desarrollos hechos por las áreas deben limitarse al desarrollo de aplicaciones de 

explotación de bancos de datos existentes. Toda aplicación que mantenga estado de información 

debe ser desarrollada dentro del marco del plan de sistemas. 

La institución uniformará y reducirá las herramientas de desarrollo de software que utiliza dada la 

dificultad de mantener diversos sistemas construidos con múltiples herramientas. 

El gobierno de TI de la institución evolucionará en los siguientes aspectos 

1. Se contará en la Dirección de TIC con un equipo responsable por el software de la institución. 

2. Se seguirán los lineamientos de desarrollo diseñados para la institución con el fin de estandarizar 

las herramientas utilizadas según el tipo de problema y evitar la diversidad de herramientas que 

causa dificultad para mantener el software desarrollado. 
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3. Ante la dificultad de dimensionar a priori los requerimientos de infraestructura, y ante la dificultad 

de presupuestar las adquisiciones de equipos, plataforma de software y de administrarla, los 

nuevos desarrollos utilizarán la infraestructura como servicio en la modalidad de IAAS y PAAS3. 

4. Los flujos de información transversales de la institución se implantarán utilizando sistemas 

unificados, lo mismo para los flujos documentales como para los flujos de información estadística, 

que para los flujos de información espacial.  

5. La seguridad de la información y los sistemas se implantará desde el momento de diseño de los 

mismos y se utilizarán herramientas estándar. No se desarrollarán módulos de seguridad en la 

institución, dada la enorme dificultad práctica de probar su corrección. 

6. Todo el software, documentación e información de implementación y configuración del software 

institucional se incorporará en repositorios institucionales y no en repositorios personales de cada 

ingeniero. 

6.8.2.1   Indicadores y Riesgos 

6.8.2.1.1   Indicadores  

Cada uno de los proyectos del mapa de ruta de proyectos debe responder en todo momento a dos 

preguntas básicas: 

• ¿Cuál es el estado de proyecto? 

• ¿Cuándo se espera que culmine el proyecto? 

Para responder a la primera pregunta todo proyecto se dividirá en entregables mayores y menores 

(Vg. Módulo y Casos de Uso) y se estimará para cada entregable la parte del proyecto que representa 

utilizando el costo de cada entregable y el costo total de proyecto para realizar esta estimación. 

El porcentaje de avance del proyecto se medirá con el indicador: 

% Avance del proyecto = Σ($entregablei), i Ɛ{entregables aceptados} *100 

                                                               $presupuesto del proyecto 

La duración remanente de proyecto se estimará proyectando la eficiencia lograda hasta el momento 

para el avance del proyecto. Esto es: 

Duración restante = Duración total estimada del proyecto *(100 – %Avance de proyecto) 

 
3 IAAS Infraestructura como servicio, PAAS Plataforma como servicio. 
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Este indicador de duración tiene alta varianza en la primera etapa del proyecto, pero se estabiliza a 

medida que avanza la ejecución del proyecto. 

La utilización de entregables aceptados como medida para estimar el avance del proyecto subestima 

el avance del trabajo del mismo cuando se mide por actividades concluidas.    Sin embargo, se utiliza 

esta medida conservadora para evitar los problemas observados en la práctica de minimizar los 

problemas de gerencia de los proyectos debido a una complacencia infundada dada por el valor 

sobreestimado del indicador. 

6.8.2.1.2   Riesgos 

Cada proyecto tiene sus propios riesgos debido a la naturaleza distinta de cada uno. El registro de 

riesgos que se presenta a continuación incluye solo los riesgos generales comunes a todos los 

proyectos. 

Tabla 12. Riesgos generales de los proyectos 

Riesgo Probabilidad Impacto 

Si no existe apoyo de la gerencia de la 
institución las diferentes dependencias 
decidirán si apoyan la implementación de 
los sistemas que las apoyan o que las 
afectan 

Baja 

Alto 
Los sistemas de alcance transversal a 
la institución quedarán incompletos o 
será imposible terminarlos. 

Si los equipos de desarrollo de TICS no 
tienen la formación ni calidad requeridas 
habrá problemas de calidad en los 
productos y de gerencia pues afectará los 
procesos de control de alcance y control de 
calidad de cada proyecto.  

Media 

Alto 
Los sistemas desarrollados o 
implantados con equipos de inferior 
calidad generarán productos de 
inferior calidad debido a la inyección 
de problemas de diseño, construcción 
y mantenibilidad futura y del software. 

Si no se logran los objetivos de gobierno de 
TI la institución continuará trabajando en la 
forma desintegrada en que ha venido 
trabajando actualmente. 

Media 

Alto 
Los sistemas se continuarían 
desarrollando en forma desintegrada 
y utilizando las herramientas de 
software que decida cada 
desarrollador. 
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3. Ante la dificultad de dimensionar a priori los requerimientos de infraestructura, y ante la dificultad 

de presupuestar las adquisiciones de equipos, plataforma de software y de administrarla, los 

nuevos desarrollos utilizarán la infraestructura como servicio en la modalidad de IAAS y PAAS3. 

4. Los flujos de información transversales de la institución se implantarán utilizando sistemas 

unificados, lo mismo para los flujos documentales como para los flujos de información estadística, 

que para los flujos de información espacial.  

5. La seguridad de la información y los sistemas se implantará desde el momento de diseño de los 

mismos y se utilizarán herramientas estándar. No se desarrollarán módulos de seguridad en la 

institución, dada la enorme dificultad práctica de probar su corrección. 

6. Todo el software, documentación e información de implementación y configuración del software 

institucional se incorporará en repositorios institucionales y no en repositorios personales de cada 

ingeniero. 

6.8.2.1   Indicadores y Riesgos 

6.8.2.1.1   Indicadores  

Cada uno de los proyectos del mapa de ruta de proyectos debe responder en todo momento a dos 

preguntas básicas: 

• ¿Cuál es el estado de proyecto? 

• ¿Cuándo se espera que culmine el proyecto? 

Para responder a la primera pregunta todo proyecto se dividirá en entregables mayores y menores 

(Vg. Módulo y Casos de Uso) y se estimará para cada entregable la parte del proyecto que representa 

utilizando el costo de cada entregable y el costo total de proyecto para realizar esta estimación. 

El porcentaje de avance del proyecto se medirá con el indicador: 

% Avance del proyecto = Σ($entregablei), i Ɛ{entregables aceptados} *100 

                                                               $presupuesto del proyecto 

La duración remanente de proyecto se estimará proyectando la eficiencia lograda hasta el momento 

para el avance del proyecto. Esto es: 

Duración restante = Duración total estimada del proyecto *(100 – %Avance de proyecto) 

 
3 IAAS Infraestructura como servicio, PAAS Plataforma como servicio. 
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Este indicador de duración tiene alta varianza en la primera etapa del proyecto, pero se estabiliza a 

medida que avanza la ejecución del proyecto. 

La utilización de entregables aceptados como medida para estimar el avance del proyecto subestima 

el avance del trabajo del mismo cuando se mide por actividades concluidas.    Sin embargo, se utiliza 

esta medida conservadora para evitar los problemas observados en la práctica de minimizar los 

problemas de gerencia de los proyectos debido a una complacencia infundada dada por el valor 

sobreestimado del indicador. 

6.8.2.1.2   Riesgos 

Cada proyecto tiene sus propios riesgos debido a la naturaleza distinta de cada uno. El registro de 

riesgos que se presenta a continuación incluye solo los riesgos generales comunes a todos los 

proyectos. 

Tabla 12. Riesgos generales de los proyectos 

Riesgo Probabilidad Impacto 

Si no existe apoyo de la gerencia de la 
institución las diferentes dependencias 
decidirán si apoyan la implementación de 
los sistemas que las apoyan o que las 
afectan 

Baja 

Alto 
Los sistemas de alcance transversal a 
la institución quedarán incompletos o 
será imposible terminarlos. 

Si los equipos de desarrollo de TICS no 
tienen la formación ni calidad requeridas 
habrá problemas de calidad en los 
productos y de gerencia pues afectará los 
procesos de control de alcance y control de 
calidad de cada proyecto.  

Media 

Alto 
Los sistemas desarrollados o 
implantados con equipos de inferior 
calidad generarán productos de 
inferior calidad debido a la inyección 
de problemas de diseño, construcción 
y mantenibilidad futura y del software. 

Si no se logran los objetivos de gobierno de 
TI la institución continuará trabajando en la 
forma desintegrada en que ha venido 
trabajando actualmente. 

Media 

Alto 
Los sistemas se continuarían 
desarrollando en forma desintegrada 
y utilizando las herramientas de 
software que decida cada 
desarrollador. 
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6.8.2.2   Estructura organizacional de TI  

  

Diagrama 30. Estructura de la Dirección de TI 

En la situación objetivo actual (to be) ésta estructura organizacional se complementará para adicionar 

un área responsable por el desarrollo y mantenimiento de software. 

6.8.3   Gestión de información  

De acuerdo con la naturaleza y los flujos de información estudiados los sistemas de Transmilenio se 

han clasificado según la naturaleza de su información en: 

• Tiempo real 

• Documentales 

• Estadísticos 

• Transaccionales 

Los sistemas de tiempo real de Transmilenio manejan información volátil, de corta duración, y cuyo 

procesamiento debe realizarse en fracciones de segundo para apoyar la toma de decisiones de flota. 

Para este tipo de información se espera complementar los sistemas existentes para implementar 

múltiples estrategias de regulación y así implementar la función de supervisión y control. 
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La cualidad central de los sistemas documentales es que puedan ser presentados en un tribunal. Para 

esto deben ser fiables, cumplir con la legislación de mensajes digitales y asegurar que todos los 

documentos cumplen con las características de un “documento de archivo”. Para este tipo de 

información se implantará una plataforma que cumpla con los estándares internacionales (ISO15489) 

y con la normatividad nacional en la materia. El flujo documental de la institución será totalmente 

digital. 

La información estadística debe poseer unidades conocidas, temporalidad y clasificadores 

compartidos, bases de computación estandarizadas y sistemas de fácil utilización. Además, la 

información estadística debe ser oportuna para apoyar las decisiones cuando se necesite. Para este 

tipo de información se implantará un banco de datos institucional siguiendo una arquitectura 

apropiada. Se implantarán automáticamente los flujos de información requeridos y se utilizarán 

herramientas estadísticas estándares y de fácil utilización por los usuarios. 

La información transaccional se actualiza por medio de transacciones. Para este tipo de información 

se implantarán sistemas adecuados que cambian el estado de los sistemas de estados consistentes 

a nuevos estados consistentes. La naturaleza de las transacciones cambia según el tipo de sistemas, 

pero la naturaleza de la computación permanece. 

La gestión de información objetivo está compuesta de la arquitectura de información objetivo y de la 

arquitectura de software objetivo. 

6.8.3.1   Arquitectura de Información objetivo 

En el análisis de la situación actual se identificó la naturaleza de las estructuras de información de los 

procesos de la institución, los flujos de información entre los diferentes procesos, y cuáles de estos 

flujos de información se encuentran automatizados.  Los siguientes diagramas muestran los flujos de 

información objetivo de acuerdo con la naturaleza de las estructuras de información procesadas. 

Sistemas de control  

En la situación objetivo el sistema existente SAE es complementado para ejercer correctamente las 

tareas de supervisión (programación y regulación) de la flota. 
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Sistemas de control  
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Diagrama 31. Sistemas de control 

Sistemas financieros 

En la situación objetivo todas las entradas al sistema de remuneración son automatizadas. El control 

de recaudo se realizará automáticamente por medio de un esquema estadístico de control de calidad. 

 

Diagrama 32. Sistemas financieros 
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Sistemas de gestión documental 

En la situación objetivo todas las actuaciones de la institución y sus terceros con respecto a los 

asuntos de competencia de la institución alimentan los expedientes de archivo. La gestión documental 

de la institución se realizará en forma digital sin flujo de documentos físicos. Se cumplirá toda la 

normatividad y los estándares existentes con respecto a la administración de expedientes digitales.    

Se automatizarán los siguientes flujos de información que tienen naturaleza documental. 

 

Diagrama 33. Sistemas de gestión documental 
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Sistemas de gestión documental 
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Se automatizarán los siguientes flujos de información que tienen naturaleza documental. 
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Diagrama 34. Sistemas de gestión documental (2) 

En cada uno de los flujos de información documental del gráfico anterior se conformarán y 

administrarán expedientes digitales. 

 

Sistemas de inteligencia de negocios 

En la situación objetivo la producción de indicadores de toda la institución comparte una sola fuente. 

La arquitectura de información objetivo sigue el modelo de Inmon / Imhoff 
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Diagrama 35. Sistemas de inteligencia de negocios 

Sistemas de planeación, plan de acción 

En la situación objetivo se automatizarán los flujos de información que inician con los compromisos 

institucionales con el plan de desarrollo de la ciudad, y se hacen operativos a través del plan de acción 

de la institución, la conformación del plan de compras y su ejecución a través del sistema presupuestal 

de la institución. 

El diagrama que sigue ilustra los flujos de información derivados de la creación y ejecución del plan 

de acción. 
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Diagrama 36. Sistemas de planeación, plan de acción 

Sistemas espaciales 

En la situación objetivo las áreas de planeación operativa, programación, regulación y 

comunicaciones comparten un banco de información espacial con todas las capas necesarias para 

realizar su función. 

 

Diagrama 37. Sistemas espaciales 
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6.8.4   Arquitectura de sistemas de información 

Para los procesos misionales, se obtendrá un verdadero sistema SCADA4 de control en tiempo real 

para control de flota, para lo cual se construirá el componente de supervisión y control. Este sistema 

es el núcleo para la implementación de los ITS aplicables al sistema de transporte de Transmilenio. 

Para los procesos financieros, se automatizará todo el proceso de remuneración a los agentes del 

sistema, sin realizar cálculos en forma manual por medio de hojas de trabajo. La certificación de todas 

las variables requeridas para los procesos de pago se realizará en forma automática y segura. 

Para los procesos administrativos se complementarán las funciones no apoyadas por el ERP, tales 

como el manejo de tesorería, informes contables, plan de adquisiciones, y su relación con los sistemas 

de planeación. 

Para los procesos documentales se eliminará el flujo de documentos físicos, se implantarán 

expedientes digitales y se sincronizarán con el archivo físico, se implantará la interoperabilidad del 

sistema con el sistema SECOP, y se implementará el apoyo a la gestión documental digital según la 

norma ISO15489 y la normatividad nacional. 

Para los procesos gerenciales se implantará una arquitectura que permita mantener la serie de tiempo 

de todos los indicadores estadísticos relevantes para la institución. La producción de todos los 

indicadores del cuadro de mando será oportuna y automática. 

Para los procesos de planeación se integrará el ciclo de planeación al ciclo presupuestal, desde los 

compromisos con el plan de desarrollo hasta su ejecución en el presupuesto y su información de 

retroalimentación hacia los sistemas de apoyo a la planeación distrital. 

La estructura condiciona el comportamiento es un principio básico que guía el accionar de los 

sistemas de información. Por esta razón, el software que apoya los sistemas de Transmilenio está 

condicionado por la naturaleza de información que procesa 

Para los sistemas que procesan información en tiempo real se diseñarán sistemas que puedan 

implantar las estrategias de control en la ventana de tiempo asignada para la toma de decisiones. 

Para los sistemas que procesan información documental se implantarán sistemas que aseguren la 

autenticidad, integridad y disponibilidad (durabilidad) de los documentos procesados y que provean 

la funcionalidad estándar de archivo, organización y recuperación de información. 

 
4  La sigla SCADA significa “Supervisory Control, Automation, and Data Aqcuisition” que apoyan procesos en tiempo real.  El 
sistema existente en Transmilenio no apoya correctamente la funcionalidad de Supervisión y Control, limitándose a aquella de 
adquisición de datos.  
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Para los sistemas estadísticos se construirán sistemas que implanten la arquitectura de Inmon/Imhoff 

que fomenta la mantenibilidad de los sistemas resultantes, y se automatizarán los flujos de 

información hacia la bodega de datos. Se usarán herramientas estándar para la explotación del banco 

de datos estadístico y se implantarán las series de tiempo de los indicadores del cuadro de mando 

institucional. 

Para procesamiento de la información transaccional se identificarán los maestros institucionales y se 

implantará una sola copia de los mismos. Cada sistema específico se implantará según la naturaleza 

de sus transacciones. 

Siguiendo el principio establecido de sistemas en el cual el comportamiento está condicionado por la 

estructura, en la situación objetivo existirán tantas arquitecturas de sistemas de información como 

naturalezas distintas de la información. 

El siguiente cuadro identifica las arquitecturas de sistemas a utilizar de acuerdo con la naturaleza de 

la información 

Tabla 13. Arquitecturas de sistemas de información 

Información de control Arquitectura Características 

Sistemas de programación 
y regulación de flota SCADA 

Sistema de tiempo real. La función de 
adquisición es realizada por el sistema 
existente SAE. Se complementa con un 
modelo en tiempo real que establece las 
acciones de regulación requeridas para 
mantener el sistema en su estado estable. 

Sistemas financieros Modelo Vista 
Presentador 

Sistema de naturaleza transaccional con 
fuerte control de seguridad. Los flujos de 
información entre subsistemas son 
automáticos. 

Sistemas de gestión 
documental 

Storage and retrieval 
con repositorio de 

arquitectura CMIS y 
BPM con 

arquitectura BPMN2 

Sistema documental donde todos los 
documentos son inmodificables, orientado 
a la administración de expedientes. 
Cumple el estándar internacional 
ISO15489 y la normatividad colombiana de 
mensajes digitales Ley 2709,1999, y de 
expediente digital, decreto 1080. 
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Información de control Arquitectura Características 

Inteligencia de negocios Inmon/Imhoff 

El sistema implementa un modelo 
relacional de la institución del cual se crean 
tantos datamarts como se requiera para los 
diferentes intereses de procesamiento de 
tabulación o exploración de inteligencia de 
negocios. 

Planeación Modelo Vista 
Presentador 

Sistema de naturaleza transaccional donde 
los diferentes planes pueden tener 
múltiples versiones. Los flujos de 
información entre subsistemas son 
automáticos. 

Sistemas espaciales Multicapas 

Sistema con múltiples capas de acuerdo 
con la necesidad. Cada capa a su vez 
puede tener naturaleza estadística o 
transaccional. 
Permite correr modelos espaciales con 
propósitos de planeación.  

 

Implementación de sistemas de información  

• Para la implementación de los sistemas de información se seguirá la siguiente estrategia 

• Siguiendo los lineamientos del PMI se definirá internamente dos aspectos de cada sistema 

o Completitud: Dada por el alcance y la especificación funcional de cada sistema 

o Corrección: Dada por el plan de calidad a implementar para cada entregable de 

proyecto en forma de su conjunto de estándares a cumplir y la forma de verificarlos. 

• La completitud y la corrección quedan consignadas en los documentos de especificación 

funcional y especificación de prueba, respectivamente. 

• Con la completitud y la corrección definidas se seleccionará un proveedor que realice el 

diseño y la construcción de cada sistema. Los términos de referencia técnicos incluirán los 

documentos de especificación y de prueba construidos, de forma que los posibles licitantes 

puedan dimensionar el tamaño del trabajo a realizar y tengan disponibles las condiciones de 

aceptación de cada entregable al momento de licitar. 

• Cada ruta de proyectos del plan de sistemas tendrá un coordinador, especialista en la familia 

de sistemas que debe controlar. Durante la especificación su responsabilidad es el 

levantamiento del documento de especificación funcional, y el acompañamiento a los grupos 

usuarios para el levantamiento del documento de especificación de prueba.   Durante la etapa 

de construcción deberá revisar la arquitectura de solución propuesta por el constructor, 

revisar la calidad del código producido durante la etapa de codificación, acompañar las 
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Para los sistemas estadísticos se construirán sistemas que implanten la arquitectura de Inmon/Imhoff 

que fomenta la mantenibilidad de los sistemas resultantes, y se automatizarán los flujos de 

información hacia la bodega de datos. Se usarán herramientas estándar para la explotación del banco 

de datos estadístico y se implantarán las series de tiempo de los indicadores del cuadro de mando 

institucional. 

Para procesamiento de la información transaccional se identificarán los maestros institucionales y se 

implantará una sola copia de los mismos. Cada sistema específico se implantará según la naturaleza 

de sus transacciones. 

Siguiendo el principio establecido de sistemas en el cual el comportamiento está condicionado por la 

estructura, en la situación objetivo existirán tantas arquitecturas de sistemas de información como 

naturalezas distintas de la información. 

El siguiente cuadro identifica las arquitecturas de sistemas a utilizar de acuerdo con la naturaleza de 

la información 

Tabla 13. Arquitecturas de sistemas de información 

Información de control Arquitectura Características 

Sistemas de programación 
y regulación de flota SCADA 

Sistema de tiempo real. La función de 
adquisición es realizada por el sistema 
existente SAE. Se complementa con un 
modelo en tiempo real que establece las 
acciones de regulación requeridas para 
mantener el sistema en su estado estable. 

Sistemas financieros Modelo Vista 
Presentador 

Sistema de naturaleza transaccional con 
fuerte control de seguridad. Los flujos de 
información entre subsistemas son 
automáticos. 

Sistemas de gestión 
documental 

Storage and retrieval 
con repositorio de 

arquitectura CMIS y 
BPM con 

arquitectura BPMN2 

Sistema documental donde todos los 
documentos son inmodificables, orientado 
a la administración de expedientes. 
Cumple el estándar internacional 
ISO15489 y la normatividad colombiana de 
mensajes digitales Ley 2709,1999, y de 
expediente digital, decreto 1080. 
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Información de control Arquitectura Características 

Inteligencia de negocios Inmon/Imhoff 

El sistema implementa un modelo 
relacional de la institución del cual se crean 
tantos datamarts como se requiera para los 
diferentes intereses de procesamiento de 
tabulación o exploración de inteligencia de 
negocios. 

Planeación Modelo Vista 
Presentador 

Sistema de naturaleza transaccional donde 
los diferentes planes pueden tener 
múltiples versiones. Los flujos de 
información entre subsistemas son 
automáticos. 

Sistemas espaciales Multicapas 

Sistema con múltiples capas de acuerdo 
con la necesidad. Cada capa a su vez 
puede tener naturaleza estadística o 
transaccional. 
Permite correr modelos espaciales con 
propósitos de planeación.  

 

Implementación de sistemas de información  

• Para la implementación de los sistemas de información se seguirá la siguiente estrategia 

• Siguiendo los lineamientos del PMI se definirá internamente dos aspectos de cada sistema 

o Completitud: Dada por el alcance y la especificación funcional de cada sistema 

o Corrección: Dada por el plan de calidad a implementar para cada entregable de 

proyecto en forma de su conjunto de estándares a cumplir y la forma de verificarlos. 

• La completitud y la corrección quedan consignadas en los documentos de especificación 

funcional y especificación de prueba, respectivamente. 

• Con la completitud y la corrección definidas se seleccionará un proveedor que realice el 

diseño y la construcción de cada sistema. Los términos de referencia técnicos incluirán los 

documentos de especificación y de prueba construidos, de forma que los posibles licitantes 

puedan dimensionar el tamaño del trabajo a realizar y tengan disponibles las condiciones de 

aceptación de cada entregable al momento de licitar. 

• Cada ruta de proyectos del plan de sistemas tendrá un coordinador, especialista en la familia 

de sistemas que debe controlar. Durante la especificación su responsabilidad es el 

levantamiento del documento de especificación funcional, y el acompañamiento a los grupos 

usuarios para el levantamiento del documento de especificación de prueba.   Durante la etapa 

de construcción deberá revisar la arquitectura de solución propuesta por el constructor, 

revisar la calidad del código producido durante la etapa de codificación, acompañar las 
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pruebas internas, y resolver en primera instancia los problemas que se presenten en el plan 

de proyecto. 

• Todo proyecto deberá tener sus actividades y entregables valorizados, y un estimativo de 

tiempo para su construcción.  Durante la ejecución del componente de construcción de los 

sistemas el gerente (del constructor) de cada subproyecto tendrá que responder en todo 

momento a dos preguntas: 

o ¿Cuál es el estado de avance cierto de cada proyecto? 

o ¿Cuál es la fecha proyectada de terminación del proyecto? 

• Todo cambio a los documentos de especificación y prueba que se realicen durante la etapa 

de construcción deberá ser evaluado por el procedimiento de control de cambios y actualizar 

la línea de base del alcance, cronograma o presupuesto del proyecto, si es necesario. 

6.8.5   Modelo de Gestión Servicios Tecnológicos 

La infraestructura computacional y de almacenamiento requerida para la implementación de los 

sistemas del mapa de ruta de proyectos de TRANSMILENIO S.A. será adquirida como un servicio en 

la nube. De esta forma se evita el sobredimensionamiento resultante de tener que estimar el consumo 

de recursos con un margen adicional de seguridad, calculado con base en supuestos de utilización 

hechos con información precaria. 

La infraestructura de comunicaciones de la institución tiene ya una red local en funcionamiento y un 

canal de internet contratado y dimensionado para el consumo actual de recursos de la institución.   

Tanto la infraestructura de red local, como el canal de Internet serán actualizados de acuerdo con la 

demanda observada al implantar los sistemas de información identificados. 

El inventario de equipos documentado en la descripción del estado actual de la infraestructura de 

computación, almacenamiento y comunicación debe ser complementado para atender a la nueva 

demanda por infraestructura.    

La estrategia que se utilizará para la provisión de nuevos servicios tecnológicos será la de adquirir 

infraestructura y plataforma como servicio.  

A medida que se vayan implantando los sistemas producto del desarrollo del plan se aprovisionará la 

infraestructura y la plataforma de software con el proveedor de servicios de la nube. 
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6.8.5.1   Criterios de calidad y procesos de gestión de servicios de TIC  

Tal como se mencionó en la sección de implementación de los sistemas de información todo proyecto 

del plan de sistemas requiere de la definición de la completitud y de la corrección de sus entregables.  

La completitud se define en los documentos de especificación funcional, y la corrección define el plan 

de calidad para cada entregable del proyecto. 

Siguiendo los lineamientos del PMI5 el plan de calidad consta de dos componentes, la definición de 

los estándares de calidad que aplican a cada entregable, y la definición del método de verificación de 

la calidad en el proceso de control de calidad. 

En el caso de entregables de software, los estándares de calidad definen la corrección de los casos 

de uso que componen cada entregable.  El método de verificación de la calidad de los entregables de 

software normalmente define un conjunto de casos de prueba de los casos de uso de cada entregable. 

Puesto que es un imposible físico el probar todas las combinaciones de entrada y estado de un 

sistema en construcción puesto que su número tiene un orden exponencial, el número de casos de 

prueba debe reducirse a un número manejable. Para esto, el plan de sistemas utilizará un criterio de 

riesgo. Cada entregable tiene un riesgo asociado con los eventos de falla del software, y este riesgo 

tiene un impacto asociado.  Todos los casos de gran impacto deben ser verificados, mientras que 

todos los casos de bajo impacto y baja probabilidad pueden ser probados o no, de acuerdo con la 

complejidad de su prueba y del número de casos de prueba ya existentes. 

En consecuencia, cada entregable se aceptará si cumple con el control de alcance definido y si cumple 

con el control de calidad establecido. Esto proveerá a-priori a quienes construyen o implementan los 

sistemas con los criterios de aceptación de los entregables producidos y reducirá en gran medida los 

problemas de mala comunicación entre los diferentes equipos de cada proyecto. 

6.8.5.2   Infraestructura  

En la situación objetivo el aprovisionamiento de infraestructura se realizará por el esquema IAAS y 

PAAS de computación por servicio. 

Para cada sistema a incorporar en los ambientes de producción y pruebas se realizará su estimación 

de número de núcleos requeridos y de espacio de almacenamiento en forma iterativa.   Se iniciará 

con una asignación inicial con un estimativo basado en juicio de expertos. Este estimativo se revisará 
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pruebas internas, y resolver en primera instancia los problemas que se presenten en el plan 

de proyecto. 

• Todo proyecto deberá tener sus actividades y entregables valorizados, y un estimativo de 

tiempo para su construcción.  Durante la ejecución del componente de construcción de los 

sistemas el gerente (del constructor) de cada subproyecto tendrá que responder en todo 

momento a dos preguntas: 

o ¿Cuál es el estado de avance cierto de cada proyecto? 

o ¿Cuál es la fecha proyectada de terminación del proyecto? 

• Todo cambio a los documentos de especificación y prueba que se realicen durante la etapa 

de construcción deberá ser evaluado por el procedimiento de control de cambios y actualizar 

la línea de base del alcance, cronograma o presupuesto del proyecto, si es necesario. 

6.8.5   Modelo de Gestión Servicios Tecnológicos 

La infraestructura computacional y de almacenamiento requerida para la implementación de los 

sistemas del mapa de ruta de proyectos de TRANSMILENIO S.A. será adquirida como un servicio en 

la nube. De esta forma se evita el sobredimensionamiento resultante de tener que estimar el consumo 

de recursos con un margen adicional de seguridad, calculado con base en supuestos de utilización 

hechos con información precaria. 

La infraestructura de comunicaciones de la institución tiene ya una red local en funcionamiento y un 

canal de internet contratado y dimensionado para el consumo actual de recursos de la institución.   

Tanto la infraestructura de red local, como el canal de Internet serán actualizados de acuerdo con la 

demanda observada al implantar los sistemas de información identificados. 

El inventario de equipos documentado en la descripción del estado actual de la infraestructura de 

computación, almacenamiento y comunicación debe ser complementado para atender a la nueva 

demanda por infraestructura.    

La estrategia que se utilizará para la provisión de nuevos servicios tecnológicos será la de adquirir 

infraestructura y plataforma como servicio.  

A medida que se vayan implantando los sistemas producto del desarrollo del plan se aprovisionará la 

infraestructura y la plataforma de software con el proveedor de servicios de la nube. 
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6.8.5.1   Criterios de calidad y procesos de gestión de servicios de TIC  

Tal como se mencionó en la sección de implementación de los sistemas de información todo proyecto 

del plan de sistemas requiere de la definición de la completitud y de la corrección de sus entregables.  

La completitud se define en los documentos de especificación funcional, y la corrección define el plan 

de calidad para cada entregable del proyecto. 

Siguiendo los lineamientos del PMI5 el plan de calidad consta de dos componentes, la definición de 

los estándares de calidad que aplican a cada entregable, y la definición del método de verificación de 

la calidad en el proceso de control de calidad. 

En el caso de entregables de software, los estándares de calidad definen la corrección de los casos 

de uso que componen cada entregable.  El método de verificación de la calidad de los entregables de 

software normalmente define un conjunto de casos de prueba de los casos de uso de cada entregable. 

Puesto que es un imposible físico el probar todas las combinaciones de entrada y estado de un 

sistema en construcción puesto que su número tiene un orden exponencial, el número de casos de 

prueba debe reducirse a un número manejable. Para esto, el plan de sistemas utilizará un criterio de 

riesgo. Cada entregable tiene un riesgo asociado con los eventos de falla del software, y este riesgo 

tiene un impacto asociado.  Todos los casos de gran impacto deben ser verificados, mientras que 

todos los casos de bajo impacto y baja probabilidad pueden ser probados o no, de acuerdo con la 

complejidad de su prueba y del número de casos de prueba ya existentes. 

En consecuencia, cada entregable se aceptará si cumple con el control de alcance definido y si cumple 

con el control de calidad establecido. Esto proveerá a-priori a quienes construyen o implementan los 

sistemas con los criterios de aceptación de los entregables producidos y reducirá en gran medida los 

problemas de mala comunicación entre los diferentes equipos de cada proyecto. 

6.8.5.2   Infraestructura  

En la situación objetivo el aprovisionamiento de infraestructura se realizará por el esquema IAAS y 

PAAS de computación por servicio. 

Para cada sistema a incorporar en los ambientes de producción y pruebas se realizará su estimación 

de número de núcleos requeridos y de espacio de almacenamiento en forma iterativa.   Se iniciará 

con una asignación inicial con un estimativo basado en juicio de expertos. Este estimativo se revisará 
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periódicamente para decidir los ajustes requeridos al aprovisionamiento realizado, ya sea por defecto 

o por exceso en las estimaciones. 

Puesto que la computación es contratada por servicio se eliminará el problema de tener que adquirir 

y administrar una infraestructura que en un principio siempre estará sobredimensionada y en algún 

momento sub-dimensionada, y se evitará el problema de negociar las asignaciones presupuestales 

correspondientes para mantener la plataforma computacional vigente. 

6.8.5.3   Conectividad  

En la situación objetivo se iniciará con la siguiente configuración de comunicaciones 

Canales de salida a internet 

Dos canales dedicados de 100mbps en configuración dual homing. 

Un canal dedicado de 30mbps   para contingencia de bases de datos corporativas. 

Redes LAN 

Se dispone de una infraestructura de networking soportada en dos (2) switches de core y 30 switches 

de borde de 48 puertos de última generación. 

Red wlan 

Soportada por 23 apps de next generation  

Seguridad perimetral 

Dos firewalls de next generation en alta disponibilidad  

Al igual que con el dimensionamiento de infraestructura de computación y almacenamiento, la 

conectividad se reexaminará con la evolución de la carga de sistemas en el tiempo 

6.8.5.4   Servicios de operación  

Los servicios de operación se contratan por el esquema de outsourcing con las siguientes 

obligaciones 
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• Efectuar mantenimiento correctivo a los equipos objeto de la presente invitación incluyendo 

repuestos cada vez que se requiera durante el plazo del contrato.  

• Contar con un laboratorio externo para diagnosticar y reparar adecuadamente los recursos 

computacionales que no se puedan arreglar en sitio. TRANSMILENIO S.A. realizará una visita a 

este laboratorio antes de la firma del acta de inicio. 

• Instalar y/o actualizar durante la vigencia del contrato, en cada computador, el software de 

sistema operativo, ofimática, antivirus, acrobat reader, navegador internet y software 

especializado; conforme a las versiones y licencias suministradas por TRANSMILENIO S.A. 

• Registrar en la herramienta de Help Desk los casos de soporte y las respectivas soluciones a los 

mismos. 

• Asegurarse de respaldar la información del usuario cuando se requiera reemplazo o reparación 

de partes que pongan en peligro dicha información. 

• Disponer de una mesa de ayuda de primer nivel para recibir los incidentes que se presenten en 

los días festivos y fines de semana en horarios no cubiertos con la presencia en sitio de los 

técnicos. 

• El contratista podrá comunicar cualquier cambio de personal, y solo se dará bajo autorización de 

TRANSMILENIO S.A. manteniendo las características del perfil solicitado contractualmente. 

• TRANSMILENIO S.A. podrá solicitar cambio de personal en cualquier momento durante la 

ejecución del contrato. 

• Facilitar los computadores de trabajo necesarios para los técnicos de soporte en sitio, así como 

de herramientas de hardware y software licenciadas, para diagnóstico y reparación adecuada de 

los recursos computacionales. 

• Entregar teléfonos celulares a cada uno de los técnicos que brindarán soporte y al coordinador 

designado por parte de TRANSMILENIO S.A.  

6.8.5.5   Mesa de Servicio  

La administración de la mesa de servicio se contrata externamente con las siguientes obligaciones: 

• Licenciar a nombre de TRANSMILENIO S.A. el software de mesa de ayuda y gestión de 

inventario informáticos por el término de la vigencia del contrato. 
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periódicamente para decidir los ajustes requeridos al aprovisionamiento realizado, ya sea por defecto 

o por exceso en las estimaciones. 

Puesto que la computación es contratada por servicio se eliminará el problema de tener que adquirir 

y administrar una infraestructura que en un principio siempre estará sobredimensionada y en algún 

momento sub-dimensionada, y se evitará el problema de negociar las asignaciones presupuestales 

correspondientes para mantener la plataforma computacional vigente. 

6.8.5.3   Conectividad  

En la situación objetivo se iniciará con la siguiente configuración de comunicaciones 

Canales de salida a internet 

Dos canales dedicados de 100mbps en configuración dual homing. 

Un canal dedicado de 30mbps   para contingencia de bases de datos corporativas. 

Redes LAN 

Se dispone de una infraestructura de networking soportada en dos (2) switches de core y 30 switches 

de borde de 48 puertos de última generación. 

Red wlan 

Soportada por 23 apps de next generation  

Seguridad perimetral 

Dos firewalls de next generation en alta disponibilidad  

Al igual que con el dimensionamiento de infraestructura de computación y almacenamiento, la 

conectividad se reexaminará con la evolución de la carga de sistemas en el tiempo 

6.8.5.4   Servicios de operación  

Los servicios de operación se contratan por el esquema de outsourcing con las siguientes 

obligaciones 
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• Efectuar mantenimiento correctivo a los equipos objeto de la presente invitación incluyendo 

repuestos cada vez que se requiera durante el plazo del contrato.  

• Contar con un laboratorio externo para diagnosticar y reparar adecuadamente los recursos 

computacionales que no se puedan arreglar en sitio. TRANSMILENIO S.A. realizará una visita a 

este laboratorio antes de la firma del acta de inicio. 

• Instalar y/o actualizar durante la vigencia del contrato, en cada computador, el software de 

sistema operativo, ofimática, antivirus, acrobat reader, navegador internet y software 

especializado; conforme a las versiones y licencias suministradas por TRANSMILENIO S.A. 

• Registrar en la herramienta de Help Desk los casos de soporte y las respectivas soluciones a los 

mismos. 

• Asegurarse de respaldar la información del usuario cuando se requiera reemplazo o reparación 

de partes que pongan en peligro dicha información. 

• Disponer de una mesa de ayuda de primer nivel para recibir los incidentes que se presenten en 

los días festivos y fines de semana en horarios no cubiertos con la presencia en sitio de los 

técnicos. 

• El contratista podrá comunicar cualquier cambio de personal, y solo se dará bajo autorización de 

TRANSMILENIO S.A. manteniendo las características del perfil solicitado contractualmente. 

• TRANSMILENIO S.A. podrá solicitar cambio de personal en cualquier momento durante la 

ejecución del contrato. 

• Facilitar los computadores de trabajo necesarios para los técnicos de soporte en sitio, así como 

de herramientas de hardware y software licenciadas, para diagnóstico y reparación adecuada de 

los recursos computacionales. 

• Entregar teléfonos celulares a cada uno de los técnicos que brindarán soporte y al coordinador 

designado por parte de TRANSMILENIO S.A.  

6.8.5.5   Mesa de Servicio  

La administración de la mesa de servicio se contrata externamente con las siguientes obligaciones: 

• Licenciar a nombre de TRANSMILENIO S.A. el software de mesa de ayuda y gestión de 

inventario informáticos por el término de la vigencia del contrato. 
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• Registrar, administrar y operar la mesa, de tal forma que dé cumplimiento con los niveles de 

servicio y el cumplimiento de indicadores. 

• Diagnosticar, documentar, solucionar y cerrar los incidentes de primer nivel. 

• Escalar los incidentes hacia otros niveles de conocimiento (especialistas o proveedores de 

TRANSMILENIO S.A.).  

• Documentar los procedimientos básicos en la base de datos del conocimiento y realizar difusión 

de estos documentos. Dicha base de datos es de propiedad de TRANSMILENIO S.A. 

• Realizar una reunión de revisión mensual de los servicios prestados a través de un Coordinador 

de proyecto asignado para ese fin.  

6.8.5.6   Procedimientos de gestión  

Para el diseño y construcción de sistemas de información se han establecido procedimientos estándar 

en Transmilenio asociados con la naturaleza de la información objeto de cada sistema.  

El concepto de estándar implica una restricción en las posibilidades disponibles para la escogencia. 

Los estándares se establecen con múltiples criterios y para su establecimiento en TRANSMILENIO 

S.A. se han utilizado los siguientes criterios: 

1. Mantenimiento del software producido 

2. Adaptación al problema a resolver 

3. Seguridad del software y de su código fuente 

El criterio de mantenimiento establece que para mantener el software construido y entregado a 

TRANSMILENIO S.A. para su operación debe ser posible identificar sin dificultad el recurso humano 

y tecnológico requerido para realizar los cambios que requiera el software durante su vida útil. 

El criterio de adaptación al problema establece que las herramientas de desarrollo que se utilicen para 

la construcción de un software deben ser adecuadas para resolver el tipo de problema que requiere 

atención. 

El criterio de seguridad del software y de su código fuente establece que los desarrollos que se 

realicen y que involucren la custodia de cualquier tipo de activo de la institución deben tener protección 

de seguridad para asegurar la confidencialidad, integridad, y durabilidad de la información. 

Teniendo estos criterios como base se establecen los siguientes estándares de desarrollo: 
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6.8.5.7   Estándares generales aplicables a todo tipo de sistemas 

Uso del repositorio de versiones 

• Todo desarrollo debe registrarse en el repositorio de versiones de código institucional 

• Toda actualización al repositorio (update/commit) debe ir precedida de una operación de 

actualización del área de trabajo local (pull/update). 

• No debe realizarse nunca una actualización al repositorio que no haya sido probada de 

antemano. 

• Toda línea nueva de desarrollo realizada sobre código existente debe realizarse como una nueva 

rama del proyecto en el repositorio. 

6.8.5.8   Estándares para la construcción de sistemas transaccionales 

Se define como sistema transaccional todo aquel sistema orientado a apoyar procesos que  

• Implican flujo de información,  

• Mantienen del estado del sistema en una base de datos,  

• Son utilizados simultáneamente por múltiples usuarios.  

• Sus casos de uso de especificación reflejan una interacción entre el usuario y el sistema para 

lograr el objetivo deseado 

Especificación funcional 

Debe construirse un documento de especificación que documente 

• El inventario de casos de uso del sistema,  

• El producto de la ejecución de cada caso de uso  

• La interacción entre el usuario y el sistema. 

El documento de especificación debe ser suficiente para que el ingeniero que diseñe la solución 

realice su trabajo sin conocer más información que la de dicho documento. 

Diseño 

El diseño debe estar orientado a maximizar la cohesión y minimizar el acoplamiento del código que 

se construya 
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• Registrar, administrar y operar la mesa, de tal forma que dé cumplimiento con los niveles de 

servicio y el cumplimiento de indicadores. 

• Diagnosticar, documentar, solucionar y cerrar los incidentes de primer nivel. 

• Escalar los incidentes hacia otros niveles de conocimiento (especialistas o proveedores de 

TRANSMILENIO S.A.).  

• Documentar los procedimientos básicos en la base de datos del conocimiento y realizar difusión 

de estos documentos. Dicha base de datos es de propiedad de TRANSMILENIO S.A. 

• Realizar una reunión de revisión mensual de los servicios prestados a través de un Coordinador 

de proyecto asignado para ese fin.  

6.8.5.6   Procedimientos de gestión  

Para el diseño y construcción de sistemas de información se han establecido procedimientos estándar 

en Transmilenio asociados con la naturaleza de la información objeto de cada sistema.  

El concepto de estándar implica una restricción en las posibilidades disponibles para la escogencia. 

Los estándares se establecen con múltiples criterios y para su establecimiento en TRANSMILENIO 

S.A. se han utilizado los siguientes criterios: 

1. Mantenimiento del software producido 

2. Adaptación al problema a resolver 

3. Seguridad del software y de su código fuente 

El criterio de mantenimiento establece que para mantener el software construido y entregado a 

TRANSMILENIO S.A. para su operación debe ser posible identificar sin dificultad el recurso humano 

y tecnológico requerido para realizar los cambios que requiera el software durante su vida útil. 

El criterio de adaptación al problema establece que las herramientas de desarrollo que se utilicen para 

la construcción de un software deben ser adecuadas para resolver el tipo de problema que requiere 

atención. 

El criterio de seguridad del software y de su código fuente establece que los desarrollos que se 

realicen y que involucren la custodia de cualquier tipo de activo de la institución deben tener protección 

de seguridad para asegurar la confidencialidad, integridad, y durabilidad de la información. 

Teniendo estos criterios como base se establecen los siguientes estándares de desarrollo: 
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6.8.5.7   Estándares generales aplicables a todo tipo de sistemas 

Uso del repositorio de versiones 

• Todo desarrollo debe registrarse en el repositorio de versiones de código institucional 

• Toda actualización al repositorio (update/commit) debe ir precedida de una operación de 

actualización del área de trabajo local (pull/update). 

• No debe realizarse nunca una actualización al repositorio que no haya sido probada de 

antemano. 

• Toda línea nueva de desarrollo realizada sobre código existente debe realizarse como una nueva 

rama del proyecto en el repositorio. 

6.8.5.8   Estándares para la construcción de sistemas transaccionales 

Se define como sistema transaccional todo aquel sistema orientado a apoyar procesos que  

• Implican flujo de información,  

• Mantienen del estado del sistema en una base de datos,  

• Son utilizados simultáneamente por múltiples usuarios.  

• Sus casos de uso de especificación reflejan una interacción entre el usuario y el sistema para 

lograr el objetivo deseado 

Especificación funcional 

Debe construirse un documento de especificación que documente 

• El inventario de casos de uso del sistema,  

• El producto de la ejecución de cada caso de uso  

• La interacción entre el usuario y el sistema. 

El documento de especificación debe ser suficiente para que el ingeniero que diseñe la solución 

realice su trabajo sin conocer más información que la de dicho documento. 

Diseño 

El diseño debe estar orientado a maximizar la cohesión y minimizar el acoplamiento del código que 

se construya 
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• Debe utilizarse el lenguaje UML 

• Debe utilizarse una arquitectura de software de múltiples niveles. 

• Considerar la utilización del patrón MVC6 cuando sea procedente 

• Deben utilizarse los patrones básicos de diseño del GoF7 

• Debe utilizarse el patrón de inyección 

• Debe evitarse en lo posible la utilización del patrón caché8 

Desarrollo 

Deben utilizarse las tecnologías asociadas al lenguaje Java 

Técnicas de programación 

• El código debe segmentarse de forma que todo método quepa en una sola pantalla 

• Todo método público debe verificar sus parámetros de entrada 

• Debe utilizarse la tecnología Java EE, JPA, FACES, JMS 

• Debe utilizarse una programación orientada a servicios 

Base de datos 

• Debe utilizarse un motor de base de datos relacional que cumpla el estándar SQL ANSI 92. 

• Una tabla no puede ser accedida desde múltiples módulos del sistema. Para esto la tabla debe 

ser poseída por un solo módulo, y este módulo debe proveer servicios públicos que implanten 

las operaciones de negocio que requieran la actualización o consulta de la tabla. Solo el módulo 

dueño conoce la estructura de la tabla; los demás módulos solo conocen los servicios provistos 

por dicho módulo. 

• La estructura de la base de datos debe cumplir con la tercera forma normal de Codd. 

6.8.5.9   Estándares para la construcción de sistemas estadísticos 

Se define un sistema estadístico como aquel sistema orientado a 

 
6 MVC Patrón de Modelo-Controlador-Vista 
7 GoF  The Gang of Four, Erich Gamma, Richard Helm, Ralph Johnson and John Vlissides autores del libro Design Patterns: 
Elements of Reusable Object-Oriented Software 
8 Esto con el fin de facilitar la implantación del software en la nube. 
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• Acumular información resultado de la ejecución de procesos en el tiempo 

• Clasificar la información de acuerdo con criterios espaciales, temporales, y temáticos 

• Procesar la información histórica y producir indicadores estadísticos 

• Servir como base para estimar modelos de estadística descriptiva y predictiva 

• Servir como base para ejecutar procesos de control estadístico de calidad 

Especificación funcional 

Debe construirse un documento de especificación que documente 

• El inventario de fuentes de información del sistema y la información que se requiere de cada 

fuente 

• El inventario de indicadores estadísticos a producir  

• Las unidades de análisis9 requeridas para producir los indicadores. 

El documento de especificación debe ser suficiente para que el ingeniero que diseñe la solución 

realice su trabajo sin conocer más información que la de dicho documento. Al analizar los indicadores 

y documentarlos, considerar la organización de los indicadores en forma jerárquica de acuerdo con 

los temas que se desee estudiar o procesos a apoyar. 

Diseño 

• Debe utilizarse la metodología de Inmon para el diseño de la bodega de datos que almacenará 

la información del sistema.  Esta metodología establece que se debe tener un área de trabajo 

(staging area) en donde se conforme una base de datos relacional en tercera forma normal, en 

donde se almacene la información todas las unidades de análisis a observar.    

• De esta base de datos previa se selecciona la información requerida para los cubos requeridos 

para consulta estadística por medio de un OLAP.   

• De esta base de datos se seleccionan los subconjuntos de información requerida para correr 

modelos estadísticos disponibles en sistemas estadísticos diferentes a un OLAP. 

 

 
9 El término unidad de análisis, o unidad de observación es la unidad de información que contiene las variables que se utilizarán 
para agregar o contar en la producción de cada indicador. La producción de un indicador puede requerir del procesamiento de 
múltiples tipos de unidades de análisis. 
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• Debe utilizarse el lenguaje UML 

• Debe utilizarse una arquitectura de software de múltiples niveles. 

• Considerar la utilización del patrón MVC6 cuando sea procedente 

• Deben utilizarse los patrones básicos de diseño del GoF7 

• Debe utilizarse el patrón de inyección 

• Debe evitarse en lo posible la utilización del patrón caché8 

Desarrollo 

Deben utilizarse las tecnologías asociadas al lenguaje Java 

Técnicas de programación 

• El código debe segmentarse de forma que todo método quepa en una sola pantalla 

• Todo método público debe verificar sus parámetros de entrada 

• Debe utilizarse la tecnología Java EE, JPA, FACES, JMS 

• Debe utilizarse una programación orientada a servicios 

Base de datos 

• Debe utilizarse un motor de base de datos relacional que cumpla el estándar SQL ANSI 92. 

• Una tabla no puede ser accedida desde múltiples módulos del sistema. Para esto la tabla debe 

ser poseída por un solo módulo, y este módulo debe proveer servicios públicos que implanten 

las operaciones de negocio que requieran la actualización o consulta de la tabla. Solo el módulo 

dueño conoce la estructura de la tabla; los demás módulos solo conocen los servicios provistos 

por dicho módulo. 

• La estructura de la base de datos debe cumplir con la tercera forma normal de Codd. 

6.8.5.9   Estándares para la construcción de sistemas estadísticos 

Se define un sistema estadístico como aquel sistema orientado a 

 
6 MVC Patrón de Modelo-Controlador-Vista 
7 GoF  The Gang of Four, Erich Gamma, Richard Helm, Ralph Johnson and John Vlissides autores del libro Design Patterns: 
Elements of Reusable Object-Oriented Software 
8 Esto con el fin de facilitar la implantación del software en la nube. 
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• Acumular información resultado de la ejecución de procesos en el tiempo 

• Clasificar la información de acuerdo con criterios espaciales, temporales, y temáticos 

• Procesar la información histórica y producir indicadores estadísticos 

• Servir como base para estimar modelos de estadística descriptiva y predictiva 

• Servir como base para ejecutar procesos de control estadístico de calidad 

Especificación funcional 

Debe construirse un documento de especificación que documente 

• El inventario de fuentes de información del sistema y la información que se requiere de cada 

fuente 

• El inventario de indicadores estadísticos a producir  

• Las unidades de análisis9 requeridas para producir los indicadores. 

El documento de especificación debe ser suficiente para que el ingeniero que diseñe la solución 

realice su trabajo sin conocer más información que la de dicho documento. Al analizar los indicadores 

y documentarlos, considerar la organización de los indicadores en forma jerárquica de acuerdo con 

los temas que se desee estudiar o procesos a apoyar. 

Diseño 

• Debe utilizarse la metodología de Inmon para el diseño de la bodega de datos que almacenará 

la información del sistema.  Esta metodología establece que se debe tener un área de trabajo 

(staging area) en donde se conforme una base de datos relacional en tercera forma normal, en 

donde se almacene la información todas las unidades de análisis a observar.    

• De esta base de datos previa se selecciona la información requerida para los cubos requeridos 

para consulta estadística por medio de un OLAP.   

• De esta base de datos se seleccionan los subconjuntos de información requerida para correr 

modelos estadísticos disponibles en sistemas estadísticos diferentes a un OLAP. 

 

 
9 El término unidad de análisis, o unidad de observación es la unidad de información que contiene las variables que se utilizarán 
para agregar o contar en la producción de cada indicador. La producción de un indicador puede requerir del procesamiento de 
múltiples tipos de unidades de análisis. 
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Desarrollo 

Considérese las etapas estándar en la construcción del sistema estadístico 

Extracción, transformación, y carga (ETL) 

• Los procesos de extracción y transformación normalmente requieren de la implementación de 

múltiples árboles de decisión, y de la consideración casos excepcionales en el rango de las 

variables a trabajar.  

Por esta razón, en cuanto sea posible, utilícese la herramienta de ETL que acompaña a la 

herramienta estándar de bodega de datos y OLAP seleccionada como estándar. Esta 

herramienta ya apoya la implementación de árboles de decisión y la construcción de rangos de 

las variables con casos excepcionales.  

Cuando no sea posible utilizar la herramienta de ETL, utilice el lenguaje Java para realizar la 

tarea de ETL. 

• En todo caso, se crean métodos pequeños que puedan ser verificados fácilmente. 

Conformación del banco de explotación 

• El proceso de ETL debe alimentar la base de datos relacional en tercera forma normal prescrita 

por la metodología de Inmon. Coloque a las tablas de la base nombres descriptivos del concepto 

que representan. Coloque a las columnas de las tablas nombres descriptivos de la información 

y su rango de variación. 

• Tomando como entradas la base de datos en tercera forma normal, construya los cubos de 

explotación que requiera creando los hechos y dimensiones que requiera según el modelo de 

bodega que considere apropiado (estrella, copos de nieve, etc). Utilice para esto la herramienta 

QlickView. 

• Cuando su problema sea construir y estimar modelos estadísticos no provistos por el OLAP, 

utilice la base de datos en tercera forma normal para seleccionar, aparear, y construir las 

unidades de análisis que requiera para la estimación de los modelos con otra herramienta, tal 

como SAS, SPSS, STATA, R. 

 

 TITULO: 
PLAN ESTRATÉGICO DE TECNOLOGÍAS DE LA  

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES  
(PETI) 

 

 
ALCALDÍA MAYOR DE 

BOGOTA 
Código: 

T-DT-005 
Versión: 

2 
Fecha: 

Enero de 2020 

 

Página 122 de 130 

Explotación del banco de información 

• Construir los indicadores que requiera para resolver el problema bajo análisis.  

• Guardar en el repositorio el código fuente de los programas de ETL con nomenclatura y 

comentarios descriptivos de su función. 

• Guardar en el repositorio el código fuente de los programas de producción de indicadores con 

nomenclatura y comentarios descriptivos de su información de resultado. 

• Guardar en el repositorio el código fuente de todos los programas de estimación de modelos 

realizados. 

6.8.5.10   Estándares para la construcción de sistemas documentales 

Se define un sistema documental como aquel sistema que documenta las actuaciones de la institución 

y de los terceros de la institución con respecto a los asuntos de competencia de la institución.   

La unidad de trabajo de un sistema documental es el documento definido como un mensaje fijado a 

un medio. 

La institución en el ejercicio de su actividad genera documentos en muchos frentes. Por ejemplo, 

documentos para pago de facturas, documentos para ejecución de presupuesto, documentos para 

planeación, actas, documentos de inspección de conductores y vehículos, documentos de 

interventoría de operaciones. 

Los documentos generados deben ser clasificados y organizados en expedientes que den testimonio 

de todas las actuaciones relacionadas con un asunto. Existen normas expedidas por el Archivo 

General de la Nación con respecto a la organización de los documentos en archivos de Gestión, 

Central, e Histórico y a las acciones que se deben realizar para garantizar su utilización y 

preservación. 

La enorme mayoría de los documentos tiene restricciones de acceso a sus usuarios. 

Al implementar sistemas de naturaleza documental deben seguirse los siguientes estándares en la: 

Producción de los documentos  

• Cuando se diseñe un nuevo documento debe involucrarse al área de Planeación de la entidad 

para asociar los nuevos documentos con las oficinas productoras y procesos que los generan o 

tramitan. 
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Desarrollo 

Considérese las etapas estándar en la construcción del sistema estadístico 

Extracción, transformación, y carga (ETL) 

• Los procesos de extracción y transformación normalmente requieren de la implementación de 

múltiples árboles de decisión, y de la consideración casos excepcionales en el rango de las 

variables a trabajar.  

Por esta razón, en cuanto sea posible, utilícese la herramienta de ETL que acompaña a la 

herramienta estándar de bodega de datos y OLAP seleccionada como estándar. Esta 

herramienta ya apoya la implementación de árboles de decisión y la construcción de rangos de 

las variables con casos excepcionales.  

Cuando no sea posible utilizar la herramienta de ETL, utilice el lenguaje Java para realizar la 

tarea de ETL. 

• En todo caso, se crean métodos pequeños que puedan ser verificados fácilmente. 

Conformación del banco de explotación 

• El proceso de ETL debe alimentar la base de datos relacional en tercera forma normal prescrita 

por la metodología de Inmon. Coloque a las tablas de la base nombres descriptivos del concepto 

que representan. Coloque a las columnas de las tablas nombres descriptivos de la información 

y su rango de variación. 

• Tomando como entradas la base de datos en tercera forma normal, construya los cubos de 

explotación que requiera creando los hechos y dimensiones que requiera según el modelo de 

bodega que considere apropiado (estrella, copos de nieve, etc). Utilice para esto la herramienta 

QlickView. 

• Cuando su problema sea construir y estimar modelos estadísticos no provistos por el OLAP, 

utilice la base de datos en tercera forma normal para seleccionar, aparear, y construir las 

unidades de análisis que requiera para la estimación de los modelos con otra herramienta, tal 

como SAS, SPSS, STATA, R. 
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Explotación del banco de información 

• Construir los indicadores que requiera para resolver el problema bajo análisis.  

• Guardar en el repositorio el código fuente de los programas de ETL con nomenclatura y 

comentarios descriptivos de su función. 

• Guardar en el repositorio el código fuente de los programas de producción de indicadores con 

nomenclatura y comentarios descriptivos de su información de resultado. 

• Guardar en el repositorio el código fuente de todos los programas de estimación de modelos 

realizados. 

6.8.5.10   Estándares para la construcción de sistemas documentales 

Se define un sistema documental como aquel sistema que documenta las actuaciones de la institución 

y de los terceros de la institución con respecto a los asuntos de competencia de la institución.   

La unidad de trabajo de un sistema documental es el documento definido como un mensaje fijado a 

un medio. 

La institución en el ejercicio de su actividad genera documentos en muchos frentes. Por ejemplo, 

documentos para pago de facturas, documentos para ejecución de presupuesto, documentos para 

planeación, actas, documentos de inspección de conductores y vehículos, documentos de 

interventoría de operaciones. 

Los documentos generados deben ser clasificados y organizados en expedientes que den testimonio 

de todas las actuaciones relacionadas con un asunto. Existen normas expedidas por el Archivo 

General de la Nación con respecto a la organización de los documentos en archivos de Gestión, 

Central, e Histórico y a las acciones que se deben realizar para garantizar su utilización y 

preservación. 

La enorme mayoría de los documentos tiene restricciones de acceso a sus usuarios. 

Al implementar sistemas de naturaleza documental deben seguirse los siguientes estándares en la: 

Producción de los documentos  

• Cuando se diseñe un nuevo documento debe involucrarse al área de Planeación de la entidad 

para asociar los nuevos documentos con las oficinas productoras y procesos que los generan o 

tramitan. 
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• Debe involucrarse al área de Archivo en el diseño de nuevos documentos para asegurar que 

contienen todos los metadatos necesarios. 

• Solo se deben construir sistemas de naturaleza documental en la fase de archivo de gestión.  La 

fase de archivo central y de histórico deben ser manejadas por el sistema de gestión documental 

de la institución. 

Conservación de los documentos 

• Todo documento debe ser clasificado tanto con los clasificadores normativos (según tabla de 

retención documental), como con los clasificadores de proceso. 

• Todo documento debe ser incluido en un expediente de acuerdo con el asunto al que pertenece 

• Todo documento debe ser recuperable 

• Los índices de expedientes deben registrar todas las operaciones realizadas sobre el expediente. 

• La integridad de todo índice de expedientes debe estar protegida contra alteración no autorizada. 

• Todo sistema de naturaleza documental que se construya debe proveer búsquedas según texto 

libre, búsqueda según clasificadores, búsqueda según palabras clave, y búsqueda de 

expedientes. 

Evaluación y disposición de los documentos 

• Todo documento de un sistema documental debe tener su clasificación según las tablas de 

retención documental aprobadas por la institución. 

• Todo sistema de naturaleza documental debe implementar alertas sobre cuándo se cumplen los 

tiempos de retención del documento en la fase de archivo en que se encuentra. 

Integración con el sistema de gestión documental de la entidad 

Todo sistema de naturaleza documental que se construya debe tener una interfaz automática con el 

sistema de gestión documental de la institución para transferir al sistema los expedientes que ya 

cumplieron su etapa de gestión y deben pasar a la etapa de archivo central (intermedio). 
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Diseño de sistemas de naturaleza documental 

• Utilizar la notación BPMN2 para describir los procesos que generan los documentos. 

• Desarrollo de sistemas de naturaleza documental 

Construcción de sistemas de naturaleza documental 

• En lo posible utilizar la herramienta de gestión documental y de gestión de procesos adquirida 

por TRANSMILENIO.  

• Para las demás tareas utilizar tecnologías Java JEE 

6.8.5.11   Estándares para la construcción de sistemas espaciales 

Se define un sistema espacial como aquel sistema que contiene componentes asociados con 

coordenadas geográficas. 

Se distinguen dos tipos de sistemas 

• Sistemas cuya salida es geográfica 

• Sistemas cuyo estado es geográfico 

Sistemas cuya salida es geográfica 

Son aquellos sistemas en donde se desea presentar sus salidas en forma de mapas geográficos, por 

ejemplo, para visualización.  Sin embargo, el sistema puede corresponder a cualquier otro tipo de 

sistemas. Ejemplos de estos sistemas son la visualización geográfica de estadísticas, la visualización 

de eventos, etc. 

La Entidad está trabajando al presente en la estandarización de las herramientas de presentación 

geográfica que se utilizan, pero aún no existe una decisión sobre una herramienta estándar a utilizar. 

Para la construcción de los sistemas debe utilizarse los estándares correspondientes a la naturaleza 

de los sistemas que generan la información.  Por ejemplo, si el sistema que mantiene el estado y 

genera la información es transaccional, deben respetarse los estándares de correspondientes a 

sistemas transaccionales. Si por el contrario, los sistemas son de naturaleza estadística, deben 

respetarse los estándares correspondientes a los sistemas estadísticos. 
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• Debe involucrarse al área de Archivo en el diseño de nuevos documentos para asegurar que 

contienen todos los metadatos necesarios. 

• Solo se deben construir sistemas de naturaleza documental en la fase de archivo de gestión.  La 

fase de archivo central y de histórico deben ser manejadas por el sistema de gestión documental 

de la institución. 

Conservación de los documentos 

• Todo documento debe ser clasificado tanto con los clasificadores normativos (según tabla de 

retención documental), como con los clasificadores de proceso. 

• Todo documento debe ser incluido en un expediente de acuerdo con el asunto al que pertenece 

• Todo documento debe ser recuperable 

• Los índices de expedientes deben registrar todas las operaciones realizadas sobre el expediente. 

• La integridad de todo índice de expedientes debe estar protegida contra alteración no autorizada. 

• Todo sistema de naturaleza documental que se construya debe proveer búsquedas según texto 

libre, búsqueda según clasificadores, búsqueda según palabras clave, y búsqueda de 

expedientes. 

Evaluación y disposición de los documentos 

• Todo documento de un sistema documental debe tener su clasificación según las tablas de 

retención documental aprobadas por la institución. 

• Todo sistema de naturaleza documental debe implementar alertas sobre cuándo se cumplen los 

tiempos de retención del documento en la fase de archivo en que se encuentra. 

Integración con el sistema de gestión documental de la entidad 

Todo sistema de naturaleza documental que se construya debe tener una interfaz automática con el 

sistema de gestión documental de la institución para transferir al sistema los expedientes que ya 

cumplieron su etapa de gestión y deben pasar a la etapa de archivo central (intermedio). 
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Diseño de sistemas de naturaleza documental 

• Utilizar la notación BPMN2 para describir los procesos que generan los documentos. 

• Desarrollo de sistemas de naturaleza documental 

Construcción de sistemas de naturaleza documental 

• En lo posible utilizar la herramienta de gestión documental y de gestión de procesos adquirida 

por TRANSMILENIO.  

• Para las demás tareas utilizar tecnologías Java JEE 

6.8.5.11   Estándares para la construcción de sistemas espaciales 

Se define un sistema espacial como aquel sistema que contiene componentes asociados con 

coordenadas geográficas. 

Se distinguen dos tipos de sistemas 

• Sistemas cuya salida es geográfica 

• Sistemas cuyo estado es geográfico 

Sistemas cuya salida es geográfica 

Son aquellos sistemas en donde se desea presentar sus salidas en forma de mapas geográficos, por 

ejemplo, para visualización.  Sin embargo, el sistema puede corresponder a cualquier otro tipo de 

sistemas. Ejemplos de estos sistemas son la visualización geográfica de estadísticas, la visualización 

de eventos, etc. 

La Entidad está trabajando al presente en la estandarización de las herramientas de presentación 

geográfica que se utilizan, pero aún no existe una decisión sobre una herramienta estándar a utilizar. 

Para la construcción de los sistemas debe utilizarse los estándares correspondientes a la naturaleza 

de los sistemas que generan la información.  Por ejemplo, si el sistema que mantiene el estado y 

genera la información es transaccional, deben respetarse los estándares de correspondientes a 

sistemas transaccionales. Si por el contrario, los sistemas son de naturaleza estadística, deben 

respetarse los estándares correspondientes a los sistemas estadísticos. 
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Sistemas cuyo estado es geográfico 

Son los sistemas conocidos como sistemas de información geográfica (SIG), compuestos por 

diferentes capas y cada capa se comporta como un subsistema aparte, con componentes diferentes 

y reglas diferentes. 

Por ejemplo, una capa puede tener solo cartografía básica, otra capa contiene vías, otra contiene 

diseño de rutas, etc. 

Cada capa puede tener reglas de negocio diferentes implantadas como subsistemas diferentes.  Por 

ejemplo, una capa puede contener infraestructura con componentes de paraderos y estaciones, y 

reglas de negocio mantenimiento de planta, aseo, seguridad de acceso y negocios instalados.  Otra 

capa puede tener rutas, con componentes de vías, paraderos, portales, con reglas de negocio de 

horarios, inventario de flota, etc. 

El sistema estándar para implantar los sistemas cuyo estado es geográfico es el sistema ARCHINFO, 

licenciado por la institución.  

Para la programación de las reglas de negocio asociadas con cada capa deben respetarse los 

estándares según la naturaleza de la información. Si las reglas de negocio corresponden a un sistema 

transaccional, deben respetarse los estándares de un sistema transaccional.   Si las reglas de negocio 

son de naturaleza estadística, deben respetarse los estándares de sistemas estadísticos, etc.  

6.8.6   Uso y Apropiación de los Sistemas 

De acuerdo con cada ruta de información definida en el plan se establece un esquema para facilitar 

u obligar a la utilización de los sistemas. 

Se definen las siguientes reglas de trabajo para la construcción de los sistemas 

Todos los sistemas deben tener un usuario funcional que los guíe. No se construirá ningún sistema 

que no tenga un usuario que lo guíe y utilice. 

Para todos los desarrollos se establecerá un esquema de capacitación de acuerdo con la naturaleza 

del software a implantar. Por ejemplo, en software orientado a trámite se capacitará en el 

entendimiento del flujo de trabajo, sus actividades y responsables; en forma similar, en software de 

control de flota se capacitará en el entendimiento de las recomendaciones de regulación del sistema 

y de sus posibilidades y alternativas; en software estadístico se capacitará en el entendimiento de los 

indicadores producidos, su periodicidad, el entendimiento de las bases de cálculo; en software de 
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planeación se capacitará en los plazos disponibles, las versiones de programación, el control de la 

ejecución, las interacciones con el presupuesto, etc. 

Por otra parte, todo sistema desarrollado por la institución tendrá un equipo responsable de su 

mantenimiento y evolución. 

La guía central del plan de sistemas es eliminar todos los procedimientos manuales existentes en la 

institución y que pueden ser realizados en forma automática. Esta es la esencia de la automatización 

de los flujos de información de la institución. 

Para asegurar el uso y apropiación de los sistemas componentes del plan, se establece la regla de 

que todo sistema debe tener un grupo de usuarios, y el gerente del proyecto siempre será del área 

usuaria que requiere el sistema.  

No se construirá ningún sistema donde no exista un usuario que lo requiera. 

Todo proyecto contemplará un componente de capacitación y de acompañamiento durante la etapa 

de puesta en marcha de la solución adquirida o construida. 

6.9   MODELO DE PLANEACIÓN  

6.9.1   Mapa de ruta de proyectos 

Visión del Mapa de Ruta 

Con base en el estado actual de apoyo de sistemas a los procesos institucionales se propuso la 

siguiente visión de futuro 

La institución trabaja en forma integrada manteniendo flujos de información automáticos, oportunos, 

y correctos en las dimensiones 

• Operativa 

• Técnica 

• Económica 

• Comunicaciones 

• Administrativa 

• Jurídica 

• Planeación 

• Gerencial 
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Sistemas cuyo estado es geográfico 

Son los sistemas conocidos como sistemas de información geográfica (SIG), compuestos por 

diferentes capas y cada capa se comporta como un subsistema aparte, con componentes diferentes 

y reglas diferentes. 

Por ejemplo, una capa puede tener solo cartografía básica, otra capa contiene vías, otra contiene 

diseño de rutas, etc. 

Cada capa puede tener reglas de negocio diferentes implantadas como subsistemas diferentes.  Por 

ejemplo, una capa puede contener infraestructura con componentes de paraderos y estaciones, y 

reglas de negocio mantenimiento de planta, aseo, seguridad de acceso y negocios instalados.  Otra 

capa puede tener rutas, con componentes de vías, paraderos, portales, con reglas de negocio de 

horarios, inventario de flota, etc. 

El sistema estándar para implantar los sistemas cuyo estado es geográfico es el sistema ARCHINFO, 

licenciado por la institución.  

Para la programación de las reglas de negocio asociadas con cada capa deben respetarse los 

estándares según la naturaleza de la información. Si las reglas de negocio corresponden a un sistema 

transaccional, deben respetarse los estándares de un sistema transaccional.   Si las reglas de negocio 

son de naturaleza estadística, deben respetarse los estándares de sistemas estadísticos, etc.  

6.8.6   Uso y Apropiación de los Sistemas 

De acuerdo con cada ruta de información definida en el plan se establece un esquema para facilitar 

u obligar a la utilización de los sistemas. 

Se definen las siguientes reglas de trabajo para la construcción de los sistemas 

Todos los sistemas deben tener un usuario funcional que los guíe. No se construirá ningún sistema 

que no tenga un usuario que lo guíe y utilice. 

Para todos los desarrollos se establecerá un esquema de capacitación de acuerdo con la naturaleza 

del software a implantar. Por ejemplo, en software orientado a trámite se capacitará en el 

entendimiento del flujo de trabajo, sus actividades y responsables; en forma similar, en software de 

control de flota se capacitará en el entendimiento de las recomendaciones de regulación del sistema 

y de sus posibilidades y alternativas; en software estadístico se capacitará en el entendimiento de los 

indicadores producidos, su periodicidad, el entendimiento de las bases de cálculo; en software de 
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planeación se capacitará en los plazos disponibles, las versiones de programación, el control de la 

ejecución, las interacciones con el presupuesto, etc. 

Por otra parte, todo sistema desarrollado por la institución tendrá un equipo responsable de su 

mantenimiento y evolución. 

La guía central del plan de sistemas es eliminar todos los procedimientos manuales existentes en la 

institución y que pueden ser realizados en forma automática. Esta es la esencia de la automatización 

de los flujos de información de la institución. 

Para asegurar el uso y apropiación de los sistemas componentes del plan, se establece la regla de 

que todo sistema debe tener un grupo de usuarios, y el gerente del proyecto siempre será del área 

usuaria que requiere el sistema.  

No se construirá ningún sistema donde no exista un usuario que lo requiera. 

Todo proyecto contemplará un componente de capacitación y de acompañamiento durante la etapa 

de puesta en marcha de la solución adquirida o construida. 

6.9   MODELO DE PLANEACIÓN  

6.9.1   Mapa de ruta de proyectos 

Visión del Mapa de Ruta 

Con base en el estado actual de apoyo de sistemas a los procesos institucionales se propuso la 

siguiente visión de futuro 

La institución trabaja en forma integrada manteniendo flujos de información automáticos, oportunos, 

y correctos en las dimensiones 

• Operativa 

• Técnica 

• Económica 

• Comunicaciones 

• Administrativa 

• Jurídica 

• Planeación 

• Gerencial 
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Objetivos 

El logro de la visión de futuro propuesta requiere cumplir los siguientes objetivos 

1. Optimizar la operación de transporte. 

2. Mejorar la comunicación con los usuarios.  

3. Controlar el dinero en el sistema de transporte 

4. Administrar eficientemente los recursos físicos y humanos de la institución 

5. Facilitar la programación y ejecución del presupuesto institucional 

6. Facilitar el mantenimiento de los libros contables de la institución 

7. Reflejar correctamente las actuaciones de la institución y de sus terceros con respecto a todos 

los asuntos de competencia de la institución. 

8. Realizar una supervisión y una gerencia efectiva de la operación 

Estrategias 

Las arquitecturas estudiadas de negocio, información, software, infraestructura muestran el estado 

actual de la función de sistemas en la institución y ayudan a identificar las necesidades de apoyo y 

oportunidades para mejorar el trabajo de la institución en múltiples aspectos. 

Implementación de las estrategias, mapa de ruta 

Las estrategias se implementan por medio de proyectos, que tienen un alcance, un tiempo de 

ejecución, y un costo definidos.    

Para tener control sobre el trabajo en el largo plazo los proyectos se encadenan de forma que se 

puedan tener hitos verificables y fases controlables en la implementación de cada estrategia.  

Para lo anterior se crea el documento “Mapa de Ruta de Proyectos”, en donde se especifican cada 

una de las siguientes rutas de los proyectos que están siendo ejecutados en la Entidad desde de la 

Dirección de TIC, con la respectiva definición de cada uno, así como el objeto, alcance / entregables, 

retos, recursos y vigencias.  

• Ruta ITS (Inteligent Transport Systems) 

• Rutas de Sistemas de Información 

- Ruta Espacial 

- Ruta Gestión Documental 

- Ruta Transaccional 
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- Ruta de Inteligencia de Negocios 

- Ruta Administrativa 

- Ruta Aplicaciones Móviles 

- Ruta Control de Información Financiera 

• Ruta Actualización Tecnológica de la Infraestructura 

• Ruta Seguridad de la Información 

• Ruta Gobierno Digital 

• Ruta Telecomunicaciones 

Nota: El “Mapa de Ruta de Proyectos” se encuentra como anexo del PETI. 

6.10   USO Y APROPIACIÓN 

El correcto uso de las tecnologías facilitadas por la Dirección de TIC para los usuarios internos y 

externos de la Entidad es de gran importancia para que estas herramientas cuenten con un ciclo de 

vida largo y un aprovechamiento al máximo para apoyar cada uno de los procesos para lo que están 

dispuestas.  

Conocer el funcionamiento de las herramientas tecnológicas, ya sean de software o hardware 

permiten que los procesos, procedimientos y tareas del día a día sean más eficientes y organizadas, 

por esto es de gran valor contar con un plan de uso, apropiación y comunicaciones donde se 

establezcan políticas, herramientas, escenarios, responsables y cronogramas para lograr llevar el 

conocimiento de las tecnologías con las que cuenta la Entidad, y de esta manera crear conciencia en 

el buen uso y la apropiación de estas. 

Se genera como parte de uso y apropiación desde la Dirección de TIC, el Plan de Cultura y 

Sensibilización del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información (SGSI). 

Se crea el documento “Plan de Cultura y Sensibilización del Sistema de Gestión de Seguridad 
de la Información (SGSI)”, el cual se encuentra publicado en la Intranet de la Entidad. 

Objetivos para Uso y Apropiación de TIC 

• Formular el plan de uso, apropiación y comunicaciones de TI alineado con la cultura 

organizacional de TRANSMILENIO S.A., de acuerdo con los lineamientos y recomendaciones 

generadas por el Ministerio de TIC, con el fin de transmitir el conocimiento de las herramientas y 



139REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número  6726 • pP. 1-139 • 2020 • ENERO • 30

 TITULO: 
PLAN ESTRATÉGICO DE TECNOLOGÍAS DE LA  

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES  
(PETI) 

 

 
ALCALDÍA MAYOR DE 

BOGOTA 
Código: 

T-DT-005 
Versión: 

2 
Fecha: 

Enero de 2020 

 

Página 127 de 130 

Objetivos 

El logro de la visión de futuro propuesta requiere cumplir los siguientes objetivos 

1. Optimizar la operación de transporte. 

2. Mejorar la comunicación con los usuarios.  

3. Controlar el dinero en el sistema de transporte 

4. Administrar eficientemente los recursos físicos y humanos de la institución 

5. Facilitar la programación y ejecución del presupuesto institucional 

6. Facilitar el mantenimiento de los libros contables de la institución 

7. Reflejar correctamente las actuaciones de la institución y de sus terceros con respecto a todos 

los asuntos de competencia de la institución. 

8. Realizar una supervisión y una gerencia efectiva de la operación 

Estrategias 

Las arquitecturas estudiadas de negocio, información, software, infraestructura muestran el estado 

actual de la función de sistemas en la institución y ayudan a identificar las necesidades de apoyo y 

oportunidades para mejorar el trabajo de la institución en múltiples aspectos. 

Implementación de las estrategias, mapa de ruta 

Las estrategias se implementan por medio de proyectos, que tienen un alcance, un tiempo de 

ejecución, y un costo definidos.    

Para tener control sobre el trabajo en el largo plazo los proyectos se encadenan de forma que se 

puedan tener hitos verificables y fases controlables en la implementación de cada estrategia.  

Para lo anterior se crea el documento “Mapa de Ruta de Proyectos”, en donde se especifican cada 

una de las siguientes rutas de los proyectos que están siendo ejecutados en la Entidad desde de la 

Dirección de TIC, con la respectiva definición de cada uno, así como el objeto, alcance / entregables, 

retos, recursos y vigencias.  

• Ruta ITS (Inteligent Transport Systems) 

• Rutas de Sistemas de Información 

- Ruta Espacial 

- Ruta Gestión Documental 

- Ruta Transaccional 
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- Ruta de Inteligencia de Negocios 

- Ruta Administrativa 

- Ruta Aplicaciones Móviles 

- Ruta Control de Información Financiera 

• Ruta Actualización Tecnológica de la Infraestructura 

• Ruta Seguridad de la Información 

• Ruta Gobierno Digital 

• Ruta Telecomunicaciones 

Nota: El “Mapa de Ruta de Proyectos” se encuentra como anexo del PETI. 

6.10   USO Y APROPIACIÓN 

El correcto uso de las tecnologías facilitadas por la Dirección de TIC para los usuarios internos y 

externos de la Entidad es de gran importancia para que estas herramientas cuenten con un ciclo de 

vida largo y un aprovechamiento al máximo para apoyar cada uno de los procesos para lo que están 

dispuestas.  

Conocer el funcionamiento de las herramientas tecnológicas, ya sean de software o hardware 

permiten que los procesos, procedimientos y tareas del día a día sean más eficientes y organizadas, 

por esto es de gran valor contar con un plan de uso, apropiación y comunicaciones donde se 

establezcan políticas, herramientas, escenarios, responsables y cronogramas para lograr llevar el 

conocimiento de las tecnologías con las que cuenta la Entidad, y de esta manera crear conciencia en 

el buen uso y la apropiación de estas. 

Se genera como parte de uso y apropiación desde la Dirección de TIC, el Plan de Cultura y 

Sensibilización del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información (SGSI). 

Se crea el documento “Plan de Cultura y Sensibilización del Sistema de Gestión de Seguridad 
de la Información (SGSI)”, el cual se encuentra publicado en la Intranet de la Entidad. 

Objetivos para Uso y Apropiación de TIC 

• Formular el plan de uso, apropiación y comunicaciones de TI alineado con la cultura 

organizacional de TRANSMILENIO S.A., de acuerdo con los lineamientos y recomendaciones 

generadas por el Ministerio de TIC, con el fin de transmitir el conocimiento de las herramientas y 
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servicios tecnológicos con los que cuenta la entidad y que se encuentran bajo la administración 

de la Dirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  

• Definir las políticas de uso de las herramientas tecnológicas con las que cuenta la Entidad, tanto 

de software como de hardware. 

• Crear escenarios para apropiar a los usuarios internos y externos de las tecnologías que facilita 

la Entidad para el apoyo en las diferentes funciones y servicios. 

• Definir capacitaciones para los funcionarios en el manejo de las herramientas tecnológicas con 

las que cuenta la Entidad para los diferentes procesos y procedimientos que se llevan a cabo. 

• Definir estrategias para crear herramientas tales como tutoriales, videos, infografías, entre otras, 

para facilitar el aprendizaje de la utilización de cada uno de los Softwares con los que cuenta la 

entidad y el buen uso del hardware. 

• Crear herramientas de aprendizaje para los funcionarios y contratistas que ingresan a trabajar a 

la Entidad, de acuerdo con las tecnologías que se requieran utilizar para cada una de las 

funciones a desempeñar. 

• Buscar métodos para recordación del uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones 

• Crear formatos para evaluación del nivel de adopción de TI, gestión de impactos, definición e 

implementación de acciones de mejora y documentación de lecciones aprendidas   

• Definir Grupos de Interés, involucramiento y compromiso para el uso y apropiación de las TIC 

• Construir la Matriz de interesados: El grupo TIC identificará, clasificará y priorizará los grupos de 

interés impactados con la implementación de las iniciativas de TI, lo cual será un factor clave 

para cumplir con la Estrategia de Uso y Apropiación 

• Aprovechar los medios de difusión con los que cuenta la Entidad desde la Subgerencia de 

Atención al Usuario y Comunicaciones, para comunicar las actividades a realizar e cuanto al 

conocimiento, uso y apropiación de las TIC. 

7. PLAN DE COMUNICACIONES DEL PETI  

Por medio de la intranet de la entidad se dará a conocer el Plan Estratégico de TI (PETI), el cual 

quedará ubicado en el repositorio del Sharepoint, de igual manera se promocionará por medio del 

boletín “Transmitiendo” para que los funcionarios conozcan su ubicación y puedan ver el documento.  
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Así mismo y dando cumplimiento al Decreto 612 de 2018, se publicará el Plan Estratégico de TI en la 

página web de la entidad como parte del Plan de acción de TRANSMILENIO S.A. 

Se realizará taller de sensibilización del PETI para que los directivos y los funcionarios conozcan cómo 

se alinean los procesos de la entidad con las tecnologías y cómo se realizará el seguimiento de los 

proyectos, planes y programas que se encuentran establecidos en el documento. 

Los medios de comunicación, responsables, actividades y plan de trabajo serán definidos en 
el “Plan de Uso, Apropiación y Comunicaciones de TIC” 

8. ANEXOS 

Anexo 1. Puntos de Vista Sistemas de Información 

Anexo 2. Mapa de Ruta de Proyectos 

Anexo 3. M-DT-001 Manual de Seguridad y Privacidad de la Información 

Anexo 4. Plan Estratégico de Seguridad de la Información 

Anexo 5. Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información. 

Anexo 6. Políticas de Tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) 
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servicios tecnológicos con los que cuenta la entidad y que se encuentran bajo la administración 

de la Dirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  

• Definir las políticas de uso de las herramientas tecnológicas con las que cuenta la Entidad, tanto 

de software como de hardware. 

• Crear escenarios para apropiar a los usuarios internos y externos de las tecnologías que facilita 

la Entidad para el apoyo en las diferentes funciones y servicios. 

• Definir capacitaciones para los funcionarios en el manejo de las herramientas tecnológicas con 

las que cuenta la Entidad para los diferentes procesos y procedimientos que se llevan a cabo. 

• Definir estrategias para crear herramientas tales como tutoriales, videos, infografías, entre otras, 

para facilitar el aprendizaje de la utilización de cada uno de los Softwares con los que cuenta la 

entidad y el buen uso del hardware. 

• Crear herramientas de aprendizaje para los funcionarios y contratistas que ingresan a trabajar a 

la Entidad, de acuerdo con las tecnologías que se requieran utilizar para cada una de las 

funciones a desempeñar. 

• Buscar métodos para recordación del uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones 

• Crear formatos para evaluación del nivel de adopción de TI, gestión de impactos, definición e 

implementación de acciones de mejora y documentación de lecciones aprendidas   

• Definir Grupos de Interés, involucramiento y compromiso para el uso y apropiación de las TIC 

• Construir la Matriz de interesados: El grupo TIC identificará, clasificará y priorizará los grupos de 

interés impactados con la implementación de las iniciativas de TI, lo cual será un factor clave 

para cumplir con la Estrategia de Uso y Apropiación 

• Aprovechar los medios de difusión con los que cuenta la Entidad desde la Subgerencia de 

Atención al Usuario y Comunicaciones, para comunicar las actividades a realizar e cuanto al 

conocimiento, uso y apropiación de las TIC. 

7. PLAN DE COMUNICACIONES DEL PETI  

Por medio de la intranet de la entidad se dará a conocer el Plan Estratégico de TI (PETI), el cual 

quedará ubicado en el repositorio del Sharepoint, de igual manera se promocionará por medio del 

boletín “Transmitiendo” para que los funcionarios conozcan su ubicación y puedan ver el documento.  
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Así mismo y dando cumplimiento al Decreto 612 de 2018, se publicará el Plan Estratégico de TI en la 

página web de la entidad como parte del Plan de acción de TRANSMILENIO S.A. 

Se realizará taller de sensibilización del PETI para que los directivos y los funcionarios conozcan cómo 

se alinean los procesos de la entidad con las tecnologías y cómo se realizará el seguimiento de los 

proyectos, planes y programas que se encuentran establecidos en el documento. 

Los medios de comunicación, responsables, actividades y plan de trabajo serán definidos en 
el “Plan de Uso, Apropiación y Comunicaciones de TIC” 

8. ANEXOS 

Anexo 1. Puntos de Vista Sistemas de Información 

Anexo 2. Mapa de Ruta de Proyectos 
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Resolución Número 060
(Enero 23 de 2020)

“Por la cual se modifica la caracterización del pro-
ceso denominado “Gestión Grupos de Interés”

EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA DE PLANEA-
CIÓN DE LA EMPRESA DE TRANSPORTE DEL 

TERCER MILENIO “TRANSMILENIO S.A.”,
En ejercicio de sus facultades conferidas me-

diante la Resolución 143 del 2 de marzo de 
2016, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo señalado en el artículo se-
gundo del Acuerdo 4 de 1999, corresponde a TRANS-
MILENIO S.A., la gestión, organización y planeación 
del servicio de transporte público masivo urbano de 
pasajeros en el Distrito Capital y su área de influencia, 
bajo la modalidad de transporte terrestre automotor.

Que cumpliendo con lo ordenado en el parágrafo úni-
co del artículo 1º de la Ley 87 de 1993, se adoptó el 
Manual de Procedimientos de TRANSMILENIO S.A.

Que, siendo TRANSMILENIO S.A., el ente gestor del 
Sistema Integrado de Transporte Público, considera 
necesario actualizar el Manual de Procedimientos 
de la Entidad, con el objeto de ajustarlo a los nuevos 
parámetros documentales, necesidades y desarrollo 
del Sistema.

Que teniendo en cuenta la solicitud de modificación 
remitida por la Subgerencia de Atención al Usuario y 

Comunicaciones mediante correo electrónico el 22 de 
enero de 2020 en el cual se justifica la necesidad de 
actualizar dicho documento.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Actualizar la caracterización del si-
guiente proceso con el código y la versión registrada 
a continuación:

Código Versión Caracterización del Proceso

C-SC-001 1 Gestión Grupos de Interés

ARTÍCULO 2º. Derogar la Resolución 377 del 20 de 
junio de 2018 mediante la cual se había adoptado la 
versión 0 de la Caracterización del proceso de Gestión 
Grupos de Interés.

ARTÍCULO 3º. La presente Resolución rige a partir de 
su publicación en la Gaceta Distrital.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, a los veintitrés (23) días del mes 
de enero del año dos mil veinte (2020).

SOFÍA ZARAMA VALENZUELA
Jefe de Oficina Asesora de Planeación 
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Resolución Número 061
(Enero 23 de 2020)

“Por la cual se modifica el P-SC-002 Procedi-
miento de Comunicación Organizacional TRANS-
MILENIO S.A.” de la Subgerencia de Atención al 

Usuario y Comunicaciones.

EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA DE PLANEA-
CIÓN DE LA EMPRESA DE TRANSPORTE DEL 

TERCER MILENIO “TRANSMILENIO S.A.”,
En uso de sus facultades conferidas mediante la 

Resolución 143 del 2 de marzo de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo señalado en el artículo se-
gundo del Acuerdo 4 de 1999, corresponde a TRANS-
MILENIO S.A., la gestión, organización y planeación 
del servicio de transporte público masivo urbano de 
pasajeros en el Distrito Capital y su área de influencia, 
bajo la modalidad de transporte terrestre automotor.

Que cumpliendo con lo ordenado en el parágrafo úni-
co del artículo 1º de la Ley 87 de 1993, se adoptó el 
Manual de Procedimientos de TRANSMILENIO S.A.

Que siendo TRANSMILENIO S.A., el ente gestor del 
Sistema Integrado de Transporte Público, considera 
necesario actualizar los Manuales de Procedimientos 
de las diferentes dependencias de la Entidad, con el 
objeto de ajustarlos a los nuevos parámetros documen-
tales, necesidades y desarrollo del Sistema.

Que teniendo en cuenta la solicitud de actualización 
remitida por la Subgerente de Atención al Usuario y 
Comunicaciones mediante correo electrónico el 22 de 
enero de 2020 donde justifica la actualización.

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Actualizar el siguiente documento con 
el código y la versión registrada a continuación:

Código Versión Nombre

P-SC-002 4
Procedimiento de Comunicación 
Organizacional TRANSMILENIO 

S.A.

ARTÍCULO 2°: Derogar la Resolución 502 del 10 de 
agosto de 2018, mediante la cual se actualizó el pro-
cedimiento P-SC-002 en su versión tres (3).

ARTÍCULO 3°: La presente Resolución rige a partir 
de su publicación en la Gaceta Distrital.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días 
del mes de enero del año dos mil veinte (2020).

SOFÍA ZARAMA VALENZUELA
Jefe de Oficina Asesora de Planeación
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VERSION  FECHA CAMBIO SOLICITÓ 

0 14-10-14 Se solicitó la creación de este procedimiento   
Subgerencia de  
Atención al Usuario 
y Comunicaciones 

1 27-08-15 Se solicita la modificación del procedimiento teniendo en cuenta 
las dinámicas actuales de la Entidad  

Subgerencia de  
Atención al Usuario 
y Comunicaciones 

2 16-05-16 

El procedimiento se actualizó en sus canales de comunicación, 
correo electrónico, redes sociales, carteleras y comunicación 
corporativa de igual manera se actualiza el formato de solicitud de 
publicación y se eliminan los anexos quedando inmersos en el 
documento como links direccionados a la Intranet de la Entidad. 

Subgerencia de  
Atención al Usuario 
y Comunicaciones 

3 29-05-18 
Se realiza actualización de los medios de comunicación interna, 
lenguaje incluyente, firma de correo institucional y Política del uso 
del servicio de la Intranet. 

Subgerencia de  
Atención al Usuario 
y Comunicaciones 

4 15-01-2020 

Actualización de los medios de Comunicación Interna (Intranet y 
Lista de difusión), modificación de la firma de correo institucional.
      
   

Subgerencia de 
Atención al Usuario 
y Comunicaciones. 
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1. OBJETO 
 
Este procedimiento tiene como fin establecer las actividades y responsabilidades que se deben 

tener en cuenta para el desarrollo de la comunicación organizacional de TRANSMILENIO S.A. 

 
2. ALCANCE 

 
Este procedimiento es para conocimiento y aplicación de las servidoras y servidores públicos, 

aprendices y practicantes de TRANSMILENIO S.A. 

 
El procedimiento inicia con la planificación de los recursos necesarios (humanos y técnicos) 

para el desarrollo de las actividades y finaliza con la consolidación de la información de los 

mensajes comunicados. 

 
3. RESPONSABLE 

 
El Profesional Universitario de Comunicación Organizacional de la Subgerencia de Atención 

al Usuario y Comunicaciones es el responsable de la elaboración y mantenimiento de este 

procedimiento. 

 
El (la) Subgerente de Atención al Usuario y Comunicaciones velará por su estricto 

cumplimiento, implementación y mantenimiento.  

 
La revisión y/o actualización de este procedimiento deberá realizarse cuando se considere 

pertinente por parte de las personas responsables de su aplicación y cumplimiento.  

 
4. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 
• Plan de Comunicación Organizacional (Libaert) 

• Branding Corporativo 

• Master Dircom 

• Manual de Imagen del Distrito Capital  

• Manual de Imagen Institucional (M-SC-007 Manual de imagen V1) 

• Manual de Microsoft Outlook 
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8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES  
9. TABLA DE FORMATOS 

 
VERSION  FECHA CAMBIO SOLICITÓ 

0 14-10-14 Se solicitó la creación de este procedimiento   
Subgerencia de  
Atención al Usuario 
y Comunicaciones 

1 27-08-15 Se solicita la modificación del procedimiento teniendo en cuenta 
las dinámicas actuales de la Entidad  

Subgerencia de  
Atención al Usuario 
y Comunicaciones 

2 16-05-16 

El procedimiento se actualizó en sus canales de comunicación, 
correo electrónico, redes sociales, carteleras y comunicación 
corporativa de igual manera se actualiza el formato de solicitud de 
publicación y se eliminan los anexos quedando inmersos en el 
documento como links direccionados a la Intranet de la Entidad. 

Subgerencia de  
Atención al Usuario 
y Comunicaciones 

3 29-05-18 
Se realiza actualización de los medios de comunicación interna, 
lenguaje incluyente, firma de correo institucional y Política del uso 
del servicio de la Intranet. 

Subgerencia de  
Atención al Usuario 
y Comunicaciones 

4 15-01-2020 

Actualización de los medios de Comunicación Interna (Intranet y 
Lista de difusión), modificación de la firma de correo institucional.
      
   

Subgerencia de 
Atención al Usuario 
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1. OBJETO 
 
Este procedimiento tiene como fin establecer las actividades y responsabilidades que se deben 

tener en cuenta para el desarrollo de la comunicación organizacional de TRANSMILENIO S.A. 

 
2. ALCANCE 

 
Este procedimiento es para conocimiento y aplicación de las servidoras y servidores públicos, 

aprendices y practicantes de TRANSMILENIO S.A. 

 
El procedimiento inicia con la planificación de los recursos necesarios (humanos y técnicos) 

para el desarrollo de las actividades y finaliza con la consolidación de la información de los 

mensajes comunicados. 

 
3. RESPONSABLE 

 
El Profesional Universitario de Comunicación Organizacional de la Subgerencia de Atención 

al Usuario y Comunicaciones es el responsable de la elaboración y mantenimiento de este 

procedimiento. 

 
El (la) Subgerente de Atención al Usuario y Comunicaciones velará por su estricto 

cumplimiento, implementación y mantenimiento.  

 
La revisión y/o actualización de este procedimiento deberá realizarse cuando se considere 

pertinente por parte de las personas responsables de su aplicación y cumplimiento.  

 
4. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 
• Plan de Comunicación Organizacional (Libaert) 

• Branding Corporativo 

• Master Dircom 

• Manual de Imagen del Distrito Capital  

• Manual de Imagen Institucional (M-SC-007 Manual de imagen V1) 

• Manual de Microsoft Outlook 
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5. DEFINICIONES 
 
Canal de Comunicación: un canal de comunicación es el medio de transmisión por el que 

viajan las señales portadoras de información que pretenden intercambiar emisor y receptor. 

Es frecuente referenciarlo también como canal de datos. 

 
Los canales pueden ser personales o masivos; los canales personales son aquellos en donde 

la comunicación es directa, voz a voz y puede darse entre dos personas y más. Los canales 

masivos pueden ser escritos, digitales, virtuales, televisivos o radiales y tienen la capacidad 

de llegar a mayor cantidad de personas con una sola emisión. 

 

Carteleras digitales: es una herramienta de comunicación digital conformada por una red de 

pantallas interconectadas, la cual permite a través de un formato audiovisual ofrecer una 

comunicación atractiva y efectiva a los públicos objetivos, sobre los contenidos relevantes para 

la entidad y lenguaje amable y efectivo para el público objetivo. 

   
Comunicación ascendente: se trata de la comunicación que proviene de los miembros de la 

Entidad hacia la Alta Gerencia de la organización. A través de esta comunicación los distintos 

públicos de la Empresa pueden participar de manera activa con TMSA. De esta manera se 

mejora el conocimiento entre las personas, se promueve la manera de aportar ideas y es una 

herramienta fundamental para la retroalimentación, contribuyendo a mejorar el ambiente 

laboral, solucionar posibles conflictos, a suplir necesidades y mejorar la gestión de calidad.  

 

Comunicación descendente: es la comunicación que proviene desde la Alta Gerencia de la 

organización al resto de los funcionarios que hacen parte de la misma. Esta comunicación 

resulta eficaz si se transmite de forma concreta y se hace una adecuación correcta del mensaje 

al destinatario. Tiene un carácter de respeto y confianza si se realiza de forma que los 

destinatarios y destinatarias la perciban como próxima y verdadera.  

 
Comunicación organizacional: la comunicación organizacional es un fenómeno que ocurre 

en todas las entidades, ya sea de forma natural o intencionada. Es un conjunto de pautas que 

determinan la relación entre todas las personas y grupos que componen las organizaciones. 

Estos elementos pueden estar formalizados y están planteados hacia la mejora organizativa, 
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tienden a buscar la cooperación, la implicación y la coordinación de todos los miembros de la 

Entidad.  Las organizaciones se ven directamente influenciadas por la manera como se genera 

la comunicación, por tanto, los procesos de Comunicación Organizacional son esenciales ya 

que permiten mantener interrelacionada e integrada a la organización. La comunicación debe 

cumplir con una característica transversal a la Entidad, es decir, implica a todos los 

componentes de la organización en todos los procesos internos de gestión y a todos los niveles 

organizacionales.  

 
Comunicación horizontal: es la que fluye entre los funcionarios que hacen parte de la Entidad 

que se encuentran en el mismo nivel. La mayoría de los mensajes emitidos crean cohesión y 

coordinación empresarial, incrementa el espíritu de equipo y el ambiente laboral, haciendo 

participes a las diferentes partes de los procesos. 

 
Comunicación transversal: es aquella que fluye entre los miembros de la organización que 

no desempeñan necesariamente un mismo tipo de trabajo, área y cumplimiento de funciones, 

de tal forma que se ponen en común diferentes informaciones y puntos de vista. Esta 

comunicación es fundamental para los procesos empresariales, debido al enriquecimiento en 

los conocimientos comunes, misión y visión empresarial.  

 
Correo electrónico: es un servicio de red que permite a los usuarios enviar y recibir mensajes 

y archivos rápidamente (también denominados mensajes electrónicos o cartas electrónicas) 

mediante sistemas de comunicación electrónicos. Principalmente se usa este nombre para 

denominar al sistema que provee este servicio en Internet, mediante el protocolo SMTP. 

 
Correos masivos: se refiere a cualquier mensaje de correo electrónico enviado a una larga 

lista de destinatarios que tiene un contacto idéntico para cada persona. Esta lista de contacto 

debe ser utilizada con un fin institucional, que en el caso de la Entidad está definido por el 

correo (Todos). 

 
DOFA: instrumento que se utiliza para determinar las Debilidades -  Oportunidades – Fortaleza 

y Amenazas de una organización. 
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5. DEFINICIONES 
 
Canal de Comunicación: un canal de comunicación es el medio de transmisión por el que 

viajan las señales portadoras de información que pretenden intercambiar emisor y receptor. 

Es frecuente referenciarlo también como canal de datos. 

 
Los canales pueden ser personales o masivos; los canales personales son aquellos en donde 

la comunicación es directa, voz a voz y puede darse entre dos personas y más. Los canales 

masivos pueden ser escritos, digitales, virtuales, televisivos o radiales y tienen la capacidad 

de llegar a mayor cantidad de personas con una sola emisión. 

 

Carteleras digitales: es una herramienta de comunicación digital conformada por una red de 

pantallas interconectadas, la cual permite a través de un formato audiovisual ofrecer una 

comunicación atractiva y efectiva a los públicos objetivos, sobre los contenidos relevantes para 

la entidad y lenguaje amable y efectivo para el público objetivo. 

   
Comunicación ascendente: se trata de la comunicación que proviene de los miembros de la 

Entidad hacia la Alta Gerencia de la organización. A través de esta comunicación los distintos 

públicos de la Empresa pueden participar de manera activa con TMSA. De esta manera se 

mejora el conocimiento entre las personas, se promueve la manera de aportar ideas y es una 

herramienta fundamental para la retroalimentación, contribuyendo a mejorar el ambiente 

laboral, solucionar posibles conflictos, a suplir necesidades y mejorar la gestión de calidad.  

 

Comunicación descendente: es la comunicación que proviene desde la Alta Gerencia de la 

organización al resto de los funcionarios que hacen parte de la misma. Esta comunicación 

resulta eficaz si se transmite de forma concreta y se hace una adecuación correcta del mensaje 

al destinatario. Tiene un carácter de respeto y confianza si se realiza de forma que los 

destinatarios y destinatarias la perciban como próxima y verdadera.  

 
Comunicación organizacional: la comunicación organizacional es un fenómeno que ocurre 

en todas las entidades, ya sea de forma natural o intencionada. Es un conjunto de pautas que 

determinan la relación entre todas las personas y grupos que componen las organizaciones. 

Estos elementos pueden estar formalizados y están planteados hacia la mejora organizativa, 
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tienden a buscar la cooperación, la implicación y la coordinación de todos los miembros de la 

Entidad.  Las organizaciones se ven directamente influenciadas por la manera como se genera 

la comunicación, por tanto, los procesos de Comunicación Organizacional son esenciales ya 

que permiten mantener interrelacionada e integrada a la organización. La comunicación debe 

cumplir con una característica transversal a la Entidad, es decir, implica a todos los 

componentes de la organización en todos los procesos internos de gestión y a todos los niveles 

organizacionales.  

 
Comunicación horizontal: es la que fluye entre los funcionarios que hacen parte de la Entidad 

que se encuentran en el mismo nivel. La mayoría de los mensajes emitidos crean cohesión y 

coordinación empresarial, incrementa el espíritu de equipo y el ambiente laboral, haciendo 

participes a las diferentes partes de los procesos. 

 
Comunicación transversal: es aquella que fluye entre los miembros de la organización que 

no desempeñan necesariamente un mismo tipo de trabajo, área y cumplimiento de funciones, 

de tal forma que se ponen en común diferentes informaciones y puntos de vista. Esta 

comunicación es fundamental para los procesos empresariales, debido al enriquecimiento en 

los conocimientos comunes, misión y visión empresarial.  

 
Correo electrónico: es un servicio de red que permite a los usuarios enviar y recibir mensajes 

y archivos rápidamente (también denominados mensajes electrónicos o cartas electrónicas) 

mediante sistemas de comunicación electrónicos. Principalmente se usa este nombre para 

denominar al sistema que provee este servicio en Internet, mediante el protocolo SMTP. 

 
Correos masivos: se refiere a cualquier mensaje de correo electrónico enviado a una larga 

lista de destinatarios que tiene un contacto idéntico para cada persona. Esta lista de contacto 

debe ser utilizada con un fin institucional, que en el caso de la Entidad está definido por el 

correo (Todos). 

 
DOFA: instrumento que se utiliza para determinar las Debilidades -  Oportunidades – Fortaleza 

y Amenazas de una organización. 
 



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número  6726 • pP. 1-150 • 2020 • ENERO  •  30150

 
 
 
 

TÍTULO: 
PROCEDIMIENTO DE COMUNICACIÓN ORGANIZACIONAL 

TRANSMILENIO S.A. 

 
 

 

 
 

ALCALDÍA MAYOR DE 
BOGOTA 

Código 
 

P-SC-002 

Versión 
 

4 

Fecha 
 

Julio de 2018 

 

Página 5 de 30 
 

Fondo de Escritorio: el Fondo de Escritorio, también llamado fondo de pantalla o papel tapiz 

(por su nombre en inglés, wallpaper), es la imagen de fondo que aparece en el monitor de 

todos los computadores. 

 
Funcionarios: son los trabajadores - trabajadoras oficiales y los empleados - empleadas 

Públicos de TRANSMILENIO S.A., que están vinculados directamente a la Entidad y hacen 

parte de los procesos activos de la misma. 

 
Grupos de interés: se definen como todos aquellos grupos que se ven afectados directa o 

indirectamente por el desarrollo de actividad empresarial y por lo tanto, también tienen la 

capacidad de afectar directa o indirectamente el desarrollo de éstas. 

 
Existen varias definiciones relativas al concepto, tales como “Stakeholders” o “Partes 

interesadas”, pero todas tienen en común al tratarse de aquellas personas, grupos o colectivos 

que se ven afectadas, de forma directa o indirecta, por las actividades o decisiones de las 

organizaciones.  

 
Información lineal: es la comunicación que solo se encarga de informar a los receptores, 

quienes no tienen posibilidades de dar una retroalimentación. 

 
Información circular: es la comunicación que permite al receptor dar una retroalimentación 

de la información que se ha generado, de esta manera es una comunicación de doble vía.  

 
Listado maestro: es un formato que relaciona toda la documentación existente en un sistema 

de gestión, donde se utiliza una codificación y estructura específica para su identificación. 

 
Medios internos: el canal por el cual se envían los mensajes se denomina medios internos 

de comunicación, que tienen la función de brindar todo tipo de información, esclarecer rumores 

y motivar al personal en su trabajo para fomentar la participación e integración en todas las 

actividades de la organización. Estos pueden dividirse en mediatizados y directos. Los 

mediatizados, con un soporte tecnológico para diseminar la información rápidamente; y los 

directos, con la capacidad y habilidad individual para comunicarse con otros cara a cara, 

ayudando a promover, coordinar y hacer cumplir las tareas productivas de la organización. 
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Micrositio: También conocido como Minisite o Weblet, es un término de diseño web que se 

refiere a una página web individual o a un grupo de páginas que extienden o amplían la 

funcionalidad de sitios web primarios.  Típicamente son utilizados para añadir un conjunto de 

información, pueden estar o no vinculados al sitio Web principal y se pueden retirar del servidor 

del sitio cuando sean utilizados para un objetivo temporal. 

 

Sistema de red común: es un sistema de comunicación que se da entre distintos equipos 

para poder realizar una comunicación eficiente, rápida y precisa, para la transmisión de datos 

de un ordenador a otro, realizando entonces un intercambio de información y compartiendo 

también recursos disponibles en el equipo. La red tiene que estar conformada por un terminal 

(punto de partida de la comunicación) y esencialmente el medio de transmisión, que es definido 

por la conexión que es llevada a cabo entre dichos equipos. 

 
Redes sociales: es una forma de representar una estructura social donde dos elementos del 

conjunto de actores (tales como individuos u organizaciones) están relacionados de acuerdo 

con algún criterio (relación profesional, amistad, parentesco, etc.) entonces se construye una 

línea que conecta los nodos que representan a dichos elementos 

 
Con la evolución de la tecnología, y los medios de comunicación ha nacido la llamada era 

digital, donde herramientas como Facebook, LinkedIn, Twitter, entre otros, han reafirmado el 

papel que desempeña la teoría de los seis nodos, generando conexiones mucho más cercanas 

entre las personas e instituciones, dando información al instante. Actualmente, las redes 

sociales, desempeñan un papel fundamental en las relaciones públicas entre las entidades y 

los ciudadanos, por esta razón se convierten en uno de los principales elementos para tener 

en cuenta al pensar en un correcto manejo de proyección de la Entidad. 

 
Responsable de contenido: servidor público delegado por los jefes de cada una de las 

dependencias para el suministro de la información actualizada, veraz, confiable y oportuna que 

ha de ser publicada en el micrositio de su área.  

 
Administrador de intranet: responsable del diseño, programación y montaje de contenido, 

revisión de pertinencia y vigencia de la información publicada y actualización de la información 

suministrada por las dependencias de la entidad.  
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Fondo de Escritorio: el Fondo de Escritorio, también llamado fondo de pantalla o papel tapiz 

(por su nombre en inglés, wallpaper), es la imagen de fondo que aparece en el monitor de 

todos los computadores. 

 
Funcionarios: son los trabajadores - trabajadoras oficiales y los empleados - empleadas 

Públicos de TRANSMILENIO S.A., que están vinculados directamente a la Entidad y hacen 

parte de los procesos activos de la misma. 

 
Grupos de interés: se definen como todos aquellos grupos que se ven afectados directa o 

indirectamente por el desarrollo de actividad empresarial y por lo tanto, también tienen la 

capacidad de afectar directa o indirectamente el desarrollo de éstas. 

 
Existen varias definiciones relativas al concepto, tales como “Stakeholders” o “Partes 

interesadas”, pero todas tienen en común al tratarse de aquellas personas, grupos o colectivos 

que se ven afectadas, de forma directa o indirecta, por las actividades o decisiones de las 

organizaciones.  

 
Información lineal: es la comunicación que solo se encarga de informar a los receptores, 

quienes no tienen posibilidades de dar una retroalimentación. 

 
Información circular: es la comunicación que permite al receptor dar una retroalimentación 

de la información que se ha generado, de esta manera es una comunicación de doble vía.  

 
Listado maestro: es un formato que relaciona toda la documentación existente en un sistema 

de gestión, donde se utiliza una codificación y estructura específica para su identificación. 

 
Medios internos: el canal por el cual se envían los mensajes se denomina medios internos 

de comunicación, que tienen la función de brindar todo tipo de información, esclarecer rumores 

y motivar al personal en su trabajo para fomentar la participación e integración en todas las 

actividades de la organización. Estos pueden dividirse en mediatizados y directos. Los 

mediatizados, con un soporte tecnológico para diseminar la información rápidamente; y los 

directos, con la capacidad y habilidad individual para comunicarse con otros cara a cara, 

ayudando a promover, coordinar y hacer cumplir las tareas productivas de la organización. 
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Micrositio: También conocido como Minisite o Weblet, es un término de diseño web que se 

refiere a una página web individual o a un grupo de páginas que extienden o amplían la 

funcionalidad de sitios web primarios.  Típicamente son utilizados para añadir un conjunto de 

información, pueden estar o no vinculados al sitio Web principal y se pueden retirar del servidor 

del sitio cuando sean utilizados para un objetivo temporal. 

 

Sistema de red común: es un sistema de comunicación que se da entre distintos equipos 

para poder realizar una comunicación eficiente, rápida y precisa, para la transmisión de datos 

de un ordenador a otro, realizando entonces un intercambio de información y compartiendo 

también recursos disponibles en el equipo. La red tiene que estar conformada por un terminal 

(punto de partida de la comunicación) y esencialmente el medio de transmisión, que es definido 

por la conexión que es llevada a cabo entre dichos equipos. 

 
Redes sociales: es una forma de representar una estructura social donde dos elementos del 

conjunto de actores (tales como individuos u organizaciones) están relacionados de acuerdo 

con algún criterio (relación profesional, amistad, parentesco, etc.) entonces se construye una 

línea que conecta los nodos que representan a dichos elementos 

 
Con la evolución de la tecnología, y los medios de comunicación ha nacido la llamada era 

digital, donde herramientas como Facebook, LinkedIn, Twitter, entre otros, han reafirmado el 

papel que desempeña la teoría de los seis nodos, generando conexiones mucho más cercanas 

entre las personas e instituciones, dando información al instante. Actualmente, las redes 

sociales, desempeñan un papel fundamental en las relaciones públicas entre las entidades y 

los ciudadanos, por esta razón se convierten en uno de los principales elementos para tener 

en cuenta al pensar en un correcto manejo de proyección de la Entidad. 

 
Responsable de contenido: servidor público delegado por los jefes de cada una de las 

dependencias para el suministro de la información actualizada, veraz, confiable y oportuna que 

ha de ser publicada en el micrositio de su área.  

 
Administrador de intranet: responsable del diseño, programación y montaje de contenido, 

revisión de pertinencia y vigencia de la información publicada y actualización de la información 

suministrada por las dependencias de la entidad.  
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En el marco del derecho a una cultura libre de sexismo se promueve el lenguaje 
incluyente no sexista:  el lenguaje incluyente hace referencia a toda expresión verbal o escrita 

que utiliza preferiblemente vocabulario neutro, o bien, hace evidente el masculino y el 

femenino. También evita generalizaciones del masculino para situaciones o actividades donde 

aparecen mujeres y hombres. Además, se trata que toda comunicación elimine expresiones y 

palabras que denigran a las personas o que promuevan la reproducción de estereotipos de 

género.  

 
6. CONDICIONES GENERALES 

 
6.1. Tipos de procesos de comunicación 

 
Se tienen diferentes tipos de comunicación: 

 
✓ Información lineal 

✓ Información circular 

✓ Comunicación descendente  

✓ Comunicación ascendente 

✓ Comunicación horizontal 

✓ Comunicación transversal 

 
6.2. Identificación del público objetivo  
 
Con objeto de identificar las necesidades de comunicación organizacional en la Entidad, la 

Subgerencia de Atención al Usuario y Comunicaciones define que los grupos poblacionales 

objetivo de la comunicación organizacional son: 

 
• Funcionarios - Funcionarias: son los Trabajadores - Trabajadoras Oficiales y los 

Empleados - Empleadas Públicos de TRANSMILENIO S.A., que están vinculados 

directamente a la Entidad a través de un contrato laboral a término indefinido y se 

encuentran identificados por un carné, el cual es personal e intransferible.  
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A cada Funcionario - Funcionaria se le asigna un Correo Electrónico Institucional 

asignado por la Dirección de TIC. El Funcionario - Funcionaria es responsable de todos 

los correos electrónicos que son emitidos desde la cuenta de correo personal otorgada 

por la Empresa, del cual se considera que la información enviada es verídica.  

 
Si bien cualquier comunicación emitida por estas personas se puede considerar oficial, 

todos los miembros de la Entidad se deben regir por el protocolo de crisis, donde se 

determina quiénes están autorizados por la Entidad para salir en medios y generar 

comunicados para cualquier fuente externa.  

 
• Contratistas: son los trabajadores - trabajadoras que se encuentran vinculados a la 

Entidad a través de un contrato de prestación de servicios y poseen un correo 

electrónico oficial de la entidad. Deben portar su carné para identificarse al ingresar 

diariamente a la sede administrativa o al sistema y en caso de pérdida deberán pagar 

por la reimpresión del mismo. 

 
El o la contratista es responsable de todos los correos electrónicos que son emitidos 

desde la cuenta de correo institucional otorgada por la Entidad, y deberá responder 

por la veracidad de la información enviada debido a que utiliza un correo oficial de 

TRANSMILENIO S.A. Cualquier comunicación emitida por un contratista se puede 

considerar oficial, las personas se deben regir por el protocolo de crisis, donde se 

determina quiénes están autorizados por la Entidad para salir en medios y generar 

comunicados para cualquier fuente externa. 

 
• Entidades Públicas del Distrito Capital: como parte del fortalecimiento Distrital e 

Interinstitucional, se determina que las Entidades del Distrito hacen parte del proceso 

de comunicación interna, donde se busca un trabajo conjunto y sinérgico de 

divulgación de información a través de las Oficinas de Comunicaciones y los jefes de 

comunicación interna de todas las entidades del orden Distrital como: 

 
▪ Secretaria General 

▪ Secretaria Jurídica 

▪ Secretaria Privada 
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En el marco del derecho a una cultura libre de sexismo se promueve el lenguaje 
incluyente no sexista:  el lenguaje incluyente hace referencia a toda expresión verbal o escrita 

que utiliza preferiblemente vocabulario neutro, o bien, hace evidente el masculino y el 

femenino. También evita generalizaciones del masculino para situaciones o actividades donde 

aparecen mujeres y hombres. Además, se trata que toda comunicación elimine expresiones y 

palabras que denigran a las personas o que promuevan la reproducción de estereotipos de 

género.  

 
6. CONDICIONES GENERALES 

 
6.1. Tipos de procesos de comunicación 

 
Se tienen diferentes tipos de comunicación: 

 
✓ Información lineal 

✓ Información circular 

✓ Comunicación descendente  

✓ Comunicación ascendente 

✓ Comunicación horizontal 

✓ Comunicación transversal 

 
6.2. Identificación del público objetivo  
 
Con objeto de identificar las necesidades de comunicación organizacional en la Entidad, la 

Subgerencia de Atención al Usuario y Comunicaciones define que los grupos poblacionales 

objetivo de la comunicación organizacional son: 

 
• Funcionarios - Funcionarias: son los Trabajadores - Trabajadoras Oficiales y los 

Empleados - Empleadas Públicos de TRANSMILENIO S.A., que están vinculados 

directamente a la Entidad a través de un contrato laboral a término indefinido y se 

encuentran identificados por un carné, el cual es personal e intransferible.  

 

 
 
 
 

TÍTULO: 
PROCEDIMIENTO DE COMUNICACIÓN ORGANIZACIONAL 

TRANSMILENIO S.A. 

 
 

 

 
 

ALCALDÍA MAYOR DE 
BOGOTA 

Código 
 

P-SC-002 

Versión 
 

4 

Fecha 
 

Julio de 2018 

 

Página 8 de 30 
 

A cada Funcionario - Funcionaria se le asigna un Correo Electrónico Institucional 

asignado por la Dirección de TIC. El Funcionario - Funcionaria es responsable de todos 

los correos electrónicos que son emitidos desde la cuenta de correo personal otorgada 

por la Empresa, del cual se considera que la información enviada es verídica.  

 
Si bien cualquier comunicación emitida por estas personas se puede considerar oficial, 

todos los miembros de la Entidad se deben regir por el protocolo de crisis, donde se 

determina quiénes están autorizados por la Entidad para salir en medios y generar 

comunicados para cualquier fuente externa.  

 
• Contratistas: son los trabajadores - trabajadoras que se encuentran vinculados a la 

Entidad a través de un contrato de prestación de servicios y poseen un correo 

electrónico oficial de la entidad. Deben portar su carné para identificarse al ingresar 

diariamente a la sede administrativa o al sistema y en caso de pérdida deberán pagar 

por la reimpresión del mismo. 

 
El o la contratista es responsable de todos los correos electrónicos que son emitidos 

desde la cuenta de correo institucional otorgada por la Entidad, y deberá responder 

por la veracidad de la información enviada debido a que utiliza un correo oficial de 

TRANSMILENIO S.A. Cualquier comunicación emitida por un contratista se puede 

considerar oficial, las personas se deben regir por el protocolo de crisis, donde se 

determina quiénes están autorizados por la Entidad para salir en medios y generar 

comunicados para cualquier fuente externa. 

 
• Entidades Públicas del Distrito Capital: como parte del fortalecimiento Distrital e 

Interinstitucional, se determina que las Entidades del Distrito hacen parte del proceso 

de comunicación interna, donde se busca un trabajo conjunto y sinérgico de 

divulgación de información a través de las Oficinas de Comunicaciones y los jefes de 

comunicación interna de todas las entidades del orden Distrital como: 

 
▪ Secretaria General 

▪ Secretaria Jurídica 

▪ Secretaria Privada 
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▪ Secretaría Distrital de Gobierno 

▪ Secretaría Distrital de Planeación 

▪ Secretaría Distrital de Movilidad 

▪ Secretaría Distrital de Hábitat 

▪ Secretaría Distrital de Integración Social 

▪ Secretaría Distrital Educación 

▪ Secretaría Distrital de Salud 

▪ Secretaría Distrital de Hacienda 

▪ Secretaría Distrital de Ambiente  

▪ Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 

▪ Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deportes 

▪ Secretaría Distrital de Seguridad  

▪ Secretaría Distrital de la Mujer 

▪ Secretaría Distrital de Hacienda 

▪ Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD 

▪ Secretaría Distrital de Movilidad 

▪ Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos -UAESP 

▪ Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 

▪ Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal-IDPAC 

▪ Instituto Distrital de Artes -IDARTES 

 

▪ Empresa de Renovación Urbana-ERU 

▪ Departamento Administrativo Servicio Civil-DASC 

▪ Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público-DADEP 

▪ Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 

▪ Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones-FONCEP 

▪ Canal Capital  

▪ Lotería de Bogotá 

▪ Instituto para la Economía Social IPES 

▪ Instituto Distrital de Turismo-IDT 

▪ Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico-IDEP 

▪ Orquesta Filarmónica de Bogotá - OFB-. 
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▪ Instituto Distrital de Patrimonio Cultural-IDPC 

▪ Fundación Gilberto Alzate Avendaño - FUGA 

▪ Jardín Botánico José Celestino Mutis -JBJCM 

▪ Instituto de Desarrollo Urbano-IDU 

▪ Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial 

▪ Caja de la Vivienda Popular 

▪ Empresa de Energía de Bogotá 

▪ Terminal de Transportes S.A 

▪ Veeduría Distrital 

▪ Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER 

▪ Empresa Metro de Bogotá 

 
Por medio de comunicados de prensa, generados por el componente de Comunicación 

Externa, se divulgan las novedades de TRANSMILENIO S.A. a las oficinas de Comunicación 

Interna de las entidades del distrito, para que puedan ser replicadas a sus Funcionarios-

Funcionarias y contratistas de una manera rápida y oportuna.  

 
La manera de realizar la divulgación es consolidando la información (comunicado oficial, 

soporte documental y gráfico), construyendo un correo electrónico y enviándolo a la base de 

datos de las Entidades del Distrito, esto con el fin de lograr que la publicación se realice de 

manera uniforme y constante.  

 
El soporte de esta acción se da con los correos enviados a las áreas de comunicaciones de 

las Entidades del Distrito, específicamente a los encargados de la Comunicación Interna, 

quienes desde su autonomía determinan qué información desean divulgar y en cuáles de los 

eventos desean participar. 

 
• Aprendices y Practicantes de TRANSMILENIO S.A 

 
Definición: 

 
Son estudiantes que cursan el último semestre de carreras técnicas, tecnológicas o 

profesionales y que se vinculan a la entidad como pasantes y/o practicantes con el fin de poner 



155REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número  6726 • pP. 1-155 • 2020 • ENERO • 30

 
 
 
 

TÍTULO: 
PROCEDIMIENTO DE COMUNICACIÓN ORGANIZACIONAL 

TRANSMILENIO S.A. 

 
 

 

 
 

ALCALDÍA MAYOR DE 
BOGOTA 

Código 
 

P-SC-002 

Versión 
 

4 

Fecha 
 

Julio de 2018 

 

Página 9 de 30 
 

▪ Secretaría Distrital de Gobierno 

▪ Secretaría Distrital de Planeación 

▪ Secretaría Distrital de Movilidad 

▪ Secretaría Distrital de Hábitat 

▪ Secretaría Distrital de Integración Social 

▪ Secretaría Distrital Educación 

▪ Secretaría Distrital de Salud 

▪ Secretaría Distrital de Hacienda 

▪ Secretaría Distrital de Ambiente  

▪ Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 

▪ Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deportes 

▪ Secretaría Distrital de Seguridad  

▪ Secretaría Distrital de la Mujer 

▪ Secretaría Distrital de Hacienda 

▪ Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD 

▪ Secretaría Distrital de Movilidad 

▪ Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos -UAESP 

▪ Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 

▪ Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal-IDPAC 

▪ Instituto Distrital de Artes -IDARTES 

 

▪ Empresa de Renovación Urbana-ERU 

▪ Departamento Administrativo Servicio Civil-DASC 

▪ Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público-DADEP 

▪ Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 

▪ Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones-FONCEP 

▪ Canal Capital  

▪ Lotería de Bogotá 

▪ Instituto para la Economía Social IPES 

▪ Instituto Distrital de Turismo-IDT 

▪ Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico-IDEP 

▪ Orquesta Filarmónica de Bogotá - OFB-. 
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▪ Instituto Distrital de Patrimonio Cultural-IDPC 

▪ Fundación Gilberto Alzate Avendaño - FUGA 

▪ Jardín Botánico José Celestino Mutis -JBJCM 

▪ Instituto de Desarrollo Urbano-IDU 

▪ Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial 

▪ Caja de la Vivienda Popular 

▪ Empresa de Energía de Bogotá 

▪ Terminal de Transportes S.A 

▪ Veeduría Distrital 

▪ Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER 

▪ Empresa Metro de Bogotá 

 
Por medio de comunicados de prensa, generados por el componente de Comunicación 

Externa, se divulgan las novedades de TRANSMILENIO S.A. a las oficinas de Comunicación 

Interna de las entidades del distrito, para que puedan ser replicadas a sus Funcionarios-

Funcionarias y contratistas de una manera rápida y oportuna.  

 
La manera de realizar la divulgación es consolidando la información (comunicado oficial, 

soporte documental y gráfico), construyendo un correo electrónico y enviándolo a la base de 

datos de las Entidades del Distrito, esto con el fin de lograr que la publicación se realice de 

manera uniforme y constante.  

 
El soporte de esta acción se da con los correos enviados a las áreas de comunicaciones de 

las Entidades del Distrito, específicamente a los encargados de la Comunicación Interna, 

quienes desde su autonomía determinan qué información desean divulgar y en cuáles de los 

eventos desean participar. 

 
• Aprendices y Practicantes de TRANSMILENIO S.A 

 
Definición: 

 
Son estudiantes que cursan el último semestre de carreras técnicas, tecnológicas o 

profesionales y que se vinculan a la entidad como pasantes y/o practicantes con el fin de poner 
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en práctica sus conocimientos y facultades y así cumplir con un requisito de sus centros 

educativos para obtener su título. 

 
6.3. Canales de Comunicación 
 
En la Entidad existen diferentes canales de comunicación los cuales se describen a 

continuación 

6.3.1. Correo Electrónico 
 
El Correo Electrónico permite a nuestra organización el envío inmediato de noticias y 

comunicados, donde el alcance de la información solo está delimitado por el mensaje mas no 

por el tiempo y la distancia, generando inmediatez y resultados. 

 
Toda comunicación a través del correo electrónico institucional debe ser escrita en un formato 

único con las siguientes características: 

  
Fuente: Tahoma 

Color: Negro 

Espaciado: Sencillo y doble 

Fondo: Blanco 

 
La información que se maneje en el Correo Electrónico de cada Funcionario - Funcionaria debe 

contener al final la firma, con el siguiente formato: 
 
Nombre completo en altas y bajas - a 12 puntos en negrita 

Cargo Actual en la Entidad- a 10 puntos (Todo debe ser en español y evite siglas) 

Espaciado doble 

Dependencia a la que pertenece - a 12 puntos en negrita 

Correo electrónico corporativo - a 10 puntos 

Teléfono y extensión - a 10 puntos. 

Logo Institucional de TRANSMILENIO S.A., Alcaldía Mayor y Logo de la administración 

vigente. (Este diseño está definido por el área de diseño de la Subgerencia de Atención al 

Usuario y Comunicaciones) se descarga en la intranet “TransMitiendo” 

Mensaje Ambiental 
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Nota confidencial 
 
Ejemplo: 
 

Fabiana del Pilar Ramírez Pérez 
Profesional Universitario de Comunicación Organizacional 

Subgerencia de Atención al Usuario y Comunicaciones 
fabiana.ramirez@transmilenio.gov.co 
Teléfono: 2203000 Extensión: 1908 
 

 
NOTA CONFIDENCIAL: Este mensaje (Incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial 
y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual este 
dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo 
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en 
ella, se encuentra estrictamente prohibido. 
 
This message (including any attachments) contains confidential information intended for a specific 
individual and purpose, and is protected by law. If you are not the intended recipient, you should delete 
this message. Any disclosure, copying, or distribution of this message, or the taking of any action based 
on it, is strictly prohibited. 
 
Para contratistas la firma debe estar en el siguiente formato: 

 
Nombre completo en altas y bajas - a 12 puntos en negrita 

Contratista – Profesional área de estudio (Todo debe ser en español y evite siglas) 

Espaciado doble 

Dependencia a la que pertenece - a 12 puntos en negrita 

Correo electrónico corporativo - a 10 puntos 

Teléfono y extensión - a 10 puntos. 

Logo Institucional de TRANSMILENIO S.A., Alcaldía Mayor y Logo de la administración 

vigente. (Este diseño está definido por el área de diseño de la Subgerencia de Atención al 

Usuario y Comunicaciones) se descarga en la intranet “TransMitiendo” 

Mensaje Ambiental 
Nota confidencial 
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en práctica sus conocimientos y facultades y así cumplir con un requisito de sus centros 

educativos para obtener su título. 

 
6.3. Canales de Comunicación 
 
En la Entidad existen diferentes canales de comunicación los cuales se describen a 

continuación 

6.3.1. Correo Electrónico 
 
El Correo Electrónico permite a nuestra organización el envío inmediato de noticias y 

comunicados, donde el alcance de la información solo está delimitado por el mensaje mas no 

por el tiempo y la distancia, generando inmediatez y resultados. 

 
Toda comunicación a través del correo electrónico institucional debe ser escrita en un formato 

único con las siguientes características: 

  
Fuente: Tahoma 

Color: Negro 

Espaciado: Sencillo y doble 

Fondo: Blanco 

 
La información que se maneje en el Correo Electrónico de cada Funcionario - Funcionaria debe 

contener al final la firma, con el siguiente formato: 
 
Nombre completo en altas y bajas - a 12 puntos en negrita 

Cargo Actual en la Entidad- a 10 puntos (Todo debe ser en español y evite siglas) 

Espaciado doble 

Dependencia a la que pertenece - a 12 puntos en negrita 

Correo electrónico corporativo - a 10 puntos 

Teléfono y extensión - a 10 puntos. 

Logo Institucional de TRANSMILENIO S.A., Alcaldía Mayor y Logo de la administración 

vigente. (Este diseño está definido por el área de diseño de la Subgerencia de Atención al 

Usuario y Comunicaciones) se descarga en la intranet “TransMitiendo” 

Mensaje Ambiental 
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Nota confidencial 
 
Ejemplo: 
 

Fabiana del Pilar Ramírez Pérez 
Profesional Universitario de Comunicación Organizacional 

Subgerencia de Atención al Usuario y Comunicaciones 
fabiana.ramirez@transmilenio.gov.co 
Teléfono: 2203000 Extensión: 1908 
 

 
NOTA CONFIDENCIAL: Este mensaje (Incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial 
y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual este 
dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo 
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en 
ella, se encuentra estrictamente prohibido. 
 
This message (including any attachments) contains confidential information intended for a specific 
individual and purpose, and is protected by law. If you are not the intended recipient, you should delete 
this message. Any disclosure, copying, or distribution of this message, or the taking of any action based 
on it, is strictly prohibited. 
 
Para contratistas la firma debe estar en el siguiente formato: 

 
Nombre completo en altas y bajas - a 12 puntos en negrita 

Contratista – Profesional área de estudio (Todo debe ser en español y evite siglas) 

Espaciado doble 

Dependencia a la que pertenece - a 12 puntos en negrita 

Correo electrónico corporativo - a 10 puntos 

Teléfono y extensión - a 10 puntos. 

Logo Institucional de TRANSMILENIO S.A., Alcaldía Mayor y Logo de la administración 

vigente. (Este diseño está definido por el área de diseño de la Subgerencia de Atención al 

Usuario y Comunicaciones) se descarga en la intranet “TransMitiendo” 

Mensaje Ambiental 
Nota confidencial 
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Ejemplo: 
 

María Juliana Fernández Barrera 
Contratista – Profesional Comunicación Social 

Subgerencia de Atención al Usuario y Comunicaciones 
maria.fernandez@transmilenio.gov.co 
Teléfono: 2203000 Extensión: 1908 
 

 
NOTA CONFIDENCIAL: Este mensaje (Incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial 
y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual este 
dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo 
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en 
ella, se encuentra estrictamente prohibido. 
 
This message (including any attachments) contains confidential information intended for a specific 
individual and purpose, and is protected by law. If you are not the intended recipient, you should delete 
this message. Any disclosure, copying, or distribution of this message, or the taking of any action based 
on it, is strictly prohibited. 
 

Nota: No se deben incluir imágenes, elementos gráficos, ni ningún tipo de elemento 
diferente al que se ha estipulado en el presente procedimiento. 
 
Para construir la firma del correo electrónico se deben seguir los pasos: 

 
a. Seleccionar nuevo correo electrónico 
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b. Dar click en el icono de firma que aparece en la barra de herramientas  

            
c. Aparecerá la siguiente ventana en la cual se deberá dar clic en el botón nueva, entonces 

aparecerá la ventana “nueva firma”. En el espacio de esta ventana se debe escribir el 

nombre para la firma y dar clic en aceptar.  

          
d. En el espacio de abajo se debe escribir en orden los siguientes datos con fuente tipográfica 

TAHOMA la información y características de la firma pueden ser tomadas del ejemplo 

establecido en el numeral 6.3.1 de este documento y copiarse en el espacio indicado. 

Terminar el proceso dando aceptar. 
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Ejemplo: 
 

María Juliana Fernández Barrera 
Contratista – Profesional Comunicación Social 

Subgerencia de Atención al Usuario y Comunicaciones 
maria.fernandez@transmilenio.gov.co 
Teléfono: 2203000 Extensión: 1908 
 

 
NOTA CONFIDENCIAL: Este mensaje (Incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial 
y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual este 
dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo 
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en 
ella, se encuentra estrictamente prohibido. 
 
This message (including any attachments) contains confidential information intended for a specific 
individual and purpose, and is protected by law. If you are not the intended recipient, you should delete 
this message. Any disclosure, copying, or distribution of this message, or the taking of any action based 
on it, is strictly prohibited. 
 

Nota: No se deben incluir imágenes, elementos gráficos, ni ningún tipo de elemento 
diferente al que se ha estipulado en el presente procedimiento. 
 
Para construir la firma del correo electrónico se deben seguir los pasos: 

 
a. Seleccionar nuevo correo electrónico 
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b. Dar click en el icono de firma que aparece en la barra de herramientas  

            
c. Aparecerá la siguiente ventana en la cual se deberá dar clic en el botón nueva, entonces 

aparecerá la ventana “nueva firma”. En el espacio de esta ventana se debe escribir el 

nombre para la firma y dar clic en aceptar.  

          
d. En el espacio de abajo se debe escribir en orden los siguientes datos con fuente tipográfica 

TAHOMA la información y características de la firma pueden ser tomadas del ejemplo 

establecido en el numeral 6.3.1 de este documento y copiarse en el espacio indicado. 

Terminar el proceso dando aceptar. 
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e. Cuando se vaya a enviar un nuevo correo aparecerá automáticamente, si no es así, en la 

barra de tareas, seleccione “firmas” y de clic en el nombre que le puso a la firma. 

 

 
6.3.2. Correos Masivos 

 
Los Funcionarios - Funcionarias y Contratistas de TRANSMILENIO S.A., no podrán enviar 

correos masivos de ninguna clase, salvo autorización previa de la Subgerencia de Atención al 

Usuario y Comunicaciones. 

 
En todo caso, estos mensajes masivos deberán corresponder a información institucional, en 

ningún caso podrán ser opiniones, chistes y/o cadenas. Vale la pena recordar que toda 

comunicación dirigida hacia los Servidores Públicos, Contratistas, Aprendices y Practicantes 
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e. Cuando se vaya a enviar un nuevo correo aparecerá automáticamente, si no es así, en la 

barra de tareas, seleccione “firmas” y de clic en el nombre que le puso a la firma. 

 

 
6.3.2. Correos Masivos 

 
Los Funcionarios - Funcionarias y Contratistas de TRANSMILENIO S.A., no podrán enviar 

correos masivos de ninguna clase, salvo autorización previa de la Subgerencia de Atención al 

Usuario y Comunicaciones. 

 
En todo caso, estos mensajes masivos deberán corresponder a información institucional, en 

ningún caso podrán ser opiniones, chistes y/o cadenas. Vale la pena recordar que toda 

comunicación dirigida hacia los Servidores Públicos, Contratistas, Aprendices y Practicantes 
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de TRANSMILENIO S.A., se deberá direccionar a través de la única herramienta de 

Comunicación Interna a nivel digital con que cuenta la Entidad, la Intranet. 

 
Para la divulgación y publicación de este medio, se debe enviar un correo electrónico al 

Profesional Universitario de Comunicación Organizacional, donde se hará la oportuna revisión. 

Se contará con dos días para la correspondiente publicación. 

 
Debido a que la información que se pretende comunicar debe cumplir con determinados 

elementos de comunicación, que son los que establecen la manera de divulgación tales como 

texto o imágenes, los mismos se deben consignar en el correo de solicitud. 

 
6.3.3. Redes Sociales 
 

• La información publicada en las redes sociales, que vaya a ser multiplicada a través 

de las cuentas personales de los Funcionarios - Funcionarias, Contratistas, 

Aprendices y Practicantes de TRANSMILENIO S.A., deberá ser fiel al documento 

original, evitando las opiniones personales que en ningún caso pueden comprometer 

la política empresarial. 

 
• De llegar a presentarse un comentario que afecte la imagen o buen nombre de 

TRANSMILENIO S.A., se solicitará de manera directa la eliminación de los mismos 

por parte de la Subgerencia de Atención al Usuario y Comunicaciones. 

 
• En caso que los Funcionarios - Funcionarias, Contratistas, Aprendices y Practicantes 

de TRANSMILENIO S.A, lleguen a recibir preguntas o solicitudes de información sobre 

el funcionamiento de la Empresa a través de las redes sociales, estas deberán ser 

redirigidas a las cuentas oficiales de TRANSMILENIO S.A., donde se dará respuesta 

de manera oficial, de acuerdo con los términos de Ley establecidos. 
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• Líneas Gratuitas 195 o Línea de Atención al Usuario en Bogotá D.C. al (571) 2203000 

Ext. 1 o 2,(571) 4824304,  virtualmente a través de las páginas 

Web  www.transmilenio.gov.co; www.tullave.com en un link dispuesto para ello 

denominado SDQS. 

 
6.3.4. Carteleras digitales   

 
Las carteleras digitales son un servicio integral de comunicación estratégica, dinámica y 

segmentada, a través de una red de pantallas interconectadas que nos permitirán emitir 

información de impacto para los diversos públicos de la organización. 

  
La administración de las carteleras y su contenido es responsabilidad del Profesional de 

Comunicación Organizacional de la Subgerencia de Atención al Usuario y Comunicaciones, 

quien define la información que será publicada y la periodicidad de la misma con previa 

aprobación del Subgerente de Atención al Usuario y Comunicaciones. 

 
Cuando alguna dependencia desee publicar información en las carteleras digitales deberá 

diligenciar el formato de Publicación y Actualización de contenidos en la Intranet y Cartelera 

Digitales y enviarlo diligenciado al correo electrónico del profesional de Comunicación 

Organizacional y manifestar su necesidad adjuntando el material. El profesional realizará la 

revisión pertinente, corrección, verificación y publicación. Todo lo anterior, con el fin de velar 

por  la correcta divulgación de la información, cumpliendo con los valores y principios éticos 

de la Organización. 

 
En caso de encontrar información no autorizada, el (la) Subgerente de Atención al Usuario y 

Comunicaciones, procederá a retirarla, por esta razón, no está permitido instalar información 

que no cumpla con las características establecidas. 

 
Los videos que requieran ser divulgados  deben tener las siguientes características: 
 

• Formato: H.264 (MP4) 

• Dimensiones: 1920 x 1080 (Ancho x Alto) 

• Velocidad de fotogramas: 25fps a 29fps 

• Orden de campos: progresivo 
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de TRANSMILENIO S.A., se deberá direccionar a través de la única herramienta de 

Comunicación Interna a nivel digital con que cuenta la Entidad, la Intranet. 

 
Para la divulgación y publicación de este medio, se debe enviar un correo electrónico al 

Profesional Universitario de Comunicación Organizacional, donde se hará la oportuna revisión. 

Se contará con dos días para la correspondiente publicación. 

 
Debido a que la información que se pretende comunicar debe cumplir con determinados 

elementos de comunicación, que son los que establecen la manera de divulgación tales como 

texto o imágenes, los mismos se deben consignar en el correo de solicitud. 

 
6.3.3. Redes Sociales 
 

• La información publicada en las redes sociales, que vaya a ser multiplicada a través 

de las cuentas personales de los Funcionarios - Funcionarias, Contratistas, 

Aprendices y Practicantes de TRANSMILENIO S.A., deberá ser fiel al documento 

original, evitando las opiniones personales que en ningún caso pueden comprometer 

la política empresarial. 

 
• De llegar a presentarse un comentario que afecte la imagen o buen nombre de 

TRANSMILENIO S.A., se solicitará de manera directa la eliminación de los mismos 

por parte de la Subgerencia de Atención al Usuario y Comunicaciones. 

 
• En caso que los Funcionarios - Funcionarias, Contratistas, Aprendices y Practicantes 

de TRANSMILENIO S.A, lleguen a recibir preguntas o solicitudes de información sobre 

el funcionamiento de la Empresa a través de las redes sociales, estas deberán ser 

redirigidas a las cuentas oficiales de TRANSMILENIO S.A., donde se dará respuesta 

de manera oficial, de acuerdo con los términos de Ley establecidos. 
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• Líneas Gratuitas 195 o Línea de Atención al Usuario en Bogotá D.C. al (571) 2203000 

Ext. 1 o 2,(571) 4824304,  virtualmente a través de las páginas 

Web  www.transmilenio.gov.co; www.tullave.com en un link dispuesto para ello 

denominado SDQS. 

 
6.3.4. Carteleras digitales   

 
Las carteleras digitales son un servicio integral de comunicación estratégica, dinámica y 

segmentada, a través de una red de pantallas interconectadas que nos permitirán emitir 

información de impacto para los diversos públicos de la organización. 

  
La administración de las carteleras y su contenido es responsabilidad del Profesional de 

Comunicación Organizacional de la Subgerencia de Atención al Usuario y Comunicaciones, 

quien define la información que será publicada y la periodicidad de la misma con previa 

aprobación del Subgerente de Atención al Usuario y Comunicaciones. 

 
Cuando alguna dependencia desee publicar información en las carteleras digitales deberá 

diligenciar el formato de Publicación y Actualización de contenidos en la Intranet y Cartelera 

Digitales y enviarlo diligenciado al correo electrónico del profesional de Comunicación 

Organizacional y manifestar su necesidad adjuntando el material. El profesional realizará la 

revisión pertinente, corrección, verificación y publicación. Todo lo anterior, con el fin de velar 

por  la correcta divulgación de la información, cumpliendo con los valores y principios éticos 

de la Organización. 

 
En caso de encontrar información no autorizada, el (la) Subgerente de Atención al Usuario y 

Comunicaciones, procederá a retirarla, por esta razón, no está permitido instalar información 

que no cumpla con las características establecidas. 

 
Los videos que requieran ser divulgados  deben tener las siguientes características: 
 

• Formato: H.264 (MP4) 

• Dimensiones: 1920 x 1080 (Ancho x Alto) 

• Velocidad de fotogramas: 25fps a 29fps 

• Orden de campos: progresivo 
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• Codificación velocidad: VBR, pase 1 

• Velocidad de destino [Mbps]: 15,9 

• Velocidad máxima [Mbps]: 19,8 

• Los videos deben venir subtitulados ya que no utilizamos audio 

• Tiempo máximo duración video 40” 

 

• Los videos e infografías no deben contener mucho texto con el fin de brindar una información 

concreta y de fácil lectura. 

• Las carteleras se actualizarán semanalmente 

• El formato de solicitud de publicación y los archivos adjuntos deben enviarse mínimo tres 

días hábiles previo a la fecha de publicación. 

 
6.3.5. Intranet 

 
Es una herramienta de colaboración y comunicación OFICIAL interna que les brinda a todos 

los funcionarios – funcionarias y contratistas el acceso a la información corporativa necesaria 

para el cumplimiento de sus funciones. La Intranet funciona sobre la plataforma Microsoft 

SharePoint, la cual se establece como un conjunto de herramientas de colaboración 

empresarial para administrar los contenidos, buscar y compartir datos y conocimientos, o 

simplificar la forma en que intercambiamos información entre todas las dependencias de la 

Entidad. 

 
- Accesos 
 
Para acceder al portal de Intranet puede hacerlo a través de la dirección 

https://transmilenio.sharepoint.com. Los usuarios deben ingresar con su cuenta de correo 

electrónico institucional y correspondiente contraseña. 

 

También se puede ingresar a través de la página oficial de la entidad www.transmilenio.gov.co. 
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- Política de Uso del Servicio de Intranet 
 

Establecer la guía para la publicación de información y divulgación dentro de la Intranet de 

TRANSMILENIO S.A., para facilitar el uso de esta herramienta a nuestros usuarios. Así mismo, 

asegurar la calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad de los contenidos. 

 
Esta política aplica para todo el personal de planta, contratistas y aprendices que tengan 

acceso a la Intranet de TRANSMILENIO S.A. 

 
Responsable Intranet: Subgerencia de Atención al Usuario y Comunicaciones: Profesional 

Universitario de Comunicación Organizacional: Administrador de la Intranet. 

 
- Criterios Generales de Publicación 
  

La Intranet tiene un administrador (Webmaster) persona designada por la Subgerencia de 

Atención al Usuario y Comunicaciones, para supervisar el adecuado funcionamiento de la 

herramienta. 

 
a. Todos los micrositios de la Intranet deben tener un responsable de contenido, quien deberá 

avalar la información a publicar con el Directivo de su dependencia.  

 
b. Cualquier Funcionario - Funcionaria y/o contratista puede solicitar una publicación, a 

través del responsable de contenidos de cada dependencia. Las solicitudes de clasificados 

se pueden gestionar directamente con el administrador de la Intranet.    

 
c. La información publicada debe ajustarse al Manual de Imagen Institucional de la entidad. 
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• Codificación velocidad: VBR, pase 1 

• Velocidad de destino [Mbps]: 15,9 

• Velocidad máxima [Mbps]: 19,8 

• Los videos deben venir subtitulados ya que no utilizamos audio 

• Tiempo máximo duración video 40” 

 

• Los videos e infografías no deben contener mucho texto con el fin de brindar una información 

concreta y de fácil lectura. 

• Las carteleras se actualizarán semanalmente 

• El formato de solicitud de publicación y los archivos adjuntos deben enviarse mínimo tres 

días hábiles previo a la fecha de publicación. 

 
6.3.5. Intranet 

 
Es una herramienta de colaboración y comunicación OFICIAL interna que les brinda a todos 

los funcionarios – funcionarias y contratistas el acceso a la información corporativa necesaria 

para el cumplimiento de sus funciones. La Intranet funciona sobre la plataforma Microsoft 

SharePoint, la cual se establece como un conjunto de herramientas de colaboración 

empresarial para administrar los contenidos, buscar y compartir datos y conocimientos, o 

simplificar la forma en que intercambiamos información entre todas las dependencias de la 

Entidad. 

 
- Accesos 
 
Para acceder al portal de Intranet puede hacerlo a través de la dirección 

https://transmilenio.sharepoint.com. Los usuarios deben ingresar con su cuenta de correo 

electrónico institucional y correspondiente contraseña. 

 

También se puede ingresar a través de la página oficial de la entidad www.transmilenio.gov.co. 
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- Criterios Generales de Publicación 
  

La Intranet tiene un administrador (Webmaster) persona designada por la Subgerencia de 
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herramienta. 

 
a. Todos los micrositios de la Intranet deben tener un responsable de contenido, quien deberá 

avalar la información a publicar con el Directivo de su dependencia.  

 
b. Cualquier Funcionario - Funcionaria y/o contratista puede solicitar una publicación, a 

través del responsable de contenidos de cada dependencia. Las solicitudes de clasificados 

se pueden gestionar directamente con el administrador de la Intranet.    

 
c. La información publicada debe ajustarse al Manual de Imagen Institucional de la entidad. 
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d. Las noticias o piezas para publicar en la intranet deben diseñarse y remitirse al 

administrador o webmaster con las siguientes dimensiones: 

 
1. Banner principal home intranet 1229 x 280 px 

2. Imagen interna de noticias 800 x 532 px 

3. Imagen – foto para galerías 800 x 532 

4. Video para galerías en secuencia 800 x 532 px 

5. Imágenes para páginas internas 1000 a 1200 px (ancho) 

6. Imágenes para Pop Up intranet: 900 x 700 px 

7. Imágenes para sección banco de imágenes 1 mega (peso máximo) 

8. Imágenes para sección novedades - Imagen principal 215 x 133 px 

9. Imágenes para sección novedades - Banner interno 1000 px 

10. Boletín TransMitiendo 1200 px 

11. Fondo de pantalla (Wallpaper) 1920 x 1080 

12. Imágenes para correo masivo 1000 a 1200 px 

  
e. El responsable de contenido de la dependencia deberá realizar los cambios, ajustes y 

precisiones sugeridos y solicitados por el administrador de la Intranet.  

 
f. La información publicada debe ser clara, precisa, concisa, oportuna y en lo posible de 

lenguaje no técnico, con el fin de garantizar la fácil lectura y comprensión del público en 

general. 

 

g. En caso de publicar artículos, textos u otros elementos pertenecientes a un tercero, se debe 

citar la fuente usando la norma APA. 

 
h. La pertinencia y vigencia de la información publicada en el home de la INTRANET es 

responsabilidad del administrador, previa aprobación del Profesional de Comunicación 

Organizacional. 

 

i. La información publicada en los micrositios de la Intranet está a cargo del responsable de 

contenido designado por cada dependencia, previa aprobación del jefe de la misma. Los 

Funcionarios – Funcionarias y/o delegados o delegadas para cada micrositio deben evaluar 
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permanentemente la vigencia y pertinencia de la información publicada. En caso de evidenciar 

algún error o desactualización del contenido publicado deberán avisar inmediatamente al 

Administrador de la intranet, en la Subgerencia de Atención al Usuario y Comunicaciones para 

que la información sea actualizada.  

 
j. Las solicitudes de publicación en la intranet deben remitirse por correo electrónico a 

intranet@transmilenio.gov.co en el Formato de Publicación y Actualización en la Intranet 
Estas solicitudes tendrán un tiempo de respuesta/publicación de hasta 3 días hábiles si no 
requiere tratamiento especial. 
 
k. Para los casos en los que la información requiera un tratamiento especial tal como: 

diagramación, diseño y programación, este tiempo será 10 días calendario. En el caso de 

campañas los tiempos se determinarán de acuerdo con las necesidades del solicitante y la 

disponibilidad del área de diseño de la Subgerencia de Atención al Usuario y Comunicaciones. 

 
l. Es responsabilidad del administrador de la herramienta, la publicación de los contenidos 

remitidos por cada dependencia. En el desarrollo de actividades u eventos divulgados a través 

de los medios de comunicación interna, si por algún motivo se requiere modificar las 

condiciones o características de los mismos, se debe hacer la aclaración a través de los 

diferentes canales de comunicación o si la inmediatez lo requiere hacerlo de manera directa a 

los interesados, previo al inicio de la actividad u evento. 

 

m. Toda información que desee ser publicada, cuyo formato sea texto, será revisada por el 

Profesional Universitario de Comunicación Organizacional, para evaluar su redacción y 

pertinencia. En caso que surgiese algún cambio, será responsabilidad del Profesional 

Universitario de Comunicación Organizacional informar los ajustes al Funcionario - Funcionaria 

y/o delegado o delegada que solicitó la publicación. Esta revisión deberá ser realizada en un 

período máximo de dos días hábiles.  

 
n. Para la publicación de Documentos de Referencia asociados a los procesos, se deberá 

solicitar a la Oficina Asesora de Planeación su inclusión en la carpeta dispuesta para este 

propósito y en el Listado Maestro de Documentos de Referencia.  
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d. Las noticias o piezas para publicar en la intranet deben diseñarse y remitirse al 

administrador o webmaster con las siguientes dimensiones: 

 
1. Banner principal home intranet 1229 x 280 px 

2. Imagen interna de noticias 800 x 532 px 

3. Imagen – foto para galerías 800 x 532 

4. Video para galerías en secuencia 800 x 532 px 

5. Imágenes para páginas internas 1000 a 1200 px (ancho) 

6. Imágenes para Pop Up intranet: 900 x 700 px 

7. Imágenes para sección banco de imágenes 1 mega (peso máximo) 

8. Imágenes para sección novedades - Imagen principal 215 x 133 px 

9. Imágenes para sección novedades - Banner interno 1000 px 

10. Boletín TransMitiendo 1200 px 

11. Fondo de pantalla (Wallpaper) 1920 x 1080 

12. Imágenes para correo masivo 1000 a 1200 px 

  
e. El responsable de contenido de la dependencia deberá realizar los cambios, ajustes y 

precisiones sugeridos y solicitados por el administrador de la Intranet.  

 
f. La información publicada debe ser clara, precisa, concisa, oportuna y en lo posible de 

lenguaje no técnico, con el fin de garantizar la fácil lectura y comprensión del público en 

general. 

 

g. En caso de publicar artículos, textos u otros elementos pertenecientes a un tercero, se debe 

citar la fuente usando la norma APA. 

 
h. La pertinencia y vigencia de la información publicada en el home de la INTRANET es 

responsabilidad del administrador, previa aprobación del Profesional de Comunicación 

Organizacional. 

 

i. La información publicada en los micrositios de la Intranet está a cargo del responsable de 

contenido designado por cada dependencia, previa aprobación del jefe de la misma. Los 

Funcionarios – Funcionarias y/o delegados o delegadas para cada micrositio deben evaluar 
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permanentemente la vigencia y pertinencia de la información publicada. En caso de evidenciar 

algún error o desactualización del contenido publicado deberán avisar inmediatamente al 

Administrador de la intranet, en la Subgerencia de Atención al Usuario y Comunicaciones para 

que la información sea actualizada.  

 
j. Las solicitudes de publicación en la intranet deben remitirse por correo electrónico a 

intranet@transmilenio.gov.co en el Formato de Publicación y Actualización en la Intranet 
Estas solicitudes tendrán un tiempo de respuesta/publicación de hasta 3 días hábiles si no 
requiere tratamiento especial. 
 
k. Para los casos en los que la información requiera un tratamiento especial tal como: 

diagramación, diseño y programación, este tiempo será 10 días calendario. En el caso de 

campañas los tiempos se determinarán de acuerdo con las necesidades del solicitante y la 

disponibilidad del área de diseño de la Subgerencia de Atención al Usuario y Comunicaciones. 

 
l. Es responsabilidad del administrador de la herramienta, la publicación de los contenidos 

remitidos por cada dependencia. En el desarrollo de actividades u eventos divulgados a través 

de los medios de comunicación interna, si por algún motivo se requiere modificar las 

condiciones o características de los mismos, se debe hacer la aclaración a través de los 

diferentes canales de comunicación o si la inmediatez lo requiere hacerlo de manera directa a 

los interesados, previo al inicio de la actividad u evento. 

 

m. Toda información que desee ser publicada, cuyo formato sea texto, será revisada por el 

Profesional Universitario de Comunicación Organizacional, para evaluar su redacción y 

pertinencia. En caso que surgiese algún cambio, será responsabilidad del Profesional 

Universitario de Comunicación Organizacional informar los ajustes al Funcionario - Funcionaria 

y/o delegado o delegada que solicitó la publicación. Esta revisión deberá ser realizada en un 

período máximo de dos días hábiles.  

 
n. Para la publicación de Documentos de Referencia asociados a los procesos, se deberá 

solicitar a la Oficina Asesora de Planeación su inclusión en la carpeta dispuesta para este 

propósito y en el Listado Maestro de Documentos de Referencia.  
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La publicación, control y seguimiento de la documentación asociada al Sistema Integrado de 

Gestión, estará bajo la responsabilidad de la Oficina Asesora de Planeación.  

 
Responsabilidades de los usuarios:  

 
- Cada funcionario - funcionaria y contratista de la entidad es responsable de conocer, 

adoptar y acatar las políticas de uso de la Intranet. 

 
- Usar correctamente sus credenciales de ingreso (usuario y clave). La cuenta de acceso 

que proporciona la Entidad es personal e intransferible. 

 
- Contactar al grupo de Soporte Técnico del área de TIC al correo 

soportecnico@transmilenio.gov.co, en caso de fallas de seguridad de su cuenta, 

incluyendo su uso no autorizado, pérdida de la contraseña, bloqueo, etc. 

 
- Toda información o contenido consultado, copiado o descargado queda bajo 

responsabilidad del usuario de la cuenta de correo electrónico. 

 

- Los documentos o informes institucionales generados con información obtenida en la 

Intranet deben citar la fuente. 

 
- Toda responsabilidad derivada del uso de un nombre de usuario distinto al propio recaerá 

sobre aquel usuario al que corresponda el nombre indebidamente utilizado. 

 
- Es indispensable que todos los funcionarios – funcionarias y contratistas demuestren un 

comportamiento profesional y ético al tener acceso a la Intranet para proteger la imagen 

de la Institución. Toda la información que se obtenga o comparta por este medio debe 

tener especiales medidas de seguridad para garantizar su protección.  

 
- Cada Director - Directora, Jefe - Jefa o Coordinador - Coordinadora de dependencia es 

responsable de revisar y autorizar o desautorizar cada requerimiento de acceso de sus 

colaboradores a este servicio. Las solicitudes de acceso al servicio se deben tramitar ante 

la Dirección de TIC. 
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- No se acepta la publicación de material con contenidos pornográficos, de carácter 

discriminatorio, racista o material potencialmente ofensivo tales como: bromas de mal 

gusto, comentarios prejuiciosos o acoso explícito. 

 
- Se prohíbe la publicación de comentarios que atenten contra el buen nombre de la 

Institución y sus funcionarios - funcionarias y/o contratistas; en foros, sitios de chat, 

Weblogs (Blogs) y correo electrónico. 

 
- El uso inapropiado o el abuso en el servicio de Intranet pueden ocasionar la desactivación 

temporal o permanente de la cuenta.  

 
Información confidencial:   

 
- Toda Información publicada en la Intranet es clasificada y reservada según la ley 1712 

del 2014 “ley de transparencia de información pública”. No debe ser compartida, 

excepto para fines institucionales. 

 
6.3.6. Fondo de Escritorio 
 
Teniendo en cuenta que todos los equipos de cómputo de TRANSMILENIO S.A. están 

asociados a la nube y cuentan con un sistema de red común, este espacio se puede 

personalizar de acuerdo con las necesidades planteadas para las campañas de comunicación 

que se desee ejecutar.  

 
Para publicar información en el fondo de pantalla se debe enviar un correo electrónico al 

Profesional de Comunicación Organizacional, por parte de los delegados previamente 

designados de cada una de las dependencias. 

 
Una vez recibida la información, se procederá a la revisión y pertinencia para realizar un 

cronograma de  publicación. 

 
6.3.7. Comunicación Directa y Personal  
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comportamiento profesional y ético al tener acceso a la Intranet para proteger la imagen 

de la Institución. Toda la información que se obtenga o comparta por este medio debe 

tener especiales medidas de seguridad para garantizar su protección.  

 
- Cada Director - Directora, Jefe - Jefa o Coordinador - Coordinadora de dependencia es 

responsable de revisar y autorizar o desautorizar cada requerimiento de acceso de sus 

colaboradores a este servicio. Las solicitudes de acceso al servicio se deben tramitar ante 

la Dirección de TIC. 
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- No se acepta la publicación de material con contenidos pornográficos, de carácter 

discriminatorio, racista o material potencialmente ofensivo tales como: bromas de mal 

gusto, comentarios prejuiciosos o acoso explícito. 

 
- Se prohíbe la publicación de comentarios que atenten contra el buen nombre de la 

Institución y sus funcionarios - funcionarias y/o contratistas; en foros, sitios de chat, 

Weblogs (Blogs) y correo electrónico. 

 
- El uso inapropiado o el abuso en el servicio de Intranet pueden ocasionar la desactivación 

temporal o permanente de la cuenta.  

 
Información confidencial:   

 
- Toda Información publicada en la Intranet es clasificada y reservada según la ley 1712 

del 2014 “ley de transparencia de información pública”. No debe ser compartida, 

excepto para fines institucionales. 

 
6.3.6. Fondo de Escritorio 
 
Teniendo en cuenta que todos los equipos de cómputo de TRANSMILENIO S.A. están 

asociados a la nube y cuentan con un sistema de red común, este espacio se puede 

personalizar de acuerdo con las necesidades planteadas para las campañas de comunicación 

que se desee ejecutar.  

 
Para publicar información en el fondo de pantalla se debe enviar un correo electrónico al 

Profesional de Comunicación Organizacional, por parte de los delegados previamente 

designados de cada una de las dependencias. 

 
Una vez recibida la información, se procederá a la revisión y pertinencia para realizar un 

cronograma de  publicación. 

 
6.3.7. Comunicación Directa y Personal  
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Es de vital importancia en las empresas el llamado “voz a voz” y siempre que se pueda se 

debe utilizar este tipo de canal, tiene múltiples ventajas ya que favorece el conocimiento mutuo 

y al interactuar se proporciona información valiosa para las sinergias empresariales.  

 

A través de la comunicación directa se efectúan activaciones en las dependencias, para 

transmitir información de manera lúdica logrando una mejor recordación del mensaje.   

 
6.3.8. Teléfono 
 
Un medio de comunicación que sustituye con frecuencia a los otros medios cuando el mensaje 

requiere una respuesta inmediata, cuando se establece sólo con una persona y además 

necesitamos intercambiar y recoger opiniones de ella o cuando no se puede dar el mensaje 

por escrito.  

 

A través de una cuenta empresarial se crea una lista de difusión via WathsApp denominada 

“Línea Directa TM”, dirigida a los usuarios de la entidad, por medio de la cual se envían 

mensajes de interés de la alta gerencia. Este medio es administrado por la Subgerencia de 

Atención al Usuario y Comunicaciones. 

 
7. PLANEACIÓN DE LA COMUNICACIÓN ORGANIZACIONAL 

 
7.1. Fases para el desarrollo de la Comunicación Organizacional 
  
7.1.1. Diagnóstico de la situación actual 
 
Se requiere conocer las necesidades y expectativas de cada uno de los grupos de interés en 

la Entidad. Se recomienda realizar un DOFA, donde se diagnostique a través de un proceso 

participativo las fortalezas y debilidades de la Comunicación organizacional. 

 
7.1.2. Definir los objetivos generales  
 
Partiendo de la identificación de las necesidades más sentidas de los grupos de interés a 

través del DOFA, se definirán los objetivos y acciones encaminadas a atender los 

requerimientos de los grupos de la comunicación organizacional. 
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7.1.3. Construcción mapa de audiencias 
 
Una vez identificados los públicos objetivos internos – descritos en el numeral 6.2 -se 

procederá a descomponer los objetivos en mensajes relevantes para cada uno de estos 

públicos. Luego debemos identificar los canales más apropiados para comunicarnos los 

cuales están enunciados en el numeral 6.3. Para cada público objetivo puede haber varios 

canales de comunicación adecuados.  

 
Por último, se determinarán la frecuencia de uso de estos canales de divulgación para 

garantizar la efectividad del mensaje. 

 
7.1.4. Plan de Trabajo 
 
Se realizará un plan de trabajo con las acciones a realizar y en caso de requerirlo se elaborará 

un presupuesto para el desarrollo de las actividades que contará con recursos técnicos, 

humanos, físicos y económicos. 

 
7.1.5. Evaluación de resultados 
 
Se debe realizar algún tipo de medición de las acciones ejecutadas, con el fin de formular 

actividades de mejora constante y medir el impacto que se generó en la organización. Se 

sugiere que la  evaluación se realice mínimo una (1) vez al año, acompañada de la 

construcción de unos indicadores de gestión que fortalezcan el proceso de comunicación. 

 
7.2. Comunicación Corporativa 

 
La comunicación corporativa es la transmisión de la identidad, donde se involucra lo que somos 

(misión, visión, valores, etc.) junto con la marca y su significado (logotipo y nombre de la 

organización). Esta comunicación tiene como resultado la “imagen corporativa”, la percepción 

que los demás tienen de la Entidad.  

 
En este sentido, es importante que las personas entiendan la labor que cumple una 

comunicación efectiva en las presentaciones de cualquier información de la Empresa. 
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Es de vital importancia en las empresas el llamado “voz a voz” y siempre que se pueda se 

debe utilizar este tipo de canal, tiene múltiples ventajas ya que favorece el conocimiento mutuo 

y al interactuar se proporciona información valiosa para las sinergias empresariales.  

 

A través de la comunicación directa se efectúan activaciones en las dependencias, para 

transmitir información de manera lúdica logrando una mejor recordación del mensaje.   

 
6.3.8. Teléfono 
 
Un medio de comunicación que sustituye con frecuencia a los otros medios cuando el mensaje 

requiere una respuesta inmediata, cuando se establece sólo con una persona y además 

necesitamos intercambiar y recoger opiniones de ella o cuando no se puede dar el mensaje 

por escrito.  

 

A través de una cuenta empresarial se crea una lista de difusión via WathsApp denominada 

“Línea Directa TM”, dirigida a los usuarios de la entidad, por medio de la cual se envían 

mensajes de interés de la alta gerencia. Este medio es administrado por la Subgerencia de 

Atención al Usuario y Comunicaciones. 

 
7. PLANEACIÓN DE LA COMUNICACIÓN ORGANIZACIONAL 

 
7.1. Fases para el desarrollo de la Comunicación Organizacional 
  
7.1.1. Diagnóstico de la situación actual 
 
Se requiere conocer las necesidades y expectativas de cada uno de los grupos de interés en 

la Entidad. Se recomienda realizar un DOFA, donde se diagnostique a través de un proceso 

participativo las fortalezas y debilidades de la Comunicación organizacional. 

 
7.1.2. Definir los objetivos generales  
 
Partiendo de la identificación de las necesidades más sentidas de los grupos de interés a 

través del DOFA, se definirán los objetivos y acciones encaminadas a atender los 

requerimientos de los grupos de la comunicación organizacional. 
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7.1.3. Construcción mapa de audiencias 
 
Una vez identificados los públicos objetivos internos – descritos en el numeral 6.2 -se 

procederá a descomponer los objetivos en mensajes relevantes para cada uno de estos 

públicos. Luego debemos identificar los canales más apropiados para comunicarnos los 

cuales están enunciados en el numeral 6.3. Para cada público objetivo puede haber varios 

canales de comunicación adecuados.  

 
Por último, se determinarán la frecuencia de uso de estos canales de divulgación para 

garantizar la efectividad del mensaje. 

 
7.1.4. Plan de Trabajo 
 
Se realizará un plan de trabajo con las acciones a realizar y en caso de requerirlo se elaborará 

un presupuesto para el desarrollo de las actividades que contará con recursos técnicos, 

humanos, físicos y económicos. 

 
7.1.5. Evaluación de resultados 
 
Se debe realizar algún tipo de medición de las acciones ejecutadas, con el fin de formular 

actividades de mejora constante y medir el impacto que se generó en la organización. Se 

sugiere que la  evaluación se realice mínimo una (1) vez al año, acompañada de la 

construcción de unos indicadores de gestión que fortalezcan el proceso de comunicación. 

 
7.2. Comunicación Corporativa 

 
La comunicación corporativa es la transmisión de la identidad, donde se involucra lo que somos 

(misión, visión, valores, etc.) junto con la marca y su significado (logotipo y nombre de la 

organización). Esta comunicación tiene como resultado la “imagen corporativa”, la percepción 

que los demás tienen de la Entidad.  

 
En este sentido, es importante que las personas entiendan la labor que cumple una 

comunicación efectiva en las presentaciones de cualquier información de la Empresa. 
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Se ha dispuesto una plantilla de presentación para la divulgación de toda la información de la 

Entidad,  donde  encontramos elementos fundamentales como color, fuente, estructura de la 

información y desarrollos gráficos claros; con el fin de lograr que la comunicación llegue de 

manera clara a la audiencia.  

 
Con el fin de que esta plantilla de presentación institucional esté al alcance de todos los 

funcionarios – funcionarias y contratistas, se ha dispuesto en la Intranet y se puede encontrar 

de la siguiente manera: 

 

 
 

 
8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

10 Inicio  

20 

Planificar los recursos necesarios (humanos y técnico) 

para el desarrollo de las actividades pertinentes a la 

Comunicación Organizacional en la Entidad e incluirlos en 

el plan de acción de la Subgerencia de Atención al Usuario 

y Comunicaciones. 

Profesional Universitario - 

Comunicación 

Organizacional 

1. Para mi trabajo 

2. Mi día  
a día 

3. Formatos de trabajo 
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ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

30 
Aprobar las actividades de este componente para que sean 

incluidos en el plan de acción de la dependencia. 

Subgerente de Atención 

al Usuario y 

Comunicaciones 

40 

Informar acerca de la necesidad de comunicación 

organizacional, por medio de un correo electrónico donde 

se especifique la información que se desea publicar, 

divulgar o diseñar para que toda la Entidad tenga acceso a 

la misma. 

Funcionarios - 

Funcionarias de las 

diferentes Dependencias 

de la Entidad 

50 
Verificar la pertinencia, relevancia y coherencia de la 

información que se desea comunicar de manera interna y 

masiva. 

Profesional Universitario - 

Comunicación 

Organizacional 

¿15? 
 

 

¿La información que se desea publicar es pertinente, 

relevante y coherente? 

Si:  Ir a etapa 70 
No: Ir a etapa 60  

Profesional Universitario - 

Comunicación 

Organizacional 

60 
Informar al Funcionario - Funcionaria de la Dependencia 

solicitante que la información no es pertinente, relevante o 

coherente con la debida justificación. Ir a etapa 150. 

Profesional Universitario - 

Comunicación 

Organizacional 

70 Determinar el objeto del mensaje a comunicar. 

Profesional Universitario - 

Comunicación 

Organizacional 

80 
Determinar la estrategia de comunicación para el mensaje 

a comunicar según lo previsto en el numeral 6. Condiciones 

Generales de este procedimiento. 

Profesional Universitario - 

Comunicación 

Organizacional 

90 

Determinar el (los) medio(s) o canal(es) a utilizar para 

comunicar el mensaje de acuerdo con los recursos 

organizacionales tal como los descritos en el numeral 6. 

Condiciones Generales de este documento. 

Profesional Universitario - 

Comunicación 

Organizacional 
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Se ha dispuesto una plantilla de presentación para la divulgación de toda la información de la 

Entidad,  donde  encontramos elementos fundamentales como color, fuente, estructura de la 

información y desarrollos gráficos claros; con el fin de lograr que la comunicación llegue de 

manera clara a la audiencia.  

 
Con el fin de que esta plantilla de presentación institucional esté al alcance de todos los 

funcionarios – funcionarias y contratistas, se ha dispuesto en la Intranet y se puede encontrar 

de la siguiente manera: 

 

 
 

 
8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

10 Inicio  

20 

Planificar los recursos necesarios (humanos y técnico) 

para el desarrollo de las actividades pertinentes a la 

Comunicación Organizacional en la Entidad e incluirlos en 

el plan de acción de la Subgerencia de Atención al Usuario 

y Comunicaciones. 

Profesional Universitario - 

Comunicación 

Organizacional 

1. Para mi trabajo 

2. Mi día  
a día 

3. Formatos de trabajo 
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ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

30 
Aprobar las actividades de este componente para que sean 

incluidos en el plan de acción de la dependencia. 

Subgerente de Atención 

al Usuario y 

Comunicaciones 

40 

Informar acerca de la necesidad de comunicación 

organizacional, por medio de un correo electrónico donde 

se especifique la información que se desea publicar, 

divulgar o diseñar para que toda la Entidad tenga acceso a 

la misma. 

Funcionarios - 

Funcionarias de las 

diferentes Dependencias 

de la Entidad 

50 
Verificar la pertinencia, relevancia y coherencia de la 

información que se desea comunicar de manera interna y 

masiva. 

Profesional Universitario - 

Comunicación 

Organizacional 

¿15? 
 

 

¿La información que se desea publicar es pertinente, 

relevante y coherente? 

Si:  Ir a etapa 70 
No: Ir a etapa 60  

Profesional Universitario - 

Comunicación 

Organizacional 

60 
Informar al Funcionario - Funcionaria de la Dependencia 

solicitante que la información no es pertinente, relevante o 

coherente con la debida justificación. Ir a etapa 150. 

Profesional Universitario - 

Comunicación 

Organizacional 

70 Determinar el objeto del mensaje a comunicar. 

Profesional Universitario - 

Comunicación 

Organizacional 

80 
Determinar la estrategia de comunicación para el mensaje 

a comunicar según lo previsto en el numeral 6. Condiciones 

Generales de este procedimiento. 

Profesional Universitario - 

Comunicación 

Organizacional 

90 

Determinar el (los) medio(s) o canal(es) a utilizar para 

comunicar el mensaje de acuerdo con los recursos 

organizacionales tal como los descritos en el numeral 6. 

Condiciones Generales de este documento. 

Profesional Universitario - 

Comunicación 

Organizacional 
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ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
¿25? 

 

 

¿Requiere diseño gráfico la pieza a comunicar? 

 

Si:  Ir a etapa 100 
No: Ir a etapa 120 

Profesional Universitario - 

Comunicación 

Organizacional 

100 
Informar al Profesional de Diseño Gráfico la pieza a 

diseñar. 

Profesional Universitario - 

Comunicación 

Organizacional 

110 
Coordinar el diseño de las piezas para que cumplan con las 

necesidades comunicativas de la Entidad. 

Profesional  Diseño 

Gráfico 

120 
Verificar que se cumplan los objetivos de comunicación de 

acuerdo a las necesidades de la Entidad. 

Dependencias 

Internas 

Solicitantes 

¿35? 
 

 

¿Se cumplen los objetivos de comunicación organizacional 

de la pieza a comunicar? 

Si:  Ir a etapa 130 
No: Ir a etapa 80 

Dependencias 

Internas 

Solicitantes 

130 
Aprobar el (los) producto(s) resultante(s) de la 

determinación del objeto, de la estrategia, del medio o 

canal y de la pieza comunicativa, si aplica.  

Subgerente de Atención 

al Usuario y 

Comunicaciones 

140 
Publicar según los medios o canales previstos el mensaje 

comunicacional construido. 

Profesional Universitario - 

Comunicación 

Organizacional 

150 
Consolidar la información de los mensajes comunicados y 

realizar la medición de resultados a través de los 

indicadores de gestión  

Profesional Universitario - 

Comunicación 

Organizacional 

160 Fin   
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9. TABLA DE FORMATOS 
 

CÓDIGO NOMBRE UBICACIÓN RESPONSABLE 

R-SC-002 

Formato de Publicación y 

Actualización de Contenidos en la 

Intranet y Carteleras digitales 

Intranet 
Profesional Universitario 

Comunicación Organizacional 
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ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
¿25? 

 

 

¿Requiere diseño gráfico la pieza a comunicar? 

 

Si:  Ir a etapa 100 
No: Ir a etapa 120 

Profesional Universitario - 

Comunicación 

Organizacional 

100 
Informar al Profesional de Diseño Gráfico la pieza a 

diseñar. 

Profesional Universitario - 

Comunicación 

Organizacional 

110 
Coordinar el diseño de las piezas para que cumplan con las 

necesidades comunicativas de la Entidad. 

Profesional  Diseño 

Gráfico 

120 
Verificar que se cumplan los objetivos de comunicación de 

acuerdo a las necesidades de la Entidad. 

Dependencias 

Internas 

Solicitantes 

¿35? 
 

 

¿Se cumplen los objetivos de comunicación organizacional 

de la pieza a comunicar? 

Si:  Ir a etapa 130 
No: Ir a etapa 80 

Dependencias 

Internas 

Solicitantes 

130 
Aprobar el (los) producto(s) resultante(s) de la 

determinación del objeto, de la estrategia, del medio o 

canal y de la pieza comunicativa, si aplica.  

Subgerente de Atención 

al Usuario y 

Comunicaciones 

140 
Publicar según los medios o canales previstos el mensaje 

comunicacional construido. 

Profesional Universitario - 

Comunicación 

Organizacional 

150 
Consolidar la información de los mensajes comunicados y 

realizar la medición de resultados a través de los 

indicadores de gestión  

Profesional Universitario - 

Comunicación 

Organizacional 

160 Fin   
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9. TABLA DE FORMATOS 
 

CÓDIGO NOMBRE UBICACIÓN RESPONSABLE 

R-SC-002 

Formato de Publicación y 

Actualización de Contenidos en la 

Intranet y Carteleras digitales 

Intranet 
Profesional Universitario 

Comunicación Organizacional 
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ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN

Decreto Local Número 004
(Enero 27 de 2020)

“Por medio del cual se convoca a sesiones ex-
traordinarias a la Junta Administradora Local de 
Fontibón, para que se surta el proceso de inte-

gración de la terna para la designación de alcal-
de o alcaldesa local para el periodo 2020-2023”

LA ALCALDESA LOCAL DE FONTIBÓN,
en uso de sus facultades legales en especial las 
conferidas por el articulo 71 del decreto Ley 1421 

de 1993, atendiendo lo dispuesto en el decreto 
distrital 011 de 2008 y

CONSIDERANDO:
Que, conforme con lo previsto en el artículo 71 del 
Decreto Ley 1421 de 1993, la Junta Administradora 
Local de Fontibón se reunirá extraordinariamente por 
convocatoria que le haga el respectivo Alcalde Local; 
evento en el cual sesionará por el término que éste le 
señale y para ocuparse exclusivamente de los asuntos 
que él mismo someta a su consideración.

Que el artículo 84 de la ley 1421 de 1993 en concor-
dancia con el articulo 323 de la constitución política de 
Colombia dispone que los alcaldes y alcaldesas serán 
nombrados por el Alcalde(sa) Mayor de terna elaborada 
por la correspondiente Junta Administradora.

Que el decreto nacional 1350 del 2005 y el decreto 
distrital No. 011 del 2008 reglamenta el proceso de 
conformación de ternas para la designación de alcaldes 
y alcaldesa local. 

Que según lo señalado en la Circular No 004 del 2020 el 
Secretario Distrital de Gobierno solicito a los alcaldes y 
alcaldesas locales convocar a sesiones extraordinarias 
a las juntas administradoras locales, con el objetivo 
de surtir el proceso de integración de ternas para la 
designación de alcaldes y alcaldesas locales para el 
periodo 2020-2023

Que atendiendo a la Circular No. 004 del 2020 en las 
citadas sesiones se incluirán los temas referentes a

1. Integración de terna para la designación de alcalde 
o alcaldesa local para el periodo 2020 – 2023

2. Discusiones tendientes a establecer los criterios que 
tendrán en cuenta para la conformación de las ternas  

Que de conformidad con el articulo 71 del decreto ley 
14 21 de 1993 y en vista de que la Junta Administra-
dora Local de Fontibón no esta en periodo de sesiones 

ordinarias, es pertinente convocar a la misma a sesio-
nes extraordinarias para que se ocupe del proceso de 
integración para ternas para la designación de alcaldes 
y alcaldesas locales para el periodo 2020 – 2023 el ins-
tructivo señalado en la circular No. 004 de enero de 2020 
suscrita por el Señor Secretario Distrital de Gobierno.

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho

DECRETA:
ARTÍCULO 1o. Convocar a las sesiones extraordina-
rias a la Junta Administradora Local de Fontibón, para 
el periodo comprendido entre el treinta y uno (31) de 
enero y veintinueve (29) de febrero de 2020, para que 
se ocupe de surtir el proceso de integración de terna 
para la designación de alcalde o alcaldesa local para 
el periodo 2020 – 2023 de acuerdo con el instructivo 
señalado en la circular No. 004 de enero del 2020 
suscrita por el Señor Secretario de Gobierno

ARTÍCULO 2o. Durante el periodo de sesiones ex-
traordinarias, señalado en el artículo anterior, la Junta 
Administradora Local de Fontibón se ocupará exclusi-
vamente de surtir el proceso de integración de terna 
para la designación de alcalde o alcaldesa local para el 
periodo 2020 – 2023de acuerdo al instructivo señalado 
en la circular No. 004 de enero del 2020 suscrita por 
el Señor Secretario Distrital de Gobierno

ARTÍCULO 3o.  El presente Decreto rige a partir de 
la fecha de su publicación.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días 
del mes de enero del año dos mil veinte (2020).

JOHANNA PAOLA BOCANEGRA OLAYA
Alcaldesa Local de Fontibón

ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY

Decreto Local Número 004
(Enero 29 de 2020)

“Por medio del cual se convoca a sesiones ex-
traordinarias a la Junta Administradora Local de 
Kennedy, para que se surta el proceso de inte-

gración de la terna para la designación de alcal-
de o alcaldesa local para el período 2020-2023”

EL ALCALDE LOCAL DE KENNEDY,
en uso de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por el artículo 71 del Decreto 

Ley 1421 de 1993 estatuto Orgánico de Bogotá 
Distrito Capital, y atendiendo lo dispuesto en el 

Decreto Distrital 011 de 2008 y

DECRETOS LOCALES DE 2020
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CONSIDERANDO:

Que, conforme con lo previsto en el artículo 71 del 
decreto Ley 1421 de 1993, la Junta Administradora 
Local se reunirá extraordinariamente por convocatoria 
que le haga el respectivo Alcalde Local; evento en el 
cual sesionará por el término que éste le señale y para 
ocuparse exclusivamente de los asuntos que él mismo 
someta a su consideración.

Que el artículo 84 de la Ley 1421 de 1993 en concor-
dancia con el artículo 323 de la Constitución Política 
de Colombia dispone que los alcaldes y alcaldesas 
locales serán nombrados por el Alcalde Mayor de terna 
elaborada por la correspondiente junta administradora. 

Que el Decreto Nacional 1350 de 2005 y el Decreto 
Distrital No.011 de 2008 reglamentan el proceso de 
conformación de ternas para la designación de alcaldes 
y alcaldesas locales. 

Que, según lo señalado en el Circular No.004 de 20 de 
enero 2020, el Secretario Distrital de Gobierno solicitó 
a los alcaldes y alcaldesas locales convocar a sesiones 
extraordinarias a las juntas administradoras locales con 
el objeto de surtir el proceso de integración de ternas 
para la designación de alcaldes y alcaldesas locales 
para el período 2020-2023.

Que atendiendo la Circular No.004 de enero 20 de 
2020, en las citadas sesiones se incluirán los temas 
referentes a

1. Integración de terna para la designación de 
alcalde o alcaldesa local para el período 2020 
– 2023.

2. Discusiones tendientes a establecer los crite-
rios que tendrán en cuenta para la conforma-
ción de las ternas. 

Que de conformidad con el artículo 71 del decreto 1421 
de 1003 y en vista a que la Junta Administradora Local 

de Kennedy no está en período de sesiones ordina-
rias, es pertinente convocar a la misma a sesiones 
extraordinarias para que se ocupe del proceso de 
integración de ternas para la designación de alcaldes 
y alcaldesas locales para el período 2020-2023 aten-
diendo el instructivo señalado en la circular No.004 del 
20 de enero de 2020 suscrita por el señor Secretario 
Distrital de Gobierno. 

En mérito de lo antes expuesto

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Convocar a Sesiones Extraor-
dinarias a la Junta Administradora Local de Kennedy, 
para el período comprendido entre los días 31 de enero 
hasta el 29 de febrero de 2020, para que se ocupe de 
surtir el proceso de integración de terna para la de-
signación de alcalde o alcaldesa local para el período 
2020-2023 de acuerdo al instructivo señalado en la 
circular No. 004 del 20 de enero de 2020 suscrita por 
el Señor Secretario Distrital de Gobierno. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Durante el período de sesio-
nes extraordinarias señalado en el artículo anterior, la 
Junta Administradora Local de Kennedy, se ocupará 
exclusivamente de surtir el proceso de integración de 
terna para la designación de alcalde o alcaldesa local 
para el período 2020-2023 de acuerdo al instructivo se-
ñalado en la Circular No. 004 del 20 de enero de 2020 
suscrita por el señor secretario Distrital de Gobierno. 

ARTÍCULO TERCERO: Este Decreto Local rige a partir 
de su publicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días 
del mes de enero del año dos mil veinte (2020).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

LEONARDO ALEXÁNDER RODRÍGUEZ LÓPEZ
Alcalde Local de Kennedy


